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I   SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETO 

 
SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2016 

DECRETO Nº 0569 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACIÓN URBANA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 6577-SG-2016.-  
 
VISTO el Acuerdo de Prorroga del Convenio para la Recuperación del 
Casco Histórico de la Ciudad de Salta celebrado entre la Municipalidad 
de la Ciudad de Salta representada por el señor Intendente Municipal – 
Dr. Gustavo Adolfo Ruberto Sáenz y por el Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda de la Provincia de Salta, representado por el Dr. 
Baltazar Saravia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Provincia y la Municipalidad han celebrado el citado convenio 
para la continuidad de las obras de recuperación del Casco Histórico, 
en el marco del convenio aprobado por el Decreto Provincial Nº 
2403/01; 
 
QUE, habiendo operado el vencimiento de la última prórroga del 
Convenio, las partes haciendo uso de la opción conferida en la Cláusula 
Tercera del mismo, acuerdan prorrogarlo hasta el 01 de enero de 2017 
o hasta la fecha de culminación de las obras, si estas concluyesen en 
un plazo menor; 
 
QUE la Provincia acuerda aportar la suma de $ 648.000 (Pesos 
Seiscientos Cuarenta y Ocho Mil con 00/100), para abonar al personal 
que sea asignado a la realización de las tareas inherentes al convenio; 
 
QUE a fs. 09/12 toman intervención las dependencias competentes de 
la Secretaría de Hacienda; 
 
QUE, a los efectos de incorporar el mismo al derecho público municipal, 
es necesario disponer su aprobación, mediante la emisión del 
instrumento legal, pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA:  
 
ARTÍCULO 1º.  APROBAR el ACUERDO DE PRÓRROGA DEL 
CONVENIO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CASCO HISTÓRICO, 
celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta representada por 
el señor Intendente Municipal – Dr. Gustavo Adolfo Ruberto Sáenz y por 
el Ministerio de Infraestructura y Vivienda de la Provincia de Salta, 
representado por el Dr. Baltazar Saravia, el que como anexo se adjunta 
forma parte del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 2º. REMITIR el expediente de referencia con copia 
legalizada del presente instrumento legal, al Tribunal de Cuentas 
Municipal conforme lo establecido por Artículo 15° de la Ordenanza N° 
5.552, modificada por Ordenanza N° 14.257. 
 
ARTÍCULO 3º. ENVIAR copia del presente al Ministerio de 
Infraestructura y Vivienda de la Provincia de Salta, una vez emitida la 
Resolución de No Objeción por parte del Órgano de Contralor, por 
Dirección de Despacho de la Secretaría de Obras Públicas y 
Planificación Urbana. 
 
ARTÍCULO 4º. EL presente comenzará a regir el día de su publicación 
en el Boletín Oficial Municipal. 
 

ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será  firmado por los señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Obras Públicas y Planificación 
Urbana. 
 
ARTÍCULO 6º. CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento 
establecido en el artículo 2º, comunicar, publicar en el Boletín Oficial 
Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GAUFFIN – BLANCO 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                    SALTA, 21 SEPTIEMBRE 2016  

DECRETO Nº 0577 
SECRETARÍA DE TURISMO Y CULTURA 
REFERENCIA: Expedientes Nº 043348- SG- 2016 y 015530-SG-2016.- 
 
VISTO la Ordenanza Nº 14631 y el Decreto Reglamentario Nº 1340/14, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a través de la Ordenanza citada se crea un Fondo Especial de 
Apoyo a las Bibliotecas Populares del Ejido Municipal, cuyo objetivo es 
colaborar económicamente con las mismas y se materializará a través 
de subsidios destinados a contribuir con las retribuciones que perciban 
los bibliotecarios que cumplen funciones en las bibliotecas, como así 
también fomentar su capacitación; 
 
QUE el artículo 5º del Decreto Nº 1340/14 crea una Comisión 
dependiente de la Secretaría de Turismo y Cultura, en su carácter de 
Autoridad de Aplicación, con el objetivo de llevar a cabo el Programa 
de Bibliotecas Populares; 
 
QUE en autos los miembros integrantes de la Comisión, luego de 
analizar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 4º de 
la mentada Ordenanza, proponen que el 100% de los fondos 
destinados al subsidio, se distribuyan según el detalle del Anexo I 
adjunto al presente y que los bibliotecarios profesionales reciban 
aproximadamente en concepto de retribución un 20% más que un 
bibliotecario idóneo; 
 
QUE la Secretaría de Hacienda practicó la imputación presupuestaria 
por la suma de Pesos Seiscientos Setenta y Seis Mil ($ 676.000.00); 
 
QUE por lo expuesto procede a la emisión del correspondiente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA:  
 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a las Bibliotecas Populares mencionadas 
en Anexo I que forma parte del presente, un subsidio total por la suma 
de $ 676.000,00 (Pesos Seiscientos Setenta y Seis Mil con 00/100), 
para el ejercicio fiscal 2016 que será distribuido entre ellas, en el 
porcentaje que en cada caso se indica y que corresponden al Fondo 
Especial de Apoyo. 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la Dirección General de Presupuesto, la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3º.- REMITIR el expediente de la referencia con copia 
legalizada del presente instrumento legal al Tribunal de Cuentas 
Municipal, de conformidad a lo establecido por Artículo 15° de la 
Ordenanza N° 5.552 modificada por Ordenanza N° 14.257. 
 
ARTÍCULO 4º.- ESTABLECER que el monto otorgado a cada 
biblioteca se abonará cuando cumplan con los requisitos del Artículo 4º 
de la Ordenanza Nº 14631 y del Decreto Reglamentario Nº 1340/14, 
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debiendo las Bibliotecas Populares rendir los montos de los subsidios 
otorgados según las normativas vigentes. 
 
ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR por la Dirección de Despacho de la 
Secretaría de Turismo y Cultura, una vez emitida la Resolución de No 
Objeción por parte del Órgano de Contralor. 
 
ARTICULO 6º.- EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Turismo y Cultura. 
  
ARTÍCULO 7º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento 
establecido en el artículo 2°, comunicar, publicar en el Boletín Oficial 
Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GAUFFIN – LOPEZ 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 23 SEPTIEMBRE 2016 

DECRETO Nº 0578 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 48829-SG-2016, 53217-SG-2016 
 
VISTO que por Decreto Nº 098/16 de fecha 22/02/2016, se otorgó CAJA 
CHICA MAESTRA a la Secretaria de Hacienda por la suma de $ 
8.000,00 (Pesos ocho mil), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Dirección General de Tesorería solicita se amplíe la 
Caja Chica secundaria, asignada mediante Resolución de Hacienda Nº 
024/16, debido al incremento que sufrieron los gastos que se realizan a 
diario, tales como transporte del personal, retiro de recaudación de los 
distintos lugares en donde la Municipalidad tiene instaladas cajas 
recaudadoras, como así también gastos de traslado para realizar 
trámites bancarios y otros en la Ciudad Judicial y en el Correo; 
 
QUE por otra parte a fs. 03 la Dirección General de Personal solicita 
apertura de Caja Chica Secundaria por la suma de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil), para afrontar gastos diarios de esa área; 
 
QUE por lo expuesto corresponde incrementar el monto mensual de la 
Caja Chica Maestra asignada a la Secretaría de Hacienda; 
 
QUE en virtud de lo señalado precedentemente resulta necesario emitir 
el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.-INCREMENTAR a partir del día de la fecha el monto 
mensual de la Caja Chica Maestra asignada a la Secretaria de 
Hacienda, el cual quedará establecido en la suma de $ 14.000,00 
(Pesos Catorce Mil).-   
 
ARTICULO 2º.-TOMAR conocimiento la Secretaría de Hacienda con 
sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 3º.-EL presente Decreto será  firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda.- 
      
ARTICULO 4º.-COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 SEPTIEMBRE 2016 
DECRETO N° 0579 
SECRETARIA GENERAL 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 050944-SG-2016 
 
VISTO el Convenio de Cooperación “ Biblioteca de Proyectos” 
celebrado entre la Municipalidad de Salta , el Consejo Profesional de 
Agrimensores, Ingenieros y Profesional Afines de la Provincia de Salta y 
la Fundación COPAIPA, el 11 de Agosto del corriente año, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE resulta conveniente que la Municipalidad cuente con la 
colaboración de instituciones profesionales, atento a la cantidad de 
proyectos y anteproyectos de obras que deben elaborarse en el ámbito 
del municipio; 
 
QUE el objeto del Convenio es contar con profesionales o grupos de 
profesionales matriculados y habilitados, con incumbencia necesaria y 
probada experiencia en cada uno de los proyectos o anteproyectos 
requeridos por la Municipalidad;  
 
QUE en tal marco las partes acuerdan conformar una “Biblioteca de 
Proyectos”, la que contendrá proyectos y anteproyectos de distinta 
índole, los que deberán cumplir con la normativa vigente, a fin de 
agilizar y facilitar el procedimiento licitatorio en todo lo referente a obras 
publicas a ejecutarse en la Municipalidad; 
 
QUE a fin de incorporar el Convenio al derecho público municipal, 
resulta necesario disponer su aprobación mediante la emisión del 
instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. APROBAR el CONVENIO DE COOPERACIÓN “ 
BIBLIOTECA DE PROYECTO” celebrado entre la MUNICIPALIDAD 
DE SALTA , el CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSORES, 
INGENIEROS Y PROFESIONAL AFINES DE LA PROVINCIA DE 
SALTA y la Fundación COPAIPA, el 11 de Agosto del corriente año, el 
que se adjunta y forma parte del presente.- 
 
ARTÍCULO 2º. TOMAR  razón la Secretaría de Obras Publicas y 
Planificación Urbana con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 3º. REMITIR copia del presente instrumento al Consejo 
Profesional de Agrimensores, Ingenieros y Profesional Afines de la 
Provincia de Salta y la Fundación COPAIPA.- 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Obras Públicas y Planificación Urbana y de 
Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – BLANCO – GAUFFIN 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 26 SEPTIEMBRE 2016                   

DECRETO Nº 0580 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO los Decretos Nºs. 1701/15, 1703/15 y 0199/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el Decreto citado en primer término, se aprueba la 
Estructura Orgánica Superior de la Secretaría General, en cuyo Anexo I 
se encuentra contemplada la Sub Secretaría de Patrimonio, 
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Mantenimiento y Servicios Generales y por Decreto Nº 1703/15 se 
aprueba su respectivo Cuadro de Cargos; 
 
QUE el Ingº. JUAN ESTEBAN SOLA fue designado mediante Decreto 
Nº 0199/16 en el cargo de Sub Secretario de Inspecciones y 
Certificaciones, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas y 
Planificación Urbana; 
 
QUE la Sub Secretaría de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios 
Generales se encuentra vacante y por tal motivo resulta oportuna la 
designación del Ingº. Sola en dicho cargo, a los fines de permitir el 
normal desarrollo de las tareas que se realizan en la mencionada 
dependencia; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar 
crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente 
 
QUE lo dispuesto se fundamenta en estrictas necesidades de servicio 
de la Secretaría General y de contar con el conocimiento e idoneidad 
con el que cuenta el nombrado, conforme a lo dispuesto en el Artículo 
5º del Decreto Nº 0222/16; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE a tal fin, se emite el instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                              
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación del Ingº. JUAN ESTEBAN SOLA, DNI Nº 
13.037.688, en el cargo de Sub Secretario de Inspecciones y 
Certificaciones, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas y 
Planificación Urbana, dispuesta en el Decreto Nº 0199/16. 
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, al 
Ingº. JUAN ESTEBAN SOLA, DNI Nº 13.037.688, en el cargo de Sub 
Secretario de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales, 
dependiente de la Secretaría General, con el nivel remunerativo 
establecido en el Artículo 1º punto 2 del Decreto Nº 1357/09 y 
modificatorios. 
 
ARTÍCULO 3°. EXCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
Ingº. JUAN ESTEBAN SOLA, DNI Nº 13.037.688, del Cuadro de 
Cargos de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, 
aprobado en el Anexo I del Decreto Nº 1691/15, en virtud de lo 
expuesto en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 4°. INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
Ingº. JUAN ESTEBAN SOLA, DNI Nº 13.037.688, en el Cuadro de 
Cargos de la Secretaría General, aprobado en el Anexo I del Decreto Nº 
1703/15. 
 
ARTÍCULO 5°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en la 
Estructura Política carece de estabilidad, conforme lo dispone la 
Ordenanza Nº 10.098. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 7°. DAR por Secretaría de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 8°. TOMAR razón Secretarías General, de Obras Públicas 
y Planificación Urbana y de Hacienda con sus respectivas 
dependencias. 

ARTÍCULO 9°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Obras Públicas y Planificación Urbana y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 10°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – BLANCO – GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 SEPTIEMBRE 2016 
DECRETO Nº 0581 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 36064-SG-2016.- 
 
VISTO el Acuerdo Marco celebrado entre la  Municipalidad  de Salta y la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la celebración del Acuerdo de referencia tiene por finalidad 
establecer relaciones institucionales de complementación, cooperación 
y asistencia reciproca, materializándose a través de la facilitación de 
distintos recursos que sirvan al logro de sus fines específicos; 
 
QUE el mismo se ejecutará en el ámbito de las áreas sustantivas que 
definan las administraciones tributarias Municipal y Nacional; 
 
QUE entre los objetivos que el mismo contempla se encuentran el 
intercambio de información de naturaleza fiscal, capacitación en 
distintas materias, desarrollo e implementación de proyectos que 
signifiquen el acceso a la tecnología informática e innovación 
tecnológica y cualquier otro proyecto que las partes puedan desarrollar 
en forma conjunta en el marco de sus respectivas competencias y del 
orden jurídico aplicable;  
 
QUE para la ejecución de las actividades derivadas del cumplimiento 
del referido Compromiso, las partes elaborarán de común acuerdo 
Actas Complementarias para determinar las tareas a realizar, sus 
alcances y plazos de ejecución, las prestaciones recíprocas, el 
presupuesto y otras características que se consideren necesarias; 
 
QUE en virtud de los fundamentos anteriormente citados, corresponde 
dictar el instrumento legal aprobando el citado Acuerdo Marco; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el Acuerdo Marco celebrado entre la 
Municipalidad de Salta y la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, suscrito con fecha 01 de junio de 2016, el que como anexo 
forma parte integrante del presente Decreto.- 
  
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento legal 
a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).- 
 
ARTICULO 3º.-EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General y de Hacienda.- 
  
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GAUFFIN 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 28 SEPTIEMBRE 2016                    

DECRETO Nº 0583 
SECRETARÍA GENERAL 
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REFERENCIA: Expedientes Nºs. 013.870-SG-2016 y 014.366-SG-
2016. 
 
VISTO los expedientes de la referencia mediante los cuales la Sra. Sub 
Secretaria de Obras Privadas solicita la modificación del nivel 
remunerativo de los Arquitectos CARLOS FACUNDO ANGULO 
BIAZUTTI y MANUEL LISANDRO SOLA, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante el Anexo del Decreto Nº 0048/16 se designa en Planta 
Transitoria -Estamento de Apoyo a los agentes mencionados, para 
cumplir funciones en las distintas dependencias de la Sub Secretaría de 
Obras Privadas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas y 
Planificación Urbana; 
 
QUE a los Sres. Angulo Biazutti y Sola, se les ha encomendado 
funciones en Estamento de Apoyo que requieren modificar el nivel 
remunerativo que oportunamente les fueran asignados; 
 
QUE a fs. 23 toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos 
de tomar las previsiones presupuestarias pertinentes; 
 
QUE lo solicitado se fundamenta en estrictas necesidades de servicio, 
conforme lo dispuesto en el Artículo 5º del Decreto Nº 0222/16; 
 
QUE en orden a lo expuesto, corresponde la emisión del instrumento 
legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias              
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. MODIFICAR, a partir de la fecha de su notificación, 
el nivel remunerativo determinado  mediante el Decreto Nº 0048/16, a 
los agentes que se detallan a continuación, asignándoles el nivel 
retributivo correspondiente al Artículo 1° Nivel “21” del Decreto Nº 
0018/16 incorporado al Decreto Nº 0088/13: 
 
Apellido y Nombre                     DNI Nº  
    
ANGULO BIAZUTTI, Carlos Facundo 33.891.248  
SOLA, Manuel Lisandro  22.455.061 
  
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Obras Públicas y 
Planificación Urbana y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Obras Públicas y Planificación Urbana y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – BLANCO - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 SEPTIEMBRE 2016 
DECRETO Nº 0584 
 
VISTO el arribo a nuestra Ciudad del Arquitecto D. PEDRO DELHEYE 
Presidente de ICOMOS “Consejo Internacional de Monumentos y 
Sitios”, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 
QUE el motivo de su visita es presentar el libro “40 Años de ICOMOS 
Argentina”  y la firma del Convenio de asistencia y trabajo en conjunto 
e investigación y gestión en este municipio; 
 
QUE ICOMOS es la principal organización no gubernamental 
internacional que agrupa a expertos, profesionales e instituciones que 
trabajan por la conservación, protección y valoración de los 
monumentos, conjuntos de edificios y sitios del interés histórico y 
cultural;  
 
QUE el Arquitecto D. Pedro Delheye más allá de su extensa trayectoria, 
es un artífice que cuenta con un valioso conocimiento en la cuestión 
patrimonial, basado en una visión renovada, sustentable e inclusiva;  
 
QUE en las “II Jornadas Latinoamericanas de Patrimonio y 
Desarrollo”  realizada en la ciudad de La Plata en Abril del 2013 se 
concluyó con la elaboración de un documento con recomendaciones 
destinado a los representantes gubernamentales del Estado Nacional, 
Provincial y Municipal; al cuál la Ciudad de Salta adhiere en su totalidad 
a través de la Declaración 452 del CD; siendo la primera Ciudad del 
País en compartir los principios de ICOMOS, y luego se hace manifiesto 
en la Ordenanza Nº 14670 donde se deja sentado el espíritu de 
ICOMOS en el manejo y gestión del Patrimonio;  
 
QUE con motivo de recibir tan grata y distinguida visita, corresponde 
homenajearlo rindiéndole los honores correspondientes;    
 
QUE a tal fin, se emite el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR “PERSONALIDAD DESTACADA” en la 
Ciudad de Salta al Arquitecto D. PEDRO DELHEYE, mientras dure su 
permanencia en la misma.- 
 
ARTÍCULO 2°.- HACER entrega de una copia del presente Decreto, en 
oportunidad de la presentación de los saludos protocolares, a realizarse 
el día Jueves 29 del corriente mes en la Sala de Despacho de 
Intendencia.- 
 
ARTÍCULO 3°.- EL presente Decreto será firmado por el señor 
Secretario General.- 
 
ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ - VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 SEPTIEMBRE 2016 
DECRETO Nº 0585 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 030.656-SG-2016. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Secretario 
de Hacienda solicita se modifique el nivel remunerativo del agente Sr. 
RICARDO ALBERTO LÓPEZ, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto Nº 0106/16 se designa a partir del 01.02.16 y 
hasta el 31.12.16, al nombrado en Planta Transitoria –Estamento de 
Apoyo, para cumplir funciones en la Secretaría de Hacienda, con el 
nivel remunerativo dispuesto en el Artículo 1° Nivel “23” del Decreto Nº 
0018/16 incorporado al Decreto Nº 0088/13; 
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QUE atento a las actividades que se le ha encomendado y desarrolla, 
que requiere modificar el nivel remunerativo que oportunamente le fuera 
asignado; 
 
QUE a fs. 22/23 obra Dictamen Nº 164/16 de la Dirección Laboral, 
dependiente de la Dirección General de Personal, del cual surge que 
del análisis de las presentes actuaciones y la normativa vigente, 
corresponde hacer lugar a lo solicitado en el presente; 
 
QUE a fs. 27 toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos 
de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE lo dispuesto se fundamenta en estrictas necesidades de servicios 
del agente mencionado, conforme a lo dispuesto en el Artículo 5º y 
concordantes del Decreto Nº 0222/16; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. MODIFICAR, a partir de la fecha de su notificación, 
el nivel remunerativo asignado mediante Decreto Nº 0106/16 al agente 
Sr. RICARDO ALBERTO LÓPEZ, DNI Nº 25.411.329, Planta 
Transitoria –Estamento de Apoyo, quien cumple funciones en la 
Secretaría de Hacienda, asignándole el nivel retributivo correspondiente 
al Artículo 1° punto 3 del Decreto Nº 1357/09. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 SEPTIEMBRE 2016                     
DECRETO Nº 0586 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que el cargo de Sub Secretario de Inspecciones y 
Certificaciones de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación 
Urbana se encuentra vacante, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE resulta necesario cubrir esa vacante a los fines de proseguir con el 
normal desarrollo de las actividades que se realizan en las distintas 
dependencias que integran la citada Sub Secretaría; 
 
QUE en virtud de ello, se ha visto oportuno designar al Sr. FRANCISCO 
ALBERTO AGOLIO, en dicho cargo de conducción; 
 
QUE mediante el Decreto Nº 0136/16 se designa al mencionado agente 
como Director General de Inspecciones y Certificaciones, dependiente 
de la Sub Secretaría de Inspecciones y Certificaciones de la Secretaría 
de Obras Públicas y Planificación Urbana, por lo que previo a su nueva 
designación, corresponde dejar sin efecto el nombramiento vigente; 

QUE asimismo, el Sr. Agolio mantendrá la atención, dirección y 
supervisión directa de la Dirección General de Inspecciones y 
Certificaciones hasta tanto sea designada la persona que ocupará ese 
cargo; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar 
crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente 
 
QUE lo dispuesto cumplimenta lo requerido en el Artículo 5º y 
concordantes del Decreto Nº 0222/16; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE a tal fin, se emite el instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                              
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación del Sr. FRANCISCO ALBERTO AGOLIO, 
DNI Nº 17.355.698, en el cargo de Director General de Inspecciones y 
Certificaciones, dependiente de la Sub Secretaría de Inspecciones y 
Certificaciones de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación 
Urbana, dispuesta en el Decreto Nº 0136/15. 
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, al 
Sr. FRANCISCO ALBERTO AGOLIO, DNI Nº 17.355.698, en el cargo 
de Sub Secretario de Inspecciones y Certificaciones de la Secretaría 
de Obras Públicas y Planificación Urbana, con el nivel remunerativo 
establecido en el Artículo 1º punto 2 del Decreto Nº 1357/09 y 
modificatorios. 

 
ARTÍCULO 3°. ENCOMENDAR al Sr. FRANCISCO ALBERTO 
AGOLIO las tareas de coordinación y supervisión de la Planta 
Hormigonera y de la Planta Asfáltica. 
  
ARTÍCULO 4º. EXCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
Sr. FRANCISCO ALBERTO AGOLIO, DNI Nº 17.355.698, del Cuadro 
de Cargos de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, 
aprobado en el Anexo I del Decreto Nº 1691/15 e incluirlo en el mismo, 
en virtud de lo expuesto en los considerandos. 

 
ARTÍCULO 5°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en la 
Estructura Política carece de estabilidad, conforme lo dispone la 
Ordenanza Nº 10.098. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del contenido del presente por la Dirección 
General de Personal. 
 
ARTÍCULO 7°. DAR por Secretaría de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 8°. TOMAR razón Secretarías de Obras Públicas y 
Planificación Urbana y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 9°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Obras Públicas y Planificación Urbana y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 10. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – BLANCO - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 SEPTIEMBRE 2016                    
DECRETO Nº 0587 
SECRETARÍA GENERAL 
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VISTO que el cargo de Director General de Inspecciones y 
Certificaciones de la Sub Secretaría de Inspecciones y Certificaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana se encuentra 
vacante, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE resulta necesario cubrir esa vacante a los fines de proseguir con el 
normal desarrollo de las actividades que se realizan en la citada 
dependencia; 
 
QUE en virtud de ello, se ha visto oportuno designar a la Arq. LAURA 
KARINA CABALLERO, en dicho cargo de conducción; 
 
QUE mediante el Decreto Nº 1690/15 se designa a la mencionada 
agente como Directora de Inspecciones y Certificaciones, dependiente 
de la Sub Secretaría de Inspección de Obras Civiles de la Dirección 
General de Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Sub 
Secretaría de Inspecciones y Certificaciones de la Secretaría de Obras 
Públicas y Planificación Urbana, por lo que previo a su nueva 
designación, corresponde dejar sin efecto el nombramiento vigente; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar 
crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente 
 
QUE lo dispuesto cumplimenta lo requerido en el Artículo 5º y 
concordantes del Decreto Nº 0222/16; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE a tal fin, se emite el instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                              
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Arq. LAURA KARINA CABALLERO, 
DNI Nº 25.218.505, en el cargo de Directora de Inspección de Obras 
Civiles de la Dirección General de Inspecciones y Certificaciones, 
dependiente de la Sub Secretaría de Inspecciones y Certificaciones de 
la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, dispuesta en el 
Decreto Nº 1690/15. 
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, a 
la Arq. LAURA KARINA CABALLERO, DNI Nº 25.218.505, en el cargo 
de Directora General de Inspecciones y Certificaciones de la Sub 
Secretaría de Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, con el nivel 
remunerativo establecido en el Artículo 1º punto 3 del Decreto Nº 
1357/09 y modificatorios. 

 
ARTÍCULO 3º. EXCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, a la 
Arq. LAURA KARINA CABALLERO, DNI Nº 25.218.50, del Cuadro de 
Cargos de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, 
aprobado en el Anexo I del Decreto Nº 1691/15 e incluirla en el mismo 
con el cargo de Directora General, en virtud de lo expuesto en los 
considerandos. 

 
ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en la 
Estructura Política carece de estabilidad, conforme lo dispone la 
Ordenanza Nº 10.098. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del contenido del presente por la Dirección 
General de Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. DAR por Secretaría de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 7°. TOMAR razón Secretarías de Obras Públicas y 
Planificación Urbana y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 8°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Obras Públicas y Planificación Urbana y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 9º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBETRO SAENZ – VILLAMAYOR – BLANCO - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                 SALTA, 29 SEPTIEMBRE 2016 
DECRETO Nº 0588 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 16092-SV-2016.- 
 
VISTO el expediente de referencia mediante el cual el señor JUAN 
CARLOS MOYANO, solicita la adjudicación de dos Licencias de 
Transporte Especial, con servicio de punto de partida y punto de 
llegada, y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el requirente aclara que el pedido tiene como fin trasladar a los 
pacientes que son dializados en el Hospital de Autogestión “Dr. Arturo 
Oñativia, afectando a tales efectos a los vehículos marca Volkswagen, 
Año 2010, Modelo 426 – Voyage 1.6, Dominio JCC-353, Motor N° 
CFZ059774, Chasis N° 9BWDB05U8BT030247 y marca Volkswagen, 
Año 2010, Modelo Suran 90 A, Dominio INR-219, Motor N° CFZ217170, 
Chasis N° BANPB05Z0AA035044, y;  
 
QUE a fs. 02/03/11/21/22/31/34/47/54/55 constan fotocopias 
certificadas; del Documento Nacional de Identidad, de la Licencia 
Nacional de Conducir, Certificados de; Antecedentes Penales y 
Policiales emitido por la Policía de la Provincia de Salta, Apto 
Psicológico, Residencia, Regularización Fiscal, Medico Apto Físico 
emitido por el Hospital Dr. Arturo Oñativia, Póliza de cobertura – Rios 
Uruguay Seguros, Antecedentes Penales emitido por el Registro 
Nacional de Reincidencia, toda documentación correspondiente al 
Señor JUAN CARLOS MOYANO;  
 
QUE a fs. 04/05/06/07/09/10/12/14/19/20/23/24/48/49/50/51 se agregan 
fotocopias certificadas de; los Títulos del Automotor, Cedulas de 
Identificación del Automotor, Contrato de Servicio para el traslado de 
pacientes especiales, certificado de Libre Deuda de los automóviles, 
certificados de Revisión Vehicular, Pólizas de Cobertura de Seguros 
Rivadavia, documentación referente a los vehículos Dominios JCC- 353 
y INR-219; 
 
QUE a fs. 27/28/29/30/32/33/35/56/57 se adjuntan Certificados de; 
Antecedentes Penales y Policiales expedido por la Policía de la 
Provincia de Salta, Residencia, medico Apto Físico, Apto Psicológico, 
fotocopias de la Licencia Nacional de Conducir y del Documento 
Nacional de Identidad, Póliza de Cobertura producida por Rio Uruguay 
Seguros, Certificado de Antecedentes Penales emitido por el Registro 
Nacional de Reincidencia, toda documentación pertenecientes al señor 
Norberto Ernesto Moyano; 
 
QUE a fs. 37 La Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi - Flet 
manifiesta que se ha dado cumplimiento con los requisitos 
documentales exigidos por la normativa legal vigente, correspondiendo 
se adjudiquen las Licencias de Transporte Especial N° 41 y 42 a favor 
del Señor Juan Carlos Moyano; 
 
QUE a fs. 39 la Dirección General de Asuntos Legales y Jurídicos de la 
Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial dictamina que se cumplen 
los requisitos  exijidos por la Ordenanza Nº 6326 y sus modificatorias, 
por lo que resulta viable hacer lugar al Alta de los rodados marca 
Volkswagen Voyage, Año 2010, Dominio JCC-353 y Volkswagen Suran, 
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Dominio INR-219, adjudicándoles las Licencias N° 41 y 42 a los 
vehículos habilitados; 
 
QUE por lo expuesto, resulta necesaria la emisión del emitir el 
instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1º. -ADJUDICAR las LICENCIAS DE TRANSPORTE 
ESPECIAL N° 41  y 42 a favor del Señor JUAN CARLOS MOYANO, 
D.N.I. N° 23.749.172, con Domicilio en Pasaje Fernando Sola N° 2.844 
Villa Primavera de esta Ciudad, afectando al Servicio los vehículos 
marca Volkswagen, Año 2010, Modelo 426 – Voyage 1.6, Dominio JCC-
353, Motor N° CFZ059774, Chasis N° 9BWDB05U8BT030247 y marca 
Volkswagen, Año 2010, Modelo Suran 90 A, Dominio INR-219, Motor 
N° CFZ217170, Chasis N° BANPB05Z0AA035044.- 
 
ARTÍCULO 2°.- EL adjudicatario de las Licencias de Transporte 
Especial N° 41 y 42, deberá inscribir en las puertas de los vehículos 
afectados la siguiente leyenda “TRANSPORTE ESPECIAL LICENCIA 
N° 41” y “TRANSPORTE ESPECIAL LICENCIA N° 42”, 
respectivamente.- 
 
ARTÍCULO 3°.- INFORMAR al adjudicatario que deberá exhibir en un 
lugar visible en el interior de los vehículos, una ficha con los siguientes 
datos: a) Foto (4x4), b) Apellido y Nombres, c) Número de Licencia de 
Conducir del chofer a cargo del vehículo, d) Apellido y Nombre, 
Dirección y Teléfono del adjudicatario del Servicio, e) Póliza de Seguros 
contratado y pago de recibos al día.-  
 
ARTICULO 4°.- ESTABLECER que el mismo deberá abonar los 
derechos tributarios correspondientes previos a la circulación de los 
vehículos afectados al servicio.-  
 
ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Público 
Impropio y Taxi–Flet de la Subsecretaría de Transito y Seguridad Vial el 
presente instrumento legal al Señor Juan Carlos Moyano en el domicilio 
denunciado.-  
 
ARTÍCULO 6°.-TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la 
Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial con sus dependencias 
intervinientes.-  
 
ARTÍCULO 7°.-El presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General de Gobierno y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 8°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GARCIA SALADO - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 SEPTIEMBRE 2016 
DECRETO Nº 0589 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 19358-SV-2016.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la Señora NELIDA 
MAGDALENA NUÑEZ, solicita la adjudicación de Licencia de 
Transporte Especial, con servicio de punto de partida y punto de 
llegada, y;  
 
CONSIDERANDO: 
  
QUE  la requirente aclara que el pedido tiene como fin trasladar a los 
jugadores del Club Deportivo y Social Atlas – Inferiores y Primera 
División, afectando a  tales efectos el vehículo marca Mercedes Benz, 

Modelo DK- Sprinter 515 CDI-C 4325 TE, Dominio OUZ-554, Año 2015, 
Motor Nº 651955W0046170, Chasis Nº 8AC906657FE108089 y; 
 
QUE a fs. 03/04/05//06/07/30 y 39 consta  Certificados de; 
Antecedentes Penales emitido por el registro Nacional de Reincidencia,  
Antecedentes Penales y Policiales por la Policía de la Provincia de 
Salta, de Residencia,  Medico Apto Físico y fotocopia certificada  del 
Documento Nacional  de  Identidad y Apto Psicológico,  toda 
documentación concerniente a la señora Nélida Magdalena Núñez; 
 
QUE fs. 09/10/11/12/31/32 y 34 se adjuntan fotocopias certificadas del 
Titulo del Automotor, de la Cedula de Identificación del Automotor, 
Certificados; de Libre Deuda , de Regularización Fiscal, Frente de  
Póliza emitido por  Seguros Rivadavia  y Revisión Técnica Vehicular, 
todo perteneciente al  Dominio OUZ-554; 
 
QUE a fs. 16/17/18/19/21/22/62 y 64 se agrega fotocopia certificada del 
Documento Nacional de Identidad, Certificados; Medico Apto Físico, de 
Antecedentes Penales y Policiales expedido por la Policía de la 
Provincia de Salta, Certificados; de Residencia, Póliza de Seguro con 
de talle de cobertura emitida por la Compañía San Cristóbal, Apto 
Psicológico y  de Antecedentes Penales  producido por el Registro 
Nacional de Reincidencia,  referentes a Rubén Agustín Figueroa quien 
cumplirá las funciones de celador; 
 
QUE a fs. 23/24/25/26/27/29/38/65/66/67 se encuentran Certificado de 
Antecedentes Penales y Policiales de la Provincia de Salta, Certificado 
medico Apto físico, fotocopias certificadas de la Licencia de Conducir,  
Póliza de Seguro con detalle de cobertura emitida por la Compañía San 
Cristóbal certificada y del Documento Nacional de Identidad, Certificado 
de Residencia, Apto Psicólogo,  Antecedentes Penales Registro 
Nacional de Reincidencia, del Señor Federico Rafael Ernesto Figueroa, 
que cumplirá funciones de chofer; 
 
QUE a fs. 37  la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet 
manifiesta que se ha dado cumplimiento con los requisitos 
documentales exigidos por la Ordenanza Nº 6326  y sus modificatorias 
correspondiendo se adjudique la Licencia Especial Nº 40 a favor de la 
señora Nélida Magdalena Núñez,  cumpliendo las funciones de chofer el 
Señor Federico Rafael Ernesto Figueroa; 
 
QUE a fs. 43 obra Dictamen de la Dirección General de Asuntos 
Legales y Jurídicos dependiente de la Subsecretaría de Tránsito y 
Seguridad Vial, concluyendo que se debe hacer lugar al Alta del rodado 
Marca Mercedes Benz, Año 2015, Dominio OUZ-554, adjudicándole la 
LICENCIA Nº 40 al vehículo afectado; 
 
QUE por lo expuesto precedentemente, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la LICENCIA DE TRANSPORTE 
ESPECIAL Nº 40 a favor de la Señora NELIDA MAGDALENA NUÑEZ, 
D.N.I. Nº 6.163.228, con domicilio en calle Delfin Leguizamón Nº 720, 
Villa San Antonio de esta Ciudad, afectando al servicio el vehículo  
marca Mercedes Benz, Modelo DK-Sprinter 515 CDI-C 4325 TE, 
Dominio OUZ-554, Motor Nº 651955W0046170, Chasis Nº 
8AC906657FE108089.- 
   
ARTICULO 2º.- LA adjudicataria de la Licencia de Transporte Especial 
Nº 40, deberá inscribir en las puertas del vehículo afectado la siguiente 
leyenda: “TRANSPORTE ESPECIAL” LICENCIA Nº 40.- 
 
ARTICULO 3º.- INFORMAR a la adjudicataria que deberá exhibir en un 
lugar visible en el interior del vehículo, una ficha con los siguientes 
datos: a) Foto (4x4), b) Apellidos y Nombres, c) Numero de Licencia de 
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Conducir del chofer a cargo del vehículo, d) Apellido y Nombre, y 
Dirección y Teléfono del adjudicatario del Servicio, e) Póliza de Seguros 
contratados y pago de recibos al día.- 
 
ARTICULO 4º.- ESTABLECER que la misma deberá abonar los 
derechos tributarios correspondientes previo a la circulación del 
vehículo afectado al servicio.- 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Publico 
Impropio de la Subsecretaría de Transito y Seguridad Vial el presente 
instrumento legal a la Señora Nélida Magdalena Núñez en el domicilio 
denunciado.- 
 
ARTICULO 6º.- TOMAR razón la Secretaría  de  Hacienda  y la 
Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial con sus dependencias 
intervinientes.- 
 
ARTÍCULO 7°.- EL presente Decreto será firmado  por  los Señores 
Secretarios  General, de Gobierno y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GARCIA SALADO - GAUFFIN 
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                                                    SALTA, 29 SEPTIEMBRE 2016                 
DECRETO Nº 0590 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 13625-SV-2016.- 
 
VISTO el expediente de referencia mediante el cual el señor CESAR 
SILVESTRE CORDOBA, solicita la adjudicación de una Licencia de 
Transporte Especial, con servicio de punto de partida y punto de 
llegada, y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el requirente aclara que el pedido tiene como fin trasladar a los 
pasajeros ambulatorios de menor complejidad autorizados como 
beneficiarios por la empresa Boreal Cobertura de Salud S.A., afectando 
a tales efectos el vehículo marca Renault, Año 2015, Modelo ZF 
Kangoo, Dominio PDQ-276, Motor N° K4MJ730Q164965, Chasis N° 
8A1FC1315GL995933;  
 
QUE a fs. 02/03/04/05/06/10/11/12/24 constan fotocopias certificadas 
de; Certificados de Antecedentes Penales y Policiales emitido por la 
Policía de la Provincia de Salta, Antecedentes Penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, Residencia, Licencia Nacional de 
Conducir, Documento Nacional de Identidad, Regularización Fiscal, 
Póliza de Cobertura – Federal Seguros, Medico Apto Físico emitido por 
el Hospital del Milagro, Examen de Aptitud Psicofísica emitido por el 
Hospital “Dr. Miguel Ragone”, toda documentación correspondiente al 
Señor CESAR SILVESTRE CORDOBA ;  
 
QUE a fs. 07/08/09/22/38/39/46 se agregan fotocopias certificadas de; 
Título del Automotor, Cedula de Identificación del Vehículo, Certificado 
de Regularización Fiscal sobre Impuesto a la Radicación, Póliza de 
Cobertura de Federal Seguro, Contrato de Servicio para el traslado de 
pasajeros ambulatorios, Constancia de Inscripción de Automotor 0 KM, 
documentación referente al vehículo Dominio PDQ-276; 
 
QUE a fs. 15/16/17/18/19/20/25/45 se adjuntan fotocopias certificados 
de; Documento Nacional de Identidad, Certificado de Residencia, 
Antecedentes Penales y Policiales expedido por la Policía de la 
Provincia de Salta, Licencia Nacional de Conducir, medico Apto Físico, 
Póliza de Cobertura producida por BBVA Seguros,  Examen de Aptitud 
Psicofísica emitido por el Hospital “Dr. Miguel Ragone”, de 
Antecedentes Penales emitido por el Registro Nacional de Reincidencia, 
toda documentación perteneciente al Señor Cesar Maximiliano Gubiani 
Córdoba; 

QUE a fs. 26 la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi - Flet 
manifiesta que se ha dado cumplimiento a los requisitos documentales 
exigidos por la normativa legal vigente, correspondiendo se adjudique la 
Licencia de Transporte Especial N° 39 a favor del Señor Cesar Silvestre 
Cordoba; 
 
QUE a fs. 28 la Dirección General de Asuntos Legales y Jurídicos de la 
Subsecretaría de Transito y Seguridad Vial dictamina que se cumplen 
los requisitos exigidos por la Ordenanza Nº 6326 y sus modificatorias, 
por lo que resulta viable hacer lugar al Alta del rodado marca, Renault, 
Año 2015, Dominio PDQ-276, adjudicándole la Licencia N° 39 al 
vehículo habilitado; 
 
QUE por lo expuesto, resulta necesaria la emisión del emitir el 
instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                   
ARTÍCULO 1º.- ADJUDICAR la LICENCIA DE TRANSPORTE 
ESPECIAL N° 39 a favor del Señor CÉSAR SILVESTRE CÓRDOBA, 
D.N.I. N° 14.742.867, con Domicilio en Departamento 9 Bolck A Parque 
General Belgrano Segunda Etapa de esta Ciudad, afectando al Servicio 
el vehículo marca Renault, Año 2015, Modelo ZF Kangoo, Dominio 
PDQ-276, Motor N° K4MJ730Q164965, Chasis N° 
8A1FC1315GL995933.- 
 
ARTÍCULO 2°.- EL adjudicatario de la Licencia de Transporte Especial 
N° 39, deberá inscribir en la puerta del vehículo afectado la siguiente 
leyenda “TRANSPORTE ESPECIAL LICENCIA N° 39”.-  
 
ARTÍCULO 3°.- INFORMAR al adjudicatario que deberá exhibir en un 
lugar visible en el interior de los vehículos, una ficha con los siguientes 
datos: a) Foto (4x4), b) Apellido y Nombres, c) Número de Licencia de 
Conducir del chofer a cargo del vehículo, d) Apellido y Nombre, 
Dirección y Teléfono del adjudicatario del Servicio, e) Póliza de Seguros 
contratado y pago de recibos al día.-  
 
ARTICULO 4°.- ESTABLECER que el mismo deberá abonar los 
derechos tributarios correspondientes previos a la circulación de los 
vehículos afectados al servicio.-  
 
ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Público 
Impropio y Taxi–Flet de la Subsecretaría de Transito y Seguridad Vial el 
presente instrumento legal al Señor Cesar Silvestre Córdoba en el 
domicilio denunciado.- 
 
ARTÍCULO 6°.-TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la 
Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial con sus dependencias 
intervinientes.- 
 
ARTÍCULO 7°.-El presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 8°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GARCIA SALADO - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                        SALTA, 29 SEPTIEMBRE 2106 
DECRETO Nº 0591 
SECRETARIA GENERAL 
REFERENCIA: Nota SIGA Nº 12458/2016. 
 
VISTO el Contrato de Comodato celebrado entre la Cooperadora 
Asistencial de la Capital, representada por su Presidente Cr. Pablo 
Outes y la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la 
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Municipalidad de Salta, representada por su Secretario Ing. Federico 
Casas, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Cooperadora antes mencionada otorga en comodato por el 
término de dos (2) años, el automóvil de su propiedad marca El Detalle, 
modelo OA-101, Tipo Microminibus, Dominio Nº TBD - 088, para ser 
destinado a dar satisfacción de intereses sociales; 
 
QUE la comodataria se obliga a conservar el automóvil en buen estado 
de uso y conservación y a destinarlo a los fines acordados; 
 
QUE a tal efecto se emite el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el CONTRATO DE COMODATO celebrado 
entre la COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL, 
representada por su Presidente Cr. Pablo Outes y la SECRETARÍA DE 
AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SALTA, representada por su Secretario Ing. Federico Casas, el que se 
adjunta y forma integrante del presente. 
 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia del presente, a la Cooperadora 
Asistencial de la Capital, a través de la Coordinación General de 
Despachos de Intendencia y Secretaría General dependiente de 
Secretaría General y notificar al señor Secretario de Ambiente y 
Servicios Públicos . 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón las Secretarías General y de Ambiente y 
Servicios Públicos con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4º.- EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Ambiente y Servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – CASAS 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 29 SEPTIEMBRE 2016                     

DECRETO Nº 0592 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 033.186-SG-2016.  
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. 
Coordinador General de Intendencia solicita la incorporación de la 
Dirección General de Administración General de Despacho, a la 
dependencia a su cargo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por Decreto Nº 1676/15, se aprueba la Estructura Orgánica 
Superior de Coordinación General de Intendencia, conforme al Anexo I 
y al Anexo I A que se incorpora por Decreto Nº 0462/169; 
 
QUE tal pedido se sustenta en la necesidad de contar con una unidad 
administrativa que tenga a su cargo el manejo responsable de la 
documentación que se tramita, por lo que resulta necesaria la creación 
de la Dirección General de Administración General de Despacho; 
 
QUE a fs. 15 toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos 
del crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 

QUE a fin de concretar dicho propósito corresponde el dictado del 
instrumento legal respectivo; 
      
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR a la Estructura Orgánica Superior de 
Coordinación General de Intendencia, aprobada por el Artículo 1º del 
Decreto Nº 1676/15, la Dirección General de Administración General 
de Despacho, que como Anexo “I B” se agrega al presente y formará 
parte integrante del mismo, con vigencia a partir de la fecha del 
presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 2°. INCORPORAR como Anexo II B del Decreto Nº 
1676/15 las COMPETENCIAS de la citada dependencia, las cuales se 
determinan seguidamente:  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE DESPACHO 
 
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE DESPACHO  
LE CORRESPONDE LAS COMPETENCIAS RELACIONADAS CON: 
 
a) Recibir, clasificar, ordenar y tramitar las presentaciones que 

ingresan y egresan al área, que deban ser sometidas a la firma, 
autorización y/o visado del Coordinador General de Intendencia; 

b) intervenir en el registro informático de la documentación que 
ingresa y egresa de la Coordinación General; 

c) dar trámite a la documentación tanto a las dependencias de la 
Coordinación General como a otras áreas del Municipio; 

d) verificar el cumplimiento de las normas y procedimientos 
administrativos de acuerdo a la normativa vigente, que implica 
revisión, ordenamiento documental, preparación de antecedentes, 
etc.;   

e) intervenir en la elaboración de proyectos de decretos, resoluciones 
y de toda otra documentación que deba ser sometida a la firma o 
consideración del Sr. Coordinador General de Intendencia; 

f) cooperar interdisciplinariamente con todas las áreas de la 
Coordinación General, Intendencia y Secretarías del Departamento 
Ejecutivo Municipal; 

 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GAUFFIN 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 29 SEPTIEMBRE 2016                     

DECRETO Nº 0593 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 033.186-SG-2016.  
 
VISTO el Decreto Nº 0592, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante el citado acto administrativo se incorpora la Dirección 
General de Administración General de Despacho a la Coordinación 
General de Intendencia, con sus respectivas competencias; 
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QUE en las presentes actuaciones el Sr. Coordinador General de 
Intendencia solicita la designación de la agente de planta permanente 
Sra. MARCELA NATALIA CORREA, para ocupar dicho cargo de 
conducción, en virtud de la carrera gradual y trayectoria con la que 
cuenta;  
 
QUE la nombrada agente revista en planta permanente, agrupamiento 
general, tramo superior, titularizada con el nivel 12 por Decreto Nº 
0953/09, dependiente de la Secretaría General; 
 
QUE a fs. 15 toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos 
de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE lo dispuesto se fundamenta en necesidades de servicios, 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 5º del Decreto Nº 0222/16; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal;  
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, a 
la agente de planta permanente Sra. MARCELA NATALIA CORREA, 
DNI Nº 17.580.763, en el cargo de Directora General de 
Administración General de Despacho de la Coordinación General de 
Intendencia, con el nivel remunerativo establecido en el Artículo 1º 
punto 3 del Decreto Nº 1357/09. 

 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en planta 
permanente carece de estabilidad en el cargo mencionado y retiene el 
Agrupamiento, Tramo y Nivel del cual es titular, conforme a la normativa 
legal vigente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 SEPTIEMBRE 2016 
DECRETO Nº 0594 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACIÓN URBANA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 016553- SG-2016.- 
                                                     
VISTO, el ofrecimiento de donación efectuado por el señor Carlos 
Esteban Choque, propietario del inmueble Matricula Nº 9551, del 
Departamento Cerrillos, de una superficie aproximada de 1 Ha 0.786,16 
m2, a favor del Municipio Capitalino, y;  
 
CONSIDERANDO:   
 
QUE dicha superficie será destinada exclusivamente a la creación del 
futuro Parque Independencia de la Patria; 
 
QUE si bien el inmueble se emplaza en el Departamento de Cerrillos la 
superficie afectada en donación pertenece al Departamento Capital; 

QUE, a fojas 20/21, obra Dictamen Nº 92/16, de la Dirección Legal y 
Técnica de Obras Privadas de la Secretaría de Obras Públicas y 
Planificación Urbana, en el que se manifiesta que no existe objeción 
alguna para la aceptación de la donación; 
 
QUE dada la naturaleza de las transmisiones hechas al municipio, 
corresponde su aprobación o rechazo por parte del Concejo 
Deliberante, ello en un todo de acuerdo a las previsiones contenidas en 
el aartículo 22º -  inc. k) de la Carta Municipal; 
 
QUE de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 8028, se debe 
declarar de interés municipal el ofrecimiento, por lo que se hace 
necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de interés Municipal el ofrecimiento de 
donación a favor del Municipio Capitalino, efectuado por el señor Carlos 
Esteban Choque, DNI. Nº 12.220.308, propietario del inmueble 
Matricula Nº 9551 del Departamento Cerrillos detallado como Polígono 
1 del croquis que como Anexo forma parte del presente, con una 
superficie de 1 Ha 0.786,16 m2 o lo que en más o en menos resulte del 
plano que oportunamente se confeccionará.- 
 
ARTÍCULO 2°.- LA superficie mencionada en el artículo anterior será 
destinada a la creación del futuro Parque Independencia de la Patria, y 
su fin no podrá cambiarse bajo ningún concepto.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REMITIR al Concejo Deliberante a los efectos previstos 
en el inciso k) del artículo 22º de la Carta Municipal.- 
 
ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR el presente Decreto al señor Carlos 
Esteban Choque, por la Dirección de Despacho de la Secretaria de 
Obras Públicas y Panificación Urbana.- 
 
ARTÍCULO 5°.- TOMAR razón Secretaría de Obras Públicas y 
Panificación Urbana con sus dependencias intervinientes.- 
 
ARTÍCULO 6°.- EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Obras Públicas y Panificación Urbana.- 
 
ARTÍCULO 7°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – BLANCO 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 29 SEPTIEMBRE 2016 

DECRETO Nº 0595 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACIÓN URBANA 
REFERENCIA: Expte. Nº 1100131-3477-2016-0.- 
 
VISTO, el ofrecimiento de donación efectuado por la Subsecretaría de 
Tierra y Hábitat de la Provincia de Salta, de una superficie de terreno de 
1.247,50 m2, del inmueble matrícula Nº 172.790 Sección T, del 
Departamento Capital – Propiedad de la Provincia de Salta, 
correspondiente a la Ampliación del Barrio Virgen del Rosario, a favor 
del Municipio capitalino, y; 
 
CONSIDERANDO   
 
QUE dicha superficie será destinada al uso público municipal; 
 
QUE a fs. 22/23, obra Dictamen Nº 0149/15 de la Dirección Legal y 
Técnica de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, en 
el que expresa que no existe objeción alguna para la aceptación de la 
donación; 
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QUE de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 8028, se debe 
declarar de interés municipal el ofrecimiento, por lo que se hace 
necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE dada la naturaleza de transmisiones hechas al municipio, 
corresponde su aprobación o rechazo por parte del Concejo 
Deliberante, ello en un todo de acuerdo a las previsiones contenidas en 
el Artículo 22º -  inc. k) de la Carta Municipal; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1.- DECLARAR de interés Municipal el ofrecimiento de 
donación efectuado  por la Subsecretaría de Tierra y Hábitat de la 
Provincia de Salta, de una superficie de terreno de 1.247,50 m2, del 
inmueble matrícula Nº 172.790 Sección T, del Departamento Capital – 
Propiedad de la Provincia de Salta, correspondiente a la Ampliación del 
Barrio Virgen del Rosario, a favor del Municipio capitalino.- 
 
ARTÌCULO 2°.- LA superficie mencionada en el artículo anterior será 
destinada al uso público Municipal, y su destino no podrá cambiarse 
bajo ningún concepto.- 
 
ARTÍCULO 3°.-  REMITIR copia del presente al Concejo Deliberante a 
los efectos previstos en el inciso k) del Artículo 22º de la Carta 
Municipal.- 
 
ARTÍCULO 4°.- REMITIR copia del presente Decreto a la Subsecretaría 
de Tierra y Hábitat de la Provincia de Salta, por la Dirección de 
Despacho de la Secretaría de Obras Publicas y Planificación Urbana.- 
 
ARTÍCULO 5°.- TOMAR razón la Secretaría de Obras Públicos y 
Planificación Urbana con sus dependencias intervinientes y la Dirección 
General de Patrimonio.-                                                                    
 
ARTÍCULO  6°.- EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Obras Públicas y Planificación Urbana.- 
 
ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - BLANCO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 SEPTIEMBRE 2016                     
DECRETO Nº 0596 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO el Convenio Específico para la implementación del Sistema 
Nacional de Administración de Infracciones (SiNAI) celebrado entre la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) y la Municipalidad de Salta, 
y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE la provincia de Salta se encuentra adherida a las leyes nacionales 
Nº 24.449 y 26.363 mediante las leyes provinciales Nº 6913 y 7553, 
respectivamente, y la Municipalidad de Salta manifestó su adhesión a 
dicha normativa a través de las Ordenanzas Nº 13.538 y 14.145; 
 
QUE en tal sentido se han venido efectuando diversas acciones de 
cooperación y coordinación institucional a favor de la seguridad vial 
tendientes a reducir la tasa de siniestralidad vial en sus ámbitos 
jurisdiccionales; 
 
QUE el objeto del convenio es acordar términos y condiciones para la 
implementación en la jurisdicción del Sistema Nacional de 
Administración de Infracciones desarrollado por la A.N.S.V. para 

conducir a acciones que permitan dar cumplimiento a la normativa 
nacional en la materia; 
 
QUE a fin de incorporar el citado convenio al derecho público municipal, 
es necesario disponer su aprobación mediante el instrumento legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. APROBAR el CONVENIO ESPECÍFICO celebrado 
entre la Agencia Nacional de Seguridad Vial, representada por el 
Director Ejecutivo Sr. Carlos Alberto Pérez y la Municipalidad de Salta, 
representada por el Sr. Intendente Municipal Dr. Gustavo Adolfo 
Ruberto Sáenz, el que se adjunta y forma parte integrante del presente. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
   
ARTÍCULO 3°. REMITIR copia del presente a la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, por Coordinación General de Despachos de Intendencia 
y  Secretaría General. 
    
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GARCIA SALADO – GAUFFIN 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 29 SEPTIEMBRE 20165               

DECRETO Nº 0597 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO el Convenio de Cooperación Interjurisdiccional para el cobro de 
infracciones de tránsito celebrado entre la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, del Ministerio de Transporte y la Municipalidad de Salta, 
y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el objeto del convenio es acordar los términos y condiciones para 
la implementación del Sistema de Cobro Interjurisdiccional de 
Infracciones de Tránsito que permitirá, al momento de realizar cualquier 
trámite relativo a la Licencia Nacional de Conducir, se informe al 
solicitante respecto de las infracciones de tránsito a su nombre como 
asimismo se exija la cancelación de aquellas que posean sentencia 
firme; 
 
QUE a fin de incorporar el citado convenio al derecho público municipal, 
es necesario disponer su aprobación mediante el instrumento legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. APROBAR el CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL celebrado entre la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, representada por el Director Ejecutivo Sr. Carlos Alberto 
Pérez y la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Intendente 
Municipal Dr. Gustavo Adolfo Ruberto Sáenz, el que se adjunta y forma 
parte integrante del presente. 
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ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
   
ARTÍCULO 3°. REMITIR copia del presente a la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, por Coordinación General de Despachos de Intendencia 
y  Secretaría General. 
    
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GARCIA SALADO – GAUFFIN 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 29 SEPTIEMBRE 2016 

DECRETO Nº 0598 
SECRETARIA GENERAL 
 
VISTO que el señor Secretario General Dr. Juan Carlos Villamayor, se 
ausentará de sus funciones, a partir del día 30/09/16 hasta el día 
04/10/16 inclusive, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la mencionada 
Secretaría, resulta necesario encomendar la atención de la misma al 
señor Secretario de Ambiente y Servicios Públicos, Ing. Federico Pablo 
Casas; 
 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.- ENCOMENDAR al señor Secretario de Ambiente y 
Servicios Públicos, ING. FEDERICO PABLO CASAS, la atención de la 
SECRETARÍA GENERAL a partir del día 30/09/16 hasta el día 04/10/16 
inclusive.- 
 
ARTÍCULO 2º.- TOMAR razón las Secretarías General y de Ambiente y 
Servicios Públicos.- 
 
ARTÍCULO 3º.- EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Ambiente y Servicios Públicos.- 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

RESOLUCION 
 

  SALTA,   29 SEP 2016 
RESOLUCIÓN Nº  ____093_____.- 
REF.: EXPEDIENTE Nº 039274-SG-2016 y Nota SIGA Nº 11814-
2016.- 
                      
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                   
QUE a fs. 01 la Dirección General de Monitoreo y Logística solicita se 
otorgue el adicional de Horario Extensivo a la Señora Beatriz Torales 
DNI. Nº 6.559.884, dependiente de la Dirección de Mesa de Informes, 
con motivo de la renuncia de la Señora Claudia Miranda, DNI. Nº 
28.634.405; 
                                   
QUE a fs. 02 la Señora. Claudia Miranda eleva la renuncia al horario 
extensivo por motivos personales; 
                                   
QUE a fs. 05/08 informa la Dirección de Auditoria dependiente de la 
Subsecretaria de Finanzas que no produce erogación por ser un altas 
por bajas, debiendo otorgar el Horario Extensivo Art. 44 Inciso b) 2; 
                       
QUE ante la necesidad de servicio existente en la Dirección de Mesa de 
Informes dependiente de la Dirección General de Monitoreo y Logística 
de la Secretaria de Gobierno, se autoriza el cumplimiento del Horario 
Extensivo, emitiendo el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- EXCLUIR a partir del día 01 de Octubre de 2.016 de la 
Resolución Nº 006 de fecha 19 de Febrero del año 2.016 de la 
Secretaria de Gobierno, a la Señora Claudia Miranda, DNI. Nº 
28.634.405 del horario extensivo otorgado oportunamente, por lo 
expresado en el considerando.- 
 
ARTÍCULO 2º.- INCLUIR en la Resolución Nº 006 de fecha 19 de 
Febrero del año 2.016 dictada por la Secretaria de Gobierno, a la 
Señora Beatriz Torales, DNI. Nº 6.559.884 en el Horario Extensivo 
(H.E.) Art. 44º, Inciso b) 2 del Convenio Colectivo de Trabajo.- 
 
ARTÍCULO  3º.- NOTIFICAR de la presente Resolución por la Dirección 
General de Monitoreo y Logística dependiente de la Secretaria de 
Gobierno.- 
 
ARTÍCULO  4º.- TOMAR razón por la Dirección General de Personal y 
Secretaria de Hacienda, con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA SALADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 23 de Septiembre de 2.016.- 
RESOLUCION GENERAL Nº 001/16 
SUBSECRETARIA DE HABILITACIONES. 
 
VISTO: La Ordenanza Nº 11.666, que establece la reglamentación de 
los locales destinados a la venta de artificios pirotécnicos por 
temporada, y: 
 
CONSIDERANDO 
 
Que teniendo en cuenta la época navideña y el inicio de trámites de 
tendientes a la habilitación comercial de los locales destinados a la 
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venta de pirotecnia por temporada, resulta necesario determinar los 
parámetros a tener en cuenta para el periodo 2.016-2.017; 
 
Que a los fines de optimizar el procedimiento administrativo, resulta 
necesario fijar el periodo de presentación de trámites y los requisitos 
necesarios e indispensables para el inicio de los mismos; 
 
Que en virtud de lo antes expresado y las facultades que me acuerda el 
DECRETO Nº 494/16, corresponde la emisión del acto administrativo 
pertinente; 
 

El Sr. SUB SECRETARIO DE HABILITACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º: ESTABLECER, como plazo IMPRORROGABLE para la 
recepción del inicio del trámite de habilitación comercial para la venta de 
artificios pirotécnicos por temporada, a partir del 31 de Octubre de 2.016 
al 02 de Diciembre de 2016, inclusive.- 
 
ARTICULO 2º: DETERMINAR, que los requisitos a presentar para el 
inicio del trámite de solicitud de habilitación conforme Ordenanza Nº 
11.666 (art. 23), serán los siguientes: 
 
1. Plano de construcción y de instalación eléctrica aprobada o croquis 
conforme art. 30 de la Ordenanza 14.529. 
2. Título que acredite la legítima ocupación del inmueble (conf. Art- 29, 
inciso g de la Ordenanza 14.529). 
3. Certificado de Libre Deuda o de Regularización Fiscal del Inmueble a 
ocupar en relación a la Tasa General de Inmueble e Impuestos 
Inmobiliarios Urbano.  
4. Constancia de Inscripción de la actividad comercial, mediante 
autoridad competente. 
5. Certificado de seguridad expedido por la división Bomberos de la 
Policía de Salta. 
6. Póliza de seguro de Responsabilidad Civil que cubra los daños que 
eventualmente se pudieran ocasionar al público presente y terceros en 
general. 
7. En caso de tratarse de personas jurídicas, deberá acreditarse su 
personería, acompañando contrato de estatutos sociales. 
8. En caso de tratarse de personas físicas (copia D.N.I. y C.U.I.L.). 
 
ARTICULO 3º: TOME RAZON la Sub Secretaria de Ingresos Públicos, 
Dirección General de Habilitaciones y  Dirección General de Legal y 
Técnica. 
 
ARTICULO 4º: PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal y 
Archívese.-- 

 
GARCIA LOBO  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                 SALTA, 28 SETIEMBRE 2016 

RESOLUCION Nº  004 
SUBSECRETARIA DE CONTROL COMERCIAL 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
Ref.: Expte Nº 58232-SG-2016 
 
VISTO el Decreto Nº 1.698/15 de la ESTRUCTURA ORGANICA 
SUPERIOR DE LA SUBSECRETARIA DE CONTROL COMERCIAL y 
su ANEXO I donde se establecen las competencias de la misma; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por la naturaleza del servicio que presta la Subsecretaría de 
Control Comercial, el mismo es ejecutado en forma permanente, 
continua, sin interrupciones, funcionando las veinticuatro (24) horas del 
día durante todo el año, variando la demanda de trabajo en relación a 
las épocas del año, festividades, ciclos económicos y el 
comportamiento de los contribuyentes y consumidores; 
 

QUE atento a la necesidad de reorganizar y optimizar los servicios 
tanto en su faz interna como externa para el servicio que se brinda a la 
comunidad,  resulta necesario efectuar la rotación de los Inspectores 
en todas las Direcciones Generales y Direcciones de la Subsecretaría 
de Control Comercial con la finalidad exclusiva de una mejor prestación 
en el control del comercio en general, ocupación de la vía pública, 
espectáculos públicos y bromatología de los alimentos, asegurando la 
igualdad de oportunidades en el desempeño de las tareas conforme al 
Convenio Colectivo de Trabajo;  
 
QUE la rotación de los Inspectores se restablece con el fin de una 
mejor prestación del servicio, en todas las Direcciones Generales con 
sus Direcciones y Departamentos dependientes de la Subsecretaría de 
Control Comercial, en días y horarios rotativos, sábados, domingos y 
feriados, según las necesidades del servicio y bajo las órdenes de sus 
superiores inmediatos: 
 
QUE así también se realizará en forma permanente, capacitación a los 
agentes que desarrollen tareas como INSPECTORES para que resulte 
ser una importante herramienta motivadora para el desarrollo del 
capital humano, a fin de elevar su profesionalización y facilitar su 
acceso a nuevos conjuntos de técnicas de gestión, para el cabal 
cumplimiento de sus funciones como INSPECTORES, cumpliendo y 
haciendo cumplir las reglamentaciones de acuerdo con las 
legislaciones vigentes; 
 
QUE como se expresa en Dictamen Legal Nº 017/16, las competencias 
de la Subsecretaría de Control Comercial conforme lo establecido en el 
Anexo I del Decreto Nº 1.698/16, demandan gran cantidad de personal, 
con las cargas horarias y la capacitación correspondiente, lo que 
atento a la situación actual del municipio es difícil de implementar, por 
lo que debe recurrirse al manejo eficiente del personal disponible, 
estableciendo turnos de trabajo programados de la manera más 
efectiva posible; 
 
QUE resulta necesario organizar el trabajo y horarios de los 
INSPECTORES de la Subsecretaría, conforme las necesidades que 
surjan con el cronograma y agenda de actividades y en los horarios en 
los que sean requeridos los agentes en sus puestos, restableciendo los 
turnos rotativos en todas las áreas, respetando las funciones que le 
correspondan a cada tipo de agente y tareas propias de su categoría; 
 
QUE a los fines precedentemente enunciados, resulta conveniente la 
emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE CONTROL COMERCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º: DISPONER  la  rotación  de  los  INSPECTORES  entre  
las  diferentes  áreas  dependientes y los horarios de trabajo de la 
Subsecretaría de Control Comercial, conforme a las necesidades de 
servicio de la Dirección  General  de  Inspecciones con sus tres 
dependencias: Dirección  Inspecciones Comerciales, Dirección de 
Inspecciones Programadas y Dirección de Salubridad del Consumo 
(Bromatología); Dirección General de  Espacios  Públicos y Eventos 
con sus dos áreas: Dirección de Espacios Públicos y Dirección de  
Eventos y Espectáculos; Dirección General de Fiscalizaciones 
Nocturnas; Guardia 0800; Departamento de Movilidad (choferes) y 
Departamento Operativo de Personal .- 
 
ARTÍCULO 2°: LOS Directores y/o funcionario que se designe para tal 
fin, diagramarán la prestación de servicio de los Inspectores en los días 
y horarios que cumplirán sus tareas.- 
 
ARTÍCULO 3°: DISPONER  la  capacitación  permanente  del personal  
de  INSPECTORES, a fin de asegurar la formación, el desarrollo y 
perfeccionamiento de las competencias laborales, para prestar 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.131                    

 

servicios adecuadamente en el área en que se les asigne para cumplir 
funciones.- 
 
ARTICULO 4º: TOMAR razón las Direcciones Generales con sus 
respectivas Direcciones y áreas dependientes, Departamento de  
Personal  Operativo,  Subsecretaría  Coordinación  de Personal, 
Secretaría de Gobierno.- 
 
ARTICULO 5º: NOTIFÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal y archívese.-  
 

AVELLANEDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 DE SEPTIEMBRE 2016.- 
RESOLUCION Nº_____242______ 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 57191-SG-2016.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01/02 el Secretario de Obras Publicas y Planificación Urbana, 
solicita se autorice la liquidación de viáticos y pasajes vía aérea Salta-
Buenos Aires-Salta (Empresa Aerolíneas Argentinas), para el 
Subsecretario de Obras Públicas Arq. José Ignacio Pancetti y el 
Subsecretario de Proyectos de Urbanismo Arquitectónico e Infraestructura 
Arq. Facundo Ruiz de los Llanos,  quienes viajarán en Misión Oficial, con 
fecha de salida el día 26/09/2016 a horas 06:05, regresando el día 
27/09/16 a horas 20:40; 
 
QUE el Coordinador General de Intendencia C.P.N. Pablo Ismael Outes 
autoriza únicamente al Subsecretario de Obras Publicas Arq. Ignacio 
José Pancetti; 
 
QUE a fojas 07 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 9.870,97; 
 
QUE a fojas 08 Dirección de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 09 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución Nº 
002/16- Anexo II emanada por esa Subsecretaria; 
 
QUE corresponde la confección del Instrumento Legal pertinente, ello 
conforme lo dispuesto por Decreto Nº 0479/16; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 9.870,97 (PESOS NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON 97/100), en concepto de liquidación 
de pasajes y viáticos, con oportuna rendición de cuentas según el 
siguiente detalle: 
                           
ARQ. IGNACIO JOSE PANCETTI-SUBSECRETARIA DE OBRAS 
PUBLICAS- SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA.-(GRUPO B) 
Viáticos 2 (dos) días a razón de $ 674,00 por día (desde el 26 al 
27/09/16)………………………………...…$   1.348,00 
Pasajes Vía Aérea Salta-Buenos Aires-Salta (Empresa Aerolíneas 
Argentinas)……….................................$  8.522,97 
 
TOTAL……………………………………………….$   9.870,97 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016.- 

RESOLUCION Nº______244______ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 55094-SG-2016.- 
 
VISTO que por Resolución Nº 215 de fecha 29/08/16, mediante la cual se 
establece el cupo presupuestario en la suma de $ 504.598,00 con 
destino al pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario 
(HEE), correspondiente a la Subsecretaria de Control Comercial 
dependiente de la Secretaria de Gobierno, con motivo de las 
festividades del Señor y Virgen del Milagro, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 Subsecretaria Coordinación Personal informa que en 
razón de la emisión de los Decretos Nºs 553/16, 554/16 y 555/16 de 
aprobación de Acuerdo Salarial 2º Semestre/16 el cual establece el 
valor de $ 88,50 por hora trabajada y a fs. 06 efectúa por diferencia 
del valor del HEE la valorización correspondiente a 6.428 horas y por la 
suma de $ 64.280,00 (pesos sesenta y cuatro mil doscientos ochenta); 
 
QUE a fs. 12 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-MODIFICAR el Art. 1º de la Resolución Nº 215 de fecha 
29/08/2016 emitida por esta Secretaria la que quedará redactada de la 
siguiente manera:  
 
“ARTICULO 1°.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al 
pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario (HEE), 
correspondiente a la Subsecretaria de Control Comercial dependiente de 
la Secretaria de Gobierno, el cual queda determinado en la suma de $ 
568.878,00 (Pesos: Quinientos Sesenta y Ocho Mil Ochocientos 
Setenta y Ocho).- 

 
ARTICULO 2º.-NOTIFICAR de la presente por Dirección General de 
Personal.- 
 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón Secretaria de Gobierno y Dirección 
General de Personal, con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 DE SEPTIEMBRE 2016.- 
RESOLUCION Nº_____245_______ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 55094-SG-2016.- 
 
VISTO que por Resolución Nº 221 de fecha 29/08/16, mediante la cual se 
establece el cupo presupuestario en la suma de $ 785.000,00 con 
destino al pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario 
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(HEE), correspondiente a la Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial 
dependiente de la Secretaria de Gobierno, con motivo de las 
festividades del Señor y Virgen del Milagro, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 Subsecretaria Coordinación Personal informa que en 
razón de la emisión de los Decretos Nºs 553/16, 554/16 y 555/16 de 
aprobación de Acuerdo Salarial 2º Semestre/16 el cual establece el 
valor de $ 88,50 por hora trabajada y a fs. 09 efectúa por diferencia 
del valor del HEE la valorización correspondiente a 10.000 horas y por 
la suma de $ 100.000,00 (pesos cien mil); 
 
QUE a fs. 12 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-MODIFICAR el Art. 1º de la Resolución Nº 221 de fecha 
29/08/2016 emitida por esta Secretaria la que quedará redactada de la 
siguiente manera:  
 
“ARTICULO 1°.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al 
pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario (HEE), 
correspondiente a la Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial 
dependiente de la Secretaria de Gobierno, el cual queda determinado en 
la suma de $ 885.000,00 (Pesos: Ochocientos Ochenta y Cinco Mil);                             

 
ARTICULO 2º.-NOTIFICAR de la presente por Dirección General de 
Personal.- 
 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón Secretaria de Gobierno y Dirección 
General de Personal, con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 DE SEPTIEMBRE 2016.- 
RESOLUCION Nº_____246_______ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 55094-SG-2016.- 
 
VISTO que por Resolución Nº 217 de fecha 29/08/16, mediante la cual se 
establece el cupo presupuestario en la suma de $ 125.600,00 con 
destino al pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario 
(HEE), correspondiente a la Subsecretaria de Prevención y Emergencias   
dependiente de la Secretaria de Gobierno, con motivo de las 
festividades del Señor y Virgen del Milagro, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 Subsecretaria Coordinación Personal informa que en 
razón de la emisión de los Decretos Nºs 553/16, 554/16 y 555/16 de 
aprobación de Acuerdo Salarial 2º Semestre/16 el cual establece el 
valor de $ 88,50 por hora trabajada y a fs. 08 efectúa por diferencia 
del valor del HEE la valorización correspondiente a 1.600 horas y por la 
suma de $16.000,00 (Pesos Dieciséis Mil); 
 
QUE a fs. 12 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.-MODIFICAR el Art. 1º de la Resolución Nº 217 de fecha 
29/08/2016 emitida por esta Secretaria la que quedará redactada de la 
siguiente manera:  
 
“ARTICULO 1°.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al 
pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario (HEE), 
correspondiente a la Subsecretaria de Prevención y Emergencias, 
dependiente de la Secretaria de Gobierno, el cual queda determinado en 
la suma de $ 141.600,00 (Pesos: Ciento Cuarenta y Un Mil 
Seiscientos).- 

 
ARTICULO 2º.-NOTIFICAR de la presente por Dirección General de 
Personal.- 
 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón Secretaria de Gobierno y Dirección 
General de Personal, con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016.- 
RESOLUCION Nº____247________ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 55094-SG-2016.- 
 
VISTO que por Resolución Nº 216 de fecha 29/08/16, mediante la cual se 
establece el cupo presupuestario en la suma de $ 14.130,00 con 
destino al pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario 
(HEE), correspondiente a la Dirección de Atención al Vecino 
dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, con 
motivo de las festividades del Señor y Virgen del Milagro, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 Subsecretaria Coordinación Personal informa que en 
razón de la emisión de los Decretos Nºs 553/16, 554/16 y 555/16 de 
aprobación de Acuerdo Salarial 2º Semestre/2016 el cual establece 
el valor de $ 88,50 por hora trabajada y a fs. 07 efectúa por diferencia 
del valor del HEE la valorización correspondiente a 180 horas y por la 
suma de $ 1.800,00 (pesos un mil ochocientos); 
 
QUE a fs. 12 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-MODIFICAR el Art. 1º de la Resolución Nº 216 de fecha 
29/08/2016 emitida por esta Secretaria la que quedará redactada de la 
siguiente manera:  
 
“ARTICULO 1°.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al 
pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario (HEE), 
correspondiente a la Dirección de Atención al Vecino, dependiente de la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, el cual queda determinado 
en la suma de $ 15.930,00 (Pesos: quince mil novecientos treinta).- 
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ARTICULO 2º.-NOTIFICAR de la presente por Dirección General de 
Personal.- 
 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos y Dirección General de Personal, con sus respectivas 
dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                      SALTA, 23 DE SEPTTIEMBRE 2016.- 
RESOLUCION Nº_____248_________ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 56171-SG-2016.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01/02 la Prof. Analía Guardo Gallardo, Subsecretaria 
de Educación, dependiente de la Secretaría de Gobierno, solicita 
una partida especial de Pesos: Cuarenta Mil ($ 40.000,00) que 
serán destinados para cubrir gastos por la adquisición de 
ingredientes e insumos requeridos en los Talleres de Cocina, 
Mozo y Barman que se desarrollarán en la Escuela de Artes y 
Oficios de la Municipalidad de Salta, y; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto a fs. 42 toma conocimiento e 
informa que la correspondiente imputación y registración del gasto se 
realizará con la oportuna rendición de los comprobantes y a fs. 43 la 
Subsecretaria de Finanzas informa que la factibilidad financiera está 
dada de manera  genérica por Resolución Nº 002/16 – Anexo II 
emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 
0479/16, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de 
Pesos: $ 40.000 (Pesos Cuarenta Mil) bajo la responsabilidad de la Prof. 
ANALÍA GUARDO GALLARDO, D.N.I. Nº 20.399.089, Subsecretaría de 
Educación, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de 
la fecha de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde 
el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el art. 15 
del Decreto Nº 0479/16.- 
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS y SECRETARÍA DE GOBIERNO con sus respectivas 
dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
  

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 DE SETIEMBRE DE 2016 
RESOLUCION Nº 249 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 57790-SG-2016.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 

CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01/05 la Secretaria de Gobierno, solicita la liquidación de 
viáticos y pasajes vía aérea Salta- Buenos Aires-Salta, para el Dr. Luis 
María García Salado – Secretario de Gobierno, quién realizara trámites 
oficiales con la Agencia Nacional de Seguridad Vial. Fecha de salida el día 
26/09/16 hs. 13:30, regresando el día 27/09/16 a hs 20:00; 
 
QUE a fojas 06 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 11.549,34; 
 
QUE a fojas 07 Dirección General de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 08 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera dada de manera genérica dispuesta por Resolución Nº 
002/16 – Anexo II emanada por esa Subsecretaria; 
 
QUE corresponde la confección del instrumento legal pertinente, ello 
conforme lo dispuesto por Decreto Nº 0479/16; 
 
POR ELLO: 
 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 11.549,34 (PESOS ONCE 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 34/100), en concepto de 
liquidación de viáticos 1 día 2/3 a razón de $ 804,00 (Pesos Ochocientos 
Cuatro) p/día, (desde el 26/09/16 al 27/09/16) y pasajes vía aérea Salta-
Buenos Aires-Salta (Empresa Aerolíneas Argentinas) $10.209,34 (Pesos 
Diez Mil Doscientos Nueve con 34/100), con oportuna rendición de 
cuentas a favor del Dr. LUIS MARÍA GARCÍA SALADO – 
SECRETARIO DE GOBIERNO – (GRUPO “A”).- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la 
imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DE SETIEMBRE DE 2016.- 
RESOLUCION Nº 251.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
 
VISTO la necesidad de efectuar la apertura de una Cuenta Corriente 
en el Banco Macro S.A., con la siguiente Denominación: 
“MUNICIPALIDAD DE SALTA- BICENTENARIO DE LA 
INDEPENDENCIA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente que 
autorice la apertura de la mencionada cuenta; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-AUTORIZAR a la Dirección General de Tesorería 
General a gestionar ante el Banco Macro S.A. la apertura de la 
siguiente Cuenta Corriente: 
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Denominación: MUNICIPALIDAD DE SALTA –BICENTENARIO DE 
LA INDEPENDENCIA.- 
 
ARTICULO 2º.-DEJASE establecido que los autorizados a operar la 
Cuenta Corriente mencionada en el Art. 1º del presente Instrumento 
Legal, deberán hacerlo en forma conjunta por al menos dos (2) de los 
funcionarios designados mediante Resolución de ésta Secretaria Nº 
152/16, en forma indistinta.- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR al Banco Macro S.A. del contenido de lo 
dispuesto en el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Abril de 2016.- 
RESOLUCION Nº 37/16.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 11304-SG-16 – CONT. DIRECTA Nº 
251/16.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 0540/16 (fs. 118) mediante la cual la 
Subsecretaria de Proyectos de Urbanismo, Arquitectura e 
Infraestructura dependiente de la actual Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana solicita la Obra: “BACHEO CON HORMIGON EN 
AVDA. JUAN DE DIOS USANDIVARAS ENTRE CALLE F. PASTOR  
Y J. L. CABEZON – ZONA OESTEDE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es reparar las calzadas de 
pavimentos de hormigón deterioradas en zona oeste de la ciudad; que 
traen aparejadas las calzadas en mal estado de funcionamiento, obligan 
a dar una respuesta inmediata a los problemas que ocasionan en la 
circulación vehicular como peatonal; 
 
QUE, a fs. 10  y vta., la Secretaria de Obras Públicas Planificación 
Urbana mediante la Resolución N° 055/16 aprueba el Pliego para la 
presente obra; 
 
QUE, a fs. 121, la Directora de Control de Procesos y el Subsecretario 
de Contrataciones realizan el análisis formal del pedido y autoriza la 
Contratación  por un monto total de  $ 258.000,00; 
 
QUE, a fs. 123 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.016; 
 
QUE, a fs. 124 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% a 15 Días y 50% a 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
 
QUE, habiéndose invitado a seis empresas; y programado la apertura 
de sobres para el día 22/03/16, a horas 11:00; se presentaron las 
empresas ING. JOSE R. PLAZA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
de José R. Plaza y KAIZEN CONSTRUCCIONES de Gonzalo Olarte; 
según consta en Acta de Apertura de fs. 134; 
 
QUE, a fs. 405/406 la Dcción de Análisis de Contrataciones y la Dcción. 
Gral. de Estudios y Proyectos informa que la empresa KAIZEN 
CONSTRUCCIONES de Gonzalo Olarte no cumplió con los requisitos 
exigidos en pliegos, motivo por el cual fue rechaza su oferta; mientras 
que la empresa ING. JOSE R. PLAZA PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES de José R. Plaza cumplió con los requisitos 
exigidos en pliegos y cotizo un -0,1% por debajo del presupuesto oficial; 

QUE, a fs. 410 y 411 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente. 
 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “BACHEO CON HORMIGON EN AVDA. 
JUAN DE DIOS USANDIVARAS ENTRE CALLE F. PASTOR  Y J. L. 
CABEZON – ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA” con un 
presupuesto oficial de $ 258.000,00 (Pesos: Doscientos Cincuenta y 
Ocho Mil con 00/100) IVA incluido a valores de Febrero/16, a realizarse 
por el sistema de Unidad de Medida y con plazo de ejecución de 20 
(veinte) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- RECHAZAR la oferta presentada por la firma KAIZEN 
CONSTRUCCIONES de Gonzalo Olarte, por lo expuesto en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR la oferta presentada por la firma ING. JOSE 
R. PLAZA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES de José R. Plaza por 
lo expuesto en el considerando.- 
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa a la 
firma ING. JOSE R. PLAZA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES de 
José R. Plaza (CUIT 20-17308950-4) por la suma de $ 257.760,31 
(Pesos: Doscientos Cincuenta y Siete  Mil Setecientos Sesenta con 
31/100) IVA incluido a valores de Febrero/16 bajo la siguiente 
modalidad de pago: “50% a 15 Días y 50% a 30 Días Fecha Factura 
Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la 
presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma ING. JOSE R. PLAZA PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES de José R. Plaza en las condiciones y por el 
monto dispuesto en el Art. 4º; previa constitución de una garantía de 
adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%) del valor 
total del monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para 
Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de 
Obras Publicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 123); Comprobante Compra Mayores Nº 01863 
Jurisdicción: 001 120 009 – Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana; Partida 212 0021 002 – Construcciones con Financiamiento 
Provincial - Servicios; Unidad del Gasto: 07250 – Serv. 
Bacheo/Darsenas, Ejercicio 2.016.-  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Julio de 2016.- 
RESOLUCION Nº 118/16.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 32942-SG-16 – CONT. DIRECTA Nº 
859/16.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 1344/16 (fs. 204) mediante la cual la 
Dirección Gral. de Proyectos Ejecutivos dependiente de la Secretaria de 
Obras Publicas y Planificación Urbana solicita la Obra: “BACHEO CON 
HORMIGON EN AVENIDAS Y ARTERIAS PRINCIPALES DEL 
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BARRIO VICENTE SOLA, MIGUEL ORTIZ Y COSMOPOL – ZONA 
NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es reparar las calzadas de 
pavimento de hormigón deterioradas en avenidas y calles de los Barrios 
Vicente Sola, Miguel Ortiz y Cosmopol de la zona norte de la ciudad; ya 
que su mal estado obligan a dar una respuesta inmediata a los 
problemas que ocasionan en la circulación vehicular como peatonal; 
 
QUE, a fs. 134 y vta., la Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana mediante la Resolución N° 223/16 aprueba la Memoria Técnica 
con Precio Testigo (fs. 135 a 200) para la presente obra; 
 
QUE, a fs. 205, la Dirección Gral. de Control de Procesos realiza el 
análisis formal del pedido y autoriza la Contratación  por un monto total 
de  $ 2.540.134,50; 
 
QUE, a fs. 207 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.016; 
 
QUE, a fs. 208 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “Anticipo del 20% descontado proporcionalmente 
de cada certificado; y 30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 Días 
Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE, esta dependencia debe confeccionar el Pliego de Condiciones 
Particulares y Generales a los fines de completar la documentación 
necesaria para realizar el correspondiente llamado; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-  APROBAR los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares para el llamado a la Obra: “BACHEO CON HORMIGON EN 
AVENIDAS Y ARTERIAS PRINCIPALES DEL BARRIO VICENTE 
SOLA, MIGUEL ORTIZ Y COSMOPOL – ZONA NORTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
2.540.134,50 (Pesos Dos Millones Quinientos Cuarenta Mil Ciento 
Treinta y Cuatro con 50/100) IVA incluido a valores de Junio/16, a 
realizarse por el sistema de Unidad de Medida y con plazo de ejecución 
de 45 (Cuarenta y Cinco) días corridos.- 
                             
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones Directas 
de Obras Publicas a convocar el llamado a Contratación Directa para la 
obra mencionada en el Art. N° 1; con la Memoria Técnica adjunta y los 
Pliegos Particulares y Generales.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 27 de Julio de 2016.- 
RESOLUCION Nº 132/16.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 740-SG-16 – CONT. DIRECTA Nº 
882/16.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 0017/16 (fs. 22) mediante la cual el 
Departamento de Planta Clasificadora de Áridos dependiente de la 
Secretaria de Obras Publicas y Planificación Urbana solicita la Obra: 
“PROVISION DE ARIDOS PARA LA ELABORACION DE HORMIGON 
EN PLANTA HORMIGONERA – PARA OBRAS DE PAVIMENTACION, 

CORDON CUNETA Y BACHEO – DISTINTOS SECTORES DE LA 
CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es parar la elaboración de 
hormigón para obras de pavimentación en obras realizadas por 
administración en distintos sectores de la ciudad; 
 
QUE, a fs. 23 y vlta., la Dirección Gral. de Control de Procesos realiza el 
análisis formal del pedido y autoriza la Contratación  por un monto total 
de  $ 2.712.850,00; 
 
QUE, a fs. 25 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.016; 
 
QUE, a fs. 26 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 Días 
Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE, a fs. 44 y vta., la Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana mediante la Resolución N° 246/16 aprueba la Memoria Técnica 
con Precio Testigo (fs. 45 a 54) para la presente obra; 
 
QUE, esta dependencia debe confeccionar el Pliego de Condiciones 
Particulares y Generales a los fines de completar la documentación 
necesaria para realizar el correspondiente llamado; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-  APROBAR los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares para el llamado a la: “PROVISION DE ARIDOS PARA LA 
ELABORACION DE HORMIGON EN PLANTA HORMIGONERA – 
PARA OBRAS DE PAVIMENTACION, CORDON CUNETA Y BACHEO 
– DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 2.712.850,00 (Pesos Dos 
Millones Setecientos Doce Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100) IVA 
incluido, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y con plazo de 
entrega inmediato.- 
                             
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones Directas 
de Obras Publicas a convocar el llamado a Contratación Directa para la 
obra mencionada en el Art. N° 1; con la Memoria Técnica adjunta y los 
Pliegos Particulares y Generales.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Julio de 2016.- 
RESOLUCION Nº 133/16.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 32942-SG-16 – CONT. DIRECTA Nº 
859/16.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 1344/16 (fs. 204) mediante la cual la 
Dirección Gral. de Proyectos Ejecutivos dependiente de la Secretaria de 
Obras Publicas y Planificación Urbana solicita la Obra: “BACHEO CON 
HORMIGON EN AVENIDAS Y ARTERIAS PRINCIPALES DEL 
BARRIO VICENTE SOLA, MIGUEL ORTIZ Y COSMOPOL – ZONA 
NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE, el objeto de la presente contratación es reparar las calzadas de 
pavimento de hormigón deterioradas en avenidas y calles de los Barrios 
Vicente Sola, Miguel Ortiz y Cosmopol de la zona norte de la ciudad; ya 
que su mal estado obligan a dar una respuesta inmediata a los 
problemas que ocasionan en la circulación vehicular como peatonal; 
 
QUE, a fs. 134 y vta., la Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana mediante la Resolución N° 223/16 aprueba la Memoria Técnica 
con Precio Testigo (fs. 135 a 200) para la presente obra; 
 
QUE, a fs. 205, la Dirección Gral. de Control de Procesos realiza el 
análisis formal del pedido y autoriza la Contratación  por un monto total 
de  $ 2.540.134,50; 
 
QUE, a fs. 207 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.016; 
 
QUE, a fs. 208 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “Anticipo del 20% descontado proporcionalmente 
de cada certificado; y 30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 Días 
Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE, a fs. 210, esta Subsecretaria de mediante la Resolución N° 
118/16 apruebo los Pliegos Particulares y Generales (fs. 211 a 250) 
para la presente obra; 
 
QUE, a fs. 252 se publicó en web oficial, a fs. 253 a 259 se invitó a siete 
empresas del medio; y programado la apertura de sobres para el día 
22/07/16, a horas 09:30; se presentaron las empresas: NORTE 
ARIDOS S.R.L., IMECA S.R.L. y CON-PAC S.R.L. según consta en 
Acta de Apertura de fs. 260; 
 
QUE, a fs. 667 y 668 la Dcción. Gral. de Proyectos Ejecutivos informa 
que todas las empresas presentadas cumplieron con los requisitos 
exigidos en pliegos; con el siguiente orden de prelación de acuerdo a su 
propuesta económica: IMECA S.R.L. un -0,04% por debajo del 
Presupuesto Oficial, NORTE ARIDOS S.R.L. +0,63% por encima del 
Presupuesto Oficial y por último la empresa CON-PAC S.R.L. un 
+2,49% por encima del Presupuesto Oficial; 
 
QUE, a fs. 673, vlta y 674 rola el Dictamen Legal recomendando 
aprobar el proceso de la contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Condiciones Generales y Particulares para 
el llamado a la Obra: “BACHEO CON HORMIGON EN AVENIDAS Y 
ARTERIAS PRINCIPALES DEL BARRIO VICENTE SOLA, MIGUEL 
ORTIZ Y COSMOPOL – ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 2.540.134,50 (Pesos 
Dos Millones Quinientos Cuarenta Mil Ciento Treinta y Cuatro con 
50/100) IVA incluido a valores de Junio/16, a realizarse por el sistema 
de Unidad de Medida y con plazo de ejecución de 45 (Cuarenta y 
Cinco) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las firmas IMECA 
S.R.L., NORTE ARIDOS S.R.L. y CON-PAC S.R.L. en ese orden de 
prelación por lo expuesto en el considerando.- 
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa a la 
firma IMECA S.R.L. (CUIT 30-71162344-9) por la suma de $ 
2.539.081,92 (Pesos: Dos Millones Quinientos Treinta y Nueve Mil 
Ochenta y Uno con 53/100) IVA incluido a valores de Junio/16 bajo la 

siguiente modalidad de pago: “Anticipo del 20% descontado 
proporcionalmente de cada certificado; y 30% Contado, 35% a 30 días y 
35% a 60 Días Fecha Factura Conformada”, por resultar la más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones 
esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 207); Comprobante Compra Mayores Nº 03459 
Jurisdicción: 001 120 009 – Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana; Partida 212 001 002 – Construcciones con Renta General - 
Servicios; Unidad del Gasto: 07006 – Serv. Bacheo/Darsenas, Ejercicio 
2.016.-  
 
ARTICULO 5º.- REMITIR el Expte. de Referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5.552 y modificado por 
la Ordenanza Nº 14.257.- 
 
ARTICULO 6º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, notificar la resolución a la 
empresa adjudicataria, suscribir la Orden de Compra en las condiciones 
y por el monto dispuesto en el Art. N° 3, previa constitución de una 
garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento 
(5%) del valor total del monto adjudicado y presentación del Certificado 
Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de 
Contratistas de Obras Publicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Agosto 2016.- 
RESOLUCION Nº 139/16.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 1939-SG-16 – LICITACION PUBLICA 
Nº 22/16.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 0252/16 (fs. 17/18) mediante la cual la 
Dirección de Obras Eléctricas dependiente de la Secretaria de Obras 
Publicas y Planificación Urbana solicita la: “ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es contar con los elementos 
de seguridad para el normal desenvolvimiento y tareas que realizan el 
personal por administración en distintas partes de la Ciudad; 
 
QUE, a fs. 19, la Dirección Gral. de Control de Procesos realiza el 
análisis formal del pedido y autoriza la Contratación  por un monto total 
de  $ 97.318,53; 
 
QUE, a fs. 21 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.016; 
 
QUE, a fs. 22 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “100% a 30 Días Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE el área que solicita la Licitación Pública, adjunta a fs. 36 
Resolución Nº 217/16 que aprueba la Memoria Técnica (de fs. 24 a 30) 
que regirá la misma; 
 
QUE, a fs. 39 y vta., esta Subsecretaria de Contrataciones mediante la 
Resolución N° 115/16 aprueba el Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales (de fs. 40 a 59) y autoriza el llamado a Licitación Pública y 
designa los miembros de la Comisión de Preadjudicación, y de fs. 60 a 
62 las notificaciones de sus miembros; 
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QUE, habiéndose realizado a fs. 63 publicación en página web oficial, a 
fs. 64 y 65 en Boletín Oficial de la Provincia, a fs. 66 y 67 publicación en 
diario local, a fs. 68 al Escribano Municipal, fs. 69 al Tribunal de 
Cuentas, de fs. 71 a 75 invitaciones a cinco empresas del medio, a fs. 
75 a la Cámara Salteña de la Construcción, a fs. 77 a la Cámara de 
Comercio e Industria de la Provincia; se programó la apertura de sobres 
para el día 02/08/16, a horas 10:00; se presentaron dos oferentes según 
consta en Acta de Apertura de fs. 78, GRUPO HYS S.R.L. presento la 
garantía insuficiente sin sellado de ley suficiente establecido en Pliegos 
motivo que fue desestimada su oferta en el mismo acto y se realizó la 
devolución de la misma; el segundo oferente FERRETERIA GAY S.R.L. 
la garantía presentada, cheque bancario sin certificar, no era válido, 
siendo desestimado en este mismo acto y devolviendo su garantía de la 
oferta; 
 
QUE, a fs. 160 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- DECLARAR FRACASADO el proceso selectivo llevado 
a cabo para la: “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL” con un presupuesto oficial de $ 97.318,53 
(Pesos: Noventa y Siete Mil Trescientos Dieciocho con 53/100) IVA 
incluido y con plazo de entrega inmediato.- 
 
ARTICULO 2°.- RECHAZAR las ofertas presentadas por las firmas 
GRUPO HYS S.R.L. y FERRETERIA GAY S.R.L. por lo expuesto en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 3°.- SOLICITAR a la Dirección de Concursos de Precios y 
Licitaciones Públicas de Obras Publicas que realice un segundo 
llamado con las mismas condiciones previstas.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Agosto de 2016.- 
RESOLUCION Nº 143/16.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 30511-SG-16 – CONT. DIRECTA Nº 
857/16.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 1295/16 (fs. 205) mediante la cual la 
Dirección Gral. de Proyectos Ejecutivos dependiente de la Secretaria de 
Obras Publicas y Planificación Urbana solicita la Obra: “BACHEO CON 
HORMIGON EN AVENIDAS Y ARTERIAS PRINCIPALES DEL 
BARRIO TRES CERRITOS – ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es reparar las calzadas de 
pavimento de hormigón deterioradas en avenidas y calles del Barrio 
Tres Cerritos de la zona norte de la ciudad; ya que su mal estado 
obligan a dar una respuesta inmediata a los problemas que ocasionan 
en la circulación vehicular como peatonal; 
 
QUE, a fs. 134 y vta., la Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana mediante la Resolución N° 224/16 aprueba la Memoria Técnica 
con Precio Testigo (fs. 135 a 200) para la presente obra; 
 

QUE, a fs. 206, la Dirección Gral. de Control de Procesos realiza el 
análisis formal del pedido y autoriza la Contratación  por un monto total 
de  $ 1.418.758,05; 
 
QUE, a fs. 208 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.016; 
 
QUE, a fs. 209 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “Anticipo del 20% descontado proporcionalmente 
de cada certificado; y 30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 Días 
Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE, a fs. 211, esta Subsecretaria de mediante la Resolución N° 
120/16 apruebo los Pliegos Particulares y Generales (fs. 212 a 251) 
para la presente obra; 
 
QUE, a fs. 253 se publicó en web oficial, a fs. 253 a 260 se invitó a siete 
empresas del medio; y programado la apertura de sobres para el día 
22/07/16, a horas 12:00; se presentaron las empresas: IMECA S.R.L., 
CON-PAC S.R.L. y NORTE ARIDOS S.R.L. según consta en Acta de 
Apertura de fs. 261; 
 
QUE, a fs. 664 y 665 la Dcción. Gral. de Proyectos Ejecutivos informa 
que todas las empresas presentadas cumplieron con los requisitos 
exigidos en pliegos; con el siguiente orden de prelación de acuerdo a su 
propuesta económica: CON-PAC S.R.L. un -0,10% por debajo del 
Presupuesto Oficial, NORTE ARIDOS S.R.L. +1,62% por encima del 
Presupuesto Oficial y por último la empresa IMECA S.R.L. un +3,08% 
por encima del Presupuesto Oficial; 
 
QUE, a fs. 670, vlta y 671 rola el Dictamen Legal recomendando 
aprobar el proceso de la contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 135/16.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Condiciones Generales y Particulares para 
el llamado a la Obra: “BACHEO CON HORMIGON EN AVENIDAS Y 
ARTERIAS PRINCIPALES DEL BARRIO TRES CERRITOS – ZONA 
NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 1.418.758,05 (Pesos Un Millón Cuatrocientos 
Dieciocho Mil Setecientos Cincuenta y Ocho con 05/100) IVA incluido a 
valores de Junio/16, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y 
con plazo de ejecución de 30 (Treinta) días corridos.- 
 
ARTICULO 3°.- RECHAZAR las ofertas presentadas por las firmas 
NORTE ARIDOS S.R.L. e IMECA S.R.L. por superar el presupuesto 
oficial.- 
 
ARTICULO 4°.- ADMITIR la oferta presentada por la firma CON-PAC 
S.R.L., por lo expuesto en el considerando.- 
 
ARTICULO 5°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa a la 
firma CON-PAC S.R.L. (CUIT 30-70929689-9) por la suma de $ 
1.417.296,47 (Pesos: Un Millón Cuatrocientos Diecisiete Mil Doscientos 
Noventa y Seis con 47/100) IVA incluido a valores de Junio/16 bajo la 
siguiente modalidad de pago: “Anticipo del 20% descontado 
proporcionalmente de cada certificado; y 30% Contado, 35% a 30 días y 
35% a 60 Días Fecha Factura Conformada”, por resultar la más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones 
esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-  
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ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 208); Comprobante Compra Mayores Nº 03276 
Jurisdicción: 001 120 009 – Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana; Partida 212 001 002 – Construcciones con Renta General - 
Servicios; Unidad del Gasto: 07006 – Serv. Bacheo/Darsenas, Ejercicio 
2.016.-  
 
ARTICULO 7º.- REMITIR el Expte. de Referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5.552 y modificado por 
la Ordenanza Nº 14.257.- 
 
ARTICULO 8º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, notificar la resolución a la 
empresa adjudicataria, suscribir la Orden de Compra en las condiciones 
y por el monto dispuesto en el Art. N° 5, previa constitución de una 
garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento 
(5%) del valor total del monto adjudicado y presentación del Certificado 
Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de 
Contratistas de Obras Publicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 9º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Agosto de 2016.- 
RESOLUCION Nº 145/16.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 32942-SG-16 – CONT. DIRECTA Nº 
859/16.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 1344/16 (fs. 204) mediante la cual la 
Dirección Gral. de Proyectos Ejecutivos dependiente de la Secretaria de 
Obras Publicas y Planificación Urbana solicita la Obra: “BACHEO CON 
HORMIGON EN AVENIDAS Y ARTERIAS PRINCIPALES DEL 
BARRIO VICENTE SOLA, MIGUEL ORTIZ Y COSMOPOL – ZONA 
NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es reparar las calzadas de 
pavimento de hormigón deterioradas en avenidas y calles de los Barrios 
Vicente Sola, Miguel Ortiz y Cosmopol de la zona norte de la ciudad; ya 
que su mal estado obligan a dar una respuesta inmediata a los 
problemas que ocasionan en la circulación vehicular como peatonal; 
 
QUE, a fs. 134 y vta., la Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana mediante la Resolución N° 223/16 aprueba la Memoria Técnica 
con Precio Testigo (fs. 135 a 200) para la presente obra; 
 
QUE, a fs. 205, la Dirección Gral. de Control de Procesos realiza el 
análisis formal del pedido y autoriza la Contratación  por un monto total 
de  $ 2.540.134,50; 
 
QUE, a fs. 207 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.016; 
 
QUE, a fs. 208 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “Anticipo del 20% descontado proporcionalmente 
de cada certificado; y 30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 Días 
Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE, a fs. 210, esta Subsecretaria de mediante la Resolución N° 
118/16 apruebo los Pliegos Particulares y Generales (fs. 211 a 250) 
para la presente obra; 
 
QUE, a fs. 252 se publicó en web oficial, a fs. 253 a 259 se invitó a siete 
empresas del medio; y programado la apertura de sobres para el día 

22/07/16, a horas 09:30; se presentaron las empresas: NORTE 
ARIDOS S.R.L., IMECA S.R.L. y CON-PAC S.R.L. según consta en 
Acta de Apertura de fs. 260; 
 
QUE, a fs. 667 y 668 la Dcción. Gral. de Proyectos Ejecutivos informa 
que todas las empresas presentadas cumplieron con los requisitos 
exigidos en pliegos; con el siguiente orden de prelación de acuerdo a su 
propuesta económica: IMECA S.R.L. un -0,04% por debajo del 
Presupuesto Oficial, NORTE ARIDOS S.R.L. +0,63% por encima del 
Presupuesto Oficial y por último la empresa CON-PAC S.R.L. un 
+2,49% por encima del Presupuesto Oficial; 
 
QUE, a fs. 673, vlta y 674 rola el Dictamen Legal recomendando 
aprobar el proceso de la contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 133/16.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Condiciones Generales y Particulares para 
el llamado a la Obra: “BACHEO CON HORMIGON EN AVENIDAS Y 
ARTERIAS PRINCIPALES DEL BARRIO VICENTE SOLA, MIGUEL 
ORTIZ Y COSMOPOL – ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 2.540.134,50 (Pesos 
Dos Millones Quinientos Cuarenta Mil Ciento Treinta y Cuatro con 
50/100) IVA incluido a valores de Junio/16, a realizarse por el sistema 
de Unidad de Medida y con plazo de ejecución de 45 (Cuarenta y 
Cinco) días corridos.- 
 
ARTICULO 3°.- RECHAZAR las ofertas presentadas por las firmas 
NORTE ARIDOS S.R.L. y CON-PAC S.R.L. por superar el presupuesto 
oficial.- 
 
ARTICULO 4°.- ADMITIR la oferta presentada por la firma IMECA 
S.R.L., por lo expuesto en el considerando.- 
 
ARTICULO 5°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa a la 
firma IMECA S.R.L. (CUIT 30-71162344-9) por la suma de $ 
2.539.081,92 (Pesos: Dos Millones Quinientos Treinta y Nueve Mil 
Ochenta y Uno con 53/100) IVA incluido a valores de Junio/16 bajo la 
siguiente modalidad de pago: “Anticipo del 20% descontado 
proporcionalmente de cada certificado; y 30% Contado, 35% a 30 días y 
35% a 60 Días Fecha Factura Conformada”, por resultar la más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones 
esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 207); Comprobante Compra Mayores Nº 03459 
Jurisdicción: 001 120 009 – Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana; Partida 212 001 002 – Construcciones con Renta General - 
Servicios; Unidad del Gasto: 07006 – Serv. Bacheo/Darsenas, Ejercicio 
2.016.-  
 
ARTICULO 7º.- REMITIR el Expte. de Referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5.552 y modificado por 
la Ordenanza Nº 14.257.- 
 
ARTICULO 8º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, notificar la resolución a la 
empresa adjudicataria, suscribir la Orden de Compra en las condiciones 
y por el monto dispuesto en el Art. N° 5, previa constitución de una 
garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento 
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(5%) del valor total del monto adjudicado y presentación del Certificado 
Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de 
Contratistas de Obras Publicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 9º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Agosto de 2016.- 
RESOLUCION Nº 147/16.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 37175-SG-16 – CONT. DIRECTA Nº 
871/16.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 1562/16 (fs. 81) mediante la cual la 
Dirección Gral. de Proyectos Ejecutivos dependiente de la Secretaria de 
Obras Publicas y Planificación Urbana solicita la Obra: “BACHEO CON 
HORMIGON EN AVDAS. Y ARTERIAS PRINCIPALES DEL BARRIO 
SAN REMO, LAVALLE Y ALEDAÑOS – ZONA SUR DE LA CIUDAD 
DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es reparar las calzadas de 
pavimentos de hormigón deterioradas en avenidas y calles de los 
Barrios San Remo, Lavalle y aledaños de la zona macrocentro de la 
ciudad; ya que su mal estado obligan a dar una respuesta inmediata a 
los problemas que ocasionan en la circulación vehicular como peatonal; 
 
QUE, a fs. 14 y vta., la Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana mediante la Resolución N° 218/16 aprueba la Memoria Técnica 
con Precio Testigo (fs. 15 a 80) para la presente obra; 
 
QUE, a fs. 87 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.016; 
 
QUE, a fs. 88, 89 y vlta., la Dirección Gral. de Control de Procesos 
realiza el análisis formal del pedido y autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 830.190,30; 
 
QUE, a fs. 90 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “Anticipo del 20% descontado proporcionalmente 
de cada certificado; y 30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 Días 
Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE, a fs. 92, esta Subsecretaria mediante la Resolución N° 129/16 
apruebo los Pliegos Particulares y Generales (fs. 93 a 132) para la 
presente obra; 
 
QUE, a fs. 133 se publicó en web oficial, a fs. 135 a 141 se invitó a siete 
empresas del medio; y programado la apertura de sobres para el día 
29/07/16, a horas 10:30; se presentaron las empresas: IMECA S.R.L., 
INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas y DC&A 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Joaquín Durand Cornejo según 
consta en Acta de Apertura de fs. 142; 
 
QUE, a fs. 558 y 559 la Dcción. Gral. de Proyectos Ejecutivos informa 
que la empresa DC&A CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Joaquín 
Durand Cornejo no cumplió con el incisos d), de la Constancia 
Provisorio y/o Definitivo de Proveedor Municipal solicitado en el Art. N° 
6 del Pliego de Condiciones Particulares motivo por el cual su propuesta 
no fue analizada; posteriormente los otros oferentes cumplieron con los 
requisitos exigidos en pliegos; con el siguiente orden de prelación de 
acuerdo a su propuesta económica: INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS 
de José D. Guaymas cotiza un -0,39% por debajo del Presupuesto 
Oficial e IMECA S.R.L. un +6,29% por encima del Presupuesto Oficial; 
 

QUE, a fs. 564, vlta y 565 rola el Dictamen Legal recomendando 
aprobar el proceso de la contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “BACHEO CON HORMIGON EN AVDAS. Y 
ARTERIAS PRINCIPALES DEL BARRIO SAN REMO, LAVALLE Y 
ALEDAÑOS – ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 830.190,30 (Pesos 
Ochocientos Treinta Mil Ciento Noventa con 30/100) IVA incluido a 
valores de Junio/16, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y 
con plazo de ejecución de 30 (Treinta) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- RECHAZAR las ofertas presentadas por las firmas 
IMECA S.R.L. y DC&A CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Joaquín 
Durand Cornejo por lo expresado en el considerando.- 
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR la oferta presentada por la firma INGNOVA 
OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas por lo expuesto en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa a la 
firma INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas (CUIT 20-
29120267-6) por la suma de $ 826.943,37 (Pesos: Ochocientos 
Veintiséis Mil Novecientos Cuarenta y Tres con 37/100) IVA incluido a 
valores de Junio/16 bajo la siguiente modalidad de pago: “Anticipo del 
20% descontado proporcionalmente de cada certificado; y 30% 
Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 Días Fecha Factura Conformada”, 
por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y 
por las razones esgrimidas en el considerando de la presente 
Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 87); Comprobante Compra Mayores Nº 03672 
Jurisdicción: 001 120 009 – Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana; Partida 212 002 002 – Construcciones con Financiamiento 
Provincial - Servicios; Unidad del Gasto: 07259 – Obras Civiles Varias, 
Ejercicio 2.016.-  
 
ARTICULO 6º.- REMITIR el Expte. de Referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5.552 y modificado por 
la Ordenanza Nº 14.257.- 
 
ARTICULO 7º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, notificar la resolución a la 
empresa adjudicataria, suscribir la Orden de Compra en las condiciones 
y por el monto dispuesto en el Art. N° 4, previa constitución de una 
garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento 
(5%) del valor total del monto adjudicado y presentación del Certificado 
Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de 
Contratistas de Obras Publicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Agosto de 2016.- 
RESOLUCION Nº 151/16.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 22134-SG-16 – LICITACION 
PUBLICA Nº 19/16.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la:  
“ADQUISICIÓN DE 130 TONELADAS DE CEMENTO ASFALTICO 
CONVENCIONAL 50-60 Y 22 TONELADAS DE ASFALTO LIQUIDO 
ER-1 (RIEGO DE IMPRIMACION Y LIGA) DESTINADO A OBRAS DE 
“REPAVIMENTACION EN LA ZONA CENTRO DE LA CIUDAD”, cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 1.897.341,28 (Pesos Un 
millón Ochocientos Noventa y Siete Mil Trescientos Cuarenta y Uno con 
28/100), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es contar con el material 
asfaltico para las distintas tareas que se realizan por administración en 
distintos sectores de la Ciudad; 
 
QUE, a fs. 17 y vlta., la Dirección Gral. de Control de Procesos realiza el 
análisis formal del pedido y autoriza la Contratación  por un monto total 
de  $ 1.897.341,28; 
 
QUE el área que solicita la Licitación Pública, adjunta a fs. 42 
Resolución Nº 192/16 que aprueba la Memoria Técnica (de fs. 43 a 53) 
que regirá la misma; 
 
QUE, a fs. 58 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.016; 
 
QUE, a fs. 59 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 Días 
Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE, a fs. 63, esta Subsecretaria mediante la Resolución N° 108/16 
apruebo los Pliegos Particulares y Generales (fs. 64 a 83) para la 
presente obra; 
 
QUE, a fs. 84 se publicó en web oficial, a fs. 85 y 86 se publicó en diario 
local, a fs. 87 a 88 se publicó en Boletín Oficial de la Provincia, a fs. 90 
la invitación al Tribunal de Cuentas, a fs. 91 invitación al Escribano 
Municipal, desde fs. 92 a 98 se invitaron a las Cámara de Comercio e 
Industria, Cámara Salteña de la Construcción y cinco empresas del 
medio; y programado la apertura de sobres para el día 20/07/16, a 
horas 10:00; se presentaron las empresas: SERVICENTRO LAVALLE 
S.R.L., COMBUSTIBLE DEL NORTE S.A. y CN LOGISTICA S.R.L. 
según consta en Acta de Apertura de fs. 99; 
 
QUE, a fs. 261 y 263 la Comisión de Preadjudicación emite Acta 
Extraprotocolar  donde informan que todas las empresas oferentes 
cumplieron con la documentación requerida; quedando el siguiente 
Orden de Prelación 1) SERVICENTRO LAVALLE S.R.L. la cual cotizo -
3,02% debajo del Presupuesto Oficial, 2) CN LOGISTICA S.R.L. a cual 
cotizo +0,75% encima del Presupuesto Oficial y 3) COMBUSTIBLE DEL 
NORTE S.A. la cual cotizo +3,84% encima del Presupuesto Oficial; 
 
QUE, a fs. 268, vlta y 269 rola el Dictamen Legal recomendando 
aprobar el proceso de la contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “ADQUISICIÓN DE 130 TONELADAS DE 
CEMENTO ASFALTICO CONVENCIONAL 50-60 Y 22 TONELADAS 
DE ASFALTO LIQUIDO ER-1 (RIEGO DE IMPRIMACION Y LIGA) 

DESTINADO A OBRAS DE “REPAVIMENTACION EN LA ZONA 
CENTRO DE LA CIUDAD”, cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 1.897.341,28 (Pesos Un millón Ochocientos Noventa y Siete 
Mil Trescientos Cuarenta y Uno con 28/100) IVA incluido con plazo de 
entrega inmediato.- 
 
ARTICULO 2°.- RECHAZAR las ofertas presentadas por las firmas CN 
LOGISTICA S.R.L. y COMBUSTIBLE DEL NORTE S.A. por lo expuesto 
en el considerando.- 
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR la oferta presentada por la firma 
SERVICENTRO LAVALLE S.R.L. por lo expuesto en el considerando.- 
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa a la 
firma SERVICENTRO LAVALLE S.R.L. (CUIT 30-70751138-5) por la 
suma de $ 1.840.046,00 (Pesos: Un Millón Ochocientos Cuarenta Mil 
Cuarenta y Seis con 00/100) IVA incluido bajo la siguiente modalidad de 
pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 Días Fecha Factura 
Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la 
presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 58); Comprobante Compra Mayores Nº 02685 
Jurisdicción: 001 120 009 – Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana; Partida 212 002 001 – Construcciones con Financiamiento 
Provincial - Consumo; Unidad del Gasto: 07252 – Cemento asfaltico 
Liquido, Ejercicio 2.016.-  
 
ARTICULO 6º.- REMITIR el Expte. de Referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5.552 y modificado por 
la Ordenanza Nº 14.257.- 
 
ARTICULO 7º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, notificar la resolución a la 
empresa adjudicataria, suscribir la Orden de Compra en las condiciones 
y por el monto dispuesto en el Art. N° 4, previa constitución de una 
garantía de adjudicación por un valor equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor total del monto adjudicado.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Agosto de 2016 
RESOLUCION   159/16.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 31556-SG-16 – CONT. DIRECTA Nº 
977/16.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 1594/16 (fs. 97) mediante la cual la 
Dirección Gral. de Proyectos Ejecutivos dependiente de la Secretaria de 
Obras Publicas y Planificación Urbana solicita la Obra: “LIMPIEZA Y 
SELLADO DE JUNTAS EN PAVIMENTO DE HORMIGON EXISTENTE 
- AVDA. SAN MARTIN - CALLE URQUIZA - ALVARADO Y OTROS - 
ZONA CENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es de reparar las juntas 
plásticas para pavimento a lo largo de calzadas de mayor transito de la 
Ciudad; 
 
QUE, a fs. 77 y vta., la Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana mediante la Resolución N° 231/16 aprueba la Memoria Técnica 
(fs. 78 a 91) para la presente obra; 
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QUE, a fs. 99 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.016; 
 
QUE, a fs. 100 y vlta., la Dirección Gral. de Control de Procesos realiza 
el análisis formal del pedido y autoriza la Contratación  por un monto 
total de  $ 259.500,00; 
 
QUE, esta dependencia debe confeccionar el Pliego de Condiciones 
Particulares y Generales a los fines de completar la documentación 
necesaria para realizar el correspondiente llamado; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-  APROBAR los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares para el llamado a la Obra: “LIMPIEZA Y SELLADO DE 
JUNTAS EN PAVIMENTO DE HORMIGON EXISTENTE - AVDA. SAN 
MARTIN - CALLE URQUIZA - ALVARADO Y OTROS - ZONA 
CENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 259.500,00 (Pesos Doscientos Cincuenta y 
Nueve Mil Quinientos con 00/100) IVA incluido a valores de Abril/16, a 
realizarse por el sistema de Unidad de Medida y con plazo de ejecución 
de 20 (Veinte) días corridos.- 
                             
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones Directas 
de Obras Publicas a convocar el llamado a Contratación Directa para la 
obra mencionada en el Art. N° 1; con la Memoria Técnica adjunta y los 
Pliegos Particulares y Generales.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016.- 
RESOLUCION Nº 161/16.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 9535-SG-16 – CONT. DIRECTA Nº 
961/16.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 0489/16 (fs. 110) mediante la cual la 
Subsecretaria de Proyectos de Urbanismo, Arquitectura e 
Infraestructura dependiente de la Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana solicita la Obra: “BACHEO CON HORMIGON EN 
AVDA. LOS INCAS DE BARRIO GRAND BOURG ETAPA II – ZONA 
OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es reparar las calzadas de 
pavimentos de hormigón deterioradas en la avenida mencionada de la 
zona oeste de la ciudad; ya que su mal estado obligan a dar una 
respuesta inmediata a los problemas que ocasionan en la circulación 
vehicular como peatonal; 
 
QUE, a fs. 09 y vta., la Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana mediante la Resolución N° 056/16 aprueba el Pliego para la 
presente obra; 
 
QUE, a fs. 121, la Dirección Gral. de Control de Procesos realiza el 
análisis formal del pedido y autoriza la Contratación  por un monto total 
de  $ 255.000,00; 
 
QUE, a fs. 130 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.016; 

QUE, a fs. 131 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 Días 
Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE, a fs. 133 se publicó la página web oficial, a fs 135 a 140 se invitó 
a seis empresas; y programado la apertura de sobres para el día 
10/08/16, a horas 11:00; se presentaron los siguientes oferentes: 
ESMERALDA CONSTRUCCIONES de Héctor J. Paz y KAIZEN 
CONSTRUCCIONES de Gonzalo Olarte;  según consta en Acta de 
Apertura de fs. 141; 
 
QUE, a fs. 396 a 397 la Dcción. Gral. de Proyectos Ejecutivos informa 
que la empresa KAIZEN CONSTRUCCIONES de Gonzalo Olarte no 
cumplió con los incisos k), n) y p) solicitados en el Art. N° 6 del Pliego 
de Condiciones Particulares; mientras que la firma ESMERALDA 
CONSTRUCCIONES de Héctor J. Paz cumplió con los requisitos 
exigidos en pliegos y su oferta es un -0,17 por debajo del presupuesto 
oficial; 
 
QUE, a fs. 401, vlta. y 402 rola el Dictamen Legal recomendando 
aprobar el proceso de la contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “BACHEO CON HORMIGON EN AVDA. 
LOS INCAS DE BARRIO GRAND BOURG ETAPA II – ZONA OESTE 
DE LA CIUDAD DE SALTA” con un presupuesto oficial de $ 
255.000,00 (Pesos: Doscientos Cincuenta y Cinco Mil con 00/100) IVA 
incluido a valores de Enero/16, a realizarse por el sistema de Unidad de 
Medida y con plazo de ejecución de 20 (Veinte) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- RECHAZAR la oferta presentada por la firma KAIZEN 
CONSTRUCCIONES de Gonzalo Olarte por lo expuesto en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR la oferta presentada por la firma 
ESMERALDA CONSTRUCCIONES de Héctor J. Paz por lo expuesto en 
el considerando.- 
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa a la 
firma ESMERALDA CONSTRUCCIONES de Héctor J. Paz (CUIT 20-
14600494-7) por la suma de $ 254.562,10 (Pesos: Doscientos 
Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Dos con 10/100) IVA 
incluido a valores de Julio/16 bajo la siguiente modalidad de pago: “50% 
a 15 días y 50% a 30 Días Fecha Factura Conformada”, por resultar la 
más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones 
esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma ESMERALDA CONSTRUCCIONES de Héctor J. Paz 
en las condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 4º; previa 
constitución de una garantía de adjudicación por un valor equivalente al 
cinco por ciento (5%) del valor total del monto adjudicado y 
presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, 
expedido por el Registro de Contratistas de Obras Publicas de la 
Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 130); Comprobante Compra Mayores Nº 02121 
Jurisdicción: 001 120 009 – Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana; Partida 212 001 001 – Construcciones con Financiamiento 
Provincial - Servicios; Unidad del Gasto: 07000 – Serv. Renta General - 
Consumo, Ejercicio 2.016.-  
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ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016.- 
RESOLUCION Nº 162/16.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 2397-SG-16 – LICITACION PUBLICA 
Nº 05/16.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 0018/16 (fs. 04) mediante la cual el 
Dirección de Obras Civiles dependiente de la Subsecretaria de Obras 
Publicas solicita la: “ADQUISICION DE MATERIALES DE 
ALBAÑILERIA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante la Resolución N° 111/16 se adjudicó la Licitación de 
referencia al Corralón La Tablada de Oscar Molina; notificándolo con 
fecha 06/07/16 para la presentación de la garantía de adjudicación por 
el equivalente al 10% del monto adjudicado y el certificado Definitivo del 
registro de Proveedores Municipal; sin haberse hecho presente en esta 
dependencia; 
 
QUE, ante la ausencia de la presentación requerida y por segunda vez 
mediante Cedula de Notificación, con fecha 05/08/16, se le otorgo un 
plazo perentorio de 48hs para que realice su presentación, caso 
contrario será desadjudicado y causal de apercibimientos en el registro 
de Proveedores Municipales, conjunta comunicación con la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- ANULAR la Resolución N° 111/16 del proceso 
selectivo llevado a cabo para la: “ADQUISICION DE MATERIALES” 
con un presupuesto oficial de $ 162.247,85 (Pesos: Doscientos 
Cuarenta y Seis Mil Ciento Setenta y Cuatro con 85/100) IVA incluido y 
con plazo de entrega inmediato.- 
 
ARTICULO 2°.- DECLARAR FRACASADO el llamado a Licitación 
Publica de referencia por lo expuesto en el considerando y solicitar a la 
Dirección de Concursos de Precios y Licitaciones Públicas de Obras 
Publicas realizar un segundo llamado de la presente Licitación bajo las 
mismas condiciones.- 
 
ARTICULO 3°.- DEJAR SIN EFECTO la presentación realizada por la 
firma CORRALON LA TABLADA de Oscar Molina (CUIT 20-17791489-
5).- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR la presente Resolución a la Dcción. de la 
Unidad Central de Contrataciones dependiente de esta Subsecretaria, 
para que realice los apercibimientos que correspondieren por Ley y 
comunique a los organismos provinciales.-  
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GALLARDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 19 de Agosto de 2016.- 

RESOLUCION Nº 163/16.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 

Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 12292-SG-16 – LICITACION 
PUBLICA Nº 04/16.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 0513/16 (fs. 02) mediante la cual la 
Dirección Gral. de Producción de Planta solicita la: “ADQUISICION DE 
MATERIALES”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante la Resolución N° 110/16 se adjudicó la Licitación de 
referencia al Corralón La Tablada de Oscar Molina; notificándolo con 
fecha 06/07/16 para la presentación de la garantía de adjudicación por 
el equivalente al 10% del monto adjudicado y el certificado Definitivo del 
registro de Proveedores Municipal; sin haberse hecho presente en esta 
dependencia; 
 
QUE, ante la ausencia de la presentación requerida y por segunda vez 
mediante Cedula de Notificación se le otorgo un plazo perentorio de 
48hs para que realice su presentación, caso contrario será 
desadjudicado y causal de apercibimientos en el registro de 
Proveedores Municipales, conjunta comunicación con la Unidad Central 
de Contrataciones de la Provincia de Salta; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- ANULAR la Resolución N° 110/16 del proceso 
selectivo llevado a cabo para la: “ADQUISICION DE MATERIALES” 
con un presupuesto oficial de $ 246.174,40 (Pesos: Doscientos 
Cuarenta y Seis Mil Ciento Setenta y Cuatro con 40/100) IVA incluido y 
con plazo de entrega inmediato.- 
 
ARTICULO 2°.- DECLARAR FRACASADO el llamado a Licitación 
Publica de referencia por lo expuesto en el considerando y solicitar a la 
Dirección de Concursos de Precios y Licitaciones Públicas de Obras 
Publicas realizar un segundo llamado de la presente Licitación bajo las 
mismas condiciones.- 
 
ARTICULO 3°.- DEJAR SIN EFECTO la presentación realizada por la 
firma CORRALON LA TABLADA de Oscar Molina (CUIT 20-17791489-
5).-  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR la presente Resolución a la Dcción. de la 
Unidad Central de Contrataciones dependiente de esta Subsecretaria, 
para que realice los apercibimientos que correspondieren por Ley y 
comunique a los organismos provinciales.-  
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Agosto de 2016.- 
RESOLUCION Nº 174/16.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 19965-SG-15 – CONT. DIRECTA Nº 
177/15.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 1135/15 (fs. 80) mediante la cual el 
responsable de la Unidad Ejecutora solicita la Obra: “ENRIPIADO EN 
BARRIO EL HUAICO – ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE, teniendo en cuenta la Resolución N° 4.981 de fs. 454, del 
Tribunal de Cuentas mediante la cual formulo Observación Legal a la 
Resolución N° 285/15 obrante a fs. 437;  
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- DECLARAR FRACASADO el proceso selectivo llevado 
a cabo para la Obra Publica denominada: “ENRIPIADO EN BARRIO 
EL HUAICO – ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA” con un 
presupuesto oficial de $ 598.500,00 (Pesos: Quinientos Noventa y Ocho 
Mil Quinientos con 00/100) IVA incluido a valores de Marzo/15, a 
realizarse por el sistema de Unidad de Medida y con plazo de ejecución 
de 30 (Treinta) días corridos.-  
 
ARTICULO 2°.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 285/15 de fs. 
437.-  
 
ARTICULO 3°.- DEJAR SIN EFECTO la imputación presupuestaria 
según el Comprobante Compra Mayores Nº 05130 obrante a fs. 87 y 
remitir los obrantes a la Dirección de Presupuesto para tal efecto.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GALLARDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 31 de Agosto de 2016 

RESOLUCION  185/16.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 31556-SG-16– CONT. DIRECTA Nº 
977/16.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 1594/16 (fs. 97) mediante la cual la Dccion 
Gral. de Proyectos Ejecutivos dependiente de la Secretaria de Obras 
Publicas y Planificación Urbana; donde solicita la Obra: “LIMPIEZA Y 
SELLADO DE JUNTAS DE PAVIMENTOS DE HORMIGON 
EXISTENTE – AVDA. SAN MARTIN – CALLE URQUIZA – 
ALVARADO Y OTROS– ZONA CENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA”, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es dejar selladas con 
material bituminoso las juntas de los pavimentos de hormigón para 
evitar las fracturas de las placas existentes que sufren los movimientos 
por el tránsito vehicular; en las calles mencionadas particularmente, las 
cuales son de alto tránsito de la zona centro de la ciudad; 
 
QUE, a fs. 77 y vta., la Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana mediante la Resolución N° 231/16 aprueba la Memoria Técnica 
(fs. 78 a 91) para la presente obra; 
 
QUE, a fs. 99 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.016; 
 
QUE, a fs. 100, vta. y 101, la Dirección Gral. de Control de Procesos 
realiza el análisis formal del pedido y autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 259.500,00; la Subsecretaria de Finanzas (según 
Resolución N° 01/2016 Cronograma de Pagos 08/2016 – de la 
Subsecretaria de Finanzas – Secretaria de Hacienda) autoriza la 
siguiente modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 
Días Fecha Factura Conformada”; 
 

QUE, a fs. 103 y vta., esta Subsecretaria mediante la Resolución N° 
159/16 aprueban los Pliegos Particulares y Generales (fs. 104 a 143) 
para la presente obra; 
 
QUE, a fs. 144 se publicó la página web oficial, a fs146 a 151 se invitó a 
seis empresas; y programado la apertura de sobres para el día 
25/08/16, a horas 10:00; se presentaron las firmas CON PAC S.R.L. y 
LICONSSERV CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Lucas Pedro 
Iglesias; según consta en Acta de Apertura de fs. 152; 
 
QUE, a fs. 305 a 306 la Dcción. Gral. de Proyectos Ejecutivos informa 
que ambas firmas cumplen con la documentación requerida en Pliegos; 
y pone el siguiente orden de prelación: CON PAC S.R.L. quien cotiza 
0,06% por debajo del presupuesto oficial y la firma LICONSSERV 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Lucas Pedro Iglesias cotizo un 
5,83% por encima del presupuesto oficial; 
 
QUE, a fs. 310, vlta. y 311 rola el Dictamen Legal recomendando 
aprobar el proceso de la contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 
 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “LIMPIEZA Y SELLADO DE JUNTAS DE 
PAVIMENTOS DE HORMIGON EXISTENTE – AVDA. SAN MARTIN – 
CALLE URQUIZA – ALVARADO Y OTROS – ZONA CENTRO DE LA 
CIUDAD DE SALTA” con un presupuesto oficial de $ 259.500,00 
(Pesos: Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Quinientos con 00/100) IVA 
incluido a valores de Abril/16, a realizarse por el sistema de Unidad de 
Medida y con plazo de ejecución de 20 (Veinte) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- RECHAZAR la oferta presentada por la firma 
LICONSSERV CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Lucas Pedro 
Iglesias por lo expuesto en el considerando.- 
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR la oferta presentada por la firma CON PAC 
S.R.L. por lo expuesto en el considerando.- 
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa a la 
firma CON PAC S.R.L. (CUIT 30-70929689-9) por la suma de $ 
259.343,84 (Pesos: Doscientos Cincuenta y Nueve  Mil Trecientos 
Cuarenta y Tres con 84/100) IVA incluido a valores de Julio/16 bajo la 
siguiente modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 
Días Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los 
intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el 
considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma CON PAC S.R.L. en las condiciones y por el monto 
dispuesto en el Art. 4º; previa constitución de una garantía de 
adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%) del valor 
total del monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para 
Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de 
Obras Publicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 99); Comprobante Compra Mayores Nº 3894 
Jurisdicción: 001 120 009 – Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana; Partida 212 001 002 – Construcciones con Renta General - 
Servicios; Unidad del Gasto: 07004 – Obras Civiles Varias, Ejercicio 
2.016.-  
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ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Septiembre de 2016.- 
RESOLUCION Nº 245/16.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 75199-SG-15 – CONT. DIRECTA Nº 
75/15 – Ampliacion O.C. N° 108/15.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 2907/15 (fs. 05) mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras de Arquitectura y Patrimonio solicita la 
Ampliacion del 14,05% de la Orden de Compra N° 108/15 de la Obra: 
“PLAZA HERNAN FIGUEROA REYES – OBRAS 
COMPLEMENTARIAS”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido hasta la fecha no se 
pudo confirmar el correcto avance realizado con la ampliación 
solicitada; motivo por el cual resulta atemporal dar curso al mismo; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- DECLARAR FRACASADO la Ampliacion del 14,05% 
de la Orden de Compra N° 108/15 de la Obra: “PLAZA HERNAN 
FIGUEROA REYES – OBRAS COMPLEMENTARIAS” con un 
presupuesto oficial de $ 598.500,00 (Pesos: Quinientos Noventa y Ocho 
Mil Quinientos con 00/100) IVA incluido a valores de Marzo/15, a 
realizarse por el sistema de Unidad de Medida y con plazo de ejecución 
de 30 (Treinta) días corridos.-  
 
ARTICULO 2°.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 431/15 de fs. 
16.-  
 
ARTICULO 3°.- DEJAR SIN EFECTO la imputación presupuestaria 
según el Comprobante Compra Mayores Nº 07051 obrante a fs. 13 y 
remitir los obrantes a la Dirección de Presupuesto para tal efecto.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Septiembre de 2016.- 
RESOLUCION Nº 278/16.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 15152-SG-16 – CONT. DIRECTA Nº 
991/16.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 0766/16 (fs. 118) mediante la cual la 
Dirección Gral. de Proyectos Ejecutivos dependiente de la Secretaria de 
Obras Publicas y Planificación Urbana solicita la Obra: “BACHEO CON 
HORMIGON EN BARRIO CASINO Y ALEDAÑOS – ZONA SUR DE LA 
CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es reparar las calzadas de 
pavimento con hormigón deterioradas en el Barrio Casino de la zona su 
de la ciudad; ya que su mal estado obligan a dar una respuesta 

inmediata a los problemas que ocasionan en la circulación vehicular 
como peatonal; 
 
QUE, a fs. 231 y vlta., la Dirección Gral. de Control de Procesos realiza 
el análisis formal del pedido y autoriza la Contratación  por un monto 
total de  $ 253.000,00; 
 
QUE, a fs. 235 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.016; 
 
QUE, a fs. 236 la Subsecretaria de Finanzas (según Resolución N° 
01/2016 Cronograma de Pagos 08/2016 – de la Subsecretaria de 
Finanzas – Secretaria de Hacienda) autoriza la siguiente modalidad de 
pago: “Anticipo del 20% descontado proporcionalmente de cada 
certificado; y 30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 Días Fecha 
Factura Conformada”; 
 
QUE, a fs. 247 y vta., la Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana mediante la Resolución N° 265/16 aprueba la Memoria Técnica 
con Precio Testigo (fs. 248 a 312) para la presente obra; 
 
QUE, a fs. 314 y vta., esta Subsecretaria mediante la Resolución N° 
166/16 aprueba los Pliegos Particulares y Generales (fs. 315 a 354) 
para la presente obra; 
 
QUE, a fs. 355 se publicó la página web oficial, a fs 357 a 361 se invitó 
a cinco empresas; y programado la apertura de sobres para el día 
29/08/16, a horas 12:00; se presentaron las firmas KAIZEN 
CONSTRUCCIONES de Gonzalo Olarte y LICONSSERV 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Lucas P. Iglesias; según consta 
en Acta de Apertura de fs. 362; 
 
QUE, a fs. 626 a 627 la Dcción. Gral. de Proyectos Ejecutivos informa 
que las firmas oferentes cumplieron con la documentación exigida en 
Pliegos siendo la más conveniente a los interés municipales la empresa 
KAIZEN CONSTRUCCIONES de Gonzalo Olarte por cotizar 0,35% por 
debajo del presupuesto oficial, mientras LICONSSERV 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Lucas P. Iglesias cotizo +1,25% 
por encima del presupuesto oficial; 
 
QUE, a fs. 630 a 632, atento a la forma de pago emitida por la 
Subsecretaria de Finanzas indica la forma de pago; según Resolución 
N° 01/2016 Cronograma de Pagos 08/2016 – de la Subsecretaria de 
Finanzas – Secretaria de Hacienda; autoriza la siguiente modalidad de 
pago: “Anticipo del 20% descontado proporcionalmente de cada 
certificado; y 30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 Días Fecha 
Factura Conformada”; 
 
QUE, a fs. 634, vlta. y 635 rola el Dictamen Legal recomendando 
aprobar el proceso de la contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-  APROBAR los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares para el llamado a la Obra: “BACHEO CON HORMIGON EN 
BARRIO CASINO Y ALEDAÑOS – ZONA SUR DE LA CIUDAD DE 
SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 253.000,00 
(Pesos Doscientos Cincuenta y Tres Mil con 00/100) IVA incluido a 
valores de Junio/16, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y 
con plazo de ejecución de 20 (Veinte) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- RECHAZAR la oferta presentada por la firma 
LICONSSERV CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Lucas P. Iglesias 
por lo expuesto en el considerando.- 
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ARTICULO 3°.- ADMITIR la oferta presentada por las firma KAIZEN 
CONSTRUCCIONES de Gonzalo Olarte por lo expuesto en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa a la 
firma KAIZEN CONSTRUCCIONES de Gonzalo Olarte (CUIT 20-
28738572-3) por la suma de $ 252.103,21 (Pesos: Doscientos 
Cincuenta y Dos  Mil Ciento Tres con 21/100) IVA incluido a valores de 
Julio/16 bajo la siguiente modalidad de pago: “Anticipo del 20% 
descontado proporcionalmente de cada certificado; y 30% Contado, 
35% a 30 días y 35% a 60 Días Fecha Factura Conformada”, por 
resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por 
las razones esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma KAIZEN CONSTRUCCIONES de Gonzalo Olarte en 
las condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 4º; previa 
constitución de una garantía de adjudicación por un valor equivalente al 
cinco por ciento (5%) del valor total del monto adjudicado, póliza de 
seguro de caución por el anticipo financiero del 20% y presentación del 
Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el 
Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 235); Comprobante Compra Mayores Nº 2634 
Jurisdicción: 001 120 009 – Secretaria de Obras Publicas y Planificación 
Urbana; Partida 212 001 001 – Construcciones con Renta General - 
Consumo; Unidad del Gasto: 07000 – Servicio de Bacheo/Darsenas, 
Ejercicio 2.016.-  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 de Setiembre de 2016 
RESOLUCION Nº__298___ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
C. DIRECTA Nº 980/16  -  1º Llamado 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 30570-SG-2016.- 
 
VISTO la Resolución Nº 274/2016 de fecha 09 de setiembre de 2016 
que obra a fs. 48, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                             
QUE por un error involuntario de tipeo, en el artículo 3º de la citada 
Resolución, se adjudica a la firma TERRA NOSTRA S.R.L. la suma de $ 
36.368,14  (Pesos treinta y seis mil trescientos sesenta y ocho con 
14/100); 
 
QUE habiéndose programado el 1º llamado a la apertura de sobres para 
el día 26/08/2016 a hora 12:00 y cursado invitaciones a diferentes 
firmas del medio, se presentaron las firmas: “JULIO ALBERTO 
CELEDON MORALES”, “TERRA NOSTRA S.R.L.”, y “WALTER 
OCAMPOS”; 
 
QUE a fs. 38 y 39 existe Formulario de Cotización de la firma TERRA 
NOSTRA S.R.L., donde cotiza la totalidad de los ítems por un importe 
total de $ 33.893,00 (Pesos treinta y tres mil ochocientos noventa y tres 
con 00/100); 
 
QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, y del Informe 
Técnico de la Dependencia originante que obra a fs. 47, surge su 
adjudicación por ajustarse a lo requerido, presentar toda la 
documentación solicitada, menor precio y encontrarse dentro del monto 
autorizado. 
 

QUE atento lo expuesto corresponde emitir el presente instrumento 
legal; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-DEJAR SIN EFECTO el artículo 3º de la Resolución Nº 
274 de fecha 09 de setiembre de 2016.- 
 
ARTICULO 2º.- ADJUDICAR la totalidad de los ítems de la 
Contratación Directa Nº 980/2016, a la firma TERRA NOSTRA S.R.L., 
por la suma de $33.893,00 (Pesos treinta y tres mil ochocientos 
noventa y tres con 00/100) por considerar lo más conveniente a los 
intereses de la Municipalidad de Salta.- 
                                                                                 
ARTICULO 4º.- CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente.- 
 
ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de Septiembre 
RESOLUCION Nº 305  
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 35464-SG-2015.  
 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente a la Contratación 
Directa Nº 862/2016, convocada para la “ADQUISICION DE EQUIPOS 
INFORMATICOS CON DESTINO A LA SUB-SECRETARIA DE 
TECNOLOGIA”, autorizado mediante Resolución Nº 003/16 (fs. 108) 
de esta Sub-Secretaría, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE según Acta de Apertura de sobres de la Contratación Directa 
N°862/2016 (fs.141) se presento a formular oferta 1 (una) Empresa del 
rubro, correspondiente a la firma NETCO S.R.L.; 
 
QUE la Comisión Evaluadora elaboró el informe de Preadjudicación a 
fs. 182, 183, aconsejando: 1º Declarar Admisible la oferta presentada 
por la firma NETCO S.R.L.; por haber dado cumplimiento con todos los 
requisitos formales y técnicos solicitados en los Pliegos de Bases y 
Condiciones que rigen el presente; 2º Preadjudicar los ítems Nº 01, 02, 
03, 04, y 05 a la oferta presentada por la firma referida ut supra en la 
suma total de $85.587,00 (Pesos Ochenta y Cinco Mil Quinientos 
Ochenta y Siete con 00/100); por resultar ello lo mas conveniente a los 
intereses de la Municipalidad de Salta; y 3º NOTIFICAR de la presente 
acta a la firma oferente, según lo establecido en su parte pertinente por 
el Decreto N° 931/96 Art. 33 segundo párrafo para formular las 
observaciones y las impugnaciones que estimen corresponder contra lo 
decidido por la Comisión de Preadjudicación designada al efecto; 

 
QUE la Asesoría Legal dependiente de la Subsecretaría de 
Contrataciones de la Secretaría de Hacienda a fs. 188/192 entiende que 
corresponde solicitar al Sub-Secretario de Contrataciones el Dictado del 
instrumento legal, aprobando la Contratación Directa N°862/2016, con 
un Presupuesto oficial por la suma de $58.070 (Pesos Cincuenta y 
Ocho Mil Setenta con 00/100); Declarar Admisible la oferta presentada 
por la firma NETCO S.R.L., por haber dado cumplimento a los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones; y Adjudicar la oferta presentada 
por la firma NETCO S.R.L., los ítems Nº 01, 02, 03, 04, y 05 a la oferta 
presentada por la firma NETCO S.R.L. en la suma total de $85.587,00 
(Pesos Ochenta y Cinco Mil Quinientos Ochenta y Siete con 00/100); 
por resultar ello lo mas conveniente para el interés del Estado 
Municipal; Solicitar a la dependencia competente autorice mayor monto 
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en la suma de $27.517 (Pesos Veintisiete Mil Quinientos Diecisiete con 
00/100); Comunicar al oferente lo resuelto por el Instrumento legal 
correspondiente; 
 
QUE a fs. 196 la Sub-Secretaría de Contrataciones autoriza mayor 
monto de Pesos Cincuenta y Ocho Mil Setenta ($58.070,00) a Pesos 
Ochenta y Cinco Mil Quinientos Ochenta y Siete ($85.587,00), cuya 
diferencia es de Pesos Veintisiete Mil Quinientos Diecisiete con 00/100 
($27.517); y a fs. 198 la Dirección General de Presupuesto incrementa 
la imputación presupuestaria a Pesos Ochenta y Cinco Mil Quinientos 
Ochenta y Siete ($85.587,00);  
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, modificado según 
Decreto Nº 0122/16, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB-SECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Contratación Directa Nº 862/16 llevada a 
cabo por Dirección de Concurso de Precios y Licitaciones Publicas, 
para la “ADQUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS CON 
DESTINO A LA SUB-SECRETARIA DE TECNOLOGIA”, con un 
presupuesto oficial ampliado de $85.587,00 (Pesos Ochenta y Cinco Mil 
Quinientos Ochenta y Siete).- 
 
ARTICULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la 
firma NETCO S.R.L. - 
 
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR los Items Nº 01, 02, 03, 04 y 05 a la oferta 
presentada por la firma NETCO S.R.L. en la suma total de $85.587,00 
(Pesos Ochenta y Cinco Mil Quinientos Ochenta y Siete con 00/100); 
por resultar ello lo mas conveniente para el interés del Estado 
Municipal.- 
 
ARTICULO 4º.- DAR por la Sub-Secretaría de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR a la firma adjudicataria, para que constituya 
garantía de adjudicación por el diez por ciento (10%) del total 
adjudicado.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de Setiembre de 2016 
RESOLUCION Nº___307______ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
C. DIRECTA Nº 1142/16  -  1º Llamado 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 51240-SG-2016.- 
 
VISTO La Nota de Pedido Nº 1274/2016 mediante el cual se solicita la 
“Adquisición de herramientas varias con destino al Centro de 
Adopciones Municipales” y; 
 
CONSIDERANDO: 
                    
QUE habiéndose verificado la imputación presupuestaria al presente 
ejercicio y habiéndose cursado invitaciones a firmas del medio, a fin de 
participar como proponentes en la apertura de sobres del Primer 
llamado a la Contratación Directa de referencia, llevada a cabo el día 23 
de Setiembre de 2.016, a horas 11:30, la misma resultó DESIERTA por 
falta de oferentes, tal como surge del Acta de fs. 25 del Expediente de 
referencia; 

QUE corresponde emitir el Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DECLARAR  DESIERTO el Primer Llamado de la 
Presente Contratación.  
 
ARTICULO 2º.- CONVOCAR un Segundo Llamado con las mismas 
bases y condiciones que el anterior.  
 
ARTICULO  3º.- PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 de Septiembre de 2016 
RESOLUCION Nº___311____  
SECRETARIA DE HACIENDA  
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 54294-SG-16.- 
                                  
VISTO el expediente de referencia mediante el cual la Dirección 
General de Servicios Generales, solicita la ampliación del 20% de la 
Orden de Compra Nº 617/2015 correspondiente a la Licitación Publica 
Nº 24,  referente a la provisión de “Bidones de Agua Mineral 
Destinado al Centro Cívico Municipal y demás Dependencias 
Municipales” cuyo presupuesto imputado asciende a la suma de $ 
136.800,00 (Pesos Ciento Treinta y Seis Mil Ochocientos con 00/100), 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE a fs. 02 la Dirección General de Servicios Generales mediante 
Nota de Pedido Nº 1898/16, solicita la ampliación del  20% de la Orden 
de Compra antes mencionada, fundamentando la necesidad del pedido 
mediante nota de fs.01; 
                              
QUE a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto realizó  imputación 
preventiva mediante Comprobante de Compras Mayores Nº 4517 por el 
Ejercicio Presupuestario 2016; 
                               
QUE a fs.09 la Dirección General de Control de Procesos efectúa el 
análisis formal del pedido y a fs. 09 vta. la Subsecretaria de 
Contrataciones manifiesta que el presupuesto oficial para afrontar el 
gasto ascendería a la suma total de $136.800,00 (Pesos Ciento Treinta 
y Seis Mil Ochocientos con 00/100) y que conforme Resolución Nº 
002/16 de la Subsecretaria de Finanzas – Secretaria de Hacienda, se 
informa la factibilidad financiera que corresponde es la siguiente: 50% a 
15 días C.F.C. y 50% a 30 días C.F.C.; 
                               
QUE a fs. 10 intervienen la Dirección General de Contrataciones; en el 
marco de lo establecido en el Artículo 18 de la Ley Nº 6.838; 
                            
QUE el Artículo 39 de la Ley 6838, con respecto al aumento o 
disminución de prestaciones, enuncia: “Las prestaciones objeto del 
contrato podrán aumentarse o disminuirse, conforme la 
reglamentación y en ningún caso podrá exceder en más o en 
menos un veinte por ciento total”; 
                              
QUE así también el Artículo 43 del Decreto Nº 931/96 expresa: “La 
entidad contratante podrá, por razones de interés público 
debidamente justificada, aumentar o disminuir las prestaciones 
objeto del contrato a cargo del cocontratante, siempre que, en 
forma total o acumulativa, tales modificaciones no superen en más 
o en menos el veinte por ciento (20%) del total de las mismas. 
Tales aumentos o disminuciones de las prestaciones darán lugar a 
incrementos de los pagos o a detracciones de las cantidades 
pactadas, con arreglo al régimen general del contrato, 
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preservándose la relación costo-beneficio de éste. Toda 
modificación en las prestaciones objeto de los contratos deberán 
ser autorizadas por el titular de la entidad contratante, bajo su 
exclusiva responsabilidad, debiendo en todos los casos de 
aumento de prestaciones, procederse al reajuste de las garantías 
de adjudicación”; 
                               
QUE por las consideraciones precedentes resulta conveniente autorizar 
el aumento de las prestaciones formalizadas mediante Orden de 
Compra Nº 617/2015, obrante en el Expediente Nº 20200-SG-2015;  
                             
QUE de conformidad a lo dispuesto por los Decretos Nº 094/16 y Nº 
122/16 corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:                        

EL SUB SECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ampliación del 20% (veinte por ciento) 
de los montos y cantidades adjudicadas mediante la Orden de Compra 
Nº 617/15 correspondiente a la Licitación Publica Nº 24, a favor de la 
firma SODA MONICA S.R.L., por la suma de $ 136.800,00 (Pesos 
Ciento Treinta y Seis Mil Ochocientos con 00/100).- 
 
ARTICULO 2º.- LA firma adjudicataria deberá proceder al reajuste del 
monto de la garantía de adjudicación hasta completar el 10 % de la 
suma ampliada.- 
 
ARTICULO 3º.- CONFECCIONAR por la Dirección General de 
Contrataciones Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTICULO 4º.- DAR por Subsecretaria de Presupuesto la imputación 
presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

DCCION DE CONTRATACIONES DE OBRAS PUBLICAS 
Av. Paraguay  Nº 1240 – Tel: 0387 4160900 int 1557 

 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 07/16 

(Expte. 30921/SG/2016) 
 
Llámase a CONCURSO DE PRECIOS 09/16, Art. 12 de la Ley 6838 y 
Decreto Modificatorio N° 440/16, convocada para la Obra: “TAREAS 
EXTRAPROGRAMADAS PARA BACHEO – DISTINTOS SECTORES 
DE LA CIUDAD DE SALTA”. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.301.414,00 (Pesos Tres Millones 
Trescientos Un Mil Cuatrocientos Catorce con 00/100).  
 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 3.301,00 (Pesos Tres Mil Trescientos Uno 
con 00/100). 
 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del  29/09/16 en Tesorería Municipal. 
 
FECHA DE APERTURA: 07 de Octubre  de 2.016 –  Horas: 10:00. 
 
LUGAR DE APERTURA: Dirección de Contrataciones de Obras 
Publicas sito en el Centro Cívico Municipal – Avda. Paraguay Nº 1240.- 
 
CONSULTA DEL PLIEGO: A partir del 29/09/16 en la Dirección de 
Contrataciones de Obras Publicas sito en el Centro Cívico Municipal – 
Avda. Paraguay Nº 1240.-  

RIZZOTTI 

                                                                 Salta, 22 de Setiembre de 2016 
REF.: Exptes. N° 29577-SG-2016, 28849-SG-2016, 28651-SG-2016, 
30160-SG-2016 y 25703-SG-2016.- 
C. DIRECTA Nº 986/16.- 
RESOLUCIÓN Nº 273/16  
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedido Nº 1178/2016, 1181/2016, 1175/2016, 1197/2016 
y 1069/2016, solicitadas por la Secretaría de Turismo y Cultura, 
Subsecretaría de Planificación y Estrategias, Subsecretaría de Obras 
Públicas, Subsecretaría de Inspecciones Especiales y Dirección de 
Activos de Tecnologías de la Información, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que las citadas Notas de Pedido corresponden a la Adquisición de 6 
(Seis) Routers Inalámbricos destinados a las mencionadas 
dependencias, dado la necesidad de contar con los mismos y poder 
agilizar las comunicaciones y operaciones en forma permanente ; 
 
Que a fs. 35, 54 y 71 la Dirección General de Control de Procesos, 
realiza el análisis formal del pedido conforme al Decreto 440/16 y 
Decretos 1686/15 y 094/16, mientras que a fs. 35 vuelta, 54 vuelta y 71 
vuelta la Subsecretaría de Contrataciones autoriza las sumas de $ 
2.555,00, $ 850,00 y $ 1.700,00 respectivamente, homologando en este 
monto el precio testigo para la presente Contratación, conforme al Art. 
9º del Decreto 440/16; 
 
Que a fs. 37, 56 y 73 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2016; 
 
Que a fs. 74 la Dirección General de Contrataciones solicita la 
unificación de los Comprobantes de Compra Mayores correspondientes 
a los expedientes de referencia, por tratarse de pedidos de un mismo 
rubro; 
 
Que a fs. 78 la Dirección General de Presupuesto realizó la unificación 
de los comprobantes mencionados en el párrafo anterior, por un monto 
total de $ 5.100,00; 
 
Que a fs. 79 la Dirección General de Contrataciones emite Resolución 
interna mediante la cual se procede agrupar los Expedientes de 
referencia, y atento a la Resolución Nº 001/16 de la Subsecretaría de 
Finanzas, corresponde estipular la siguiente factibilidad financiera: 
“100% a 15 Días”; 
 
Que a fs. 80 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5 del Decreto Nº 440/16, modificatorio del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) 
Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 624.000,00 
(Pesos Seiscientos Veinticuatro Mil con 00/100)”; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 01/09/16, a horas 11:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 10 
(diez) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las Firmas 
NETCO S.R.L. y MILLENIUM DE CLAUDIA VALERIA LEIZÁN, 
quienes presentan cotización, según consta en Acta de Apertura de fs. 
87, obrando cuadro comparativo a fs. 98 a 100; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 102 emitido por el Director de 
Activos de Tecnología de la Información, surge que para todos los 
ítems, ambas empresas cumplen con los requisitos mínimos 
recomendados y que la oferta de la Firma NETCO S.R.L. se encuentra 
dentro de los parámetros normales del mercado actual y que la de la 
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Firma MILLENIUM se encuentra elevado con respecto a los parámetros 
normales del mercado actual; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a 
la firma NETCO S.R.L. por ajustarse a lo solicitado, menor precio, como 
así también en especial consideración a la necesidad de contar con lo 
solicitado. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la 
Adquisición de 6 (Seis) Routers Inalámbricos destinados a la Secretaría 
de Turismo y Cultura, Subsecretaría de Planificación y Estrategias, 
Subsecretaría de Obras Públicas, Subsecretaría de Inspecciones 
Especiales y Dirección de Activos de Tecnologías de la Información, 
solicitados mediante Notas de Pedido Nº 1178/2016, 1181/2016, 
1175/2016, 1197/2016 y 1069/2016, con un presupuesto oficial de $ 
5.100,00  (Pesos Cinco Mil Cien con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo Nº 5º del Decreto 
440/16, la oferta presentada por la Firma NETCO S.R.L., CUIT Nº 30-
67304271-2, por la suma de $ 3.420,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos 
Veinte con 00/100), monto que se encuentra en un 32,94% por debajo 
del presupuesto oficial autorizado para la presente contratación, y en las 
Condiciones de Pago A 15 días C.F.C., por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR a los Oferentes lo resuelto por ésta 
Dirección. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                Salta, 23 de Setiembre de 2016 
REF.: Expte. N° 12091-SG-2016.- 
C. DIRECTA Nº 984/16.- 
RESOLUCIÓN Nº 274/16 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1193/2016, solicitada por la Dirección General 
Delegación Municipal San Luis dependiente de la Coordinación General 
de Intendencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de Artículos 
Varios (Rosetas, Fichas RJ45, Cable UTP, Cable Canal, Precintos, 
Tacos con Tornillos, Periscopios y Piso Canal) destinados para la nueva 
red que se encargará de brindar un servicio más eficaz y de esa manera 
mejorar la atención al contribuyente en la zona de influencia de San 
Luis; 
 
Que a fs. 10 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2016; 
 
Que a fs. 12 la Dirección General de Control de Procesos, verifica el 
cumplimiento de los requisitos formales para iniciar las contrataciones, 
evaluando y analizando los requerimientos de contrataciones y 
consultando a la Dirección de Control y Evaluación de Costos, mientras 

que a fs. 12 vuelta la Subsecretaría de Contrataciones estima que el 
Presupuesto Oficial para afrontar el presente gasto asciende a la suma 
de $ 9.834,86 (Pesos Nueve Mil Ochocientos Treinta y Cuatro con 
86/100), y conforme a Resolución Nº 001/2016 de la Subsecretaria de 
Finanzas indica la siguiente forma de pago: “A 15 días C.F.C.” 
 
Que a fs. 13 la Dirección General de Contrataciones atento a la entrada 
en vigencia del Decreto 440/2016, procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por 
el Artículo 5 de dicho instrumento, modificatorio del Artículo 12 del 
Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con 
precio testigo… El monto máximo de la operación, para la 
adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) 
Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 624.000,00 
(Pesos Seiscientos Veinticuatro Mil con 00/100)”; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 31/08/16, a horas 11:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 6 
(seis) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma 
ELECTRONOA DE MARISA DENNY ARIAS, en carácter de único 
oferente, quien presenta cotización, según consta en Acta de Apertura 
de fs. 20; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 26 emitido por la dependencia 
solicitante surge que la firma ELECTRONOA DE MARISA DENNY 
ARIAS se ajusta a las necesidades, precio y calidad de lo solicitado; 
 
Que en virtud al Informe Técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96; se procede a adjudicar la 
Oferta de la firma ELECTRONOA DE MARISA DENNY ARIAS por ser 
único oferente, ajustarse a lo solicitado, encontrarse dentro del 
Presupuesto Oficial autorizado, como así también en especial 
consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición de Artículos Varios (Rosetas, Fichas RJ45, Cable UTP, 
Cable Canal, Precintos, Tacos con Tornillos, Periscopios y Piso Canal) 
destinados para la nueva red que se encargará de brindar un servicio 
más eficaz y de esa manera mejorar la atención al contribuyente en la 
zona de influencia de Dirección General Delegación Municipal San Luis 
dependiente de la Coordinación General de Intendencia, solicitado 
mediante Nota de Pedido Nº 1193/2016, con un presupuesto oficial de $ 
9.834,86  (Pesos Nueve Mil Ochocientos Treinta y Cuatro con 86/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo Nº 5 del Decreto 
440/16, la Oferta Base presentada por la Firma ELECTRONOA DE 
MARISA DENNY ARIAS, CUIT Nº 23-13414473-4, por la suma de $ 
9.789,00  (Pesos Nueve Mil Setecientos Ochenta y Nueve con 00/100), 
monto que se encuentra en un 0,46% por debajo del Presupuesto 
Oficial autorizado, y en las Condiciones de Pago A 15 días C.F.C., por 
resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 23 de Setiembre de 2016 
REF.: Expte. N° 13047-SV-2016.- 
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C. DIRECTA Nº 794/16 – 3º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 275/16 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 808/2016, solicitada por la Subsecretaría de 
Tránsito y Seguridad Vial, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 
Elementos de Informática y Varios (Cable UTP, Módulo RJ45, Cable 
Canal, Precintos, Fichas RJ45, Tornillos y Tacos Fisher) destinados a la 
dependencias mencionada; 
 
Que a fs. 39 y 61 obran Resoluciones Internas Nº 223/16 y 238/16, en 
las cuales se adjudican los ítems Nº 01, 03, 05, 07, disponiéndose se 
convoque un Tercer para los ítems Desiertos y Fracasados (02, 04 y 06) 
de la presente contratación 
 
Que habiéndose programado el 3º llamado a la apertura de sobres para 
el día 12/09/16, a horas 10:30; y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 6 
(seis) proveedores del rubro a contratar, la misma resultó Desierta, 
según consta en Acta de Apertura de fs. 71; 
 
Que atento a que se realizaron tres llamados consecutivos a presentar 
oferta a la presente Contratación Directa, resultando el tercero Desierto, 
por lo que surge la necesidad de Dejar Sin efecto los ítems Nº 02, 04 y 
06 de la presente Contratación y solicitar la desafectación de los 
mismos, debiéndose comunicar a la Dependencia solicitante lo 
dispuesto. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Tercer Llamado y DEJAR 
SIN EFECTO los ítems Nº 02, 04 y 06 de la presente Contratación por 
los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección de Presupuesto la 
desafectación de los ítems mencionados ut supra. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo dispuesto 
por esta Dirección y en caso de persistir la necesidad de contar con los 
insumos solicitados, deberá adquirirlos por otros medios. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Setiembre de 2016 
REF.: Expte. N° 50634-SG-2016.- 
C. DIRECTA Nº 1087/16.- 
RESOLUCIÓN Nº 276/16 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1793/2016, solicitada por la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 
Cartuchos de Tinta para la Impresora perteneciente a la mencionada 
Secretaría; 
 

Que a fs. 06 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2016; 
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Control de Procesos, realiza el 
análisis formal del pedido conforme al Decreto 440/16 y Decretos 
1686/15 y 094/16, mientras que a fs. 09 vuelta la Subsecretaría de 
Contrataciones autoriza la suma de $ 4.660,00, homologando en este 
monto el precio testigo para la presente Contratación, conforme al Art. 
9º del Decreto 440/16; 
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5 del Decreto Nº 440/16, modificatorio del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) 
Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 624.000,00 
(Pesos Seiscientos Veinticuatro Mil con 00/100)”; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 09/09/16, a horas 11:30, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las Firmas  
REDINK ARGENTINA S.R.L. y HERSAPEL S.R.L., quienes presentan 
cotización, según consta en Acta de Apertura de fs. 15; 
 
Que analizadas las ofertas de las firmas REDINK ARGENTINA S.R.L. y 
HERSAPEL S.R.L., se observa que las mismas en su Monto Global 
superan el Precio Testigo homologado para la presente Contratación en 
un 50,30 % y 54,29 % respectivamente, por lo que ésta Dirección 
considera conveniente declarar Fracasado el Primer llamado por 
inconveniencia de precio y teniendo en cuenta que conforme al Artículo 
12 de la Ley 6838, el cual establece: “… las unidades operativas 
podrán contratar directamente su adquisición siempre que el 
precio convenido no exceda el 5% del precio testigo y hasta el 
monto que fije la reglamentación“, y convocar un Segundo Llamado. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el Primer Llamado de la 
presenta Contratación por inconveniencia de precio. 
 
ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR las ofertas de las firmas REDINK 
ARGENTINA S.R.L. Y HERSAPEL S.R.L. por los motivos expuestos en 
los considerandos. 
 
ARTÍCULO 3°: CONVOCAR un Segundo Llamado de acuerdo al 
considerando con las mismas bases y condiciones del Primero. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR a los oferentes lo resuelto por ésta 
Dirección. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                    Salta, 26 de Setiembre de 2016 
REF.: Expte. N° 36349-SG-2016.- 
C. DIRECTA Nº 1131/16.- 
RESOLUCIÓN Nº 277/16 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1305/2016, solicitada por la Secretaría de Acción 
Social, y; 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.131         “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 
Repuestos para tres vehículos pertenecientes a la mencionada 
dependencia, los cuales son utilizados a diario para el traslado de 
profesionales y personal en general hacia los distintos sectores de la 
ciudad, donde se llevan a cabo diferentes actividades, como así 
también el traslado y asistencia a personas con discapacidad; 
 
Que habiéndose verificado la imputación del gasto al ejercicio 2016, y 
su aprobación por parte de las áreas correspondientes, se cursaron 
invitaciones a 5 (cinco) Firmas del medio, a fin de participar como 
proponentes en la apertura de sobres al llamado de la Contratación 
Directa de referencia, llevada a cabo en el día 12/09/16 a horas 10:15, 
resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, conforme se 
verifica mediante Acta de fs. 27; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Primer Llamado de la 
Presente Contratación correspondiente a la Adquisición de Repuestos 
para tres vehículos pertenecientes a la Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un SEGUNDO LLAMADO a la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones del Primer Llamado.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                       Salta, 26 de Setiembre de 2016 
REF.: Exptes. N° 13425-SG-2016 - 13564-SG-2016 - 13487-SG-2016 - 
13415-SG-2016 - 14099-SG-2016 - 19596-SG-2016 - 12714-SG-2016.- 
C. DIRECTA Nº 1017/16.- 
RESOLUCIÓN Nº 279/16 
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedido Nº 581/2016, 604/2016, 603/2016, 601/2016, 
605/2016, 771/2016 y 548/2016, solicitadas por la Dirección de 
Fiscalización Externa, Dirección de Fiscalización de Servicios Públicos, 
Dirección de Servicios Concesionados, Dirección General de Servicios 
Públicos, Dirección Higiene por Administración, Subsecretaría de 
Contrataciones y Subsecretaría De Control Comercial, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que las citadas Notas de Pedido corresponden a la Adquisición de 8 
(ocho) Computadoras Completas y 9 (nueve) Impresoras destinados a 
las mencionadas dependencias, dado la necesidad de contar con los 
mismos; 
 
Que a fs. 14, 36, 58, 74 y 95 la Dirección General de Control de 
Procesos, realiza el análisis formal del pedido conforme al Decreto 
1196/14 y Decretos 1686/15 y 094/16, mientras que a fs. 14 vuelta, 36 
vuelta, 58 vuelta, 74 vuelta y 36 vuelta la Subsecretaría de 
Contrataciones autoriza las sumas de $ 6.960,12, $ 31.113,60, $ 
33.768,50, $ 6.520,90 y $ 66.448,04 respectivamente, homologando en 
estos montos los precios testigos para la presente Contratación; 
 
Que a fs. 16, 38, 60, 76, 97 y 112 la Dirección de Presupuesto realizó la 
imputación correspondiente al ejercicio 2016; 
 
Que a fs. 17, 39, 61, 77, 98 el Subsecretario de Finanzas indica la 
siguiente forma de pago: “A 15 días C.F.C.”, “A 30 días C.F.C.”, “A 15 
días C.F.C.”, “A 15 días C.F.C.”, “A 30 días C.F.C.”, respectivamente; 
 

Que a fs. 99 la Dirección General de Contrataciones solicita la 
unificación de los Comprobantes de Compra Mayores correspondientes 
a los expedientes de referencia, por tratarse de pedidos de un mismo 
rubro; 
 
Que a fs. 105 la Dirección General de Presupuesto realizó la unificación 
de los comprobantes mencionados en el párrafo anterior, por un monto 
total de $ 144.811,16; y a fs. 106 el Subsecretario de Finanzas indica la 
siguiente forma de pago: “A 30 días C.F.C.”;   
 
Que a fs. 107 la Dirección General de Contrataciones emite Resolución 
interna mediante la cual se procede agrupar los Expedientes de 
referencia; 
 
Que atento a la vigencia del Decreto 440/16 a fs. 115 la Dirección 
General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de 
Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el Artículo 5 del 
Decreto Nº 440/16, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, 
el cual establece que: “Contratación Directa con precio testigo… El 
monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o 
servicios instrumentados por este procedimiento, no podrá 
exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que 
equivale a un importe de $ 624.000,00 (Pesos Seiscientos 
Veinticuatro Mil con 00/100)”; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 09/09/16, a horas 11:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 10 
(diez) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma NETCO 
S.R.L., en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura 
de fs. 125; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 139 y 140 emitido por el Director 
de Activos de Tecnología de la Información, surge que para todos los 
ítems la Firma NETCO S.R.L. cumple con los requisitos mínimos 
recomendados y que la oferta de se encuentra dentro de los parámetros 
normales del mercado actual; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
los ítems Nº 01, Alternativa del Nº 02 y del 03 al 09 a la firma NETCO 
S.R.L. por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente, como así 
también en especial consideración a la necesidad de contar con lo 
solicitado. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la 
Adquisición de 8 (ocho) Computadoras Completas y 9 (nueve) 
Impresoras; destinados a la Dirección de Fiscalización Externa, 
Dirección de Fiscalización de Servicios Públicos, Dirección de Servicios 
Concesionados, Dirección General de Servicios Públicos, Dirección 
Higiene por Administración, Subsecretaría de Contrataciones y 
Subsecretaría De Control Comercial, solicitados mediante Notas de 
Pedido Nº 581/2016, 604/2016, 603/2016, 601/2016, 605/2016, 
771/2016 y 548/2016, con un presupuesto oficial de $ 144.811,16  
(Pesos Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos Once con 16/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo Nº 5º del Decreto 
440/16, los ítems Nº 01, Alternativa del Nº 02 y del 03 al 09 de la oferta 
presentada por la Firma NETCO S.R.L., CUIT Nº 30-67304271-2, por la 
suma de $ 107.538,00 (Pesos Ciento Siete Mil Quinientos Treinta y 
Ocho con 00/100), monto que se encuentra en un 25,73% por debajo 
del presupuesto oficial autorizado para la presente contratación, y en las 
Condiciones de Pago A 30 días C.F.C., por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución. 
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ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la firma NETCO S.R.L. que deberá 
presentar Garantía de Adjudicación del 10 % del Monto Adjudicado. 
 
ARTÍCULO 4º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5º: COMUNICAR al Oferente lo resuelto por ésta Dirección. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                    Salta, 26 de Setiembre de 2016       
REF.: Expte. N° 33701-SG-2016.- 
C. DIRECTA Nº 981/16.- 
RESOLUCIÓN Nº 280/16 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1281/2016, solicitada por la Subsecretaria de 
Prensa y Comunicación y; 
 
CONSIDERANDO: 
                    
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 
repuestos y reparación del móvil Chevrolet Corsa, dominio GRL-603 
perteneciente a la dependencia mencionada Ut-Supra; 
 
Que a fs. 15 y 16 la Dirección General de Presupuesto realizó la 
imputación correspondiente al ejercicio 2016; 
 
Que a fs. 22 la Dirección General de Control de Procesos, en 
conformidad con lo dispuesto por el Decreto 440/16 y Decretos Nº 
1686/15 y 094/16 verifica el cumplimiento de los requisitos formales 
para iniciar las contrataciones, evaluando y analizando los 
requerimientos de contrataciones con precios testigos, mientras que a 
fs. 22 vuelta la Subsecretaría de Contrataciones estima que el 
Presupuesto Oficial para afrontar el presente gasto asciende  la suma 
de $ 22.601,00 (Pesos Veintidós Mil Seiscientos Uno con 00/100), 
homologando en este monto el Precio Testigo para la presente 
Contratación, conforme lo establecido en el inciso b), articulo 9º del 
Decreto 440/16 y que conforme a la Resolución Nº 01/16 de la 
Subsecretaria de Finanzas la factibilidad financiera corresponde el 
100% a 15 días Fact. Conf.;  
 
Que a fs. 23 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5 del Decreto Nº 440/16, modificatorio del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de $ 120.000 (Ciento Veinte Mil) 
unidades tributarias, lo que equivale a un importe de $624.000 
(Pesos Seiscientos Veinticuatro Mil con 00/100); 
                   
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 29/08/16, a horas 11:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas 
WARNES REPUESTOS NOA S.A. y PREMIUM MECANICA 
INTEGRAL de Jeremías Héctor Creche con sus respectivas 
cotizaciones conforme surge de Acta de fs. 29, obrando cuadros 
comparativos de las ofertas a fs. 42; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 44 emitido por la Subsecretaria 
de Prensa y Comunicación informa que la firma PREMIUM MECANICA 
INTEGRAL de Jeremías Héctor Creche se adecua a las necesidades 
solicitadas ya que incluye el servicio de refacción y mano de obra en su 
detalle, lo que garantiza un resultado satisfactorio y completo, a 

diferencia de la firma WARNES REPUESTOS NOA S.A. que solamente 
cotiza los repuestos; 
 
Que a fs. 45 la Dirección de Contrataciones Directas solicita 
autorización de mayor monto por la suma de $ 401,00 (Pesos 
Cuatrocientos Uno con 00/100), lo cual equivale a un incremento del 
1,77% en relación al Presupuesto Oficial autorizado, ascendiendo la 
Contratación a la suma total de $ 23.002,00 (Pesos Veintitrés Mil Dos 
con 00/100), incremento que se autoriza a fs. 46 por la Dirección 
General de Control de Procesos y que se imputa a fs. 48 y 49 por la 
Dirección General de Presupuesto; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a 
la firma PREMIUM MECANICA INTEGRAL de Jeremías Héctor 
Creche por ajustarse a lo solicitado, encontrarse dentro del presupuesto 
oficial autorizado y como así también en especial consideración a la 
necesidad de contar con lo solicitado. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición de repuestos y reparación del móvil Chevrolet Corsa, 
dominio GRL-603, requerido por la Subsecretaria de Prensa y 
Comunicación, solicitado mediante Nota de Pedido Nº 1281/2016, con 
un presupuesto oficial ampliado es de $ 23.002,00 (Pesos Veintitrés Mil 
Dos con 00/100).- 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo Nº 5 del Decreto 
440/16, la totalidad de los ítems a la oferta presentada por la Firma 
PREMIUM MECANICA INTEGRAL de Jeremías Héctor Creche CUIT 
Nº 20-35479422-6, por la suma de $ 23.002,00 (Pesos Veintitrés Mil 
Dos con 00/100) y en las Condiciones de Pago: A 15 días C.F.C; por 
resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Setiembre de 2.016 
REF.: Expte. N° 1592-SV-2016.- 
C. DIRECTA Nº 432/16 – 3º llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 281/16 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 533/2016, solicitada por la Dirección de Red 
Semafórica de la Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial y; 
 
CONSIDERANDO: 
                         
Que el citado Pedido corresponde a la Adquisición de herramientas y 
elementos de seguridad” (pinza electricista, pinza alicate, juego de 
destornilladores, caja de herramientas, llave de ajuste, etc.) destinada al 
mantenimiento de los semáforos en el circuito que se hallan totalmente 
deteriorado y las que ya cumplieron su vida útil, solicitada por la 
dependencia mencionada Ut-supra; 
 
Que a fs. 54 y 68 obran resoluciones nros. 214/16 y 239/16 en la cual 
se adjudicaron los ítems Nº 1 al 17 y 19 al 21 a la Firma ANCONA 
S.R.L. en el primer  llamado y declarándose Desierta el segundo 
llamado para el ítem Nº 18; 
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Que habiéndose programado el 3º llamado a la apertura de sobres para 
el día 02/09/16, a horas 12:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las Firmas 
INES DELGADO PROVEEDURIA de Inés G. Delgado y ANCONA 
S.R.L. según consta en Acta de Apertura de fs. 78.  
                   
Que en el Acta de Apertura la firma INES DELGADO PROVEEDURIA 
de Inés G. Delgado, se desestima la oferta por superar el Precio 
Testigo homologado para la presente Contratación en un 10,96 % 
 
Que del Informe Técnico a fs. 87 emitido por el Director de Red 
Semafórica informa que la firma ANCONA S.R.L. cumple con las 
características técnicas solicitadas, en cuanto al largo y al diámetro de 
la misma y la marca ofrecida es buena;   
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a 
la firma ANCONA S.R.L. por ajustarse a lo solicitado, encontrarse 
dentro del presupuesto oficial autorizado para citado ítem y como así 
también en especial consideración a la necesidad de contar con lo 
solicitado. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de herramientas y elementos de seguridad” requerido por 
la Dirección de Red Semafórica, solicitado mediante Nota de Pedido Nº 
533/2016, con un Monto autorizado del presupuesto oficial para el ítem 
Nº 18 de $ 1.868,44 (Pesos Un Mil Ochocientos Sesenta y Ocho con 
44/100).- 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo Nº 5 del Decreto 
440/16, la oferta para el ítem Nº 18 presentada por la Firma ANCONA 
S.R.L. CUIT Nº 30-70912810-4, por la suma de $ 1.636,88 (Pesos Un 
Mil Seiscientos Treinta y Seis con 88/100) encontrándose en un 12,39% 
por debajo del presupuesto oficial autorizado para este ítem y en las 
Condiciones de Pago: A 15 días C.F.C., por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución.- 
 
ARTÍCULO 3º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR  a los oferentes de lo resuelto por esta 
Dirección.- 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Setiembre de 2016        
REF.: Expte. N° 27291-SV-2016.- 
C. DIRECTA Nº 874/16 – 2º llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 282/16 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1116/2016, solicitada por la Subsecretaria de 
Fortalecimiento a Organizaciones de la Sociedad Civil dependiente de 
la Secretaria de Acción Social y; 
 
CONSIDERANDO: 
                        
Que el citado Pedido corresponde a la Adquisición de 200 (Doscientas) 
pecheras confeccionadas en tela ecológica con impresión del logo 

identificatorio del voluntariado destinados a los voluntarios que 
colaboren en las distintas actividades que se llevan a cabo desde la 
Subsecretaria de Fortalecimiento a Organizaciones de la Sociedad Civil; 
 
Que a fs. 32 obra resolución nro. 231/16 y 239/16 en la cual se declara 
Fracasada el primer llamado, disponiéndose convocar un segundo 
llamado; 
                    
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para 
el día 25/08/16, a horas 11:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 5 
(cinco) proveedores del rubro a contratar, se presento la Firma 
IMPRESIONES PEDRO de Pedro Alejandro González, según consta 
en Acta de Apertura de fs. 41.  
 
Que del Informe Técnico a fs. 47 emitido por la Secretaria de Acción 
Social que la firma IMPRESIONES PEDRO de Pedro Alejandro 
González, se ajusta a las necesidades solicitadas ya que la misma 
prestó servicio en la Subsecretaria demostrando buena calidad de sus 
servicios, sin demoras y respetando horarios establecidos, como así 
también la disponibilidad inmediata del mismo;  
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a 
la firma IMPRESIONES PEDRO de Pedro Alejandro González por 
ajustarse a lo solicitado, único oferente, encontrarse dentro del 
presupuesto oficial autorizado y como así también en especial 
consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de 200 (Doscientas) pecheras confeccionadas en tela 
ecológica con impresión del logo del voluntariado, solicitado mediante 
Nota de Pedido Nº 1116/2016, con un Monto autorizado del 
presupuesto oficial de $ 15.732,00 (Pesos Quince Mil Setecientos 
Treinta y Dos con 00/100).- 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo Nº 5 del Decreto 
440/16, la oferta presentada por la Firma IMPRESIONES PEDRO de 
Pedro Alejandro González, CUIT Nº 20-24855104-7, por la suma de $ 
15.700,00 (Pesos Quince Mil Setecientos con 00/100) encontrándose 
en un 0,2% por debajo del presupuesto oficial autorizado y en las 
Condiciones de Pago: A 15 días C.F.C., por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución.- 
 
ARTÍCULO 3º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR  a los oferentes de lo resuelto por esta 
Dirección.- 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 27 de Setiembre  de 2.016 
RESOLUCIÓN Nº 283/16   
REF.: Exptes. N ° 3061-SV-2016  y 33401-SV-2016 
C. DIRECTA Nº 1024 /16  2º llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 485/2016, mediante la cual la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad de Tránsito dependiente de Secretaria de 
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Gobierno, solicita la “Adquisición  de Filtros de  Combustible, Aire y 
Aceite “ para  los Móviles Chevrolet S-10, Dominios FQV-436,FGV-427, 
FQV-426, FQV-435; Camionetas Ford Ranger, Dominios EDW-902 y 
EDW-903; Camioneta Chevrolet Luv., Dominio HKD-532, Camión 
Dahiatsu BTL-740; camión Agrale 7.500, Dominio HKD-533, Camión 
Agrale  8.500, Dominio HKD-532, Camión Dahitasu s/n, Automóviles 
Chevrolet Corsa, Dominio GRL-997 y GRL-612 y Automóviles Fiat Uno, 
Dominio EEF-346 y EEF-344, pertenecientes a la mencionada 
Subsecretaria, cuyo Monto total Autorizado asciende a $ 51.896,85  
(Pesos Cincuenta y un Mil Ochocientos Noventa y Seis con  85/100) y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que habiéndose verificado la imputación presupuestaria al presente 
ejercicio,  cursado invitaciones  firmas del medio a ofertar y publicado la 
presente Contratación en la página Web de la Municipalidad de Salta a 
fin de participar como proponentes en la Apertura de sobres del 
Segundo llamado a la Contratación Directa de referencia, llevada a 
cabo el día 23 de Setiembre de 2016, a horas 10:30, la misma resultó  
DESIERTA  por falta de oferentes. 
                                                    
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Declarar  DESIERTO el  Segundo Llamado de la Presente 
Contratación por falta de oferentes..- 
 
Artículo 2°: Convocar un Tercer Llamado con las mismas bases y 
condiciones que los anteriores. 
 
Artículo 3°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                      Salta, 27 de Setiembre de 2016 
REF.: Expte. N° 36923-SG-2016.- 
C. DIRECTA Nº 999/16.- 
RESOLUCIÓN Nº 284/16 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1364/2016, solicitada por la Subsecretaría de 
Prensa y Comunicación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 3 (Tres) 
Computadoras, 6 (Seis) Radiograbadores, 1 (Un) Televisor Led y 1 (Un) 
Dispositivo Receptor Wifi destinados a la dependencia mencionada; 
 
Que a fs. 23 la Dirección General de Control de Procesos, verifica el 
cumplimiento de los requisitos formales para iniciar las contrataciones, 
evaluando y analizando los requerimientos de contrataciones y 
consultando a la Dirección de Control y Evaluación de Costos, mientras 
que a fs. 23 vuelta la Subsecretaría de Contrataciones estima que el 
Presupuesto Oficial para afrontar el presente gasto asciende a la suma 
de $ 78.089,00 (Pesos Setenta y Ocho Mil Ochenta y Nueve con 
00/100), y conforme a Resolución Nº 001/2016 de la Subsecretaria de 
Finanzas indica la siguiente forma de pago: “50 % a 15 días C.F.C. y 50 
% a 30 días C.F.C.” 
 
Que a fs. 25 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2016; 
 
Que a fs. 26 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5 del Decreto Nº 440/16, modificatorio del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 

para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) 
Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 624.000,00 
(Pesos Seiscientos Veinticuatro Mil con 00/100)”; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 06/09/16, a horas 10:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 6 
(seis) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma NETCO 
S.R.L., en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura 
de fs. 34; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 46 emitido por el Director de 
Activos de Tecnología de la Información, surge que para los ítems Nº 01 
y 05, cumple con los requisitos mínimos recomendados y el precio se 
encuentra dentro de los parámetros normales del mercado actual; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
los ítems Nº 01 y 05 a la firma NETCO S.R.L. por ajustarse a lo 
solicitado, como así también en especial consideración a la necesidad 
de contar con lo solicitado. 
 
Que se observa que la oferta del ítem Nº 03 de la citada firma supera el 
Precio Testigo homologado para la presente Contratación en un 32,48% 
respectivamente, por lo que ésta Dirección considera conveniente 
declararlo Fracasado por inconveniencia de precio conforme al Artículo 
12 de la Ley 6838, el cual establece: “… las unidades operativas 
podrán contratar directamente su adquisición siempre que el 
precio convenido no exceda el 5% del precio testigo y hasta el 
monto que fije la reglamentación“, y convocar un Segundo Llamado 
para los ítems Desiertos y Fracasado. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición de 3 (Tres) Computadoras, 6 (Seis) Radiograbadores, 1 
(Un) Televisor Led y 1 (Un) Dispositivo Receptor Wifi solicitado por la 
Subsecretaría de Prensa y Comunicación, mediante Nota de Pedido Nº 
1364/2016, con un presupuesto oficial de $ 78.089,00  (Pesos Setenta y 
Ocho Mil Ochenta y Nueve con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo Nº 5 del Decreto 
440/16, los ítems Nº 01 y 05 de la oferta presentada por la Firma 
NETCO S.R.L., CUIT Nº 30-67304271-2, por la suma de $ 44.971,00 
(Pesos Cuarenta y Cuatro Mil Novecientos Setenta y Uno con 00/100), 
monto que se encuentra en un 3,70% por debajo del Presupuesto 
Oficial autorizado, y en las Condiciones de Pago 50 % a 15 días C.F.C. 
y 50 % a 30 días C.F.C., por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la firma NETCO S.R.L. que deberá 
presentar Garantía de Adjudicación del 10 % del Monto Adjudicado. 
 
ARTÍCULO 4º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5º: DECLARAR DESIERTOS los ítems Nº 02 y 04 y 
FRACASADO el ítem Nº 03 por los motivos expuestos en el 
considerando, y CONVOCAR un Segundo Llamado para los mismos, 
con las mismas bases y condiciones del Primero. 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Salta, 27 de Setiembre de 2016 
RESOLUCIÓN Nº 285/16 
REF.: Exptes. N ° 28653-SG-2016 y  38493-SG-2016  
C. DIRECTA Nº 993/2016.-  
 
VISTO 
                        
Las Notas de Pedido Nº 1172/16 y 1252/16 emitidas por la Secretaria 
de Obras  Públicas y Planificación Urbana  y Secretaria de Acción 
Social  respectivamente y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que los citados pedidos corresponden a la Contratación del Servicio de 
(20.000) Veinte Mil fotocopias (simples, A4 u oficio según necesidad), 
con destino a la Dirección de Despacho de la Secretaria  de Obras 
Públicas  y proveer a otras dependencias del área, confección de 
pliegos, legajos de obras, etc. y (40.000) Cuarenta Mil fotocopias (A4, 
Oficio según necesidad, color negro) para la Secretaria de Acción Social 
y Subsecretaria que conforman las mismas y llevar a cabo distintas 
actividades programadas por cada una ellas ( charlas, cursos etc.) 
                           
Que a fs. 21 y 31 la Dirección General de Control de Procesos, en 
conformidad con lo dispuesto por el Decreto N° 440/16 y Decretos N° 
1686/15 y 094/16, verifica el cumplimiento de los requisitos formales 
para iniciar las Contrataciones, evaluando y analizando los 
requerimientos de Contrataciones con precio testigos, mientras que a fs. 
21vta. y 31 vta. la Subsecretaria de Contrataciones estima que el 
presupuesto oficial para afrontar el presente gasto asciende a la suma 
de $13.000,00 y $ 26.000,00, homologando en este monto el precio 
Testigo para la presente Contratación, conforme lo establecido en 
Decreto 440/16; 
                         
Que a fs. 18 y 33 la Dirección General de Presupuesto realizó la 
imputación correspondiente al ejercicio 2016; 
                          
Que a fs. 21 vta. y 31 vta. la Subsecretaría de Contrataciones indica la 
siguiente forma de Pago: A 15 días Fact. Conf.; 
                                            
Que a fs. 36 la Dirección General de Contrataciones solicita la 
Unificación de los comprobantes de Compra Mayores y de las 
factibilidades financieras correspondientes a los expedientes de 
referencias, por tratarse de pedidos de insumos del mismo rubro y 
atento al monto total es el 100% a 15 días Fact. conf.; 
 
Que a fs. 38  y 39 la Dirección General de Presupuesto realizó la 
imputación unificada correspondiente al ejercicio 2016 por el monto de $ 
39.000,00 (Pesos Treinta y Nueve Mil con 00/100); 
 
Que a fs. 40 la Dirección General de Contrataciones mediante 
Resolución en la cual agrupa los Expedientes N° 28653-SG-2016 y 
38493-SG-2016 por tratarse de requerimientos de un mismo insumo y 
tratar de evitar mayores desgastes Administrativos 
 
Que a fs. 41 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5 del Decreto Nº 440/16, modificatorio del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) 
Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 624.000,00 
(Pesos Seiscientos Veinticuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado de Apertura de sobres para el 
día  31/08/2016, a horas 10:00, publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a ofertar, se presentaron las firmas  
FOTOCOPIAS BUGS-BUNNY de Juárez Elías Humberto, JULIA 
MARTA RAMIREZ DE LOPEZ y VIADY CENTRO DE COPIADO de 

Yapura Víctor Daniel con sus respectivas cotizaciones según consta 
en Acta de fs. 47 obrando cuadro comparativo de las ofertas a fs.  60. 
61 y 62;  
 
Que a fs. 64 y 66 rola Informe Técnico emitido por la Secretaria de 
Obras Públicas y Planificación Urbana, en el cual indica que la firma 
JULIA MARTA RAMIREZ DE LOPEZ resulta la más conveniente por 
una razón de facilidad en el Servicio, debido a que se encuentra dentro 
del horario y condiciones solicitadas y está dentro de las instalaciones 
del CCM. Asimismo señala que la firma FOTOCOPIAS BUGS-BUNNY 
de Juárez Elías Humberto posee el equipo de copiado en las 
instalaciones del Tribunal Administrativo de Faltas los días semana 
hasta hs.12:30, quedando en horario continuo en casa central ubicada 
en calle San Luís  esquina Santa Fe, no disponiendo de móvil para el 
envío de las documentaciones,  cuando las necesidades y urgencias lo 
requieran;  
 
Que a fs. 67  obra Informe Técnico emitido por la Secretaria de Acción 
Social en el cual indica que la firma FOTOCOPIAS BUGS-BUNNY de 
Juárez Elías Humberto se ajusta a las necesidades solicitadas 
habiendo prestado sus servicios con anterioridad, demostrando calidad, 
precio, idoneidad, respetando horarios establecidos con flexibilidad a 
modificaciones de última instancia por circunstancias de fuerza mayor, y 
teniendo además disponibilidad inmediata del servicio durante toda la 
jornada, tanto en la casa central como en sus sucursales, dado a que 
las dependencias de la mencionada Secretaria se encuentran en 
distintos puntos de la Ciudad, siendo la casa central de calle San Luís y 
Santa Fe donde más copias se sacan; 
 
Que en virtud a lo vertido en los párrafos anteriores y a los Artículos 31 
de la Ley Nº 6838/96, Artículo 34 del Decreto 931/96, y a los Informes 
Técnicos referidos Ut-Supra se procede a adjudicar por ajustarse a lo 
solicitado, menor precio y encontrarse dentro del presupuesto oficial  
autorizado a la firmas JULIA MARTA RAMIREZ DE LOPEZ y 
FOTOCOPIAS BUGS-BUNNY de Juárez Elías Humberto  como así 
también atento a la  necesidad de contar con el servicio solicitado. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES  DIRECTAS 
RESUELVE 

 
 ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la Contratación del Servicio de (20.000) Veinte Mil fotocopias (simples, 
A4 u oficio según necesidad), con destino a la Dirección de Despacho 
de la Secretaria  de Obras Públicas y (40.000) Cuarenta Mil fotocopias 
(A4, Oficio según necesidad, color negro) con destino a la Secretaria de 
Acción Social requeridas mediante Notas de Pedidos Nº 1172/16 y 
1252/16 emitidas por la Secretaria de Obras Públicas y Planificación 
Urbana  y Secretaria de Acción Social  respectivamente, con un monto 
unificado de $ 39.000,00 (Pesos Treinta y Nueve Mil con 00/100).- 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la presente Contratación Directa, en el marco 
del Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado actualmente por Artículo 
Nº 5 del Decreto 440/16, el Ítem. N° 01 de la oferta presentada por la 
firma JULIA MARTA RAMIREZ DE LOPEZ CUIT. Nº 27-11943766-6, 
por el monto de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 00/100) con la 
condición de Pago: A 15 días Fact. Conf.- y el Ítem. N° 02 de la oferta 
presentada por la firma FOTOCOPIAS BUGS-BUNNY de Juárez Elías 
Humberto CUIT N°20-24453202-1  por el monto de $ 24.000,00 (Pesos 
Veinticuatro Mil con 00/100)  en un % 7,69 por debajo del presupuesto 
oficial autorizado para este Ítem., con la condición de pago: A 15 días 
Fact. Conf. por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente Resolución. 
TOTAL MONTO ADJUDICADO: $37.000,00 (Pesos Treinta y Siete 
Mil con 00/100).- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
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ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Septiembre de 2016.- 
RESOLUCION GENERAL Nº 024/2016.- 
Referencia: Designación de Agentes de Retención.- 
              
VISTO la Resolución General Nº 062/08; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a través del Artículo 1º de la citada normativa, se faculta a la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
disponga de contribuyentes y/o responsables para que actúen como 
Agentes de Retención de la Tasa por Inspección de Seguridad, 
Salubridad e Higiene; 
 
POR ELLO, y de conformidad a lo estatuido en los Art. 9º inciso e), 18º 
incisos n) y p) y 22º del Código Tributario Municipal y Ordenanza Nº 
9.660; 
 
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- DESIGNÉSE a partir del 01/10/2016, como sujeto 
obligado a actuar como AGENTE DE RETENCION, en virtud del 
Artículo 1º de la Resolución General Nº 062/08, al contribuyente 
MINISTERIO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESARROLLO 
COMUNITARIO con CUIT 30-71512662-8.- 
 
ARTICULO 2º.-COMUNÍQUESE a la DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION TRIBUARIA y las  DIRECCIONES DE OPERATIVA, 
FISCALIZACION y RECAUDACION.- 
 
ARTICULO 3º.- PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese.- 
 

ZELAYA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26/09/2016 
RESOLUCIÓN N°  023 
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 016179-SG-2016. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente de 
planta permanente Sra. ANA DEL VALLE CORVALAN, DNI Nº 
12.220.402, solicita que se la encuadre en los términos del beneficio 
establecido en el Artículo 19 de la Ley 24.241, y;  
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE a fs. 03 el Director de Jubilaciones en fecha 22.04.16 informa que 
la agente Corvalan, registra “al día de la fecha sesenta (60) años y 
siete (7) día de edad y treinta y ocho (38) años, y cuatro (4) día de 
servicios”; 
 
QUE a fs 06 obra dictamen N° 95/16 de la Dirección Laboral señalando 
que respecto a ello, Procuración General se expidió mediante Dictamen 
N° 223 – Expte N° 508-SG-2015 – en el sentido de que la declaración 
de la inconstitucionalidad de dicha Resolución hace que el Convenio 
Colectivo de Trabajo vigente durante el año 2015 deje de existir, 
resurgiendo el Convenio Colectivo de Trabajo anterior y demás 
Decretos aplicables a la materia, “salvo los derechos de los 
trabajadores que han adquirido posiciones mas ventajosas las que 
deberían ser respectadas por el Departamento Ejecutivo Municipal; 
 

QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 11 dispone: “Las 
partes convienen que los trabajadores que están en condiciones de 
obtener la jubilación ordinaria, están obligados a acogerse a los 
beneficios de la misma. A esos efectos la Municipalidad a través del 
Organismo correspondiente comunicará a sus trabajadores, que estén 
en condiciones de jubilarse, que deberán acogerse a dicho beneficio 
dentro del plazo de 180 días ”; 
 
QUE el Artículo 19 de la Ley 24.241 dispone: “Tendrá derecho a la 
prestación básica universal (PBU) y a los demás beneficios establecidos 
por esta Ley, los afiliados: a) Hombres que hubieran cumplido sesenta y 
cinco (65) años de edad; b) Mujeres que hubieran cumplido sesenta 
(60) años de edad; c) Acrediten treinta (30) años de servicios con 
aportes comprobables en uno o más regímenes comprendidos en el 
sistema de reciprocidad. En cualquiera de los regímenes previstos en 
esta ley; las mujeres podrán optar por continuar su actividad laboral 
hasta los sesenta y cinco (65) años de edad; en este supuesto se 
aplicará la escala del Artículo 128”; 
 
QUE en tal sentido, las condiciones necesarias para acceder al 
Beneficio Jubilatorio son: 1) La edad requerida y 2) treinta (30) años de 
aporte. Y en el caso particular de la mujer la edad requerida se 
traduce en una opción, ya que la Ley solo establece la edad 
mínima necesaria y seguidamente otorga la elección a la mujer de 
continuar trabajando hasta los 65 años (Artículo 19, segundo 
Párrafo); 
             
QUE mediante Decreto Nº 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
       

ARTÍCULO 1°. TOMAR CONOCIMIENTO de que la agente de planta 
permanente Sra. ANA DEL VALLE CORVALAN, DNI Nº 12.220.402, 
ha optado por el beneficio que dispone el Artículo 19 de la Ley 24.241 y 
en virtud de ello reconocer su derecho de continuar prestando servicios 
en la Comuna hasta que cumpla los sesenta y cinco (65) años de edad. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR  del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón dependencias pertinentes de la Dirección 
General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

DÍAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26/09/16 
RESOLUCIÓN Nº 024 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente N° 001493-SG-2016.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
JOSE BERNARDO BURGOS, DNI. N° 14.304.125, solicita el pago de 
Asignación Familiar por hijo y escolaridad, y;  
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE de acuerdo a los informes obrantes a fs. 05 y 09 la Dirección 
Supervisión de Haberes informa que el agente mencionado no dio 
cumplimiento a los requisitos establecidos en la Ordenanza N° 2462 
Art. 1 inc. d) por lo que se procedió a suspender la liquidación de los 
ítems hijo y escolaridad secundaria desde el mes de Enero/2016 
dándose nuevamente el alta para su percepción, con los haberes del 
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mes de Abril/2016, por haber efectivizado en esa fecha la presentación 
de la documentación requeridas por las normativas vigentes; 
 
QUE a fs. 10/11 la Dirección Laboral de la Dirección General de 
Personal emite Dictamen N° 177/2016 del cual surge que ante la 
declaración de inconstitucionalidad del Convenio Colectivo de Trabajo 
Homologado por Resolución N° 2061/14 del Ministerio de Trabajo y, 
conforme Dictamen N° 233 de Procuración General emitido en el 
Expediente N° 508-SG-2015, adquiriría nuevamente vigencia el 
Convenio Colectivo de Trabajo de 1995, con todo el cúmulo de decretos 
reglamentarios.  
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo, establece en su Art. 20° que el  
personal municipal tiene derecho a solicitar y percibir las asignaciones 
familiares que establece la legislación, a saber: Cónyuge, Hijos, Familia 
Numerosa, Escolaridad, Nacimiento, etc. y en su último párrafo dispone 
que: “Los beneficios mencionados se liquidarán según la metodología 
que establece la legislación estatal vigente y las que se dictaren en el 
futuro”; 
 
QUE a su vez, la Ordenanza N° 2.462 y sus modificatorias, han sido 
dictadas contemplando la necesidad de reglamentar las presentaciones 
sociales, de acuerdo con las previsiones del régimen de Asignaciones 
Familiares. Así, en su Artículo 1°, que modifica el capítulo XI de los 
Beneficios Sociales (Art. 103  104 y 105 del Decreto N° 08/69 y 
Ordenanza N° 2066/73, expresa en el inciso “d” del Artículo 103 lo 
siguiente: “los Beneficios Sociales serán liquidación conforme a lo que 
se establece seguidamente a los agentes Municipales que revistan 
como personal efectivo o contratados y de acuerdo con las escalas que 
fijan las disposiciones en vigencia”, Se entiende por Asignaciones 
Familiares el conjunto de beneficios que en los Inc. A), B), C), D), 
E), F), G), H), I), J), K), L), M), N), y O), se definen y reglamentan;                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
QUE la normativa aplicable al caso, específicamente es el inciso d) 
apartado 1 de la citada normativa la cual expresa “Asignación Familiar 
por Escolaridad cuya prescripción de los documentos que acreditan el 
derecho a su percepción: “la Asignación familiar por escolaridad sólo se 
abonará cuando corresponda el pago de la asignación por hijo. La 
asignación por escolaridad primaria se abonará al empleado cuyo hijo o 
hijos concurran a establecimientos donde se imparta enseñanza 
primaria, serán oficiales o privados, siempre que los certificados sean 
conocidos como válidos por autoridad competente; 
 
QUE el Inc. d) apartado 3 de dicha normativa establece: “La asistencia 
a los cursos será acreditada por el agente al comienzo y al término de 
cada período lectivo, dentro de los (60) días de iniciados y en el último 
bimestre de cada año calendario, respectivamente, mediante la 
presentación de un certificado expedido por la autorización respectiva”, 
advierte que la no presentación en término de dichos certificados, dará 
lugar al inmediato retiro de las prestaciones y, en su caso, previamente 
a las comprobaciones necesarias, a la formulación de los cargos 
respectivos. Es decir que la interrupción de los estudios o la falta de 
presentación de los certificados que acrediten la concurrencia al 
establecimiento educativo de que se trate, producirá automáticamente 
la caducidad de la asignación por hijo y escolaridad; 
 
QUE de acuerdo a lo mencionado por la Dirección Laboral, no 
corresponde hacer lugar a lo solicitado;  
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
      
ARTICULO 1º. NO HACER LUGAR a lo solicitado por el agente Sr. 
JOSE BERNARDO BURGOS, DNI. N° 14.304.125, en cuanto a la 

liquidación y pago de la Asignación Familiar por Hijo y Escolaridad por 
el periodo de Enero a Marzo/2016, en virtud de los motivos expuestos 
en los Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR de la presente por la Dirección General de 
Personal. 
      
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón dependencias pertinentes de la Dirección 
General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Municipal y 
archivar. 
 

DÍAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 SEPTIEMBRE 2016 
RESOLUCION Nº___085____.- 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 056525-SG-2016.- 
 
VISTO el pedido de Declaración de Interés Municipal a las “PRIMERAS 
JORNADAS NACIONALES DE ESTUDIOS POBLACIONALES EN 
BUSCA DEL ALTO RENDIMIENTO”, organizadas por el Instituto 
Superior de Motricidad y Deportes “Nuestra Señora del Valle Nº 8185 
(ISMODE), y;   
 
CONSIDERANDO: 
  
QUE el reconocimiento por parte de la Municipalidad de Salta 
declarando de Interés Municipal el Evento, es de suma importancia para 
la comunidad salteña en general, y los operadores en particular; 
 
QUE dichas Jornadas se encuentran organizadas por el Instituto 
Superior de Motricidad y Deportes “Nuestra Señora del Valle Nº 8185 
(ISMODE), en el marco de su función de Capacitación y 
Perfeccionamiento Docente; 
 
QUE las mismas estarán a cargo del Dr. Galo Narváez Pérez, Titular del 
Laboratorio Morfo funcional LABEMORF de la Ciudad de Quito Ecuador 
y CABA; 
 
QUE esta actividad representa relevancia también el Área del Deporte 
Federado, Escolar, etc.;  
 
QUE este evento se desarrollará durante los días 14 y 15 de octubre del 
corriente año en nuestra ciudad; 
 
QUE la realización del mismo tiene plena coincidencia con las Políticas 
Sociales que lleva adelante esta gestión; 
 
QUE por lo antes expuesto resulta procedente la emisión del instrumento 
legal pertinente; 
  
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DECLARAR de INTERES MUNICIPAL a las 
“PRIMERAS JORNADAS NACIONALES DE ESTUDIOS 
POBLACIONALES EN BUSCA DEL ALTO RENDIMIENTO”, 
organizadas por el Instituto Superior de Motricidad y Deportes “Nuestra 
Señora del Valle Nº 8185 (ISMODE), las cuales se llevarán a cabo los 
días 14 y 15 de octubre del corriente año en nuestra ciudad.- 
 
ARTICULO 2º.- LA presente Declaración de Interés Municipal no 
ocasionará gastos para el erario municipal.- 
 
ARTICULO  3°.- TOMAR razón Secretaría de Desarrollo Social, con sus 
dependencias intervinientes, remitiendo copia de la presente al Instituto 
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Superior de Motricidad y Deportes “Nuestra Señora del Valle Nº 8185 
(ISMODE), sito en calle San Juan Nº 71 de esta ciudad. 
 
ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CRUZ COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 de septiembre de 2016 
RESOLUCIÓN Nº _____086______ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 053441-SG-2016.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479 de fecha 26 de julio de 2016, mediante el 
cual se deja sin efecto los Decretos Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01, de las actuaciones de referencia, el Sr. Hugo Daniel 
Soria, D.N.I. Nº 18.434.301, solicita una ayuda económica, para 
solventar gastos parciales de traslado y alojamiento en Localidad Villa 
Giardino – Provincia de Córdoba, junto a 5 compañeros, todos agentes 
pertenecientes al Tribunal de Cuentas Municipal, a fin de participar de 
las Olimpiadas 2016 de la Asociación del Personal de los Organismos 
de Control (APOC);  
 
QUE a fs. 22 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de 
Desarrollo Social, autorizando se le otorgue la suma de $18.000,00 
(Pesos Dieciocho Mil con 00/100);  
 
QUE a fs. 25 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2016; 
 
QUE a fs. 26 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad 
financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en 
Resolución Nº 002/16- Anexo II, emanada de esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º - 
Título IV - del Dcto. Nº 0479/16, el cual dispone que los subsidios sean 
otorgados mediante Resolución individual de la Secretaría de Desarrollo 
Social; 
 
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $18.000,00 
(pesos dieciocho mil con 00/100), a favor del Sr. HUGO DANIEL 
SORIA, D.N.I. Nº 18.434.301, con domicilio en Pasaje Buitrago Nº 26 de 
Barrio Tres Cerritos, de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo 
de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en 
Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del 
Dcto. Nº 0479/16.- 

 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por 
Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CRUZ COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                SALTA, 21 de Septiembre de 2016.- 
RESOLUCIÓN N° 378 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL Nº 13.054/2016 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita 
autorización para la extracción de UN (01) forestal, perteneciente a la 
especie GREVILLEA el cual se encuentra implantado en Bº San Remo, 
Calle Mar Argentino esquina Mar Antártico; 
  
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 obra denuncia ambiental, por el cual el Sr Dana Arias, 
DNI Nº 33.138.265; solicita autorización para extracción de UN (01) 
forestal, que levanta vereda y rompe cañerías de los distintos servicios; 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizados en el 
lugar de referencia donde se hace saber la existencia de UN (01) 
forestal, perteneciente a la especie GREVILLEA, de gran porte; 
                                            
QUE, del referido informe surge que el forestal presenta raíces que 
levantaron y rompieron la vereda en una superficie de 9,00 mts2, raíces 
fracturaron y desplazaron el cordón cuneta en 2,00 mts lineales, raíces 
entraron al inmueble, rompiendo y levantando pisos internos en una  
Superficie 6,00 mts2, existe medidor de agua a 1,00 mts y/o gas natural 
a 1,50 mts, por lo cual sugiere la extracción con posterior reposición; 
 
QUE a Fs. 03, 04 y 05 rolan fotografías en las que consta lo expuesto 
precedentemente.- 
 
QUE, a Fs. 06 obra análisis e informe del Director Gral. de Espacios 
Verdes, el cual autoriza la extracción del  mencionado forestal, ordena 
la reposición por un forestal de la  especie LAPACHILLO AMARILLO 
(Handroanthus chrysotrichus); 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente autorizar la extracción del l mismo, en virtud de lo 
prescripto en el art. 12, de Ordenanza N° 7060, que a continuación se 
transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
Extracción: 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia 
demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas. 
 
QUE atento a la solicitud del particular para realizar la extracción del 
forestal, por su cuenta y bajo su responsabilidad, es procedente 
Autorizar la misma en virtud de lo dispuesto en art. 10 de Ord. Nº 7060, 
modificada por Ord. 14188 que dispone: 
 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado 
público, serán efectuadas por la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos, o la que en el futuro la reemplace, pudiendo el 
municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas 
contratistas y otros particulares”. 
 
QUE atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780, la cual dispone en su 
art. 1º, lo siguiente: 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o 
por terceros, durante cualquier época del año y en casos de 
emergencia, trabajos de poda, corte de raíz y extracción del 
arbolado publico que, por sus características (sistema de raíces 
débiles, ramas quebradizas y otros) representen un riesgo para la 
seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO:  

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 
SUSTENTABLE 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Sr. Dana Arias, DNI Nº 33.138.265, a 
realizar la EXTRACCION de UN (01) forestal perteneciente a la especie 
GRIVILLEA, ubicados en Bº. San Remo calle Mar Argentino, esquina 
Mar Antártico, quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o 
penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en 
las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un 
plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la 
vereda y la reposición de las especies extraídas. 
 
ARTICULO 2°.- ORDENAR al propietario frentista, la construcción de 
cazuela y pronta reposición por un forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie sugerida: Lapachillo Amarillo 
(Handroanthus Chrysotrichus). Bajo apercibimiento en caso de 
incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes. 
 
ARTICULO 3º.- HACER SABER al solicitante, que el árbol o resto de la 
flora publica extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área 
de Espacios Verdes o al lugar que este determine. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Desarrollo 
Ambiental Sustentable. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

DAHER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 de Septiembre de 2016.- 
RESOLUCION Nº 379 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº  71746-SG-2015 
 
VISTO que la Directora de Despacho de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos, Lic. NIEVA ROMINA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 
32.165.117, se ausentará de sus funciones a partir del día 26 de 
Septiembre de 2016 hasta el día 14 de Octubre de 2016, con motivo de 
hacer uso de su Licencia Anual Reglamentaria año 2015 y; 
 
CONSIDERANDO:                        
         
QUE, a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la mencionada 
Dirección, resulta necesario encomendar la atención de la misma al Sr. 
Director de Asesoría Jurídica, de la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos, Escribano  CARLOS WALTER MILLER, D.N.I. Nº 21.474.753; 
  
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;  
    
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-ENCOMENDAR  al Sr. Director de Asesoría Jurídica, de 
la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, Escribano  CARLOS 
WALTER MILLER, D.N.I. Nº 21.474.753, la atención y administración 
de la DIRECCION DE DESPACHO de la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos, a partir día 26 de Septiembre de 2016 hasta el día 
14 de Octubre de 2016, por los motivos expresados en los 
considerandos. 
 
ARTICULO 2°.- TOMAR razón las distintas dependencias de la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución al 
Escribano  CARLOS WALTER MILLER. 
 

ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
CASAS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 22 de Septiembre de 2016.- 

RESOLUCION Nº 380 
REFERENTE EXPTE. Nº 12838-SG-2016 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
 
VISTO el Decreto Nº 1173/12 y su modificatorio Nº 0077/13, por los que 
se establece el nuevo Régimen de Horario Extensivo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a través de Ordenanza Nº 15028 se aprueba la Estructura 
Orgánica Planta Política Superior del Departamento Ejecutivo Municipal 
con vigencia a partir del día 09/12/2015; 
 
QUE por Resolución Nº 022 de fecha 29 de Enero del 2016, emitida por 
Secretaria de Hacienda, se consigna el cupo presupuestario para la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, cuyo monto es de $ 
440.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta Mil con 00/100), mensuales 
para el ejercicio del año 2016; con encuadre en lo dispuesto por 
Decreto Nº 1173/12 y su modificatorio; 
 
QUE conforme el cupo asignado para toda la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos, se ha distribuido el mismo a requerimiento de los 
responsables de cada dependencia; 
 
QUE es facultad de cada Secretaria dar de alta, baja y modificar el 
inciso al personal dependiente de esta por diferentes razones; 
 
QUE a fs. 012, de Expte. Nº 12838-SG-2016, la Dirección Gral. de 
Personal autoriza la nomina de agentes postulados para baja y alta  del 
Adicional por Horario Extensivo, según lo establecido en el Art.11 del 
Anexo del Decreto Nº 1173/12 y su modificatorio Decreto Nº 0077/13; 
 
QUE a tal efecto se procede a la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                
POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- DAR DE BAJA del Régimen de Horario Extensivo, al 
Sr. VALOR MANUEL EDUARDO, DNI Nº 8.387.181, por jubilación 
ordinaria a partir el día 01/06/2016, personal dependiente de la DIR. 
GRAL. DE ESPACIOS VERDES. 
  
ARTICULO 2°.- INCLUIR, a partir de la fecha de emisión de la presente 
Resolución, al Sr. MENDOZA OMAR DANIEL, DNI Nº 17.355.753, 
personal dependiente de la DIR. DE VIVEROS MANTENIMIENTO DE 
ESPACIOS VERDES Y TALLERES AGROPECUARIOS, bajo la 
modalidad fija e INC. A - CAT. 3º, según Dcto 1173/12 y Modificatorio 
0077/13 - ART.8 y ART.44º - INC.A) - CAT.3º del Convenio Colectivo de 
Trabajo. 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la 
Dirección de Despacho de la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos. 
 
ARTICULO  4°.- TOMAR debida razón la Secretaria de Hacienda, Sub 
Secretaria de Finanzas y Dir. Gral. de Personal, con sus debidas 
dependencias. 
 
ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

CASAS 
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                                                      SALTA, 22 de Septiembre de 2016.- 
RESOLUCIÓN N° 381 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL Nº 13343/2016 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, solicita 
autorización para extracción de UN (01) forestal, perteneciente a la 
especie TARCO, el cual se encuentra implantado en  Calle Pellegrini  
Nº841; 
 
Y CONSIDERANDO:                        
                                
QUE, a fs. 01 obra denuncia ambiental, por el cual el Sr. Lisandro 
Antonelli, DNI Nº 29.336.966; solicita autorización para extracción de 
UN (01) forestal; 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizado en el lugar 
de referencia donde se hace saber la existencia de UN (01) forestal, 
perteneciente a la especie TARCO, de gran porte; 
                     
QUE, del referido informe surge que el forestal presenta Fuste seco, 
rasgado, carcomido por alimañas (en estado de decrepitud irreversible 
al 80%, fuste con ángulo de inclinación de 28º desplazado hacia la 
vereda con peligro de caer, por lo cual sugiere la extracción con 
posterior reposición; 
 
QUE, a fs. 03 rolan en los presentes actuados fotografías donde se 
acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 04 obra análisis e informe del Director Gral. de Espacios 
Verdes, el cual Rechaza la solicitud para extracción del mencionado 
forestal, debido a que el ejemplar no se encuentra en un estado de 
decrepitud avanzado y en peligro de caer. Se deberá realizar una poda 
de levante de copa en caso  que lo requiera el ejemplar, deberá 
realizarse corte de raíces superficiales y la reparación de la vereda y 
ampliar la cazuela para que tenga una dimensión de 1m x 1m; 
 
QUE, de acuerdo a lo establecido en Ordenanza Nº 7060, Artículo 9º, el 
cual menciona lo siguiente: 
 
“QUEDA totalmente prohibida la poda, corte de raíz y extracción 
del arbolado público, en todo el ejido municipal. Este principio solo 
admitirá excepciones, cuando por razones de servicio, 
técnicamente justificadas, lo autorice el Órgano de aplicación.” 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente rechazar la  extracción del mismo, en virtud de lo 
prescripto en el Art. 16º, de Ordenanza N° 7060, que a continuación se 
transcribe : 
 
“QUEDA prohibido a toda persona de existencia física o jurídica, 
tanto pública como privada, en todo el Ámbito de la aplicación de 
la presente Ordenanza: 
 
C) Realizar las tareas de extracción, corte de raíz y poda de la 
Flora publica sin sujeción a lo dispuesto en los Art. 16, 17 y 18 de 
la presente Ordenanza.” 
 
QUE, en virtud a lo dispuesto en Art. 17º, de ordenanza Nº 7060,  
dispone: 
 
 “LAS contravenciones o cualquiera de los supuestos 
contemplados en el capitulo anterior, serán sancionados con el 
pago de una multa en moneda de curso legal obligatorio, 
equivalente al valor de CIEN (100) litros a MIL (1000) litros de nafta 
ecológica, graduable atento a las características y gravedad de la 
contravención y al poder económico del infractor; con mas la 
reposición del o los ejemplares de la Flora publica que se hubieren 
afectado. Para el caso que la segunda sanción resulte de imposible 
cumplimiento, el infractor en su reemplazo deberá abonar además 

una suma de dinero equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
del valor de la sanción pecuniaria que se le aplicare. Si la especie 
estuviera en peligro de extinción o extinguida, la sanción 
consistiera en la obligación de plantar especie en las condiciones 
que establezca el organismo de aplicación”. 
  
(…) y en su Art. 18º, lo siguiente: 
 
“PARA el caso de reincidencia o sucesivas reiteraciones de las 
infracciones, deberá abonarse el doble del valor de la sanción 
pecuniaria impuesta al infractor en la condena anterior  o ultima 
sanción aplicada. En todos los casos, a la sanción pecuniaria 
deberá acompañarla la sanción de reposición de la especie 
afectada en la forma establecida en la segunda parte del 
artículo anterior”. 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 
SUSTENTABLE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- RECHAZAR el pedido de autorización para la 
EXTRACCION de UN (01) forestal perteneciente a la especie TARCO, 
ubicado en calle Pellegrini Nº841, debido al hecho de que, el ejemplar 
no se encuentra en un estado de decrepitud avanzado y en peligro de 
caer. Se deberá realizar una poda de levante de copa en caso  que lo 
requiera el ejemplar, deberá realizarse corte de raíces superficiales y la 
reparación de la vereda y ampliar la cazuela para que tenga una 
dimensión de 1m x 1m. 
 
ARTICULO  2°.- NOTIFICAR al propietario frentista, de lo dispuesto en 
la presenta Resolución. 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Desarrollo 
Ambiental Sustentable y demás dependencias competentes. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

DAHER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                     SALTA, 22 de Septiembre de 2016.- 
RESOLUCIÓN N° 382 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL Nº 13.162/2016 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, solicitud de 
autorización para extracción de un forestal, el cual se encuentra 
implantado en Bº. Santa Cecilia calle Esteban Echeverría Nº 535; 
  
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 obra Denuncia Ambiental, por la cual el Sr. Ramiro 
Mercado, DNI Nº 30.608.046; solicita extracción de un (01) forestal, de 
gran porte; 
 
QUE a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizado en el lugar 
de referencia donde se hace saber la existencia de un (01) forestal, 
perteneciente a una especie JACARANDÁ; 
 
QUE, del referido informe surge que el forestal presenta raíces 
levantaron y rompieron la vereda en una superficie de 02,00 mts², 
raíces fracturaron y desplazaron el cordón cuneta en 3,00 mts lineales,  
siendo una especie  apta y adecuada según ancho de vereda, existen 
instalaciones de medidor de agua a 0,50 y/o gas natural a 0,50  mts, 
sugiere la extracción con posterior reposición.- 
 
QUE, a fs. 03 rola fotografía, en la que consta lo expuesto 
precedentemente; 
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QUE, a fs. 04, obra análisis e informe del Director Gral. de Espacios 
Verdes, el cual autoriza la extracción del mencionado forestal y sugiere 
la posterior reposición por un ejemplar de la especie Lapachillo Amarillo 
(Handroanthus Chrysotrichus); 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente Autorizar la  extracción del  mismo, en virtud de lo 
prescripto en el art. 12, de Ordenanza N° 7060, que a continuación se 
transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
Extracción: 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia 
demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas.” 
 
QUE atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780 es procedente autorizar 
la extracción, ya que en su art. 1º dispone: 
 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o 
por terceros, durante cualquier época del año y en casos de 
emergencia, trabajos de poda, corte de raíz y extracción del 
arbolado publico que, por sus características (sistema de raíces 
débiles, ramas quebradizas y otros) representen un riesgo para la 
seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 
SUSTENTABLE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la EXTRACCION de UN (01) 
forestal, ubicado en Bº Santa Cecilia, calle Esteban Echeverría Nº 535, 
quedando a cargo de la extracción la Municipalidad de la Ciudad de 
Salta y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la 
reposición de la especie. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR y ORDENAR al propietario frentista, la 
construcción de cazuela y pronta reposición de otro forestal de menor 
porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie sugerida 
Lapachillo Amarillo (Handroanthus Chrysotrichus). Bajo apercibimiento 
en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones 
correspondientes. 
 
ARTICULO 3º.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Desarrollo 
Ambiental Sustentable. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

DAHER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 de Septiembre de 2016.- 
RESOLUCIÓN N° 383 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL Nº 35196/2009 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, solicitud de 
autorización para extracción de un forestal, el cual se encuentra 
implantado en Bº El Rosedal, Pje. Luis Fravega Nº 504 esq. Zacarias 
Yanci; 
  
Y CONSIDERANDO:                        
 

QUE, a fs. 01 obra Denuncia Ambiental, por la cual el Sr. Luna Amancio 
Pastor, DNI Nº 27.221.517; solicita extracción de un (01) forestal, que 
levanto vereda y pisos internos; 
 
QUE a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizado en el lugar 
de referencia donde se hace saber la existencia de un  (01) forestal, 
perteneciente a la especie Pino de gran porte; 
 
QUE, del referido informe surge que el forestal se encuentra mal 
implantado en vereda impidiendo la normal circulación peatonal, siendo 
una especie no apta ni adecuada según ancho de vereda, sugiere la 
extracción sin reposición; 
 
QUE, a fs. 06 rolan fotografías en la que consta lo expuesto 
precedentemente; 
 
QUE, a fs. 07, obra análisis e informe del Director Gral. de Espacios 
Verdes, el cual autoriza la extracción del mencionado forestal debido a 
que se encuentra implantado en zona de ochava impidiendo el tránsito 
peatonal, como así también obstruye la visibilidad automovilística, no se 
ordena reposición debido a que la zona de ochava debe quedar libre de 
arbolado; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente Autorizar la  extracción del  mismo, en virtud de lo 
prescripto en el art. 12, de Ordenanza N° 7060, que a continuación se 
transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
Extracción: 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia 
demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas. 
            
f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause 
trastornos al tránsito peatonal y/o vehicular.” 
 
QUE atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780 es procedente autorizar 
la extracción, ya que en su art. 1º dispone: 
 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o 
por terceros, durante cualquier época del año y en casos de 
emergencia, trabajos de poda, corte de raíz y extracción del 
arbolado publico que, por sus características (sistema de raíces 
débiles, ramas quebradizas y otros) representen un riesgo para la 
seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 
SUSTENTABLE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la EXTRACCION de un (01) forestal 
perteneciente a la especie PINO, ubicado en Bº El Rosedal, Pje. Luis 
Fravega Nº 504 esq. Zacarias Yanci, quedando a cargo de la extracción 
la Municipalidad de la Ciudad de Salta y corriendo por cuenta del 
frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la 
obligación de reparar la vereda. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR y ORDENAR al propietario frentista, la 
construcción de cazuela).Bajo apercibimiento en caso de 
incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes. 
 
ARTICULO 3º.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Desarrollo 
Ambiental Sustentable. 
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ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
DAHER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 22 de Septiembre de 2016.- 

RESOLUCIÓN N° 384 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL Nº 12739/16 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, solicita la 
verificación de un (01) forestal, el cual se encuentra implantado en calle 
Olavarría Nº 125; 
  
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 obra Denuncia Ambiental, por la cual la Sra. Claudia 
Rodríguez, DNI Nº 18.482.303; solicita verificación de un (01) forestal, 
que levanto vereda; 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizado en el lugar 
de referencia donde se hace saber la existencia de un (01) forestal, 
perteneciente a la especie Plátano de gran porte; 
 
QUE, del referido informe surge que el forestal presenta 4,00 mts de 
altura, ramas interfieren en tendido eléctrico sugiere poda despeje de 
línea; 
 
QUE, a fs. 03 rolan fotografías en la que consta lo expuesto 
precedentemente; 
 
QUE, a fs. 04, obra análisis e informe del Director Gral. de Espacios 
Verdes, el cual autoriza la extracción del mencionado forestal, debido a 
que no es una especie apta ni adecuada según ancho de vereda , 
provocando daños en vereda y cordón cuneta, sugiere la posterior 
reposición por un ejemplar de la especie Tarco (Jacaranda mimosifolia); 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente Autorizar la  extracción del  mismo, en virtud de lo 
prescripto en el art. 12, de Ordenanza N° 7060, que a continuación se 
transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
Extracción: 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia 
demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas.” 
 
QUE atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780 es procedente autorizar 
la extracción, ya que en su art. 1º dispone: 
 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o 
por terceros, durante cualquier época del año y en casos de 
emergencia, trabajos de poda, corte de raíz y extracción del 
arbolado publico que, por sus características (sistema de raíces 
débiles, ramas quebradizas y otros) representen un riesgo para la 
seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO:                       

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 
SUSTENTABLE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la EXTRACCION de UN (01) 
forestal perteneciente a la especie PLATANO, ubicado en calle 
Olavarría Nº 125, quedando a cargo de la extracción la Municipalidad de 
la Ciudad de Salta; como así también la reparación del cordón cuneta y 
corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) 

días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de la 
especie. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR y ORDENAR al propietario frentista, la 
construcción de cazuela y pronta reposición de otro forestal de menor 
porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie sugerida 
Tarco (Jacaranda Mimosifolia).Bajo apercibimiento en caso de 
incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes. 
 
ARTICULO 3º.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Desarrollo 
Ambiental Sustentable. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

DAHER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                             SALTA, 22 de Septiembre de 2016.- 
RESOLUCIÓN N° 385 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL Nº 13.105/2016 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, solicita  la 
extracción de un forestal, el cual se encuentra implantado en Vº. 
Belgrano calle Juramento Nº 1.352; 
  
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 obra Denuncia Ambiental, por la cual la Sra. Guzmán 
Josefina, DNI Nº 10.581.662; solicita extracción de un (01) forestal, de 
mediano porte; 
 
QUE a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizado en el lugar 
de referencia donde se hace saber la existencia de un (01) forestal, 
perteneciente a una especie SERENO; 
 
QUE, del referido informe surge que el forestal presenta raíces 
levantaron y rompieron la vereda en una superficie de 09,00 mts², 
raíces fracturaron y desplazaron el cordón cuneta en 0,10 mts lineales, 
corresponde solamente el corte de raíces, despeje de líneas áreas, 
practicar en su parte superior trabajos de podas de formación, de 
levante, de mantenimiento, de despeje de luminarias, para reducir la 
copa, especie apta y adecuada, según ancho de vereda, bifurcado a 
0,20 mts, medidos desde el ras del piso, sugiere recorte de raíces y 
poda de despeje de líneas.-   
 
QUE, a fs. 03 rola fotografía, en la que consta lo expuesto 
precedentemente; 
 
QUE, a fs. 04, obra análisis e informe del Director Gral. de Espacios 
Verdes, el cual autoriza la extracción del mencionado forestal y sugiere 
la posterior reposición por un ejemplar de la especie Tarco (Jacaranda 
mimosifolia); 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente Autorizar la  extracción del  mismo, en virtud de lo 
prescripto en el art. 12, de Ordenanza N° 7060, que a continuación se 
transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
Extracción: 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia 
demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas.” 
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QUE atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780 es procedente autorizar 
la extracción, ya que en su art. 1º dispone: 
 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o 
por terceros, durante cualquier época del año y en casos de 
emergencia, trabajos de poda, corte de raíz y extracción del 
arbolado publico que, por sus características (sistema de raíces 
débiles, ramas quebradizas y otros) representen un riesgo para la 
seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 
SUSTENTABLE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la EXTRACCION de UN (01) 
forestal, perteneciente a la especie SERENO, ubicado en Vº.  Belgrano 
calle Juramento Nº 1.352, quedando a cargo de la extracción la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta y corriendo por cuenta del frentista 
en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de 
reparar la vereda y la reposición de la especie. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR y ORDENAR al propietario frentista, la 
construcción de cazuela y pronta reposición de otro forestal de menor 
porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie sugerida 
Tarco (Jacaranda Mimosifolia).Bajo apercibimiento en caso de 
incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes. 
 
ARTICULO 3º.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Desarrollo 
Ambiental Sustentable. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

DAHER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                 SALTA, 22 de Septiembre de 2016.- 
RESOLUCIÓN N°  386 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL Nº 13247/2016 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita 
autorización para la extracción de UN (01) forestal, perteneciente a la 
especie ALAMO PLATEADO el cual se encuentra implantado en Vº. El 
Sol, Calle Ambroseti Nº 2256; 
  
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a Fs.01 obra denuncia ambiental, por el cual el Sr. Eduardo 
Barrios, DNI Nº 10.993.745; solicita autorización para extracción de un 
(01) forestal, que levanta vereda; 
 
QUE, a Fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizados en el 
lugar de referencia donde se hace saber la existencia de un (01) 
forestal, pertenecientes a la especie Alamo Plateado, de mediano porte; 
                                            
QUE, del referido informe, surge que el forestal se encuentra 
implantado en un una vereda, que posee un ancho de 3,50 mts y una 
altura aproximada de 5,00 mts, con raíces que levantaron y rompieron 
la vereda en una superficie de 6,00 mts2, raíces fracturaron y 
desplazaron el cordón cuneta en 3,00 mts lineales, bifurcado a 0,10 mts 
medidos desde ras del piso, por lo cual sugiere la autorización para 
extracción con posterior reposición; 
 
QUE a Fs. 03 y 04 rolan fotografías en las que consta, lo expuesto 
precedentemente;  

QUE, a Fs. 05 obra análisis e informe del Director Gral. de Espacios 
Verdes, el cual autoriza la extracción del mencionado forestal, ordena la 
reposición por un  ejemplar de la especie LAPACHO ROSADO 
(Handroanthus impetiginosus); 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de 
referencia es procedente autorizar la extracción de los mismos, en 
virtud de lo prescripto en el art. 12, de Ordenanza N° 7060, que a 
continuación se transcribe: 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
Extracción: 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia 
demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas. 
 
QUE atento a la solicitud del particular para realizar la extracción de los 
forestales por su cuenta y bajo su responsabilidad, es procedente 
Autorizar la misma en virtud de lo dispuesto en art. 10 de Ord. Nº 7060, 
modificada por Ord. 14188 que dispone: 
 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado 
público, serán efectuadas por la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos, o la que en el futuro la reemplace, pudiendo el 
municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas 
contratistas y otros particulares”. 
 
QUE atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780, la cual dispone en su 
art. 1º, lo siguiente: 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o 
por terceros, durante cualquier época del año y en casos de 
emergencia, trabajos de poda, corte de raíz y extracción del 
arbolado publico que, por sus características (sistema de raíces 
débiles, ramas quebradizas y otros) representen un riesgo para la 
seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO:  

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 
SUSTENTABLE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Sr. Eduardo Barrios, DNI Nº 
10.993.745, a realizar la EXTRACCION de UN (01) forestal 
perteneciente a la especie ALAMO PLATEADO, ubicados en calle 
Ambroseti Nº 2256 Vº. El Sol, quedando bajo su exclusiva 
responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que 
se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por 
cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, 
la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies 
extraídas. 
 
ARTICULO 2°.- ORDENAR al propietario frentista, la construcción de 
cazuela y pronta reposición por un forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie sugerida: LAPACHO 
ROSADO (Handroanthus impetiginosus). Bajo apercibimiento en caso 
de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes. 
 
ARTICULO 3º.- HACER SABER al solicitante, que el árbol o resto de la 
flora publica extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área 
de Espacios Verdes o al lugar que este determine. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Desarrollo 
Ambiental Sustentable. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

DAHER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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                                          SALTA, 22 de Septiembre de 2016.- 
RESOLUCIÓN N° 387 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL Nº 13.609/2016 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, solicita 
autorización la extracción de un forestal, el cual se encuentra 
implantado en Bº. Universitario calle Perito  Moreno Nº 529; 
  
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 obra Denuncia Ambiental, por la cual la Sra. Talero Silvia, 
DNI Nº 22.056.875; solicita extracción de un (01) forestal, de gran porte; 
 
QUE a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizado en el lugar 
de referencia donde se hace saber la existencia de un (01) forestal, 
pertenecientes a la especie PACARA de gran porte; 
 
QUE, del referido informe surge que el forestal presenta raíces que 
levantaron y rompieron la vereda en una superficie de 18,00 mts², 
bifurcado a 0,80 mts. medidos desde el ras del piso, fuste con ángulo de 
inclinación de 38º desplazado hacia la calle con peligro de caer,  sugiere 
la extracción con posterior reposición; 
 
QUE, a fs. 03 y 04 rolan fotografías en las que consta lo expuesto 
precedentemente.- 
 
QUE, a Fs. 05, obra análisis e informe del Director Gral. de Espacios 
Verdes, el cual autoriza la extracción del mencionado forestal y sugiere 
la posterior reposición por un ejemplar de la especie Lapacho Rosado 
(Handroanthus impetiginosus; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente Autorizar la  extracción del  mismo, en virtud de lo 
prescripto en el art. 12, de Ordenanza N° 7060, que a continuación se 
transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
Extracción: 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia 
demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas.” 
e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda 
evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas. 
 f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause 
trastornos al tránsito peatonal y/o vehicular.” 
 
QUE atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780 es procedente autorizar 
la extracción, ya que en su art. 1º dispone: 
 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o 
por terceros, durante cualquier época del año y en casos de 
emergencia, trabajos de poda, corte de raíz y extracción del 
arbolado publico que, por sus características (sistema de raíces 
débiles, ramas quebradizas y otros) representen un riesgo para la 
seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO:                          

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 
SUSTENTABLE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la EXTRACCION de UN (01) 
forestal, perteneciente a la especie PACARA, ubicado en Bº.  
Universitario calle Perito Moreno Nº 529, quedando a cargo de la 
extracción la Municipalidad de la Ciudad de Salta y corriendo por cuenta 
del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la 
obligación de reparar la vereda y la reposición de la especie. 

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR y ORDENAR al propietario frentista, la 
construcción de cazuela y pronta reposición de otro forestal de menor 
porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie sugerida 
LAPACHO ROSADO (Handroanthus impetiginosus). Bajo 
apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las 
sanciones correspondientes. 
 
ARTICULO 3º.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Desarrollo 
Ambiental Sustentable. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

DAHER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 de Septiembre de 2016.- 
RESOLUCIÓN N° 388 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL Nº 13.295/2016 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita 
autorización para la extracción de UN (01) forestal, perteneciente a la 
especie ARCE el cual se encuentra implantado en Vº. San José, Calle 
Olavarría Nº 1435; 
  
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a Fs.01 obra denuncia ambiental, por el cual el Sr. Norberto 
Aguirre, DNI Nº 4.620.679; solicita autorización para extracción de un 
(01) forestal, el cual levanta la vereda; 
 
QUE, a Fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizados en el 
lugar de referencia donde se hace saber la existencia de dos (01) 
forestal, pertenecientes a la especie Arce, de mediano porte; 
                                            
QUE, del referido informe surge que las raíces del forestal levantaron y 
rompieron la vereda en una superficie de 15,00 mts2, presenta, una 
altura aproximada de 3,50 mts, se encuentra implantado en un vereda 
de 5,00 mts, existen instalaciones de medidores de agua y gas a 2,00 
mts, bifurcado a 0,20 mts medidos desde ras del piso, por lo cual 
sugiere la extracción con posterior reposición; 
 
QUE a Fs. 03,04 y 05 rolan fotografías en las que consta lo expuesto 
precedentemente; 
 
QUE a Fs. 06 obra análisis e informe del Director Gral. de Espacios 
Verdes, el cual autoriza la extracción del mencionado forestal, ordena la 
reposición por un ejemplar de la especie LAPACHO 
ROSADO(Handroanthus impetiginosus); 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de 
referencia es procedente autorizar la extracción de los mismos, en 
virtud de lo prescripto en el art. 12, de Ordenanza N° 7060, que a 
continuación se transcribe: 
 
 “La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
Extracción: 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia 
demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas. 
f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause 
trastornos al tránsito peatonal y/o vehicular.” 
 
QUE atento a la solicitud del particular para realizar la extracción de los 
forestales por su cuenta y bajo su responsabilidad, es procedente 
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Autorizar la misma en virtud de lo dispuesto en art. 10 de Ord. Nº 7060, 
modificada por Ord. 14188 que dispone: 
 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado 
público, serán efectuadas por la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos, o la que en el futuro la reemplace, pudiendo el 
municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas 
contratistas y otros particulares”. 
 
QUE atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780, la cual dispone en su 
art. 1º, lo siguiente: 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o 
por terceros, durante cualquier época del año y en casos de 
emergencia, trabajos de poda, corte de raíz y extracción del 
arbolado publico que, por sus características (sistema de raíces 
débiles, ramas quebradizas y otros) representen un riesgo para la 
seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO:  

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 
SUSTENTABLE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Sr. Norberto Aguirre, DNI Nº 
4.620.679, a realizar la EXTRACCION de UN (01) forestal perteneciente 
a la especie ARCE, ubicados en Vº. San José calle Olavarría Nº 1435, 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a 
cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, 
personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo 
perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la 
vereda y la reposición de las especies extraídas. 
 
ARTICULO 2°.- ORDENAR al propietario frentista, la construcción de 
cazuela y pronta reposición por un forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie sugerida: LAPACHO 
ROSADO (Handroanthus Impetiginosus). Bajo apercibimiento en caso 
de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes. 
 
ARTICULO 3º.- HACER SABER al solicitante, que el árbol o resto de la 
flora publica extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área 
de Espacios Verdes o al lugar que este determine. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Desarrollo 
Ambiental Sustentable. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

DAHER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

    Salta, 01 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1387/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 15942-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 621021 - 624403, 
desarrollada por la Sra. VANESA LORENA DIAZ, en un local sito en 
Calle ORAN Nº 1839, catastro Nº  19616 de esta ciudad, de 

conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - ALMACEN 
POR MENOR  presentada por la Sra. VANESA LORENA DIAZ, D.N.I. 
Nº 31,368,209, desarrollada en un local sito en Calle ORAN Nº 1839, 
catastro Nº 19616, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VANESA LORENA DIAZ, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76520 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 621021 - 624403 a 
desarrollarse en el local sito en Calle ORAN Nº 1839, catastro Nº 
19616, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VANESA LORENA DIAZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                             

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1388/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 16379-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  CONFITERIA - BAR SIN ESPECTACULOS - PIZZERIA, 
código de actividad Nº 631051 - 631035 - 631027, desarrollada por la 
Sra. MARIA ALEJANDRA FLORES, en un local sito en Avenida JUAN 
B. JUSTO Nº 86, catastro Nº  29549 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA - BAR SIN ESPECTACULOS - PIZZERIA  
presentada por la Sra. MARIA ALEJANDRA FLORES, D.N.I. Nº 
23,749,251, desarrollada en un local sito en Avenida JUAN B. JUSTO 
Nº 86, catastro Nº 29549, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ALEJANDRA FLORES, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.131                    

 

registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76521 correspondiente 
a la actividad CONFITERIA - BAR SIN ESPECTACULOS - PIZZERIA, 
código de actividad Nº 631051 - 631035 - 631027 a desarrollarse en el 
local sito en Avenida JUAN B. JUSTO Nº 86, catastro Nº 29549, de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ALEJANDRA FLORES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
RESOLUCION N° 1389/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 63308-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO TECNICO PARA CELULARES,  presentada por la 
Sr. CRISTIAN LEONARDO CORREGIDOR, D.N.I. Nº 35,048,608, 
desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1922 catastro Nº 
78908 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CRISTIAN LEONARDO 
CORREGIDOR, D.N.I. Nº 35,048,608 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-67912 correspondiente a la actividad SERVICIO 
TECNICO PARA CELULARES, código de actividad Nº 951927  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1922 catastro Nº 
78908 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
             
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CRISTIAN LEONARDO CORREGIDOR  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1390/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 228343/09 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad JUGUETERIA - REGALERIA - VENTA DE ARTICULOS DE 
TAPICERIA - MERCERIA, CON DEPOSITO,  presentada por la Sra 
ELENA EXENI, D.N.I. Nº 11,538,368, desarrollada en un local sito en 
Calle LA FLORIDA Nº 377 catastro Nº 8874 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra ELENA EXENI, D.N.I. Nº 
11,538,368 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-62018 
correspondiente a la actividad JUGUETERIA - REGALERIA - VENTA 
DE ARTICULOS DE TAPICERIA - MERCERIA, CON DEPOSITO, 
código de actividad Nº 613053 - 624314 - 623037 - 624381  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LA FLORIDA Nº 377 catastro Nº 
8874 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra ELENA EXENI  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1391/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 76897-SG-2014 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  FABRICA Y REPARACION DE ARTICULOS 
ELECTROMECANICOS, código de actividad Nº 383368 - 951218, 
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desarrollada por el Sr. PABLO ALEJANDRO GALLONI 
MAZANOWICZ, en un local sito en Avenida RODRIGUEZ DURAÑONA 
Nº 2121, catastro Nº  151563 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FABRICA Y REPARACION DE ARTICULOS 
ELECTROMECANICOS  presentada por el Sr. PABLO ALEJANDRO 
GALLONI MAZANOWICZ, D.N.I. Nº 32,804,473, desarrollada en un 
local sito en Avenida RODRIGUEZ DURAÑONA Nº 2121, catastro Nº 
151563, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PABLO ALEJANDRO GALLONI 
MAZANOWICZ, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-76522 correspondiente a la actividad FABRICA Y REPARACION 
DE ARTICULOS ELECTROMECANICOS, código de actividad Nº 
383368 - 951218 a desarrollarse en el local sito en Avenida 
RODRIGUEZ DURAÑONA Nº 2121, catastro Nº 151563, de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO ALEJANDRO GALLONI 
MAZANOWICZ la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1392/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 73223-SG-2011 
   
POR ELLO:      

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO,  presentada por la Sr. 
BENJAMIN HORACIO RAMON ROJAS, D.N.I. Nº 17,355,728, 
desarrollada en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 535 catastro Nº 
93291 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. BENJAMIN HORACIO RAMON 
ROJAS, D.N.I. Nº 17,355,728 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-68525 correspondiente a la actividad PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 711616  a desarrollarse 
en el local sito en Calle LA FLORIDA Nº 535 catastro Nº 93291 de esta 

ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. BENJAMIN HORACIO RAMON ROJAS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
CASAS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 01 de Agosto de 2016 

RESOLUCION N° 1393/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 21144/08 - 226851/09 
 
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTO DE ENSEÑANZA EGB 2 - 3 Y POLIMODAL,  
presentada por el Sr. FRANCISCO MARTIN URIBURO, D.N.I. Nº 
22,637,079 , desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 680, 
catastro Nº 17165 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma INSTITUTO DE 
HUMANIDADES BACHILLERATO HUMANISTA MODERNO, CUIT Nº 
30-53091868-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61245 correspondiente a la actividad INSTITUTO DE ENSEÑANZA 
EGB 2 - 3 Y POLIMODAL, código de actividad Nº 931012 a 
desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 680, catastro Nº 17165 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                      
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO MARTIN URIBURO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1394/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 23276/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DROGUERIA,  presentada por el Sr. ALEJANDRO 
EDUARDO PEUCHOT, D.N.I. Nº 21,706,916 , desarrollada en un local 
sito en Calle 10 DE OCTUBRE Nº 125, catastro Nº 2348 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma LAC PRODUCTOS Y 
SERVICIOS S.R.L., CUIT Nº 30-70964521-4 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-61019 correspondiente a la actividad 
DROGUERIA, código de actividad Nº 615056 a desarrollarse en el local 
sito en Calle 10 DE OCTUBRE Nº 125, catastro Nº 2348 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                     
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ALEJANDRO EDUARDO PEUCHOT  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS                                                        
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,  01 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N°  1395/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 78.361– SG - 2015      
 
POR ELLO 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de obra “Edificio de Departamentos 
– 111 Unidades Habitacionales” de propiedad del Sr. CARLOS 
TOMAS SANCHEZ DE BUSTAMANTE, D.N.I. 18.019.390.- a 
desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral 

Sección B, Manzana 41, Parcela 8 a, Matrícula 159.770, localizado en 
calle Dean Funes Nº 847, de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2º.- EL proponente deberá presentar por duplicado y 
copia en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y 
Social acorde a lo dispuesto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; 
el mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del 
proyecto de obra. 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar un Estudio de 
Impacto Ambiental y Social firmado por profesionales que 
acrediten, mediante constancia, estar inscriptos en el Registro de 
Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección 
técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo 
dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo 
Consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos 
formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 
Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o 
entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría 
de Ambiente y Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea 
realizado con participación de una firma de consultora, el mismo 
deberá estar firmado por su responsable técnico y por el 
responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los 
Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado 
por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque 
todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no 
darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social 
sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el 
titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados 
y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio de 
Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales 
integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social 
y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, 
además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza Nº 
12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo específico 
destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto acarreará 
a los servicios públicos de la ciudad de Salta” y otro que 
contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio 
terminado pueda causar al entorno urbano y al paisaje”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia en el Documento técnico 
presentado, a las etapas de la obra referentes a la provisión 
de los servicios (luz, agua. Gas, otros), mencionando a modo 
general las etapas de ejecución de estas pequeñas obras y el 
análisis de los potenciales impactos que generarán con sus 
respectivas acciones de prevención/mitigación. 

 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS TOMAS SANCHEZ DE 
BUSTAMANTE, D.N.I. 18.019.390.-, la presente Resolución. 
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ARTICULO 4º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1396/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 22327/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TRANSPORTE DE CARGAS A CORTA, MEDIANA Y 
LARGA DISTANCIA,  presentada por el Sr. CARMEN DEL VALLE 
HERRERA, D.N.I. Nº 12,389,485 , desarrollada en un local sito en Calle 
ANICETO LATORRE Nº 1740, catastro Nº 13303 de la ciudad de Salta 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma TRANSGUAZU S.A., CUIT Nº 
30-70757532-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59158 correspondiente a la actividad TRANSPORTE DE CARGAS A 
CORTA, MEDIANA Y LARGA DISTANCIA, código de actividad Nº 
711411 a desarrollarse en el local sito en Calle ANICETO LATORRE Nº 
1740, catastro Nº 13303 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                    
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. CARMEN DEL VALLE HERRERA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1397/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 32905-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  VENTA DE INSUMOS PARA LA FABRICACION DE 
CALZADOS, código de actividad Nº 624187 - 624080 - 623059, 
desarrollada por el Sr. CRISTIAN HERNAN KÖNIG, en un local sito en 
Calle LA FLORIDA Nº 568, catastro Nº  1203 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE INSUMOS PARA LA FABRICACION DE 
CALZADOS  presentada por el Sr. CRISTIAN HERNAN KÖNIG, D.N.I. 
Nº 31,338,049, desarrollada en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 
568, catastro Nº 1203, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CRISTIAN HERNAN KÖNIG, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76523 correspondiente 
a la actividad VENTA DE INSUMOS PARA LA FABRICACION DE 
CALZADOS, código de actividad Nº 624187 - 624080 - 623059 a 
desarrollarse en el local sito en Calle LA FLORIDA Nº 568, catastro Nº 
1203, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CRISTIAN HERNAN KÖNIG la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2016 
RESOLUCION Nº 1398/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. Nº 28533-SG-2016               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ABERTURAS METALICAS, código de 
actividad Nº 616087,  desarrollada por la firma CASAL ABERTURAS 
S.R.L., CUIT Nº 30-71477864-8,  en un local sito en Avda. 
INDEPENDENCIA Nº 3 - Local 01, catastro Nº 37813 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ABERTURAS METALICAS, presentada por la 
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Sra. NANCY VALERIA MARIN, desarrollada en un local sito en Avda. 
INDEPENDENCIA Nº 3 - Local 01, catastro Nº 37813 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CASAL ABERTURAS S.R.L., 
CUIT Nº 30-71477864-8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
76524 correspondiente a la actividad VENTA DE ABERTURAS 
METALICAS,  código de actividad Nº 616087 a desarrollarse en el local 
sito en  Avda. INDEPENDENCIA Nº 3 - Local 01, catastro Nº 37813 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NANCY VALERIA MARIN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1399/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 29230-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS, código de 
actividad Nº 933120, desarrollada por la Sra. MARIA JIMENA ROSA 
RAMALLO, en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 491, catastro Nº  
10587 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS  presentada por la 
Sra. MARIA JIMENA ROSA RAMALLO, D.N.I. Nº 32,347,275, 
desarrollada en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 491, catastro Nº 
10587, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA JIMENA ROSA 
RAMALLO, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-76525 correspondiente a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS 
EXTERNOS, código de actividad Nº 933120 a desarrollarse en el local 
sito en Calle DEAN FUNES Nº 491, catastro Nº 10587, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA JIMENA ROSA RAMALLO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1400/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 31061-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  CENTRO DE REHABILITACION - 
ACONDICONAMIENTO FISICO - GIMNASIO, código de actividad Nº 
933120 - 949027, desarrollada por el Sr. RICARDO SEBASTIAN 
ALVAREZ, en un local sito en Calle LAMADRID Nº 363, catastro Nº  
9012 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CENTRO DE REHABILITACION - ACONDICONAMIENTO 
FISICO - GIMNASIO  presentada por el Sr. RICARDO SEBASTIAN 
ALVAREZ, D.N.I. Nº 30,235,121, desarrollada en un local sito en Calle 
LAMADRID Nº 363, catastro Nº 9012, de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RICARDO SEBASTIAN ALVAREZ, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76526 correspondiente 
a la actividad CENTRO DE REHABILITACION - 
ACONDICONAMIENTO FISICO - GIMNASIO, código de actividad Nº 
933120 - 949027 a desarrollarse en el local sito en Calle LAMADRID Nº 
363, catastro Nº 9012, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO SEBASTIAN ALVAREZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.131         “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

CASAS                                                                                                                                   
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1401/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 4932-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  CENTRO DE REHABILITACION, código de actividad Nº 
933120, desarrollada por la Sra. CLAUDIA ALEJANDRA ROJAS, en 
un local sito en Calle ANICETO LATORRE Nº 229, catastro Nº  115466 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CENTRO DE REHABILITACION  presentada por la Sra. 
CLAUDIA ALEJANDRA ROJAS, D.N.I. Nº 28,261,690, desarrollada en 
un local sito en Calle ANICETO LATORRE Nº 229, catastro Nº 115466, 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA ALEJANDRA 
ROJAS, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76527 
correspondiente a la actividad CENTRO DE REHABILITACION, código 
de actividad Nº 933120 a desarrollarse en el local sito en Calle 
ANICETO LATORRE Nº 229, catastro Nº 115466, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA ALEJANDRA ROJAS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1402/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 38007-SG-2015 
       
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. RICARDO ANTONIO COLINA, en un local sito en Calle 
GRAL. GÜEMES Nº ¨504, catastro Nº  5014 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA  presentada por el Sr. RICARDO ANTONIO 
COLINA, D.N.I. Nº 24,138,104, desarrollada en un local sito en Calle 
GRAL. GÜEMES Nº ¨504, catastro Nº 5014, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RICARDO ANTONIO COLINA, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76528 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027 a desarrollarse 
en el local sito en Calle GRAL. GÜEMES Nº ¨504, catastro Nº 5014, de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO ANTONIO COLINA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1403/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 20938-SG-2016 
       
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  VETERINARIA SIN INTERNACION - VENTA DE 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y ACCESORIOS, código de actividad 
Nº 933228 - 621239, desarrollada por el Sr. CESAR RICARDO 
CAZZANIGA, en un local sito en Calle MAR DE LAS ANTILLAS Nº 
1310, catastro Nº  75617 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VETERINARIA SIN INTERNACION - VENTA DE 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y ACCESORIOS  presentada por el 
Sr. CESAR RICARDO CAZZANIGA, D.N.I. Nº 28,543,733, desarrollada 
en un local sito en Calle MAR DE LAS ANTILLAS Nº 1310, catastro Nº 
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75617, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CESAR RICARDO CAZZANIGA, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76529 correspondiente 
a la actividad VETERINARIA SIN INTERNACION - VENTA DE 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y ACCESORIOS, código de actividad 
Nº 933228 - 621239 a desarrollarse en el local sito en Calle MAR DE 
LAS ANTILLAS Nº 1310, catastro Nº 75617, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CESAR RICARDO CAZZANIGA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1404/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 36044-SG-2016 
      
POR ELLO: 

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  HOSTAL, código de actividad Nº 632015, desarrollada 
por la Sra. CARLA ROCIO CORTE, en un local sito en Calle ESTECO 
Nº 383, catastro Nº  6005 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOSTAL  presentada por la Sra. CARLA ROCIO CORTE, 
D.N.I. Nº 35,929,782, desarrollada en un local sito en Calle ESTECO Nº 
383, catastro Nº 6005, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CARLA ROCIO CORTE, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76530 correspondiente 
a la actividad HOSTAL, código de actividad Nº 632015 a desarrollarse 
en el local sito en Calle ESTECO Nº 383, catastro Nº 6005, de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CARLA ROCIO CORTE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1405/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 9988-SG-2016 
       
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  CONFITERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - 
DEPOSITO AUXILIAR, código de actividad Nº 631051 - 631019, 
desarrollada por el Sr. CRISTIAN ALFREDO VALDEZ MOLINA, en un 
local sito en Calle MITRE Nº 81, catastro Nº  4441 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - 
DEPOSITO AUXILIAR  presentada por el Sr. CRISTIAN ALFREDO 
VALDEZ MOLINA, D.N.I. Nº 36,802,830, desarrollada en un local sito 
en Calle MITRE Nº 81, catastro Nº 4441, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CRISTIAN ALFREDO VALDEZ 
MOLINA, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76531 
correspondiente a la actividad CONFITERIA - RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULOS - DEPOSITO AUXILIAR, código de actividad Nº 
631051 - 631019 a desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 81, 
catastro Nº 4441, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CRISTIAN ALFREDO VALDEZ MOLINA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2016 
RESOLUCION Nº 1406/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. Nº 43764-SG-2015               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE LUBRICANTES - VENTA DE 
FERTILIZANTES, código de actividad Nº 611182 - 624146,  
desarrollada por la firma SUCESORES DE ROBERTO SAMAN S.R.L., 
CUIT Nº 30-56351657-3,  en un local sito en Calle CORONEL VIDT Nº 
55, catastro Nº 159027 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE LUBRICANTES - VENTA DE FERTILIZANTES, 
presentada por el Sr. RUBEN ROBERTO SAMAN, desarrollada en un 
local sito en Calle CORONEL VIDT Nº 55, catastro Nº 159027 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma SUCESORES DE ROBERTO 
SAMAN S.R.L., CUIT Nº 30-56351657-3 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-76532 correspondiente a la actividad 
VENTA DE LUBRICANTES - VENTA DE FERTILIZANTES,  código de 
actividad Nº 611182 - 624146 a desarrollarse en el local sito en  Calle 
CORONEL VIDT Nº 55, catastro Nº 159027 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RUBEN ROBERTO SAMAN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
RESOLUCION N° 1407/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 56941-SG-2013 
 
POR ELLO:     

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TAPICERIA,  presentada por la Sr. JUAN CARLOS CATAN, 
D.N.I. Nº 12,185,763, desarrollada en un local sito en Avenida 
PARAGUAY Nº 1255 catastro Nº 78897 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN CARLOS CATAN, D.N.I. Nº 
12,185,763 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73013 
correspondiente a la actividad TAPICERIA, código de actividad Nº 
951949  a desarrollarse en el local sito en Avenida PARAGUAY Nº 
1255 catastro Nº 78897 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN CARLOS CATAN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
RESOLUCION N° 1408/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 201260/10 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  presentada por la 
Sr. YUN HE, D.N.I. Nº 94,117,285, desarrollada en un local sito en 
Calle LA FLORIDA Nº 437 catastro Nº 1574 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. YUN HE, D.N.I. Nº 94,117,285 el  
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-64038 correspondiente a 
la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019 - 614017  a desarrollarse en el local sito en Calle 
LA FLORIDA Nº 437 catastro Nº 1574 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
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Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. YUN HE  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
RESOLUCION N° 1409/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 25264/08 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE REPARACION DE BICICLETAS Y MOTOS,  
presentada por la Sr. RAUL DANIEL CHALABE, D.N.I. Nº 10,581,473, 
desarrollada en un local sito en Calle LR4 RADIO NACIONAL Nº 3425 
catastro Nº 107246 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RAUL DANIEL CHALABE, D.N.I. 
Nº 10,581,473 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60218 correspondiente a la actividad TALLER DE REPARACION DE 
BICICLETAS Y MOTOS, código de actividad Nº 951314 - 951315  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LR4 RADIO NACIONAL Nº 3425 
catastro Nº 107246 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                           
                
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RAUL DANIEL CHALABE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1410/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 26268/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  

Y SERVICIOS PUBLICOS 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE OBRA SOCIAL - PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS,  presentada por el 
Sr. DANIEL HORACIO GAMIZO, D.N.I. Nº 26,819,739 , desarrollada en 
un local sito en Calle ESPAÑA Nº 338, catastro Nº 112079 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma OSDE ORGANIZACIÓN DE 
SERVICIOS DIRECTOS EMPRESARIOS, CUIT Nº 30-54674125-3 el  
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59779 correspondiente a 
la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE OBRA SOCIAL - PLAYA 
DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS, código de 
actividad Nº 920010 - 711616 a desarrollarse en el local sito en Calle 
ESPAÑA Nº 338, catastro Nº 112079 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. DANIEL HORACIO GAMIZO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

RESOLUCIÓN Nº ____________            Salta, 02 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1411/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 26325/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTO DE ENSEÑANZA PRIVADA NIVEL POLIMODAL 
Y E.G.B. III,  presentada por la Sra. MARIA ALEJANDRA GONZALEZ, 
D.N.I. Nº 16,517,630 , desarrollada en un local sito en Calle SANTIAGO 
DEL ESTERO Nº 1234, catastro Nº 130949 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma LICEO CULTURAL DOCENTE 
S.R.L., CUIT Nº 30-62492535-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-60933 correspondiente a la actividad INSTITUTO DE 
ENSEÑANZA PRIVADA NIVEL POLIMODAL Y E.G.B. III, código de 
actividad Nº 931012 a desarrollarse en el local sito en Calle SANTIAGO 
DEL ESTERO Nº 1234, catastro Nº 130949 de esta ciudad, 
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manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                      
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. MARIA ALEJANDRA GONZALEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1412/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 21068/08 
 
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ENSEÑANZA PRE-ESCOLAR - PRIMARIA - SECUNDARIA - 
TERCIARIA,  presentada por el Sr. RAUL FERNANDO TOSCANO, 
D.N.I. Nº 13,950,792 , desarrollada en un local sito en Calle DR. 
ADOLFO GÜEMES Nº 259, catastro Nº 93231 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma INSTITUTO DE EDUCACION 
INTEGRAL DE SALTA S.R.L., CUIT Nº 30-59679460-9 el  
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74131 correspondiente a 
la actividad ENSEÑANZA PRE-ESCOLAR - PRIMARIA - 
SECUNDARIA - TERCIARIA, código de actividad Nº 931012 a 
desarrollarse en el local sito en Calle DR. ADOLFO GÜEMES Nº 259, 
catastro Nº 93231 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                       
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. RAUL FERNANDO TOSCANO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS                                                                      
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1413/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 203156/10 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BANCO,  presentada por la Sra. MERCEDES OLIVEROS 
BENAVENTE, D.N.I. Nº 12,322,068 , desarrollada en un local sito en 
Calle MITRE Nº 272, catastro Nº 5698 de la ciudad de Salta de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma BANCO ITAU ARGENTINA 
S.A., CUIT Nº 30-58018941-1 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-65236 correspondiente a la actividad BANCO, 
código de actividad Nº 810118 a desarrollarse en el local sito en Calle 
MITRE Nº 272, catastro Nº 5698 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                   
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. MERCEDES OLIVEROS BENAVENTE  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1414/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 23019/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PRODUCTOS VETERINARIOS - 
AGROPECUARIOS Y DOMESTICOS - VETERINARIA,  presentada por 
el Sr. GERARDO ALBERTO BERTUZZI, D.N.I. Nº 26,031,321 , 
desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 301, catastro Nº 1126 
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de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma A.V.I.A.S.C.A., CUIT Nº 30-
51624345-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-58752 
correspondiente a la actividad VENTA DE PRODUCTOS 
VETERINARIOS - AGROPECUARIOS Y DOMESTICOS - 
VETERINARIA, código de actividad Nº 624136 - 624146 - 933228 a 
desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 301, catastro Nº 1126 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                      
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. GERARDO ALBERTO BERTUZZI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                

Salta, 02 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1415/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 66301/07 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COLEGIO NIVEL 1, 2, 3 - POLIMODAL - VENTA DE 
GOLOSINAS - BEBIDAS ANALCOHOLICAS Y EMPAREDADOS,  
presentada por el Sr. PABLO ARTURO PEREYRA, D.N.I. Nº 
24,453,328 , desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 1030, 
catastro Nº 5239 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que 
se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma COLEGIO DE LA DIVINA 
MISERICORDIA S.R.L., CUIT Nº 30-64305406-6 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-55259 correspondiente a la actividad 
COLEGIO NIVEL 1, 2, 3 - POLIMODAL - VENTA DE GOLOSINAS - 
BEBIDAS ANALCOHOLICAS Y EMPAREDADOS, código de actividad 
Nº 931012 - 621056 a desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS 
Nº 1030, catastro Nº 5239 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                     
 

Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. PABLO ARTURO PEREYRA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
RESOLUCION N° 1416/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 67103/07 - 66068/07 
   
POR ELLO:              

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE INSUMOS PARA COMPUTACION - RECARGA 
DE CARTUCHOS,  presentada por la Sr. JUAN CARLOS MEALLA, 
D.N.I. Nº 23,167,235, desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 
255 - Local Nº 1 catastro Nº 149055 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN CARLOS MEALLA, D.N.I. Nº 
23,167,235 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-55148 
correspondiente a la actividad VENTA DE INSUMOS PARA 
COMPUTACION - RECARGA DE CARTUCHOS, código de actividad 
Nº 624063  a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 255 - 
Local Nº 1 catastro Nº 149055 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                        
                
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN CARLOS MEALLA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N° 1.417/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N° 202.813-FX-2010 
                                                                                       
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
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Y SERVICIOS PUBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Artículo 1°: EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con 
copia en soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y 
Social, acorde a lo prescripto por  el artículo 26º y concordantes de la 
Ordenanza N° 12.745.-   
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de 
Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que 
acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de 
Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección 
técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo 
dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo 
consejo y/o Colegio Profesional. 

    Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos 
formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 
Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o 
entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría 
de Ambiente y Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea 
realizado con participación de una firma de consultora, la misma 
deberá estar firmado por su responsable técnico y por el 
responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los 
Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado 
por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque 
todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las respectivas materias no 
darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social 
sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el 
titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o 
habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales 
integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse 
en el Informe un análisis de los cambios (si corresponde) 
que hubo en el desarrollo de la actividad en este último 
período, las consecuencias (impactos) de los mismos (si 
aplica);  

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de 
los planes de gestión ambiental (PGA) propuestos en el 
Estudio/Informe anterior, y al cumplimiento y eficacia de las 
acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de 
la actividad (en este punto deben incluirse los resultados de 
los indicadores relacionados a las corrientes de desechos 
generadas por la actividad). En el caso de no haberse 
cumplido el PGA propuesto, o que del análisis de los 
indicadores surja que las medidas propuestas no fueron 
eficaces, debe justificarse y proponerse las 
correspondientes medidas alternativas en el nuevo PGA. 

Artículo 2°.- NOTIFICAR a la firma FRIGORIFICO ORONA S.A., 
C.U.I.T. Nº 30-70920825-6, la presente Resolución.-  
 
Artículo 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 4°.- COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 2 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N°  1.418/16  
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXP. N° 31.098-SG-2014 
      
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- RECONSTRUYESE a través de la Dirección de 
Categorización de Impacto Ambiental, el expediente de referencia, 
referido al rubro “DESPENSA – VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES – VENTA DE HELADOS AL DETALLE” desarrollado por 
el Sr. JOSE MARIA DECAVI, D.N.I. Nº 12.553.871.-, en un local sito en 
calle Necochea Nº 531, de esta ciudad, con los escritos y 
documentación obrante en esta Secretaría, con los que sean agregados 
por otras dependencias de la Municipalidad y con los aportados por el 
titular de la actividad.  
 
Artículo 2°.- CONSULTESE a las dependencias que tuvieron 
intervención en el trámite de autorización del proyecto, a fin de que 
incorporen la documentación que sea pertinente a los efectos de la 
reconstrucción del expediente. 
 
Artículo 3°.- DEJESE expresa constancia del trámite registrado, con 
mención de la cantidad de fojas con que se forma el expediente 
reconstruido y copia de la presente Resolución. 
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE MARIA DECAVI, D.N.I. Nº 
12.553.871.-, la presente Resolución. 
 
Artículo 5°: COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-                                                                                                                 

 
CASAS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 04 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

RESOLUCION N° 1419/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 28983-SG-2013 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PESCADOS 
CONGELADOS  - PASTAS FRESCAS - DESPENSA,  presentada por 
la Sr. GUSTAVO ANTONIO GUTIERREZ, D.N.I. Nº 28,616,940, 
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desarrollada en un local sito en Bº PARQUE BELGRANO - Calle 
ROQUE SAENZ PEÑA S/Nº - Manz. 9 - 4ta Etapa - Duplex Nº 11 
catastro Nº 121884 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GUSTAVO ANTONIO GUTIERREZ, 
D.N.I. Nº 28,616,940 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73832 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - PESCADOS CONGELADOS  - PASTAS FRESCAS - 
DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 621048 - 621080 - 
624403  a desarrollarse en el local sito en Bº PARQUE BELGRANO - 
Calle ROQUE SAENZ PEÑA S/Nº - Manz. 9 - 4ta Etapa - Duplex Nº 
11 catastro Nº 121884 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO ANTONIO GUTIERREZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1420/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 24297-SG-2014 
   
POR ELLO:        

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COCCION DE PAN Y VENTA - VENTA DE HELADOS AL 
DETALLE - DESPENSA,  presentada por la Sra TATIANA GEORGINA 
PICHOTTI, D.N.I. Nº 35,478,235, desarrollada en un local sito en Bº EL 
HUAICO - Manz. 523 C - Casa Nº 5 catastro Nº 168753 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra TATIANA GEORGINA 
PICHOTTI, D.N.I. Nº 35,478,235 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-74149 correspondiente a la actividad COCCION DE 
PAN Y VENTA - VENTA DE HELADOS AL DETALLE - DESPENSA, 
código de actividad Nº 621080 - 624403 - 631043  a desarrollarse en el 
local sito en Bº EL HUAICO - Manz. 523 C - Casa Nº 5 catastro Nº 
168753 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
               
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra TATIANA GEORGINA PICHOTTI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1421/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 31366-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código 
de actividad Nº 621021, desarrollada por el Sr. FEDERICO RICARDO 
MEDINA CELIS, en un local sito en Calle SAN JUAN Nº 2098, catastro 
Nº  38051 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS  presentada 
por el Sr. FEDERICO RICARDO MEDINA CELIS, D.N.I. Nº 33,696,175, 
desarrollada en un local sito en Calle SAN JUAN Nº 2098, catastro Nº 
38051, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FEDERICO RICARDO MEDINA 
CELIS, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76533 
correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, código de actividad Nº 621021 a desarrollarse en el local 
sito en Calle SAN JUAN Nº 2098, catastro Nº 38051, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FEDERICO RICARDO MEDINA CELIS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-                                                                                                                    

CASAS 
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Salta, 04 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1422/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 21104-SG-2013 - 18745-SG-2016 
      
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  ALQUILER DE VAJILLAS, código de actividad Nº 
959944, desarrollada por el Sr. FERNANDO JAVIER JORGE, en un 
local sito en Calle ZUVIRIA Nº 2104, catastro Nº  13991 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALQUILER DE VAJILLAS  presentada por el Sr. FERNANDO 
JAVIER JORGE, D.N.I. Nº 25,884,259, desarrollada en un local sito en 
Calle ZUVIRIA Nº 2104, catastro Nº 13991, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FERNANDO JAVIER JORGE, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76534 correspondiente 
a la actividad ALQUILER DE VAJILLAS, código de actividad Nº 959944 
a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 2104, catastro Nº 
13991, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO JAVIER JORGE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1423/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 68268/06 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RECTIFICACION DE MOTORES - FERRETERIA - VENTA 
DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION,  presentada por el Sr. 

ANDRES RENATO PERALTA, D.N.I. Nº 25,589,586 , desarrollada en 
un local sito en Avda. DE LAS AMERICAS Nº 992, catastro Nº 28982 
de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma RECTIFICACIONES SAN 
CAYETANO S.R.L., CUIT Nº 30-69068603-8 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-50912 correspondiente a la actividad 
RECTIFICACION DE MOTORES - FERRETERIA - VENTA DE 
MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION, código de actividad Nº 
624209 - 624071 - 387342 a desarrollarse en el local sito en Avda. DE 
LAS AMERICAS Nº 992, catastro Nº 28982 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                       
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ANDRES RENATO PERALTA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1424/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 11996-SG-2016 
 
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código 
de actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. NANCY NOEMI 
LIENDRO, en un local sito en Calle JURAMENTO Nº 3245, catastro Nº  
44749 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS  presentada 
por la Sra. NANCY NOEMI LIENDRO, D.N.I. Nº 25,783,737, 
desarrollada en un local sito en Calle JURAMENTO Nº 3245, catastro 
Nº 44749, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NANCY NOEMI LIENDRO, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76535 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021 a desarrollarse en el local sito en Calle 
JURAMENTO Nº 3245, catastro Nº 44749, de esta ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NANCY NOEMI LIENDRO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
RESOLUCION N° 1425/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 21814/08  
 
POR ELLO:               

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FABRICA DE MOSAICOS Y MARMOLERIA,  presentada por 
la Sr. JUAN RAMON CRUZ, D.N.I. Nº 26,928,053, desarrollada en un 
local sito en Calle 10 DE OCTUBRE Nº 787 catastro Nº 16628 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN RAMON CRUZ, D.N.I. Nº 
26,928,053 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA-5250 
correspondiente a la actividad FABRICA DE MOSAICOS Y 
MARMOLERIA, código de actividad Nº 369934 - 369942  a 
desarrollarse en el local sito en Calle 10 DE OCTUBRE Nº 787 catastro 
Nº 16628 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN RAMON CRUZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 

Salta, 04 de Agosto de 2016 
RESOLUCION Nº 1426/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. Nº 39964-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º: RECTIFICAR parcialmente el artículo 2º de la 
Resolución Nº 1.191/16, de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos, estableciéndose que el nuevo titular de la actividad 
“ELABORACION DE SANDWICHES FRIOS Y CALIENTES - VENTA 
DE PRODUCTOS DE CONFITERIA Y BEBIDAS ANALCOHOLICAS”, 
desarrollada en un local sito en Avda. DEL BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA Nº 702 - Local ANOA-NPB-LO088 de esta 
ciudad, es la firma AUSSIES 2007 S.R.L. 
 
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que la vigencia del CAAM no se 
extiende más allá del vencimiento del plazo de dos  (2) años establecido 
en la Resolución Nº 1.191/16, de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo. 
Por lo que la titular deberá solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación. 
 
ARTÍCULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. MARIA LUJAN CHALBAUD, 
D.N.I. Nº 30,556,487.- la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 4°: SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Municipal y 
archivar.        
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N° 1427/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N° 2347– SG - 2016                                              
21.200- SG - 2016 
                                                    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de obra denominado “Vivienda Multifamiliar (32 
VF)”, dominio fiduciario del FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION AL 
COSTO “EDIFICIO TORRES VIENTO NORTE IV”, a cargo del 
fiduciario ELIAS CHIHADEH, D.N.I. 23.274.582.-, a construirse en el 
identificado con la nomenclatura catastral Sección E, Manzana 8, 
Parcela 30A, Matrícula 41.597, localizado en calle Caseros Nº 1.341, de 
la Ciudad de Salta. 
     
Artículo 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
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Artículo 3°.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR al Sr. ELIAS CHIHADEH, D.N.I. 23.274.582.-, 
la presente Resolución.            
                           
Artículo 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-      
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1428/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° X2005020843  
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 0659/16 de la 
Secretaria de Ambiental y Servicios Públicos, dejando establecido que 
la actividad “ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES” a cargo de la 
Sra. SILVIA ESTER TESTA, se desarrolla en un local sito en Calle 
URQUIZA Nº 727/753, catastro Nº 143772 de esta ciudad. 
 
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que la vigencia del CAAM no se 
extiende más allá del vencimiento del plazo de dos  (2) años establecido 
en la Resolución Nº 0659/16, de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo. 
Por lo que la titular deberá solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación. 
                      
Art. 3°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA ESTER TESTA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                        

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
RESOLUCION N° 1429/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 22489/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA DE 
CALZADOS,  presentada por la Sra ISABEL ANGELA FALLETA, 
D.N.I. Nº 14,176,717, desarrollada en un local sito en Calle LA RIOJA 
Nº 2118 catastro Nº 26584 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra ISABEL ANGELA FALLETA, 
D.N.I. Nº 14,176,717 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73535 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - VENTA DE CALZADOS, código de actividad Nº 621021 
- 623067  a desarrollarse en el local sito en Calle LA RIOJA Nº 2118 
catastro Nº 26584 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra ISABEL ANGELA FALLETA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1430/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 201237/10 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - ROTISERIA,  
presentada por la Sra AYDA CHOQUE FERNANDEZ, D.N.I. Nº 
94,093,253, desarrollada en un local sito en Calle JUAN DE DIOS 
USANDIVARAS Nº 951 catastro Nº 30322 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra AYDA CHOQUE FERNANDEZ, 
D.N.I. Nº 94,093,253 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68552 correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULOS - ROTISERIA, código de actividad Nº 931019 - 
621056  a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN DE DIOS 
USANDIVARAS Nº 951 catastro Nº 30322 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                           
                
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra AYDA CHOQUE FERNANDEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
RESOLUCION N° 1431/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 25532/08 
   
POR ELLO:          

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS PARA AUTOMOTORES,  
presentada por la Sr. ALBERTO FRANCISCO KABALA, L.E. Nº 
7,071,888, desarrollada en un local sito en Calle TUCUMAN Nº 871 
catastro Nº 92907 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ALBERTO FRANCISCO KABALA, 
L.E. Nº 7,071,888 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59388 correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS PARA 
AUTOMOTORES, código de actividad Nº 624284  a desarrollarse en el 
local sito en Calle TUCUMAN Nº 871 catastro Nº 92907 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ALBERTO FRANCISCO KABALA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
RESOLUCION N° 1432/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 

Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 67566/07 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS,  presentada por la Sra 
IRENE AMANDA ESCALANTE, D.N.I. Nº 23,631,647, desarrollada en 
un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 362 catastro Nº 103143 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra IRENE AMANDA ESCALANTE, 
D.N.I. Nº 23,631,647 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
55214 correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631051  a desarrollarse en el 
local sito en Calle DEAN FUNES Nº 362 catastro Nº 103143 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra IRENE AMANDA ESCALANTE  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        

 
CASAS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 05 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

RESOLUCION N° 1433/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 27120-SG-2013 
   
POR ELLO:           

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA -FOTOCOPIAODRA - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS,  presentada por la Sra MARIA SOLEDAD 
MEDINA, D.N.I. Nº 31,338,693, desarrollada en un local sito en Calle 
MARIANO MORENO Nº 1911 catastro Nº 93430 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra MARIA SOLEDAD MEDINA, 
D.N.I. Nº 31,338,693 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
71998 correspondiente a la actividad DESPENSA -FOTOCOPIAODRA 
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- VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, código de actividad Nº 624403 - 
832979 - 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle MARIANO 
MORENO Nº 1911 catastro Nº 93430 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                         
                
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra MARIA SOLEDAD MEDINA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1434/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 226026/09 
   
POR ELLO:            

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA,  presentada por la Sra LAURA ROMINA 
ANAGUA, D.N.I. Nº 28,886,075, desarrollada en un local sito en Calle 
GRAL. ALVARADO Nº 1322 catastro Nº 99096 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra LAURA ROMINA ANAGUA, 
D.N.I. Nº 28,886,075 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60615 correspondiente a la actividad ROTISERIA, código de actividad 
Nº 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO 
Nº 1322 catastro Nº 99096 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra LAURA ROMINA ANAGUA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

CASAS 

Salta, 05 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1435/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 202934/10 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TAPICERIA DEL AUTOMOTOR,  presentada por la Sr. 
RODOLFO DANIEL OCHOA, D.N.I. Nº 24,799,041, desarrollada en un 
local sito en Avenida DE LAS AMERICAS Nº 728 catastro Nº 35837 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RODOLFO DANIEL OCHOA, D.N.I. 
Nº 24,799,041 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64831 correspondiente a la actividad TAPICERIA DEL AUTOMOTOR, 
código de actividad Nº 951949  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida DE LAS AMERICAS Nº 728 catastro Nº 35837 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                           
                
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RODOLFO DANIEL OCHOA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
RESOLUCION N° 1436/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 23389/08 
   
POR ELLO:       

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER CARPINTERIA DE MADERA,  presentada por la Sr. 
ANGEL VELASCO, D.N.I. Nº 10,166,945, desarrollada en un local sito 
en Avenida SOLIZ PIZARRO Nº 3247 catastro Nº 73210 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ANGEL VELASCO, D.N.I. Nº 
10,166,945 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
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(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-58739 
correspondiente a la actividad TALLER CARPINTERIA DE MADERA, 
código de actividad Nº 331112  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida SOLIZ PIZARRO Nº 3247 catastro Nº 73210 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ANGEL VELASCO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
RESOLUCION N° 1437/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 6411-SG-2014 
   
POR ELLO:       

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA (AUXILIAR) - 
ELABORACION DE EMBUTIDOS FRESCOS - DESPENSA,  
presentada por la Sr. RICARDO ALFREDO CIOTTA FERNANDEZ, 
D.N.I. Nº 22,785,583, desarrollada en un local sito en Avenida ENTRE 
RIOS Nº 1920 catastro Nº 152839 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RICARDO ALFREDO CIOTTA 
FERNANDEZ, D.N.I. Nº 22,785,583 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-73870 correspondiente a la actividad CARNICERIA 
CON CAMARA FRIGORIFICA (AUXILIAR) - ELABORACION DE 
EMBUTIDOS FRESCOS - DESPENSA, código de actividad Nº 621013 
- 311162 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Avenida ENTRE 
RIOS Nº 1920 catastro Nº 152839 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                           
                
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO ALFREDO CIOTTA 
FERNANDEZ  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1438/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 69902/07 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FABRICA Y VENTA DE CALZADOS DE CUERO,  
presentada por el Sr. FRANCISCO TORCIVIA, D.N.I. Nº 93,587,547 , 
desarrollada en un local sito en Calle SAN JUAN Nº 1446, catastro Nº 
8958 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma FRANCISCO TORCIVIA S.R.L., 
CUIT Nº 30-70884975-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57071 correspondiente a la actividad FABRICA Y VENTA DE 
CALZADOS DE CUERO, código de actividad Nº 324019 - 623067 a 
desarrollarse en el local sito en Calle SAN JUAN Nº 1446, catastro Nº 
8958 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO TORCIVIA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N° 1439/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N° 2.347– SG - 2016 
 
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 
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Artículo 1°.- EXTENDER a favor del Sr. ELIAS CHIHADEH, D.N.I. 
23.274.582.-, en su carácter de fiduciario del FIDEICOMISO DE 
ADMINISTRACION AL COSTO “EDIFICIO TORRES VIENTO NORTE 
IV”, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA N° 76.536, 
correspondiente al proyecto de obra denominado “Vivienda 
Multifamiliar (32 VF)”, a construirse en el predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección Sección E, Manzana 8, Parcela 30A, 
Matrícula 41.597, localizado en calle Caseros Nº 1.341, de la Ciudad de 
Salta.  
 
Artículo 2°.- EL titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, 
en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos 
ambientales asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o 
afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Artículo 3°.- NOTIFICAR al Sr. ELIAS CHIHADEH, D.N.I. 23.274.582.-, 
la presente Resolución.            
                           
Artículo 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1440/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° X2005026811 
   
POR ELLO:         

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES PARA LLEVAR - VENTA DE BEBIDAS 
ANALCOHOLICAS,  presentada por la Sra MARIELA SOLEDAD 
TAPIA, D.N.I. Nº 30,638,371, desarrollada en un local sito en Pasaje 
CALIXTO GAUNA Nº 992 catastro Nº 6038 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra MARIELA SOLEDAD TAPIA, 
D.N.I. Nº 30,638,371 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63053 correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES PARA LLEVAR - VENTA DE 
BEBIDAS ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 621056 - 624381  
a desarrollarse en el local sito en Pasaje CALIXTO GAUNA Nº 992 
catastro Nº 6038 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra MARIELA SOLEDAD TAPIA  la presente 
Resolución.-  
 

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1441/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 68697/07 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS,  presentada por el Sr. 
HUGO ALEXANDER, D.N.I. Nº 07,645,939 , desarrollada en un local 
sito en Avda. INDEPENDENCIA Nº 698, catastro Nº 9771 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma A B CONSTRUCCIONES 
S.R.L., CUIT Nº 30-57637424-7 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-56242 correspondiente a la actividad CORRALON 
SIN VENTA DE ARIDOS, código de actividad Nº 624209 - 624217 a 
desarrollarse en el local sito en Avda. INDEPENDENCIA Nº 698, 
catastro Nº 9771 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                     
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. HUGO ALEXANDER  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1442/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 69924/07 - 21888/08 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALBERGUE TRANSITORIO - SERVICIO DE BEBIDAS A 
LAS HABITACIONES,  presentada por el Sr. ANDRES ALBERTO 
GARZON, D.N.I. Nº 10,993,638 , desarrollada en un local sito en Avda. 
EJERCITO GAUCHOS DE GÜEMES S/ Nº CAMINO A LA ISLA, Bº EL 
CIRCULO I, catastro Nº 96135 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma PALO S.A., CUIT Nº 30-
61779055-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-56678 
correspondiente a la actividad ALBERGUE TRANSITORIO - SERVICIO 
DE BEBIDAS A LAS HABITACIONES, código de actividad Nº 632031 - 
624403 a desarrollarse en el local sito en Avda. EJERCITO GAUCHOS 
DE GÜEMES S/ Nº CAMINO A LA ISLA, Bº EL CIRCULO I, catastro Nº 
96135 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ANDRES ALBERTO GARZON  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1443/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 22975/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL CATEGORIA 3 (TRES) ESTRELLAS - CONFITERIA 
- RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  presentada por la Sra. 
MARIA GARCIA BES, D.N.I. Nº 27,974,145 , desarrollada en un local 
sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 646, catastro Nº 525 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma INVERSIONES MUNICH S.A., 
CUIT Nº 30-69960367-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60287 correspondiente a la actividad HOTEL CATEGORIA 3 (TRES) 
ESTRELLAS - CONFITERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, 
código de actividad Nº 632015 - 631051 - 631019 a desarrollarse en el 
local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 646, catastro Nº 525 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 

Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                      
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. MARIA GARCIA BES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
  *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1444/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 41427-SG-2013 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION Y 
OFICINA ADMINISTRATIVA,  presentada por el Sr. SERGIO BENITO 
MAZZONE, D.N.I. Nº 14,781,466 , desarrollada en un local sito en Calle 
OSCAR CAVALEN Nº 351, catastro Nº 51996 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma VGMM S.R.L., CUIT Nº 30-
71196921-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73253 
correspondiente a la actividad VENTA DE MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCION Y OFICINA ADMINISTRATIVA, código de actividad 
Nº 624209 - 624217 - 959944 a desarrollarse en el local sito en Calle 
OSCAR CAVALEN Nº 351, catastro Nº 51996 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. SERGIO BENITO MAZZONE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 09 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1445/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 29615-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  ROTISERIA, código de actividad Nº 621056, desarrollada 
por el Sr. FREDY FACUNDO CAZON GONZALES, en un local sito en 
Calle LA RIOJA Nº 2117, catastro Nº  28853 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA  presentada por el Sr. FREDY FACUNDO 
CAZON GONZALES, D.N.I. Nº 33,994,828, desarrollada en un local sito 
en Calle LA RIOJA Nº 2117, catastro Nº 28853, de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FREDY FACUNDO CAZON 
GONZALES, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-76537 correspondiente a la actividad ROTISERIA, código de 
actividad Nº 621056 a desarrollarse en el local sito en Calle LA RIOJA 
Nº 2117, catastro Nº 28853, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FREDY FACUNDO CAZON GONZALES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1446/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 54586-SG-2015 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 
711616, desarrollada por la Sra. NATALIA GAUDELLI, en un local sito 

en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 871, catastro Nº  101579 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO  presentada por la Sra. 
NATALIA GAUDELLI, D.N.I. Nº 25,800,522, desarrollada en un local 
sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 871, catastro Nº 101579, de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NATALIA GAUDELLI, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76538 correspondiente 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 
711616 a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 871, catastro Nº 101579, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NATALIA GAUDELLI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1447/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 67749/07 
   
POR ELLO:             

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS,  presentada por la 
Sr. GREGORIO RAUL ARNEZ AVILA, D.N.I. Nº 60,344,249, 
desarrollada en un local sito en Calle GRAL. GÜEMES Nº 2301 
catastro Nº 64748 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GREGORIO RAUL ARNEZ AVILA, 
D.N.I. Nº 60,344,249 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64780 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA DE FRUTAS 
Y VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621021 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. GÜEMES Nº 2301 catastro 
Nº 64748 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
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Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                  
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. GREGORIO RAUL ARNEZ AVILA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
RESOLUCION N° 1448/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° X2005007721 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PRE-JARDIN (GUARDERIA INFANTIL),  presentada por la 
Sra MARIA TERESA BARNES, D.N.I. Nº 18,614,366, desarrollada en 
un local sito en Calle DEL LIBERTADOR Nº 3355 catastro Nº 78664 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra MARIA TERESA BARNES, D.N.I. 
Nº 18,614,366 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60117 correspondiente a la actividad PRE-JARDIN (GUARDERIA 
INFANTIL), código de actividad Nº 934011  a desarrollarse en el local 
sito en Calle DEL LIBERTADOR Nº 3355 catastro Nº 78664 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra MARIA TERESA BARNES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 

Salta, 09 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1449/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 202430/10 
   
POR ELLO:           

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - REGALERIA - 
FOTOCOPIADORA - VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS,  
presentada por la Sra BENEDITA AIDES SALTO, D.N.I. Nº 24,547,713, 
desarrollada en un local sito en Calle LAS GOLONDRINAS Nº 1371 
catastro Nº 140077 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra BENEDITA AIDES SALTO, D.N.I. 
Nº 24,547,713 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73265 correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE 
LIBRERÍA - REGALERIA - FOTOCOPIADORA - VENTA DE ROPA 
NUEVA Y ACCESORIOS, código de actividad Nº 624055 - 624381 - 
832979 - 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle LAS 
GOLONDRINAS Nº 1371 catastro Nº 140077 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra BENEDITA AIDES SALTO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
RESOLUCION N° 1450/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 24943/08 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ESTUDIO FOTOGRAFICO E INSUMOS PARA MAQUINAS 
FOTOGRAFICAS,  presentada por la Sr. JORGE GUSTAVO 
SANTIAPICHI, D.N.I. Nº 18,437,282, desarrollada en un local sito en 
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Calle LA FLORIDA Nº 370 - Local Nº 1 catastro Nº 65406 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE GUSTAVO SANTIAPICHI, 
D.N.I. Nº 18,437,282 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73571 correspondiente a la actividad ESTUDIO FOTOGRAFICO E 
INSUMOS PARA MAQUINAS FOTOGRAFICAS, código de actividad 
Nº 959219 - 624306  a desarrollarse en el local sito en Calle LA 
FLORIDA Nº 370 - Local Nº 1 catastro Nº 65406 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE GUSTAVO SANTIAPICHI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
RESOLUCION N° 1451/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 69912/07 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARPINTERIA METALICA,  presentada por la Sr. SERGIO 
LUIS CAÑIZAREZ, D.N.I. Nº 16,735,099, desarrollada en un local sito 
en Calle URQUIZA Nº 1730 catastro Nº 25612 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. SERGIO LUIS CAÑIZAREZ, D.N.I. 
Nº 16,735,099 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56618 correspondiente a la actividad CARPINTERIA METALICA, 
código de actividad Nº 381314  a desarrollarse en el local sito en Calle 
URQUIZA Nº 1730 catastro Nº 25612 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO LUIS CAÑIZAREZ  la presente 
Resolución.-  
 

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
RESOLUCION N° 1452/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 73490-SG-2013 
   
POR ELLO:            

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LAVADERO DE ROPA,  presentada por la Sr. OSCAR 
ALFREDO ANDURELL, D.N.I. Nº 11,884,973, desarrollada en un local 
sito en Calle BUENOS AIRES ESQ. SAN JUAN S/ Nº  catastro Nº 716 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. OSCAR ALFREDO ANDURELL, 
D.N.I. Nº 11,884,973 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73916 correspondiente a la actividad LAVADERO DE ROPA, código de 
actividad Nº 952028  a desarrollarse en el local sito en Calle BUENOS 
AIRES ESQ. SAN JUAN S/ Nº  catastro Nº 716 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                        
                
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR ALFREDO ANDURELL  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
RESOLUCION N° 1453/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 43521-SG-2013 
   
POR ELLO:            

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
TODO PARA LLEVAR,  presentada por la Sra MARIA FLAVIA 
GONZALEZ BONIGAS, D.N.I. Nº 35,194,209, desarrollada en un local 
sito en Calle PELLEGRINI Nº 283 catastro Nº 100670 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra MARIA FLAVIA GONZALEZ 
BONIGAS, D.N.I. Nº 35,194,209 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-72331 correspondiente a la actividad 
ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - TODO PARA 
LLEVAR, código de actividad Nº 621056 - 624403  a desarrollarse en el 
local sito en Calle PELLEGRINI Nº 283 catastro Nº 100670 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
               
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra MARIA FLAVIA GONZALEZ BONIGAS  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1454/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 228647/09 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AUTOSERVICIO  - FABRICA Y VENTA DE HELADOS Y 
JUGOS CON CAMARA DE FRIO,  presentada por el Sr. RUDDY 
SALINAS, D.N.I. Nº 92,194,148 , desarrollada en un local sito en Calle 
SAN LUIS Nº 850, catastro Nº 3360 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma ANGELITA GOLOSINAS 
S.R.L., CUIT Nº 33-70821533-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-72451 correspondiente a la actividad 
AUTOSERVICIO  - FABRICA Y VENTA DE HELADOS Y JUGOS CON 
CAMARA DE FRIO, código de actividad Nº 624403 - 311235 - 313432 - 
619108 a desarrollarse en el local sito en Calle SAN LUIS Nº 850, 
catastro Nº 3360 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 

Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                        
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. RUDDY SALINAS  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1455/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 69569/07 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y CONSULTORIOS 
MEDICOS EXTERNOS,  presentada por el Sr. JORGE ALBERTO 
PAEZ, D.N.I. Nº 13,984,565 , desarrollada en un local sito en Calle 
NECOCHEA Nº 409, catastro Nº 12487 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma GALENO CONSULTING 
GROUP S.A., CUIT Nº 30-70747525-7 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-56981 correspondiente a la actividad OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS, 
código de actividad Nº 959944 - 933120 a desarrollarse en el local sito 
en Calle NECOCHEA Nº 409, catastro Nº 12487 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                       
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JORGE ALBERTO PAEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 09 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1456/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 226570/09 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE CON ESPECTACULO ARTISTICO,  
presentada por la Sr. JAVIER ROBER ROMERO SAUAD, D.N.I. Nº 
22,837,195, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE 
ESQ. NECOCHEA LAT. SE S/ Nº  catastro Nº 131317 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JAVIER ROBER ROMERO SAUAD, 
D.N.I. Nº 22,837,195 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62217 correspondiente a la actividad RESTAURANTE CON 
ESPECTACULO ARTISTICO, código de actividad Nº 631078  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. BALCARCE ESQ. 
NECOCHEA LAT. SE S/ Nº  catastro Nº 131317 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JAVIER ROBER ROMERO SAUAD  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
RESOLUCION N° 1457/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 226359/09 
   
POR ELLO:              

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE PASTAS FRESCAS,  
presentada por la Sra MARLENE SERRATE BORENSTEIN, D.N.I. Nº 
94,088,963, desarrollada en un local sito en Avenida LOS MOLLES Nº 
82 catastro Nº 104002 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 

Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra MARLENE SERRATE 
BORENSTEIN, D.N.I. Nº 94,088,963 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
INDUSTRIAL SLA-5319 correspondiente a la actividad 
ELABORACION Y VENTA DE PASTAS FRESCAS, código de 
actividad Nº 311758  a desarrollarse en el local sito en Avenida LOS 
MOLLES Nº 82 catastro Nº 104002 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra MARLENE SERRATE BORENSTEIN  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
RESOLUCION N° 1458/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 228852/09 - 72822-SG-2015 
   
POR ELLO:        

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA - PASTELERIA - VENTA DE PAN,  presentada 
por la Sr. CARLOS RAFAEL ZAPIOLA, D.N.I. Nº 14,489,576, 
desarrollada en un local sito en Bº SAN CARLOS - Manz 52 - Casa Nº 
4 catastro Nº 125630 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CARLOS RAFAEL ZAPIOLA, D.N.I. 
Nº 14,489,576 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62344 correspondiente a la actividad PANADERIA - PASTELERIA - 
VENTA DE PAN, código de actividad Nº 311715 - 621080 - 311723 - 
311731  a desarrollarse en el local sito en Bº SAN CARLOS - Manz 52 - 
Casa Nº 4 catastro Nº 125630 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS RAFAEL ZAPIOLA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1459/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 15752-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
PESCADOS - ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 621021 
- 621048 - 624403, desarrollada por la Sra. FABIOLA NATALIA DE 
LOS ANGELES TOMASIN, en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 
2700, catastro Nº  68919 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PESCADOS 
- ALMACEN POR MENOR  presentada por la Sra. FABIOLA NATALIA 
DE LOS ANGELES TOMASIN, D.N.I. Nº 27,059,015, desarrollada en 
un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 2700, catastro Nº 68919, de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. FABIOLA NATALIA DE LOS 
ANGELES TOMASIN, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-76539 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS - PESCADOS - ALMACEN POR MENOR, 
código de actividad Nº 621021 - 621048 - 624403 a desarrollarse en el 
local sito en Calle DEAN FUNES Nº 2700, catastro Nº 68919, de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. FABIOLA NATALIA DE LOS ANGELES 
TOMASIN la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                            

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1460/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 

Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 30010-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS 
- VENTA DE CAFÉ EN DISPENSER AUTOMATICO - DESPENSA - 
FOTOCOPIADORA - ELABORACION Y VENTA DE LICUADOS Y 
JUGOS TODA PARA LLEVAR, código de actividad Nº 621056 - 
631051 - 624403 - 832979, desarrollada por la Sra. KARINA SILVIA 
SELENO, en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 476, 
catastro Nº  73828 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
VENTA DE CAFÉ EN DISPENSER AUTOMATICO - DESPENSA - 
FOTOCOPIADORA - ELABORACION Y VENTA DE LICUADOS Y 
JUGOS TODA PARA LLEVAR  presentada por la Sra. KARINA SILVIA 
SELENO, D.N.I. Nº 25,059,504, desarrollada en un local sito en Calle 
JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 476, catastro Nº 73828, de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. KARINA SILVIA SELENO, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76540 correspondiente 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
VENTA DE CAFÉ EN DISPENSER AUTOMATICO - DESPENSA - 
FOTOCOPIADORA - ELABORACION Y VENTA DE LICUADOS Y 
JUGOS TODA PARA LLEVAR, código de actividad Nº 621056 - 
631051 - 624403 - 832979 a desarrollarse en el local sito en Calle 
JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 476, catastro Nº 73828, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. KARINA SILVIA SELENO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1461/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 2101-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  ALMACEN POR MENOR - CABINAS TELEFONICAS - 
CARGA VIRTUAL DE TELEFONOS CELULARES - VENTA DE 
ARTICULOS DE LIBRERÍA - REGALERIA - FOTOCOPIADORA - 
VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, código de actividad Nº 624403 - 
720046 - 959944 - 624055 - 624381 - 832979 - 621056, desarrollada 
por la Sra. SILVIA CECILIA BALMACEDA GONZALEZ, en un local sito 
en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 2497, catastro Nº  63411 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - CABINAS TELEFONICAS - 
CARGA VIRTUAL DE TELEFONOS CELULARES - VENTA DE 
ARTICULOS DE LIBRERÍA - REGALERIA - FOTOCOPIADORA - 
VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS  presentada por la Sra. SILVIA 
CECILIA BALMACEDA GONZALEZ, D.N.I. Nº 26,899,033, 
desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 2497, 
catastro Nº 63411, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVIA CECILIA BALMACEDA 
GONZALEZ, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-76541 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
CABINAS TELEFONICAS - CARGA VIRTUAL DE TELEFONOS 
CELULARES - VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - REGALERIA 
- FOTOCOPIADORA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, código de 
actividad Nº 624403 - 720046 - 959944 - 624055 - 624381 - 832979 - 
621056 a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 2497, catastro Nº 63411, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA CECILIA BALMACEDA 
GONZALEZ la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
RESOLUCION N° 1462/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 227691/09 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE TAPICERIA,  presentada por la Sr. VICTOR 
JUSTO URQUIZO QUISPE, D.N.I. Nº 93,022,827, desarrollada en un 
local sito en Calle CATAMARCA Nº 748 catastro Nº 37172 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. VICTOR JUSTO URQUIZO 
QUISPE, D.N.I. Nº 93,022,827 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-61288 correspondiente a la actividad SERVICIO DE 
TAPICERIA, código de actividad Nº 951949  a desarrollarse en el local 
sito en Calle CATAMARCA Nº 748 catastro Nº 37172 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
            
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR JUSTO URQUIZO QUISPE  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1463/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 201634/10 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ESCUELA PRIVADA - NIVEL INICIAL - PRIMARIA Y 
SECUNDARIA,  presentada por la Sra. OLGA LIDIA ALFARO DE DI 
BEZ, D.N.I. Nº 3,321,686 , desarrollada en un local sito en Calle 
LIBERTAD ESQ. MANUELA G. DE TODD S/ Nº , catastro Nº 99036 de 
la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma FUNDACION DI BEZ, CUIT Nº 
30-59681665-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68826 correspondiente a la actividad ESCUELA PRIVADA - NIVEL 
INICIAL - PRIMARIA Y SECUNDARIA, código de actividad Nº 931012 
a desarrollarse en el local sito en Calle LIBERTAD ESQ. MANUELA G. 
DE TODD S/ Nº , catastro Nº 99036 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
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Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. OLGA LIDIA ALFARO DE DI BEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
RESOLUCION N° 1464/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° X2005032124 
   
POR ELLO:             

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL,  presentada por la Sr. SEBASTIAN DUBOIS, 
D.N.I. Nº 30,598,187, desarrollada en un local sito en Avenida 
BELGRANO Nº 457 catastro Nº 117134 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. SEBASTIAN DUBOIS, D.N.I. Nº 
30,598,187 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-53115 
correspondiente a la actividad RESIDENCIAL, código de actividad Nº 
632015  a desarrollarse en el local sito en Avenida BELGRANO Nº 457 
catastro Nº 117134 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                   
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. SEBASTIAN DUBOIS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N° 1.465/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N° 47.075 - SG - 2015      
                                           
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de obra denominado “Edificio de Departamentos 
(75 Unidades funcionales) – Locales comerciales con uso a 
definir”, dominio fiduciario cuyo titular es el Sr. CESAR ENRIQUE 
BONDURI, D.N.I. 10.993.671.-, domiciliado en calle Los Sauces N° 156 
de la ciudad de Salta, a construirse en un predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección H, Manzana 31, Parcela 2a, Matrícula 
166.760,  localizado en calle 12 de Octubre Nº 793, de la Ciudad de 
Salta. 
     
Artículo 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Artículo 3°.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR al Sr. CESAR ENRIQUE BONDURI, D.N.I. 
10.993.671.-, la presente Resolución.            
                           
Artículo 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-      
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
RESOLUCION N° 1466/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 66637/06 
   
POR ELLO:               

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO DE PRODUCTOS LACTEOS Y FIAMBRES CON 
CAMARA FRIGORIFICA Y DISTRIBUCION,  presentada por la Sr. 
JORGE CARLOS ALBIOL, D.N.I. Nº 11,074,456, desarrollada en un 
local sito en Calle MERCEDES ARANCIBIA Nº 659 catastro Nº 36629 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE CARLOS ALBIOL, D.N.I. 
Nº 11,074,456 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57695 correspondiente a la actividad DEPOSITO DE PRODUCTOS 
LACTEOS Y FIAMBRES CON CAMARA FRIGORIFICA Y 
DISTRIBUCION, código de actividad Nº 611115 - 621064  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MERCEDES ARANCIBIA Nº 659 
catastro Nº 36629 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                 
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE CARLOS ALBIOL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
RESOLUCION N° 1467/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 28553-SG-2012 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS,  presentada por la Sra 
MARIELA MONICA VILLAGRA, D.N.I. Nº 29,335,371, desarrollada en 
un local sito en Avenida PARAGUAY Nº 2851 - Sector B - Puesto Nº 
13 catastro Nº 75385 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra MARIELA MONICA VILLAGRA, 
D.N.I. Nº 29,335,371 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
70081 correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631051  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida PARAGUAY Nº 2851 - Sector B - Puesto Nº 13 
catastro Nº 75385 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra MARIELA MONICA VILLAGRA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
RESOLUCION N° 1468/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 

Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 225121/11 
   
POR ELLO:              

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por 
la Sr. ALDO RUBEN CAMARA SAMSON, D.N.I. Nº 23,079,772, 
desarrollada en un local sito en Calle MAR BLANCO Nº 110 catastro Nº 
75685 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ALDO RUBEN CAMARA SAMSON, 
D.N.I. Nº 23,079,772 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66006 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Calle MAR BLANCO Nº 110 catastro Nº 75685 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                 
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ALDO RUBEN CAMARA SAMSON  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1469/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 21510-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad 
Nº 631051, desarrollada por la Sra. PATRICIA DEL VALLE 
CAUSARANO, en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 1649, catastro Nº  
92391 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS  presentada por la Sra. 
PATRICIA DEL VALLE CAUSARANO, D.N.I. Nº 25,571,899, 
desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 1649, catastro Nº 
92391, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
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encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PATRICIA DEL VALLE 
CAUSARANO, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-76542 correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631051 a desarrollarse en el 
local sito en Calle ESPAÑA Nº 1649, catastro Nº 92391, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: El titular de la actividad deberá tomar los máximos recaudos 
para que el movimiento que resulte como consecuencia del desarrollo 
de la misma, de manera alguna se constituya en perjuicio o molestia 
para las propiedades colindantes. 
 
Art. 5°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 6°.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA DEL VALLE CAUSARANO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 7°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N° 1.470/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N° 47.075 - SG – 2015 
                                            
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- EXTENDER a favor del Sr. CESAR ENRIQUE BONDURI, 
D.N.I. 10.993.671.-, en su carácter de titular del dominio fiduciario, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA N° 76.543, 
correspondiente al proyecto de obra denominado “Edificio de 
Departamentos (75 Unidades funcionales) – Locales comerciales 
con uso a definir”, a construirse en el predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección H, Manzana 31, Parcela 2a, Matrícula 
166.760,  localizado en calle 12 de Octubre Nº 793, de la Ciudad de 
Salta.  
 
Artículo 2°.- EL titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, 
en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos 
ambientales asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o 
afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Artículo 3°.- NOTIFICAR al Sr. CESAR ENRIQUE BONDURI, D.N.I. 
10.993.671.-, la presente Resolución.            
                           
Artículo 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  12 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N°  1471/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 24.197- GX-2005 y aggs.      
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro “CIRCUITO CERRADO COMUNITARIO DE TV – 
ANEXA OFICINA ADMINISTRATIVA PARA ATENCIÓN AL CLIENTE 
Y DEPOSITO”, desarrollado por la firma CABLE VISION S.A., CUIT Nº 
30-57365208-4, en un local sito en calle Juan Martín Leguizamón Nº 
1163, de la Ciudad de Salta.  
     
Artículo 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Artículo 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes.    
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR a la firma CABLE VISION S.A., CUIT Nº 30-
57365208-4, la presente Resolución.               
                           
Artículo 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N° 1472/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N° 60.681– SG - 2015 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de Loteo y Urbanización denominado 
“URBANIZACION: 575 LOTES PROCREAR”, de propiedad del 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, a desarrollarse en los 
predios identificados con la nomenclatura catastral Sección J, Fracción 
85,. Matrícula 166.524 y Sección J, Fracción 86, Matrícula 166.525, 
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localizados en el Area Especial denominada “Pereyra Rozas”, situada 
entre las Avenidas Rca. de Bolivia y Constitución, en la Ciudad de Salta. 
  
Artículo 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Artículo 3°.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
Artículo 4°.- NOTIFICAR al GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, la presente Resolución.            
                           
Artículo 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-      
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N°  1.473/16 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68.307-FX-2006      
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido a la actividad “SUPERMERCADO CON CAMARA 
FRIGORIFICA– ROTISERIA – VENTA DE POLLO AL SPIEDO- 
PLAYA DE ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVA PARA CLIENTES”, 
desarrollada por la firma JUMBO RETAIL ARGENTINA S.A., CUIT Nº 
30-70877296- 4, en un local sito en calle Bartolomé Mitre Nº 459 de la 
ciudad  de Salta.  
 
Artículo 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Artículo 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes.    
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR a la firma JUMBO RETAIL ARGENTINA 
S.A., CUIT Nº 30-70877296- 4, la presente Resolución.               
                           
Artículo 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-       
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N° 1.474/16 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REF.: EXP. N° 24.197- GX-2005 y aggs. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- RENOVAR a favor de la firma CABLE VISION S.A., CUIT 
Nº 30-57365208-4, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA N° 
60175 correspondiente al rubro “CIRCUITO CERRADO 
COMUNITARIO DE TV – ANEXA OFICINA ADMINISTRATIVA PARA 
ATENCIÓN AL CLIENTE Y DEPOSITO”, desarrollado en un local sito 
en calle Juan Martín Leguizamón Nº 1163, de la Ciudad de Salta.  
 
Artículo 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de 
DOS (2) años, contados a partir de la notificación de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
 
Artículo 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR a la firma CABLE VISION S.A., CUIT Nº 30-
57365208-4, la presente Resolución.- 
                     
Artículo 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-         
                                                                                                                                                                                                                                                                                   

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1475/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 225402/09 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FIAMBRERIA - CAMARA 1 (UNA) - ALMACEN,  presentada 
por el Sr. ANTONIO MARCELO DIP, D.N.I. Nº 16,899,332 , 
desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 295, catastro Nº 
91668 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma MARGUS S.R.L., CUIT Nº 30-
71058570-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-60476 
correspondiente a la actividad FIAMBRERIA - CAMARA 1 (UNA) - 
ALMACEN, código de actividad Nº 621056 - 624403 a desarrollarse en 
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el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 295, catastro Nº 91668 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ANTONIO MARCELO DIP  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
  *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                        

Salta, 17 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N° 1.476/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N° 60.681– SG - 2015 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- EXTENDER a favor del GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE SALTA, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA N° 76.544.-, 
correspondiente al proyecto de Loteo y Urbanización denominado 
“URBANIZACION: 575 LOTES PROCREAR”, a desarrollarse en los 
predios identificados con la nomenclatura catastral Sección J, Fracción 
85, Matrícula 166.524 y Sección J, Fracción 86, Matrícula 166.525, 
localizados en el Area Especial denominada “Pereyra Rozas”, situada 
entre las Avenidas Rca. de Bolivia y Constitución, en la Ciudad de Salta. 
 
Artículo 2°.- EL titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, 
en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos 
ambientales asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o 
afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Artículo 3°.- NOTIFICAR al GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, la presente Resolución.            
                           
Artículo 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-         

 
CASAS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 17 de Agosto de 2016. 

RESOLUCION N° 1.477/16 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REF.: EXP. N°   68.307-FX-2006 

POR ELLO:  
EL SECRETARIO DE AMBIENTE 

Y SERVICIOS PUBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Artículo 1°.- RENOVAR a favor de la firma JUMBO RETAIL 
ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-70877296- 4, el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA N° 59.015 correspondiente al rubro 
“SUPERMERCADO CON CAMARA FRIGORIFICA– ROTISERIA – 
VENTA DE POLLO AL SPIEDO- PLAYA DE ESTACIONAMIENTO 
EXCLUSIVA PARA CLIENTES”, desarrollado en un local sito en calle 
Bartolomé Mitre Nº 459, de la ciudad  de Salta. 
  
Artículo 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de 
DOS (2) años, contados a partir de la notificación de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
 
Artículo 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR a la firma JUMBO RETAIL ARGENTINA 
S.A., CUIT Nº 30-70877296- 4, la presente Resolución.- 
                     
Artículo 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-         
                                                                                                                                                                                                                                                                                     

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1478/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 30919-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  MERCADITO CON VENTA DE CARNE - CAMARA 
FRIGORIFICA - DEPOSITO AUXILIAR, código de actividad Nº 624403 
- 621013, desarrollada por el Sr. YANGUI ZHUANG, en un local sito en 
Calle CORDOBA Nº 1859, catastro Nº  38643 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE - CAMARA 
FRIGORIFICA - DEPOSITO AUXILIAR  presentada por el Sr. YANGUI 
ZHUANG, D.N.I. Nº 95,199,239, desarrollada en un local sito en Calle 
CORDOBA Nº 1859, catastro Nº 38643, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. YANGUI ZHUANG, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76545 correspondiente 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE - CAMARA 
FRIGORIFICA - DEPOSITO AUXILIAR, código de actividad Nº 624403 
- 621013 a desarrollarse en el local sito en Calle CORDOBA Nº 1859, 
catastro Nº 38643, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
 
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. YANGUI ZHUANG la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N°  1.479/16 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26.133-FX-2008      
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido a la actividad “AUTOSERVICIO MAYORISTA Y MINORISTA”, 
desarrollada por la firma “MAXICONSUMO S.A.” C.U.I.T. Nº 30-
66300584-3, en un local que gira con el nombre de fantasía 
“HIPERMERCADO MAXICONSUMO”, sito en Av. Monseñor Tavella Nº 
2.020, de la ciudad de Salta.    
 
Artículo 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Artículo 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes.    
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR a la firma “MAXICONSUMO S.A.” C.U.I.T. Nº 
30-66300584-3, la presente Resolución.               
                           
Artículo 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-       

 
CASAS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N°  1.480/16 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 205.249-SG-2010      
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido a la actividad “SUPERMERCADO – PANADERIA- ROTISERIA 
– BAZAR – OFICINA DE COBRO DE SERVICIOS – 
MARROQUINERIA – ARTICULOS DEL HOGAR”, desarrollada por la 
firma JUMBO RETAIL ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-70877296- 4, en 
un local sito en calle Ituzaingó Nº 374, de la ciudad  de Salta.  
  
Artículo 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Artículo 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes.    
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR a la firma JUMBO RETAIL ARGENTINA 
S.A., CUIT Nº 30-70877296- 4, la presente Resolución.               
                           
Artículo 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-       

 
CASAS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 18 de Agosto de 2016. 

RESOLUCION N° 1.481/16 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REF.: EXP. N°  26.133-FX-2008 
                                             
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- RENOVAR a favor de la firma “MAXICONSUMO S.A.” 
C.U.I.T. Nº 30-66300584-3, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA N° 60.709 correspondiente al rubro 
“AUTOSERVICIO MAYORISTA Y MINORISTA”, desarrollado en un 
local que gira con el nombre de fantasía “HIPERMERCADO 
MAXICONSUMO”, sito en Av. Monseñor Tavella Nº 2.020, de la ciudad 
de Salta.  
  
Artículo 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de 
DOS (2) años, contados a partir de la notificación de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
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Artículo 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR a la firma “MAXICONSUMO S.A.” C.U.I.T. Nº 
30-66300584-3, la presente Resolución.- 
                     
Artículo 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-         
                                                                                                                                                                                                                                                                                   

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N° 1.482/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N° 20.667-FX-2008                                               
      
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1°. – HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración, 
interpuesto por firma CERAMICA DEL NORTE C.U.I.T Nº 30-
50168521-2, en contra de la Resolución Nº 898/16, de la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos, mediante la cual se le solicitó a la 
proponente la presentación de un  Informe de Auditoria  Ambiental y 
Social. 
 
ARTICULO 2º.- DISPONER, la incorporación en el expediente Nº 
20.667-FX-2.008, de todas las actuaciones existentes en las distintas 
dependencias municipales, y las que se generen en lo sucesivo, 
relacionadas con las actividades cumplidas por la empresa  en Avenida 
Artigas Nº 252.-, matrículas nº 150.273; 150.274; 150.275; 149.931 y 
12.280. 
 
ARTICULO 3º.- MANTENER el Padrón Industrial SLA Nº 5296, para 
el rubro “FABRICA DE MATERIALES CERAMICOS PARA LA 
CONSTRUCCION Y OFICINAS”, desarrollado en Avenida Artigas Nº 
252.-, de esta ciudad. 
 
ARTICULO 4º.- DISPONER, la acumulación de los expedientes Nº 
41.796-SG-2013, 55.501-SG-2013 y 31.279-SG-2011, relacionados con 
las actividades cumplidas por la empresa  en Avenida Artigas Nº 255.-, 
matrículas nº 15.384 y 80.676. 
 
ARTICULO 5º.- MANTENER el Padrón Industrial SLA Nº 5405, para 
el rubro “FABRICA DE MATERIALES CERAMICOS PARA LA 
CONSTRUCCION”, desarrollado en Avenida Artigas Nº 255.-, de esta 
ciudad. 
 
ARTICULO 6º.- LA EMPRESA deberá iniciar, ante las dependencias 
municipales, los trámites para la actualización que corresponda, en 
cuanto a rubros, anexamiento de superficies y otros requisitos y 
condiciones exigidos por las autoridades municipales competentes en 
cada caso. Cumplido, deberá iniciar el trámite para la renovación del 
CAAM registrado en el Padrón Industrial SLA Nº 5296, referido al 
rubro “FABRICA DE MATERIALES CERAMICOS PARA LA 
CONSTRUCCION Y OFICINAS”, desarrollado en Avenida Artigas Nº 
252.-, de esta ciudad. 
 

ARTICULO 7º.- NOTIFICAR a la firma CERAMICA DEL NORTE 
C.U.I.T Nº 30-50168521-2, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 8º.-  TOMEN conocimiento la Dirección General de 
Habilitaciones y la Dirección General de Obras Privadas, con sus 
respectivas dependencias.      
 
ARTICULO 9º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (Arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
ARTICULO 10º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Municipal y 
archivar. 
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
RESOLUCION N° 1483/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 45571-SG-2012 
   
POR ELLO:            

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 
(EXEPTO ARIDOS),  presentada por la Sr. ENRIQUE DANIEL 
SANSONE, D.N.I. Nº 11,081,515, desarrollada en un local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 795 catastro Nº 96828 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ENRIQUE DANIEL SANSONE, 
D.N.I. Nº 11,081,515 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
72456 correspondiente a la actividad VENTA DE MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCION (EXEPTO ARIDOS), código de actividad Nº 
624209 - 624217  a desarrollarse en el local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 795 catastro Nº 96828 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                      
                
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ENRIQUE DANIEL SANSONE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016 
RESOLUCION Nº 1484/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
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Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. Nº 83878-SG-2014               
  
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PINTURERIA - VENTA DE MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCION, código de actividad Nº 624071 - 624209,  
desarrollada por la firma COLOROBRAS S.R.L., CUIT Nº 30-71214333-
5,  en un local sito en Avda. INDEPENDENCIA Nº 392, catastro Nº 
32026 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PINTURERIA - VENTA DE MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCION, presentada por el Sr. GUILLERMO EDUARDO 
HADDAD, desarrollada en un local sito en Avda. INDEPENDENCIA Nº 
392, catastro Nº 32026 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma COLOROBRAS S.R.L., CUIT 
Nº 30-71214333-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
76546 correspondiente a la actividad PINTURERIA - VENTA DE 
MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION,  código de actividad Nº 
624071 - 624209 a desarrollarse en el local sito en  Avda. 
INDEPENDENCIA Nº 392, catastro Nº 32026 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUILLERMO EDUARDO HADDAD  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        

 
CASAS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 19 de Agosto de 2016 

RESOLUCION N° 1485/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 26814/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE FIAMBRES Y LACTEOS - ALMACEN,  
presentada por la Sra. ROMINA TATIANA LESTARD, D.N.I. Nº 

36,346,435 , desarrollada en un local sito en Calle NECOCHEA Nº 
1022, catastro Nº 72319 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L., 
CUIT Nº 30-67377048-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62899 correspondiente a la actividad VENTA DE FIAMBRES Y 
LACTEOS - ALMACEN, código de actividad Nº 621102 - 621056 - 
621064 a desarrollarse en el local sito en Calle NECOCHEA Nº 1022, 
catastro Nº 72319 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. ROMINA TATIANA LESTARD  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1486/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 228756/09 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL PARA ADULTOS MAYORES,  presentada por 
la Sra. IVANA ALURRALDE, D.N.I. Nº 32,510,372 , desarrollada en un 
local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 245, catastro Nº 149123 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma FUNDACION NASHER PARA 
LA TERCERA EDAD, CUIT Nº 30-70786500-4 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-63501 correspondiente a la actividad 
RESIDENCIAL PARA ADULTOS MAYORES, código de actividad Nº 
934011 a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 
245, catastro Nº 149123 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                        
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. IVANA ALURRALDE  la presente 
Resolución.-  
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Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1487/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 200946/10 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO DE FIAMBRES Y LACTEOS CON CAMARA 
FRIGORIFICA - VENTA DE FIAMBRES Y LACTEOS,  presentada por 
la Sra. ROMINA TATIANA LESTARD, D.N.I. Nº 36,346,435 , 
desarrollada en un local sito en Avda. ASUNCION (RUTA 9) S/ Nº 
FRENTE GARITA VIEJA, Bº AUTODROMO, catastro Nº 51843 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L., 
CUIT Nº 30-67377048-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63754 correspondiente a la actividad DEPOSITO DE FIAMBRES Y 
LACTEOS CON CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE FIAMBRES Y 
LACTEOS, código de actividad Nº 611115 - 611131 a desarrollarse en 
el local sito en Avda. ASUNCION (RUTA 9) S/ Nº FRENTE GARITA 
VIEJA, Bº AUTODROMO, catastro Nº 51843 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                      
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. ROMINA TATIANA LESTARD  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1488/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° X2006009051 
 

POR ELLO:  
EL SECRETARIO DE AMBIENTE  

Y SERVICIOS PUBLICOS 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GALERIA COMERCIAL,  presentada por el Sr. CARLOS 
MATIAS YARADE, D.N.I. Nº 31,338,010 , desarrollada en un local sito 
en Calle LA FLORIDA Nº 370, catastro Nº 2289 de la ciudad de Salta 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma CENTRO COMERCIAL LA 
FLORIDA NEWS S.H., CUIT Nº 30-70955701-3 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-56119 correspondiente a la actividad 
GALERIA COMERCIAL, código de actividad Nº 831018 a desarrollarse 
en el local sito en Calle LA FLORIDA Nº 370, catastro Nº 2289 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                        
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. CARLOS MATIAS YARADE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1489/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 41179/05 - 65670/07 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA - DEPOSITO DE MAQUINAS VIALES,  presentada 
por el Sr. MANUEL FRANCISCO MOLINARI, D.N.I. Nº 16,128,905 , 
desarrollada en un local sito en Avda. ALFREDO PALACIOS Nº 2446, 
catastro Nº 143973 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma CONSTRUCTORA NORTE 
S.R.L., CUIT Nº 33-67307973-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-54488 correspondiente a la actividad OFICINA 
ADMINISTRATIVA DE EMPRESA CONSTRUCTORA - DEPOSITO DE 
MAQUINAS VIALES, código de actividad Nº 500038 - 624241 - 920010 
a desarrollarse en el local sito en Avda. ALFREDO PALACIOS Nº 
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2446, catastro Nº 143973 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MANUEL FRANCISCO MOLINARI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1490/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. Nº 35151-SG-2015               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 0045/16 de la 
Subsecretaria de Servicios Públicos y Control Ambiental dejando 
establecido que la actividad a desarrollar por la firma INDUSTRIA 
CULTURAL S.R.L. en un local sito en Calle ANICETO LATORRE Nº 
1211, catastro Nº 92297  es “TEATRO - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS - BAR SIN ESPECTACULOS”. 
 
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que la vigencia del CAAM no se 
extiende más allá del vencimiento del plazo de dos  (2) años establecido 
en la Resolución Nº 0045/16, de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo. 
Por lo que la titular deberá solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.    
                     
Art. 3°.- NOTIFICAR al Sr. HUMBERTO ERNESTO COLAUTTI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
RESOLUCION N° 1491/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 31941-SG-2014 
   

POR ELLO:              
EL SECRETARIO DE AMBIENTE  

Y SERVICIOS PUBLICOS 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION - 
FERRETERIA - PINTURERIA - SIN VENTA DE ARIDOS,  presentada 
por la Sr. CRISTIAN ALFREDO SILES, D.N.I. Nº 30,637,308, 
desarrollada en un local sito en Calle LAS ACACIAS Nº 32 catastro Nº 
37385 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CRISTIAN ALFREDO SILES, D.N.I. 
Nº 30,637,308 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74167 correspondiente a la actividad VENTA DE MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCION - FERRETERIA - PINTURERIA - SIN VENTA DE 
ARIDOS, código de actividad Nº 624209 - 624217 - 624071  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LAS ACACIAS Nº 32 catastro Nº 
37385 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CRISTIAN ALFREDO SILES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
CASAS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  Salta, 19 de Agosto de 2016 

RESOLUCION N° 1492/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 50685-SG-2015 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - DESPENSA - 
CARGA DE SAETA, código de actividad Nº 711616 - 624403 - 959944, 
desarrollada por la Sra. LILIA GABRIELA SOLEDAD CISNEROS, en 
un local sito en Calle MENDOZA Nº 568, catastro Nº  170113 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - DESPENSA - CARGA DE 
SAETA  presentada por la Sra. LILIA GABRIELA SOLEDAD 
CISNEROS, D.N.I. Nº 26,899,505, desarrollada en un local sito en Calle 
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MENDOZA Nº 568, catastro Nº 170113, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LILIA GABRIELA SOLEDAD 
CISNEROS, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-76547 correspondiente a la actividad PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO - DESPENSA - CARGA DE SAETA, código de 
actividad Nº 711616 - 624403 - 959944 a desarrollarse en el local sito 
en Calle MENDOZA Nº 568, catastro Nº 170113, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LILIA GABRIELA SOLEDAD 
CISNEROS la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1493/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 77666-SG-2014 
 
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA 
AUTOMOVILES, código de actividad Nº 711616, desarrollada por el Sr. 
JOSE ARTURO DAKAK, en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 
80, catastro Nº  2156 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMOVILES  
presentada por el Sr. JOSE ARTURO DAKAK, D.N.I. Nº 35,048,342, 
desarrollada en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 80, catastro 
Nº 2156, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE ARTURO DAKAK, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76548 correspondiente 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA 
AUTOMOVILES, código de actividad Nº 711616 a desarrollarse en el 
local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 80, catastro Nº 2156, de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE ARTURO DAKAK la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1494/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 36830-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  ALMACEN POR MENOR - CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 624403 - 621013, desarrollada 
por el Sr. JOSE NESTOR TARIFA GONZALEZ, en un local sito en 
Calle CIUDAD DEL ROSARIO Nº 1557, Bº LA FAMA, catastro Nº  
41162 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA  presentada por el Sr. JOSE NESTOR TARIFA 
GONZALEZ, D.N.I. Nº 22,468,363, desarrollada en un local sito en 
Calle CIUDAD DEL ROSARIO Nº 1557, Bº LA FAMA, catastro Nº 
41162, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE NESTOR TARIFA 
GONZALEZ, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-76549 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de actividad Nº 
624403 - 621013 a desarrollarse en el local sito en Calle CIUDAD DEL 
ROSARIO Nº 1557, Bº LA FAMA, catastro Nº 41162, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE NESTOR TARIFA GONZALEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1495/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 84411-SG-2015 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  RESTAURANTE - BAR SIN ESPECTACULOS, código 
de actividad Nº 631019 - 631035, desarrollada por el Sr. DANIEL 
ALFONSO AGUILERA CHAPARRO, en un local sito en Calle 
CASEROS Nº 187, catastro Nº  278 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE - BAR SIN ESPECTACULOS  presentada 
por el Sr. DANIEL ALFONSO AGUILERA CHAPARRO, D.N.I. Nº 
32,043,460, desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 187, 
catastro Nº 278, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que 
se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DANIEL ALFONSO AGUILERA 
CHAPARRO, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-76550 correspondiente a la actividad RESTAURANTE - BAR SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631019 - 631035 a 
desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS Nº 187, catastro Nº 
278, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL ALFONSO AGUILERA 
CHAPARRO la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1496/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 86646-SG-2013 
   
POR ELLO:              

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  

Y SERVICIOS PUBLICOS 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B",  presentada por la Sr. 
MAURICIO VARGAS RICALDI, D.N.I. Nº 31,067,148, desarrollada en 
un local sito en Calle MITRE Nº 294 catastro Nº 10326 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MAURICIO VARGAS RICALDI, 
D.N.I. Nº 31,067,148 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73876 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B", 
código de actividad Nº 632015  a desarrollarse en el local sito en Calle 
MITRE Nº 294 catastro Nº 10326 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MAURICIO VARGAS RICALDI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1497/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 61528-SG-2011 
   
POR ELLO:            

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE TELEFONIA CELULAR - ACCESORIOS - 
SERVICIO TECNICO E INSUMOS - CABINAS TELEFONICAS,  
presentada por la Sr. HECTOR ATENOR MOGRO, D.N.I. Nº 
24,888,515, desarrollada en un local sito en Calle JUJUY Nº 399 
catastro Nº 1973 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. HECTOR ATENOR MOGRO, D.N.I. 
Nº 24,888,515 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67685 correspondiente a la actividad VENTA DE TELEFONIA 
CELULAR - ACCESORIOS - SERVICIO TECNICO E INSUMOS - 
CABINAS TELEFONICAS, código de actividad Nº 624381 - 382516 - 
720046 - 624063  a desarrollarse en el local sito en Calle JUJUY Nº 
399 catastro Nº 1973 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
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Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. HECTOR ATENOR MOGRO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1498/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 226964/09 
   
POR ELLO:               

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA - VENTA DE SANITARIOS,  presentada por la 
Sr. RUBEN OSVALDO ATACO, D.N.I. Nº 17,572,034, desarrollada en 
un local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 1085 catastro Nº 25528 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RUBEN OSVALDO ATACO, D.N.I. 
Nº 17,572,034 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61032 correspondiente a la actividad FERRETERIA - VENTA DE 
SANITARIOS, código de actividad Nº 624071 - 624217  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 1085 catastro Nº 
25528 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                  
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RUBEN OSVALDO ATACO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1499/16 

SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 226514/09 
   
POR ELLO:               

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS,  
presentada por la Sr. PABLO CHOQUE PANIAGUA, D.N.I. Nº 
92,097,675, desarrollada en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 
3298 catastro Nº 44741 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. PABLO CHOQUE PANIAGUA, 
D.N.I. Nº 92,097,675 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
70214 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621072 - 621021  a 
desarrollarse en el local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 3298 
catastro Nº 44741 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                           
                
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO CHOQUE PANIAGUA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1500/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 68389/06 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RENTA DE LOCALES COMERCIALES (GALERIA 
COMERCIAL),  presentada por la Sra. GRACIELA TORINO SOLA, 
D.N.I. Nº 13,414,374 , desarrollada en un local sito en Calle GRAL. 
BALCARCE Nº 38, catastro Nº 739 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma INMOBILIARIA Y COMERCIAL 
DEL NORTE S.A., CUIT Nº 30-57942445-8 el  CERTIFICADO DE 
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APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-54093 correspondiente a la actividad 
RENTA DE LOCALES COMERCIALES (GALERIA COMERCIAL), 
código de actividad Nº 831018 a desarrollarse en el local sito en Calle 
GRAL. BALCARCE Nº 38, catastro Nº 739 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. GRACIELA TORINO SOLA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N° 1.501/16 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REF.: EXP. N°   205.249-SG-2010 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- RENOVAR a favor de la firma JUMBO RETAIL 
ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-70877296- 4, el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA N° 67.899 correspondiente al rubro 
“SUPERMERCADO – PANADERIA- ROTISERIA – BAZAR – OFICINA 
DE COBRO DE SERVICIOS – MARROQUINERIA – ARTICULOS DEL 
HOGAR”, desarrollado en un local sito en calle Ituzaingó Nº 374, de la 
ciudad  de Salta. 
  
Artículo 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de 
DOS (2) años, contados a partir de la notificación de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
 
Artículo 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR a la firma JUMBO RETAIL ARGENTINA 
S.A., CUIT Nº 30-70877296- 4, la presente Resolución.- 
                     
Artículo 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Artículo 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-        
                                                                                                                                                                                                                                                                                     

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N°  1.502/16 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68.891-SG-2011      
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido a la actividad “SUPERMERCADO – BAZAR – 
ELECTRODOMESTICOS- PLAYA DE ESTACIONAMIENTO- 
COCCION DE PAN”, desarrollada por la firma JUMBO RETAIL 
ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-70877296- 4, en un local sito en Av. Ex 
Combatientes de Malvinas Nº 3.900, de la ciudad  de Salta.  
 
Artículo 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Artículo 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes.    
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR a la firma JUMBO RETAIL ARGENTINA 
S.A., CUIT Nº 30-70877296- 4, la presente Resolución.               
                           
Artículo 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-       
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1503/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 28337-SG-2012 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS MUSICALES - VIDEOS - 
ELECTRODOMESTICOS - MAQUINAS DE GIMNASIO - SISTEMA DE 
COMPUTACION - COMUNICACIONES,  presentada por el Sr. 
CARLOS MARCELO BERIRO DE SINGLAU, D.N.I. Nº 22,455,390 , 
desarrollada en un local sito en Avda. DEL BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA Nº 702 - Local ANOA-NPB-LO037, catastro Nº 
6057 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
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Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma CARSA S.A., CUIT Nº 33-
57226644-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-69444 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS MUSICALES - 
VIDEOS - ELECTRODOMESTICOS - MAQUINAS DE GIMNASIO - 
SISTEMA DE COMPUTACION - COMUNICACIONES, código de 
actividad Nº 624039 - 624233 - 624349 - 624063 - 624381 a 
desarrollarse en el local sito en Avda. DEL BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA Nº 702 - Local ANOA-NPB-LO037, catastro Nº 
6057 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                       
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. CARLOS MARCELO BERIRO DE 
SINGLAU  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
RESOLUCION N° 1505/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 226053/09 
   
POR ELLO:             

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SUPERMERCADO,  presentada por la Sr. HUATONG LIN, 
D.N.I. Nº 94,066,613, desarrollada en un local sito en Calle CASEROS 
Nº 2355 catastro Nº 86915 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. HUATONG LIN, D.N.I. Nº 
94,066,613 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-61051 
correspondiente a la actividad SUPERMERCADO, código de actividad 
Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS Nº 2355 
catastro Nº 86915 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                 
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. HUATONG LIN  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
RESOLUCION N° 1506/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 51714-SG-2013 
   
POR ELLO:           

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE CARPINTERIA,  presentada por la Sr. HUGO 
ROLANDO TUDOR, D.N.I. Nº 16,855,793, desarrollada en un local sito 
en Avenida ROBERTO SANSON Nº 2765 catastro Nº 65725 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. HUGO ROLANDO TUDOR, D.N.I. 
Nº 16,855,793 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73224 correspondiente a la actividad TALLER DE CARPINTERIA, 
código de actividad Nº 331139  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida ROBERTO SANSON Nº 2765 catastro Nº 65725 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
               
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. HUGO ROLANDO TUDOR  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 23 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N° 1.507/16 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REF.: EXP. N°  68.891-SG-2011                                             
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 
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Artículo 1°.- RENOVAR a favor de la firma JUMBO RETAIL 
ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-70877296- 4, el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA N° 71.136 correspondiente al rubro 
“SUPERMERCADO – BAZAR – ELECTRODOMESTICOS- PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO- COCCION DE PAN”, desarrollado en un local 
sito en Av. Ex Combatientes de Malvinas Nº 3.900, de la ciudad  de 
Salta. 
  
Artículo 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de 
DOS (2) años, contados a partir de la notificación de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
 
Artículo 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR a la firma JUMBO RETAIL ARGENTINA 
S.A., CUIT Nº 30-70877296- 4, la presente Resolución.- 
                     
Artículo 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-         
                                                                                                                                                                                                                                                                             

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 23 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N°  1.508/16  
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXP. N° 31.098-SG-2014                         
Nota Siga Nº 18.566/14                          
Nota Siga Nº   3.289/16                
      
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Artículo 1°.- DAR POR RECONSTRUIDO el expediente N° 31.098-SG-
2014, con las respectivas Notas Siga de la referencia, correspondiente 
al tramite de obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
para la actividad “DESPENSA – VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS 
Y CALIENTES – VENTA DE HELADOS AL DETALLE”, desarrollada 
por el Sr. JOSE MARIA DECAVI, D.N.I. Nº 12.553.871.-, en un local 
sito en la calle Necochea Nº 531, de la ciudad de Salta, ordenado por 
esta Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos mediante Resolución 
Nº 1418/16, y de acuerdo a los motivos expresados en los 
considerandos.  
 
Artículo 2°.- GIRAR las presentes actuaciones a la Dirección General 
de Mesa General de Entradas, para el registro como expediente 
Registrado y registrarlo en el Sistema SIGA. 
 
Artículo 3°.- TOMAR RAZON del presente instrumento legal las 
dependencias intervinientes de la Subsecretaría de Servicios Públicos y 
Control Ambiental.  
 
Artículo 4º.- COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL y archivar. 

 
CASAS 

Salta, 23 de Agosto de 2016 
RESOLUCION Nº 1509/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. Nº 27347-SG-216               
                                                                                                                                  
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DEPOSITO DE HERRAMIENTAS Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, código de actividad Nº 624241 - 616079,  
desarrollada por la firma PETRA OBRAS S.R.L., CUIT Nº 30-
71519026-1,  en un local sito en Pasaje LOS LANCEROS Nº 1537, 
catastro Nº 31814 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO DE HERRAMIENTAS Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, presentada por el Sr. ANGEL PAUL VALLEJO, 
desarrollada en un local sito en Pasaje LOS LANCEROS Nº 1537, 
catastro Nº 31814 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma PETRA OBRAS S.R.L., CUIT 
Nº 30-71519026-1 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
76551 correspondiente a la actividad DEPOSITO DE HERRAMIENTAS 
Y MATERIALES DE CONSTRUCCION,  código de actividad Nº 624241 
- 616079 a desarrollarse en el local sito en  Pasaje LOS LANCEROS Nº 
1537, catastro Nº 31814 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ANGEL PAUL VALLEJO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 23 de agosto de 2016. 
RESOLUCION N° 1510/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXP. N° 049.836 – SG - 2016 
                                  
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 
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Artículo 1°.- EXTENDER a favor del Sr. ANDRES SEBASTIAN 
CARRIZO, D.N.I. 33.378.526.-, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA 76.552.- correspondiente al rubro “LOCAL 
BAILABLE CON ESPECTACULO- BAR- RESTAURANTE CON 
ESPECTACULO”, desarrollado en un local que gira con el nombre de 
fantasía “ZONA BAILABLE” sito en Avenida Paraguay Nº 2.204, de la 
ciudad de Salta. 
 
Artículo 2°.- EL referido documento tendrá la vigencia otorgada en la 
Resolución Nº 0986/16, contados a partir de la notificación del 
mencionado instrumento legal, dejándose debida constancia que el 
mismo caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, 
debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida 
anticipación. 
 
Artículo 3°: EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social aprobado 
mediante Resolución Nº 983/16, para evitar degradar el ambiente y/ o 
afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Artículo 4°: NOTIFICAR al Sr. ANDRES SEBASTIAN CARRIZO, 
D.N.I. 33.378.526.-, la presente Resolución. 
             
Artículo 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez 
(10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
Artículo 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes 
actuaciones a la Dirección de General de Habilitaciones, para la 
prosecución de los tramites pertinentes. 
 
Artículo 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 

 
CASAS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 23 de Agosto de 2016 

RESOLUCION N° 1511/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 66581/06 - 202204/10 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - 
VENTA DE INDUMENTARIA - ARTICULOS REGIONALES - SALON 
DE FIESTAS,  presentada por el Sr. ESTEBAN ARIEL CUESTAS, 
D.N.I. Nº 23,581,771 , desarrollada en un local sito en Calle BUENOS 
AIRES Nº 11, catastro Nº 61540 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma EVENTOS CONGRESOS Y 
CONVENCIONES S.R.L., CUIT Nº 30-70971783-5 el  CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-64606 correspondiente a la actividad 
RESTAURANTE - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - VENTA DE 
INDUMENTARIA - ARTICULOS REGIONALES - SALON DE FIESTAS, 
código de actividad Nº 631019 - 631051 - 623016 - 624320 - 949016 a 
desarrollarse en el local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 11, catastro 

Nº 61540 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ESTEBAN ARIEL CUESTAS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 23 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1512/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 22218-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  OFICINA RECEPTORA DE PEDIDOS DE 
DESINFECCION, código de actividad Nº 959944, desarrollada por el Sr. 
FRANCISCO JAVIER VIDIGH, en un local sito en Calle DR. MIGUEL 
RAGONE Nº 280, catastro Nº  70377 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA RECEPTORA DE PEDIDOS DE DESINFECCION  
presentada por el Sr. FRANCISCO JAVIER VIDIGH, D.N.I. Nº 
27,704,822, desarrollada en un local sito en Calle DR. MIGUEL 
RAGONE Nº 280, catastro Nº 70377, de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FRANCISCO JAVIER VIDIGH, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76553 correspondiente 
a la actividad OFICINA RECEPTORA DE PEDIDOS DE 
DESINFECCION, código de actividad Nº 959944 a desarrollarse en el 
local sito en Calle DR. MIGUEL RAGONE Nº 280, catastro Nº 70377, 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO JAVIER VIDIGH la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 23 de Agosto de 2016 
RESOLUCION Nº 1513/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. Nº 32928-SG-2016               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - VENTA DE 
HELADOS AL DETALLE CON CAMARA FRIGORIFICA (AUXILIAR) - 
ELABORACION DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES, código 
de actividad Nº 631035 - 631043 - 621056,  desarrollada por la firma 
MARVICK S.R.L., CUIT Nº 30-71520819-5,  en un local sito en Avda. 
GRAL. SAN MARTIN Nº 595, catastro Nº 102973 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - VENTA DE HELADOS 
AL DETALLE CON CAMARA FRIGORIFICA (AUXILIAR) - 
ELABORACION DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES, 
presentada por el Sr. MARIANO DANIEL RUSSO, desarrollada en un 
local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 595, catastro Nº 102973 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MARVICK S.R.L., CUIT Nº 30-
71520819-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76554 
correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - 
VENTA DE HELADOS AL DETALLE CON CAMARA FRIGORIFICA 
(AUXILIAR) - ELABORACION DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES,  código de actividad Nº 631035 - 631043 - 621056 a 
desarrollarse en el local sito en  Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 595, 
catastro Nº 102973 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARIANO DANIEL RUSSO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 23 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1514/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 24659-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  CORRALON CON VENTA DE ARIDOS A GRANEL, 
código de actividad Nº 624209, desarrollada por el Sr. DIEGO OMAR 
CRUZ, en un local sito en Calle JULIO A. ROCA Nº 2020, catastro Nº  
84126 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON CON VENTA DE ARIDOS A GRANEL  
presentada por el Sr. DIEGO OMAR CRUZ, D.N.I. Nº 26,897,806, 
desarrollada en un local sito en Calle JULIO A. ROCA Nº 2020, 
catastro Nº 84126, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DIEGO OMAR CRUZ, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76555 correspondiente 
a la actividad CORRALON CON VENTA DE ARIDOS A GRANEL, 
código de actividad Nº 624209 a desarrollarse en el local sito en Calle 
JULIO A. ROCA Nº 2020, catastro Nº 84126, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DIEGO OMAR CRUZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 23 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1515/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 39807-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  PANADERIA, código de actividad Nº 311715 - 311723 - 
621080, desarrollada por el Sr. DIEGO JOSE BONFIGLIO, en un local 
sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 198, catastro Nº  21075 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA  presentada por el Sr. DIEGO JOSE 
BONFIGLIO, D.N.I. Nº 33,970,418, desarrollada en un local sito en 
Avenida INDEPENDENCIA Nº 198, catastro Nº 21075, de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DIEGO JOSE BONFIGLIO, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76556 correspondiente 
a la actividad PANADERIA, código de actividad Nº 311715 - 311723 - 
621080 a desarrollarse en el local sito en Avenida INDEPENDENCIA 
Nº 198, catastro Nº 21075, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DIEGO JOSE BONFIGLIO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 23 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
RESOLUCION N° 1516/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 32539-SG-2011 
   
POR ELLO:             

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA E INSTALACION DE CARTELERIA COMERCIAL,  
presentada por la Sra CELINDA GARCIA, D.N.I. Nº 10,440,490, 
desarrollada en un local sito en Calle DR. ADOLFO GÜEMES Nº 480 
catastro Nº 60635 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra CELINDA GARCIA, D.N.I. Nº 
10,440,490 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67000 
correspondiente a la actividad VENTA E INSTALACION DE 
CARTELERIA COMERCIAL, código de actividad Nº 832979  a 
desarrollarse en el local sito en Calle DR. ADOLFO GÜEMES Nº 480 

catastro Nº 60635 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra CELINDA GARCIA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1517/17 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 10740-SG-2013 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MOTOCICLETAS,  presentada por el Sr. 
LEANDRO MARTIN ETCHEZAR, D.N.I. Nº 20,537,588 , desarrollada 
en un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 737, catastro Nº 
40299 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma IMEX S.A., CUIT Nº 30-
71023134-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73352 
correspondiente a la actividad VENTA DE MOTOCICLETAS, código de 
actividad Nº 624270 a desarrollarse en el local sito en Avda. GRAL. 
SAN MARTIN Nº 737, catastro Nº 40299 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. LEANDRO MARTIN ETCHEZAR  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
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Salta, 24 de Agosto de 2016 

RESOLUCION N° 1518/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 40594-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad 
Nº 631019, desarrollada por el Sr. ANDRES SANCHEZ GUILLOU, en 
un local sito en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO Nº 606, catastro 
Nº  86681 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS  presentada por el Sr. 
ANDRES SANCHEZ GUILLOU, D.N.I. Nº 34,066,625, desarrollada en 
un local sito en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO Nº 606, catastro 
Nº 86681, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ANDRES SANCHEZ GUILLOU, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76557 correspondiente 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad 
Nº 631019 a desarrollarse en el local sito en Calle DR. FLORENTINO 
AMEGHINO Nº 606, catastro Nº 86681, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ANDRES SANCHEZ GUILLOU la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1519/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 20429-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  DESPENSA - FOTOCOPIADORA - ARTICULOS DE 
LIBRERÍA, código de actividad Nº 624403 - 832979 - 624055, 
desarrollada por la Sra. CARMEN ADELINA GUERRA, en un local sito 
en Avenida ARMADA ARGENTINA Nº 418, catastro Nº  88600 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA - ARTICULOS DE 
LIBRERÍA  presentada por la Sra. CARMEN ADELINA GUERRA, 
D.N.I. Nº 28,634,298, desarrollada en un local sito en Avenida 
ARMADA ARGENTINA Nº 418, catastro Nº 88600, de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CARMEN ADELINA GUERRA, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76558 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA - ARTICULOS DE 
LIBRERÍA, código de actividad Nº 624403 - 832979 - 624055 a 
desarrollarse en el local sito en Avenida ARMADA ARGENTINA Nº 
418, catastro Nº 88600, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CARMEN ADELINA GUERRA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
RESOLUCION N° 1520/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 65306/07 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ARTICULOS DE CAMPING - PLASTICOS NACIONALES E 
IMPORTADOS - VENTA POR MAYOR Y MENOR DE JUEGOS 
INFANTILES DE JARDIN - AMOBLAMIENTOS DE CAÑOS Y 
MADERAS - RODADOS - PILETAS - ILUMINACION - SILLAS - 
MESAS - COLCHONES - REGALERIA - TELAS - REPUESTOS PARA 
PILETA,  presentada por la Sr. RAUL VACA, D.N.I. Nº 08,171,328, 
desarrollada en un local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 848 
catastro Nº 9883 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RAUL VACA, D.N.I. Nº 08,171,328 
el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
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registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74460 correspondiente a 
la actividad ARTICULOS DE CAMPING - PLASTICOS NACIONALES 
E IMPORTADOS - VENTA POR MAYOR Y MENOR DE JUEGOS 
INFANTILES DE JARDIN - AMOBLAMIENTOS DE CAÑOS Y 
MADERAS - RODADOS - PILETAS - ILUMINACION - SILLAS - 
MESAS - COLCHONES - REGALERIA - TELAS - REPUESTOS PARA 
PILETA, código de actividad Nº 624098 - 624080 - 619094 - 624381 - 
617024 - 614025 - 624271 - 624225 - 422283  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 848 catastro Nº 9883 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RAUL VACA  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1521/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 26230-SG-2016 
       
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
PASTAS FRESCAS, código de actividad Nº 621021 - 621080, 
desarrollada por la Sra. JESICA JOANA GUERRERO, en un local sito 
en Avenida ROBERTO LEVELLIER Nº 191, Bº EL SOL, catastro Nº  
55937 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PASTAS 
FRESCAS  presentada por la Sra. JESICA JOANA GUERRERO, D.N.I. 
Nº 39,218,602, desarrollada en un local sito en Avenida ROBERTO 
LEVELLIER Nº 191, Bº EL SOL, catastro Nº 55937, de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. JESICA JOANA GUERRERO, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76559 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PASTAS 
FRESCAS, código de actividad Nº 621021 - 621080 a desarrollarse en 
el local sito en Avenida ROBERTO LEVELLIER Nº 191, Bº EL SOL, 
catastro Nº 55937, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JESICA JOANA GUERRERO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1522/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 26232-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
PASTAS FRESCAS, código de actividad Nº 621021 - 621080, 
desarrollada por la Sra. JESICA JOANA GUERRERO, en un local sito 
en Avenida DE LAS AMERICAS Nº 1012, catastro Nº  35863 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PASTAS 
FRESCAS  presentada por la Sra. JESICA JOANA GUERRERO, D.N.I. 
Nº 39,218,602, desarrollada en un local sito en Avenida DE LAS 
AMERICAS Nº 1012, catastro Nº 35863, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. JESICA JOANA GUERRERO, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76560 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PASTAS 
FRESCAS, código de actividad Nº 621021 - 621080 a desarrollarse en 
el local sito en Avenida DE LAS AMERICAS Nº 1012, catastro Nº 
35863, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JESICA JOANA GUERRERO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1523/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 26229-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA 
DE PASTAS FRESCAS, código de actividad Nº 621021 - 621080, 
desarrollada por la Sra. JESICA JOANA GUERRERO, en un local sito 
en Pasaje DE LAS ARTES Nº 278, catastro Nº  22633 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA DE 
PASTAS FRESCAS  presentada por la Sra. JESICA JOANA 
GUERRERO, D.N.I. Nº 39,218,602, desarrollada en un local sito en 
Pasaje DE LAS ARTES Nº 278, catastro Nº 22633, de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. JESICA JOANA GUERRERO, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76561 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA 
DE PASTAS FRESCAS, código de actividad Nº 621021 - 621080 a 
desarrollarse en el local sito en Pasaje DE LAS ARTES Nº 278, 
catastro Nº 22633, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JESICA JOANA GUERRERO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1524/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 26231-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  

Y SERVICIOS PUBLICOS 
DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
PASTAS FRESCAS, código de actividad Nº 621021 - 621080, 
desarrollada por la Sra. JESICA JOANA GUERRERO, en un local sito 
en Avenida AUTODROMO Nº 158, catastro Nº  52376 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PASTAS 
FRESCAS  presentada por la Sra. JESICA JOANA GUERRERO, D.N.I. 
Nº 39,218,602, desarrollada en un local sito en Avenida AUTODROMO 
Nº 158, catastro Nº 52376, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. JESICA JOANA GUERRERO, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76562 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PASTAS 
FRESCAS, código de actividad Nº 621021 - 621080 a desarrollarse en 
el local sito en Avenida AUTODROMO Nº 158, catastro Nº 52376, de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JESICA JOANA GUERRERO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1525/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 26233-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA 
DE PASTAS FRESCAS, código de actividad Nº 621021 - 621080, 
desarrollada por la Sra. JESICA JOANA GUERRERO, en un local sito 
en Calle SAN FELIPE Y SANTIAGO Nº 1502, catastro Nº  65917 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA DE 
PASTAS FRESCAS  presentada por la Sra. JESICA JOANA 
GUERRERO, D.N.I. Nº 39,218,602, desarrollada en un local sito en 
Calle SAN FELIPE Y SANTIAGO Nº 1502, catastro Nº 65917, de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. JESICA JOANA GUERRERO, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76563 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA 
DE PASTAS FRESCAS, código de actividad Nº 621021 - 621080 a 
desarrollarse en el local sito en Calle SAN FELIPE Y SANTIAGO Nº 
1502, catastro Nº 65917, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JESICA JOANA GUERRERO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1526/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 37166-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 
711616, desarrollada por el Sr. LUIS MARIA FIGUEROA GUARDO, en 
un local sito en Calle MENDOZA Nº 759, catastro Nº  3811 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO  presentada por el Sr. LUIS 
MARIA FIGUEROA GUARDO, D.N.I. Nº 21,311,101, desarrollada en un 
local sito en Calle MENDOZA Nº 759, catastro Nº 3811, de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LUIS MARIA FIGUEROA 
GUARDO, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76564 
correspondiente a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, 
código de actividad Nº 711616 a desarrollarse en el local sito en Calle 
MENDOZA Nº 759, catastro Nº 3811, de esta ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS MARIA FIGUEROA GUARDO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1527/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 38927-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad 
Nº 631019, desarrollada por la Sra. NATALIA ADELINA BAROSI, en 
un local sito en Calle AYACUCHO Nº 2, catastro Nº  6148 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS  presentada por la Sra. 
NATALIA ADELINA BAROSI, D.N.I. Nº 28,661,951, desarrollada en un 
local sito en Calle AYACUCHO Nº 2, catastro Nº 6148, de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NATALIA ADELINA BAROSI, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76565 correspondiente 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad 
Nº 631019 a desarrollarse en el local sito en Calle AYACUCHO Nº 2, 
catastro Nº 6148, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NATALIA ADELINA BAROSI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1528/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 80319-SG-2015 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. CARLOS RUBEN 
ALVARADO, en un local sito en Avenida HOLVER MARTINEZ 
BORELLI S/ Nº Manz. 5 - Casa 28, Bº SAN IGNACIO, catastro Nº  
117300 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA  presentada por 
el Sr. CARLOS RUBEN ALVARADO, D.N.I. Nº 21,916,655, 
desarrollada en un local sito en Avenida HOLVER MARTINEZ 
BORELLI S/ Nº Manz. 5 - Casa 28, Bº SAN IGNACIO, catastro Nº 
117300, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS RUBEN ALVARADO, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76566 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013 a desarrollarse en el local sito en Avenida 
HOLVER MARTINEZ BORELLI S/ Nº Manz. 5 - Casa 28, Bº SAN 
IGNACIO, catastro Nº 117300, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS RUBEN ALVARADO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
RESOLUCION N° 1529/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 226341/09 
   
POR ELLO:      

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  presentada 
por la Sra SILVIA DOLORES ACIAR, D.N.I. Nº 11,080,070, 
desarrollada en un local sito en Calle MENDOZA Nº 1065 catastro Nº 
9659 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra SILVIA DOLORES ACIAR, D.N.I. 
Nº 11,080,070 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61387 correspondiente a la actividad BAR - RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631035 - 631019  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MENDOZA Nº 1065 catastro Nº 
9659 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra SILVIA DOLORES ACIAR  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
RESOLUCION N° 1530/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 204394/10 
   
POR ELLO:            

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS,  presentada 
por la Sra SANDRA MARCELA VILLANUEVA, D.N.I. Nº 24,888,582, 
desarrollada en un local sito en Calle EL CLARIN ESQ. DIARIO EL 
CUYO S/ Nº  catastro Nº 71441 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra SANDRA MARCELA 
VILLANUEVA, D.N.I. Nº 24,888,582 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-65311 correspondiente a la actividad VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 621021  a 
desarrollarse en el local sito en Calle EL CLARIN ESQ. DIARIO EL 
CUYO S/ Nº  catastro Nº 71441 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.131                    

 

Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                  
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra SANDRA MARCELA VILLANUEVA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
RESOLUCION N° 1531/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 66878/07 
  
POR ELLO:             

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL,  presentada por la Sr. RICCARDO 
MORSANI, D.N.I. Nº 60,325,322, desarrollada en un local sito en Calle 
URQUIZA Nº 329 catastro Nº 58056 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RICCARDO MORSANI, D.N.I. Nº 
60,325,322 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-55109 
correspondiente a la actividad RESIDENCIAL, código de actividad Nº 
632015  a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 329 
catastro Nº 58056 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
               
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RICCARDO MORSANI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1532/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 

Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 13268-SG-2014 
   
POR ELLO:              

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COCCION Y VENTA DE PRODUCTOS DE PANIFICADORA 
PRE-ELABORADOS - DESPENSA - VENTA DE HELADOS AL 
DETALLE,  presentada por la Sr. JUAN JOSE OLLER MARTINEZ, 
D.N.I. Nº 30,222,106, desarrollada en un local sito en Calle VICENTE 
LOPEZ Nº 901 catastro Nº 60628 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN JOSE OLLER MARTINEZ, 
D.N.I. Nº 30,222,106 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74195 correspondiente a la actividad COCCION Y VENTA DE 
PRODUCTOS DE PANIFICADORA PRE-ELABORADOS - DESPENSA 
- VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad Nº 621080 - 
624403 - 631043  a desarrollarse en el local sito en Calle VICENTE 
LOPEZ Nº 901 catastro Nº 60628 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                  
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN JOSE OLLER MARTINEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N°  1.533/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPs. N° 37.604– SG - 2011      
35.744 – SG – 2016 - .652 – SG - 2016 
 
POR ELLO 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Edificio para el 
funcionamiento de la Caja de Seguridad Social para Abogados de 
la Provincia de Salta, oficinas comerciales y Banco”, de propiedad 
del Colegio de Abogados y Procuradores de la Provincia de Salta y de 
la Caja de Seguridad Social para Abogados de la Provincia de Salta, 
con domicilio en Avenida Sarmiento Nº 302 de la ciudad de Salta, a 
desarrollarse en un predio identificado con la nomenclatura catastral 
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Sección J, Manzana 512 a, Parcela 01, Matrícula 144.544, localizado en 
Av. De la Memoria, Verdad y Justicia s/nº, de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2º.- EL proponente deberá presentar por duplicado y 
copia en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y 
Social acorde a lo dispuesto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; 
el mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del 
proyecto de obra. 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar un Estudio de 
Impacto Ambiental y Social firmado por un profesional que 
acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de 
Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, 
corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. 
Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos 
formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 
Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o 
entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría 
de Ambiente y Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea 
realizado con participación de una firma de consultora, el 
mismo deberá estar firmado por su responsable técnico y por el 
responsable legal de la firma quienes asumen la 
responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  
12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los 
Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado 
por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, 
abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en 
las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no 
darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social 
sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el 
titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados 
y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio de 
Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales 
integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. 
Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, 
además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza 
Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo específico 
destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto 
acarreará a los servicios públicos de la ciudad de Salta” y 
otro que contemple el impacto que la ejecución de la obra 
y el edificio terminado pueda causar al entorno urbano y al 
paisaje”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia en el Documento técnico 
presentado, a las etapas de la obra referentes a la provisión 
de los servicios (luz, agua. Gas, otros), mencionando a modo 
general las etapas de ejecución de estas pequeñas obras y el 
análisis de los potenciales impactos que generarán con sus 
respectivas acciones de prevención/mitigación. 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Caja de Seguridad Social para 
Abogados de la Provincia de Salta, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto  de 2016. 
RESOLUCION N°  1.534/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTES. N° 77.459-SG-2014                                               
62.326 -SG-2015 
                                                
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido a la actividad “OFICINA ADMINISTRATIVA – VENTA Y 
DISTRIBUCION DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS – 
ELABORACION DE EMBUTIDOS”, desarrollada por  la firma 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS SOFIA S.A., CUIT 30-71034599-2, en 
un establecimiento que gira con el nombre de fantasía “S O F I A” sito 
en Calle 2, s/nº, en el Parque Industrial de la ciudad de Salta.  
 
Artículo 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Artículo 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes.   
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR a la firma PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
SOFIA S.A., CUIT 30-71034599-2, la presente Resolución.               
                           
Artículo 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 6°.- COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-         
                                                                                   

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1535/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 22723-SG-2013 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO Y ENSAMBLE DE EQUIPOS DE FISIOTERAPIA,  
presentada por el Sr. GERMAN ROGELIO LAZARTE, D.N.I. Nº 
24,641,721 , desarrollada en un local sito en Calle O´HIGGINS Nº 1136, 
catastro Nº 96881 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma BIENESTAR Y RELAX S.R.L., 
CUIT Nº 30-71127060-0 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
72816 correspondiente a la actividad DEPOSITO Y ENSAMBLE DE 
EQUIPOS DE FISIOTERAPIA, código de actividad Nº 618071 - 951929 
a desarrollarse en el local sito en Calle O´HIGGINS Nº 1136, catastro 
Nº 96881 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                       
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. GERMAN ROGELIO LAZARTE  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1536/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 19789-SG-2014 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  VENTA DE CELULARES - ACCESORIOS - SERVICIO 
TECNICO, código de actividad Nº 624381 - 951927, desarrollada por el 
Sr. EDUARDO SEBASTIAN SORIA, en un local sito en Calle 
SANTIAGO DEL ESTERO Nº 811, catastro Nº  150445 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CELULARES - ACCESORIOS - SERVICIO 
TECNICO  presentada por el Sr. EDUARDO SEBASTIAN SORIA, 
D.N.I. Nº 33,264,847, desarrollada en un local sito en Calle SANTIAGO 
DEL ESTERO Nº 811, catastro Nº 150445, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EDUARDO SEBASTIAN SORIA, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76567 correspondiente 

a la actividad VENTA DE CELULARES - ACCESORIOS - SERVICIO 
TECNICO, código de actividad Nº 624381 - 951927 a desarrollarse en el 
local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 811, catastro Nº 
150445, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO SEBASTIAN SORIA la presente 
Resolución.-  
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
RESOLUCION N° 1537/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 31100-SG-214 
   
POR ELLO:      
         

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR SIN ESPECTACULOS,  presentada por la Sr. 
ALFONSO MICHEL BARRIO, D.N.I. Nº 18,432,119, desarrollada en un 
local sito en Avenida PARAGUAY Nº 1283 catastro Nº 78894 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ALFONSO MICHEL BARRIO, D.N.I. 
Nº 18,432,119 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74073 correspondiente a la actividad BAR SIN ESPECTACULOS, 
código de actividad Nº 631035  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida PARAGUAY Nº 1283 catastro Nº 78894 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ALFONSO MICHEL BARRIO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1538/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 22472/08 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B",  presentada por la Sra 
NATALIA RUIZ, D.N.I. Nº 24,409,765, desarrollada en un local sito en 
Calle LERMA Nº 288 catastro Nº 770 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra NATALIA RUIZ, D.N.I. Nº 
24,409,765 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-61411 
correspondiente a la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B", código 
de actividad Nº 632015  a desarrollarse en el local sito en Calle LERMA 
Nº 288 catastro Nº 770 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra NATALIA RUIZ  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1539/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 226246/09 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS,  presentada 
por la Sra. MARIA DE LOURDES ABDENUR, D.N.I. Nº 17,791,728 , 
desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 616, catastro Nº 
4155 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 

Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma CRYSTAL HOTEL S.R.L., CUIT 
Nº 30-71085220-7 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61543 correspondiente a la actividad HOTEL - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631051 - 632015 a 
desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 616, catastro Nº 
4155 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. MARIA DE LOURDES ABDENUR  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1540/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 229254/09 - 13867-SG-2014 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS - ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR Y COLOCACION DE LOS MISMOS - DEPOSITO,  
presentada por el Sr. FEDERICO MANUEL MORALES, D.N.I. Nº 
22,550,279 , desarrollada en un local sito en Avda. GRAL. SAN 
MARTIN Nº 1099, catastro Nº 7081 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma MACRO ARGENTINA S.A., 
CUIT Nº 30-57802963-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74187 correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS - 
ACCESORIOS PARA EL AUTOMOTOR Y COLOCACION DE LOS 
MISMOS - DEPOSITO, código de actividad Nº 624284 - 618039 - 
951315 a desarrollarse en el local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN 
Nº 1099, catastro Nº 7081 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                        
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. FEDERICO MANUEL MORALES  la 
presente Resolución.-  
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Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1541/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 33729-SG-2012 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CENTRO CULTURAL Y RECREATIVO - OFICINA 
ADMINISTRATIVA DE REUNIONES - AUDITORIA DE PLANOS - 
OBRA SOCIAL - FUNDACION CO.P.A.I.P.A.,  presentada por el Sr. 
CARLOS HORACIO GUTIERREZ BARTOLOME, D.N.I. Nº 10,494,323 
, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. GÜEMES Nº 529 - P.B. - 
1ro y 2do PISO, catastro Nº 146981 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma CONSEJO PROFESIONAL DE 
AGRIMENSORES, ARQUITECTOS E INGENIEROS, CUIT Nº 30-
54336478-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73160 
correspondiente a la actividad CENTRO CULTURAL Y RECREATIVO - 
OFICINA ADMINISTRATIVA DE REUNIONES - AUDITORIA DE 
PLANOS - OBRA SOCIAL - FUNDACION CO.P.A.I.P.A., código de 
actividad Nº 942014 - 959944 - 935018 - 939919 a desarrollarse en el 
local sito en Calle GRAL. GÜEMES Nº 529 - P.B. - 1ro y 2do PISO, 
catastro Nº 146981 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. CARLOS HORACIO GUTIERREZ 
BARTOLOME  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1542/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 32614-SG-2014 

POR ELLO:  
 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  

Y SERVICIOS PUBLICOS 
DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - LAVADERO DE 
AUTOMOTORES, código de actividad Nº 711616 - 711632, 
desarrollada por el Sr. JULIO NICOLAS DE LOS RIOS WAYAR, en un 
local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 415, catastro Nº  3709 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - LAVADERO DE 
AUTOMOTORES  presentada por el Sr. JULIO NICOLAS DE LOS 
RIOS WAYAR, D.N.I. Nº 33,090,991, desarrollada en un local sito en 
Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 415, catastro Nº 3709, de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JULIO NICOLAS DE LOS RIOS 
WAYAR, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76568 
correspondiente a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - 
LAVADERO DE AUTOMOTORES, código de actividad Nº 711616 - 
711632 a desarrollarse en el local sito en Calle SANTIAGO DEL 
ESTERO Nº 415, catastro Nº 3709, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JULIO NICOLAS DE LOS RIOS WAYAR la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION Nº 1543/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. Nº 38597-SG-2016               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE PAN  - CAFETERIA, código de actividad Nº 
621080 - 631035,  desarrollada por la firma PANIFICADORA DEL 
CERRO S.R.L., CUIT Nº 30-71512303-3,  en un local sito en Calle 
NECOCHEA Nº 668, catastro Nº 9568 de esta ciudad, de conformidad 
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con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PAN  - CAFETERIA, presentada por el Sr. 
JORGE ALFREDO SAUAD, desarrollada en un local sito en Calle 
NECOCHEA Nº 668, catastro Nº 9568 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma PANIFICADORA DEL CERRO 
S.R.L., CUIT Nº 30-71512303-3 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-76569 correspondiente a la actividad VENTA DE 
PAN  - CAFETERIA,  código de actividad Nº 621080 - 631035 a 
desarrollarse en el local sito en  Calle NECOCHEA Nº 668, catastro Nº 
9568 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE ALFREDO SAUAD  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1544/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 37645-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  LAVADERO DE AUTOS, código de actividad Nº 711632, 
desarrollada por el Sr. SIMON BERMAN, en un local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 1098, catastro Nº  107 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LAVADERO DE AUTOS  presentada por el Sr. SIMON 
BERMAN, D.N.I. Nº 36,912,996, desarrollada en un local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 1098, catastro Nº 107, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SIMON BERMAN, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76570 correspondiente 
a la actividad LAVADERO DE AUTOS, código de actividad Nº 711632 a 

desarrollarse en el local sito en Calle PUEYRREDON Nº 1098, catastro 
Nº 107, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SIMON BERMAN la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1545/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 226300/09 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA,  presentada por la Sr. JUSTINIANO RAFAEL 
JARSUN, D.N.I. Nº 17,666,654, desarrollada en un local sito en Calle 
OLAVARRIA Nº 541 catastro Nº 13226 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUSTINIANO RAFAEL JARSUN, 
D.N.I. Nº 17,666,654 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA-
5313 correspondiente a la actividad PANADERIA, código de actividad 
Nº 311715  a desarrollarse en el local sito en Calle OLAVARRIA Nº 541 
catastro Nº 13226 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUSTINIANO RAFAEL JARSUN  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.131                    

 

Salta, 24 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1546/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 205508/10 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GOMERIA,  presentada por la Sr. HECTOR HUGO ORO, 
D.N.I. Nº 30,806,762, desarrollada en un local sito en Calle DR. 
MIGUEL RAGONE Nº 700 catastro Nº 98629 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. HECTOR HUGO ORO, D.N.I. Nº 
30,806,762 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-70600 
correspondiente a la actividad GOMERIA, código de actividad Nº 
951315  a desarrollarse en el local sito en Calle DR. MIGUEL RAGONE 
Nº 700 catastro Nº 98629 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. HECTOR HUGO ORO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1547/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 33709-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  SERVICIO GRAFICOS, código de actividad Nº 832979, 
desarrollada por el Sr. ADRIAN GERARDO MAC FARLI, en un local 
sito en Calle SAN LUIS Nº 631, catastro Nº  143103 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO GRAFICOS  presentada por el Sr. ADRIAN 
GERARDO MAC FARLI, D.N.I. Nº 08,173,112, desarrollada en un local 

sito en Calle SAN LUIS Nº 631, catastro Nº 143103, de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ADRIAN GERARDO MAC FARLI, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76571 correspondiente 
a la actividad SERVICIO GRAFICOS, código de actividad Nº 832979 a 
desarrollarse en el local sito en Calle SAN LUIS Nº 631, catastro Nº 
143103, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ADRIAN GERARDO MAC FARLI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1548/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 46543-SG-2013 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CAFÉ AL PASO - DESPENSA SIN VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS,  presentada por la Sra MARIA NILDA CONSTANCIA 
LLANOS, D.N.I. Nº 14,334,291, desarrollada en un local sito en Calle 
MENDOZA Nº 1055 - Local Nº 2 catastro Nº 19836 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra MARIA NILDA CONSTANCIA 
LLANOS, D.N.I. Nº 14,334,291 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-72921 correspondiente a la actividad CAFÉ AL 
PASO - DESPENSA SIN VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, 
código de actividad Nº 631035 - 624403  a desarrollarse en el local sito 
en Calle MENDOZA Nº 1055 - Local Nº 2 catastro Nº 19836 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra MARIA NILDA CONSTANCIA LLANOS  
la presente Resolución.-  
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Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1549/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 32892-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE 
EMBUTIDOS, código de actividad Nº 621013 - 611115, desarrollada por 
el Sr. SERGIO CARLOS GINART, en un local sito en Calle SANTA 
ELENA Nº 464, catastro Nº  82706 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE 
EMBUTIDOS  presentada por el Sr. SERGIO CARLOS GINART, D.N.I. 
Nº 18,570,672, desarrollada en un local sito en Calle SANTA ELENA 
Nº 464, catastro Nº 82706, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SERGIO CARLOS GINART, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76572 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE 
EMBUTIDOS, código de actividad Nº 621013 - 611115 a desarrollarse 
en el local sito en Calle SANTA ELENA Nº 464, catastro Nº 82706, de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO CARLOS GINART la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1550/16 

SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 60404-SG-2015 
      
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  VENTA DE PAN - PASTELERIA - SERVICIO DE 
DESAYUNO A DOMICILIO - ELABORACION Y VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS, código de actividad Nº 621080 - 311731 - 
959944 - 621056, desarrollada por la Sra. NANCY MARCELA 
ACOSTA, en un local sito en Calle IGNACIO ALVAREZ THOMAS Nº 
806, catastro Nº  62806 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PAN - PASTELERIA - SERVICIO DE 
DESAYUNO A DOMICILIO - ELABORACION Y VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS  presentada por la Sra. NANCY MARCELA 
ACOSTA, D.N.I. Nº 22,022,314, desarrollada en un local sito en Calle 
IGNACIO ALVAREZ THOMAS Nº 806, catastro Nº 62806, de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NANCY MARCELA ACOSTA, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76573 correspondiente 
a la actividad VENTA DE PAN - PASTELERIA - SERVICIO DE 
DESAYUNO A DOMICILIO - ELABORACION Y VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS, código de actividad Nº 621080 - 311731 - 
959944 - 621056 a desarrollarse en el local sito en Calle IGNACIO 
ALVAREZ THOMAS Nº 806, catastro Nº 62806, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NANCY MARCELA ACOSTA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1551/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 28961-SG-2016 
      
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  PANADERIA EN PEQUEÑA ESCALA - ALMACEN POR 
MENOR - REGALERIA - ARTICULOS DE LIBRERIA, código de 
actividad Nº 311715 - 311723 - 621080 - 624403 - 624381 - 624055, 
desarrollada por el Sr. EMILIO MUÑOS IGNACIO, en un local sito en 
Manzana 389 "B" - Lote Nº 10, Bº 17 DE OCTUBRE, catastro Nº  
155988 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA EN PEQUEÑA ESCALA - ALMACEN POR 
MENOR - REGALERIA - ARTICULOS DE LIBRERIA  presentada por 
el Sr. EMILIO MUÑOS IGNACIO, D.N.I. Nº 92,757,945, desarrollada en 
un local sito en Manzana 389 "B" - Lote Nº 10, Bº 17 DE OCTUBRE, 
catastro Nº 155988, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EMILIO MUÑOS IGNACIO, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76574 correspondiente 
a la actividad PANADERIA EN PEQUEÑA ESCALA - ALMACEN POR 
MENOR - REGALERIA - ARTICULOS DE LIBRERIA, código de 
actividad Nº 311715 - 311723 - 621080 - 624403 - 624381 - 624055 a 
desarrollarse en el local sito en Manzana 389 "B" - Lote Nº 10, Bº 17 
DE OCTUBRE, catastro Nº 155988, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EMILIO MUÑOS IGNACIO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1552/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 22765-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  DESPENSA - CARNICERIA, código de actividad Nº 
624403 - 621013, desarrollada por la Sra. MARIA FERNANDA LOPEZ 
MARCUZZI, en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 307 - Local 1, 
catastro Nº  5326 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - CARNICERIA  presentada por la Sra. MARIA 
FERNANDA LOPEZ MARCUZZI, D.N.I. Nº 24,138,911, desarrollada en 
un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 307 - Local 1, catastro Nº 5326, 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA FERNANDA LOPEZ 
MARCUZZI, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-76575 correspondiente a la actividad DESPENSA - CARNICERIA, 
código de actividad Nº 624403 - 621013 a desarrollarse en el local sito 
en Calle LA FLORIDA Nº 307 - Local 1, catastro Nº 5326, de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA FERNANDA LOPEZ MARCUZZI 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1553/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 23176-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
PASTAS FRESCAS - PESCADERIA, código de actividad Nº 621021 - 
621080 - 621048, desarrollada por la Sra. PAOLA ROMINA HERRERA, 
en un local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 2389, catastro Nº  32354 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PASTAS 
FRESCAS - PESCADERIA  presentada por la Sra. PAOLA ROMINA 
HERRERA, D.N.I. Nº 28,262,485, desarrollada en un local sito en Calle 
12 DE OCTUBRE Nº 2389, catastro Nº 32354, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PAOLA ROMINA HERRERA, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76576 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PASTAS 
FRESCAS - PESCADERIA, código de actividad Nº 621021 - 621080 - 
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621048 a desarrollarse en el local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 
2389, catastro Nº 32354, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PAOLA ROMINA HERRERA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1554/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 30510-SG-2016 
      
POR ELLO: 

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  COMEDOR FAMILIAR SIN ESPECTACULOS - 
SANDWICHERIA, código de actividad Nº 631019 - 621056, 
desarrollada por la Sra. ELIANA DEL CARMEN ORELLANA, en un 
local sito en Calle JUAN DE DIOS USANDIVARAS Nº 651, catastro Nº  
31123 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COMEDOR FAMILIAR SIN ESPECTACULOS - 
SANDWICHERIA  presentada por la Sra. ELIANA DEL CARMEN 
ORELLANA, D.N.I. Nº 35,935,659, desarrollada en un local sito en 
Calle JUAN DE DIOS USANDIVARAS Nº 651, catastro Nº 31123, de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ELIANA DEL CARMEN 
ORELLANA, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-76577 correspondiente a la actividad COMEDOR FAMILIAR SIN 
ESPECTACULOS - SANDWICHERIA, código de actividad Nº 631019 - 
621056 a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN DE DIOS 
USANDIVARAS Nº 651, catastro Nº 31123, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ELIANA DEL CARMEN ORELLANA la 
presente Resolución.-  
 

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1555/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 21828-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA DE PESCADOS CONGELADOS 
Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621021 - 621048, 
desarrollada por la Sra. DEBORA DEL VALLE MAMANI, en un local 
sito en Calle J. MONGE Y ORTEGA Nº 2805, catastro Nº  11100 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - VENTA DE PESCADOS CONGELADOS Y 
DERIVADOS  presentada por la Sra. DEBORA DEL VALLE MAMANI, 
D.N.I. Nº 27,571,794, desarrollada en un local sito en Calle J. MONGE 
Y ORTEGA Nº 2805, catastro Nº 11100, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. DEBORA DEL VALLE MAMANI, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76578 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA DE PESCADOS CONGELADOS 
Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621021 - 621048 a 
desarrollarse en el local sito en Calle J. MONGE Y ORTEGA Nº 2805, 
catastro Nº 11100, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. DEBORA DEL VALLE MAMANI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
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Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1556/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 79668-SG-2015 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 621056 - 624403, desarrollada por la Sra. BEATRIZ 
GRACIELA BENICIO, en un local sito en Manzana 1 - Etapa 11 - Casa 
Nº 15, Bº LIMACHE, catastro Nº  117002 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR  presentada por la 
Sra. BEATRIZ GRACIELA BENICIO, D.N.I. Nº 11,592,206, 
desarrollada en un local sito en Manzana 1 - Etapa 11 - Casa Nº 15, Bº 
LIMACHE, catastro Nº 117002, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. BEATRIZ GRACIELA BENICIO, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76579 correspondiente 
a la actividad FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 621056 - 624403 a desarrollarse en el local sito en 
Manzana 1 - Etapa 11 - Casa Nº 15, Bº LIMACHE, catastro Nº 117002, 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. BEATRIZ GRACIELA BENICIO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1557/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 35466-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  SERVICIO TECNICO DE COMPUTACION, código de 
actividad Nº 382516, desarrollada por el Sr. JAVIER ESTEBAN 
AUFRERE, en un local sito en Calle URQUIZA Nº 342/344, catastro Nº  
6126 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO TECNICO DE COMPUTACION  presentada por el 
Sr. JAVIER ESTEBAN AUFRERE, D.N.I. Nº 28,738,934, desarrollada 
en un local sito en Calle URQUIZA Nº 342/344, catastro Nº 6126, de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JAVIER ESTEBAN AUFRERE, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76580 correspondiente 
a la actividad SERVICIO TECNICO DE COMPUTACION, código de 
actividad Nº 382516 a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA 
Nº 342/344, catastro Nº 6126, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JAVIER ESTEBAN AUFRERE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1558/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 37666-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  FIAMBRERIA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 621072 - 621056 - 
624403, desarrollada por la Sra. SANDRA ESPERANZA ALTOBELLI 
DOMINGUEZ, en un local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 1598, 
catastro Nº  36220 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FIAMBRERIA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
ALMACEN POR MENOR  presentada por la Sra. SANDRA 
ESPERANZA ALTOBELLI DOMINGUEZ, D.N.I. Nº 18,482,382, 
desarrollada en un local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 1598, 
catastro Nº 36220, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SANDRA ESPERANZA 
ALTOBELLI DOMINGUEZ, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-76581 correspondiente a la actividad 
FIAMBRERIA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - ALMACEN POR 
MENOR, código de actividad Nº 621072 - 621056 - 624403 a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 1598, 
catastro Nº 36220, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SANDRA ESPERANZA ALTOBELLI 
DOMINGUEZ la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016 
RESOLUCION Nº 1559/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. Nº 30425-SG-2016               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS SIN 
LABORATORIOS - OFICINA ADMINISTRATIVA DE OBRA SOCIAL, 
código de actividad Nº 933120 - 939919,  desarrollada por la firma 
OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y 
CIVILES, CUIT Nº 30-68833954-1,  en un local sito en Calle LERMA Nº 
855, catastro Nº 7695 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS SIN 
LABORATORIOS - OFICINA ADMINISTRATIVA DE OBRA SOCIAL, 
presentada por el Sr. CARLOS ORLANDO BONJOUR, desarrollada en 
un local sito en Calle LERMA Nº 855, catastro Nº 7695 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma OBRA SOCIAL DEL 
PERSONAL DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, CUIT Nº 30-
68833954-1 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76582 
correspondiente a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS 
EXTERNOS SIN LABORATORIOS - OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
OBRA SOCIAL,  código de actividad Nº 933120 - 939919 a 
desarrollarse en el local sito en  Calle LERMA Nº 855, catastro Nº 7695 
de esta ciudad. 
 

Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ORLANDO BONJOUR  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1560/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 68580/07 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES - 
EMPANADAS Y BEBIDAS PARA LLEVAR,  presentada por la Sra 
LUCRECIA FERNANDEZ, D.N.I. Nº 11,494,636, desarrollada en un 
local sito en Calle DR. HUMBERTO CANEPA Nº 4600 catastro Nº 
143741 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra LUCRECIA FERNANDEZ, D.N.I. 
Nº 11,494,636 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56029 correspondiente a la actividad VENTA DE EMPAREDADOS 
FRIOS Y CALIENTES - EMPANADAS Y BEBIDAS PARA LLEVAR, 
código de actividad Nº 621102 - 621056  a desarrollarse en el local sito 
en Calle DR. HUMBERTO CANEPA Nº 4600 catastro Nº 143741 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra LUCRECIA FERNANDEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
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Salta, 24 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
RESOLUCION N° 1561/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 31467-SG-2012 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FABRICA DE MUEBLES DE HIERRO Y MADERA,  
presentada por la Sr. JOSE MIGUEL MARTINEZ BASSANI, D.N.I. Nº 
13,988,907, desarrollada en un local sito en Calle SANTIAGO DEL 
ESTERO Nº 1926 catastro Nº 14926 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JOSE MIGUEL MARTINEZ 
BASSANI, D.N.I. Nº 13,988,907 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-73332 correspondiente a la actividad FABRICA DE 
MUEBLES DE HIERRO Y MADERA, código de actividad Nº 381217 - 
332011 - 941216  a desarrollarse en el local sito en Calle SANTIAGO 
DEL ESTERO Nº 1926 catastro Nº 14926 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE MIGUEL MARTINEZ BASSANI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1562/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 226034/09 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA,  presentada por la Sra MARIANELA 
SARAPURA, D.N.I. Nº 34,615,855, desarrollada en un local sito en 
Avenida LIBERTAD Nº 1200 catastro Nº 75147 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra MARIANELA SARAPURA, D.N.I. 
Nº 34,615,855 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 

MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60688 correspondiente a la actividad FERRETERIA, código de actividad 
Nº 624071  a desarrollarse en el local sito en Avenida LIBERTAD Nº 
1200 catastro Nº 75147 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra MARIANELA SARAPURA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1563/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 21043-SG-2014 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS,  presentada por la Sra 
JESICA ANDREA CUENCA ARREDONDO, D.N.I. Nº 28,908,085, 
desarrollada en un local sito en Calle ITALIA Nº 1221 catastro Nº 86564 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra JESICA ANDREA CUENCA 
ARREDONDO, D.N.I. Nº 28,908,085 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-74141 correspondiente a la actividad CORRALON 
SIN VENTA DE ARIDOS, código de actividad Nº 624209  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ITALIA Nº 1221 catastro Nº 86564 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra JESICA ANDREA CUENCA 
ARREDONDO  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.131         “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1564/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 37579-SG-2014 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  presentada por la 
Sra CARMEN EVELIA LOPEZ, D.N.I. Nº 14,994,852, desarrollada en 
un local sito en Calle JOSE DE GURRUCHAGA Nº 344 catastro Nº 
58255 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra CARMEN EVELIA LOPEZ, D.N.I. 
Nº 14,994,852 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74223 correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en el 
local sito en Calle JOSE DE GURRUCHAGA Nº 344 catastro Nº 58255 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra CARMEN EVELIA LOPEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1565/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 201487/10 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - REGALERIA,  presentada por la Sra LAURA 

ANABELIA COLQUE, D.N.I. Nº 27,376,907, desarrollada en un local 
sito en Calle BUENOS AIRES Nº 499 catastro Nº 105724 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra LAURA ANABELIA COLQUE, 
D.N.I. Nº 27,376,907 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
70654 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - REGALERIA, código 
de actividad Nº 624403 - 621021 - 624381  a desarrollarse en el local 
sito en Calle BUENOS AIRES Nº 499 catastro Nº 105724 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra LAURA ANABELIA COLQUE  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1566/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 203323/10 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS - ARREGLO DE MAQUINAS DE 
CORTAR CESPED,  presentada por la Sr. JUAN ANTONIO GUZMAN, 
D.N.I. Nº 14,007,771, desarrollada en un local sito en Calle MENDOZA 
Nº 1141 catastro Nº 6789 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN ANTONIO GUZMAN, D.N.I. 
Nº 14,007,771 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66779 correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS - 
ARREGLO DE MAQUINAS DE CORTAR CESPED, código de actividad 
Nº 624381 - 951218  a desarrollarse en el local sito en Calle MENDOZA 
Nº 1141 catastro Nº 6789 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
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Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN ANTONIO GUZMAN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1567/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 52213-SG-2013 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - DESPENSA,  
presentada por la Sra MARCELA INES GALLO, D.N.I. Nº 17,619,569, 
desarrollada en un local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 1686 catastro 
Nº 27089 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra MARCELA INES GALLO, D.N.I. 
Nº 17,619,569 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73431 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 1686 catastro 
Nº 27089 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra MARCELA INES GALLO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1568/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 70849-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS,  presentada 
por la Sr. JOSE DANIEL VILTE, D.N.I. Nº 35,935,408, desarrollada en 
un local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 1939 catastro Nº 11008 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JOSE DANIEL VILTE, D.N.I. Nº 
35,935,408 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-68227 
correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES - VENTA DE BEBIDAS 
ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 621056 - 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 1939 
catastro Nº 11008 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE DANIEL VILTE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1569/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 202182/10 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MUEBLERIA,  presentada por la Sr. COSME DAMIAN 
ALEXIS DEIANA, D.N.I. Nº 24,981,818, desarrollada en un local sito en 
Avenida REYES CATOLICOS Nº 1896 - Local Nº 2 catastro Nº 87740 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. COSME DAMIAN ALEXIS DEIANA, 
D.N.I. Nº 24,981,818 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73620 correspondiente a la actividad MUEBLERIA, código de actividad 
Nº 624020  a desarrollarse en el local sito en Avenida REYES 
CATOLICOS Nº 1896 - Local Nº 2 catastro Nº 87740 de esta ciudad, 
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manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. COSME DAMIAN ALEXIS DEIANA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1570/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 225761/09 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS DE MOTOS,  presentada por la Sr. 
ROBERTO EDUARDO ABRAHAM, D.N.I. Nº 26,993,624, desarrollada 
en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1566 catastro Nº 
14804 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ROBERTO EDUARDO ABRAHAM, 
D.N.I. Nº 26,993,624 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60506 correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS DE 
MOTOS, código de actividad Nº 624284  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1566 catastro Nº 14804 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                   
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ROBERTO EDUARDO ABRAHAM  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

CASAS 

Salta, 25 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1571/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 22852/08 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE NEUMATICOS - LLANTAS - TALLER DE 
GOMERIA,  presentada por la Sra MAGDALENA DEL VALLE 
GIACOM, L.C. Nº 5,262,716, desarrollada en un local sito en Avenida 
FAUSTINO SARMIENTO Nº 1043 catastro Nº 92841 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra MAGDALENA DEL VALLE 
GIACOM, L.C. Nº 5,262,716 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-57981 correspondiente a la actividad VENTA DE 
NEUMATICOS - LLANTAS - TALLER DE GOMERIA, código de 
actividad Nº 624179  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
FAUSTINO SARMIENTO Nº 1043 catastro Nº 92841 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra MAGDALENA DEL VALLE GIACOM  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1572/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 22853/08 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO DE CUBIERTAS NUEVAS Y USADAS,  
presentada por la Sra MAGDALENA DEL VALLE GIACOM, L.C. Nº 
5,262,716, desarrollada en un local sito en Pasaje ING. E. CLEMENT 
Nº 1233 catastro Nº 24809 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
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Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra MAGDALENA DEL VALLE 
GIACOM, L.C. Nº 5,262,716 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-57982 correspondiente a la actividad DEPOSITO DE 
CUBIERTAS NUEVAS Y USADAS, código de actividad Nº 624179  a 
desarrollarse en el local sito en Pasaje ING. E. CLEMENT Nº 1233 
catastro Nº 24809 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra MAGDALENA DEL VALLE GIACOM  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1573/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 202498/10 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad APART-HOTEL,  presentada por la Sra. MARTA ROSA 
SAMONTE, D.N.I. Nº 04,272,783 , desarrollada en un local sito en Calle 
LOS JUNCOS Nº 523, catastro Nº 47201 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma TAYKA SUITES S.A., CUIT Nº 
30-71103698-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64437 correspondiente a la actividad APART-HOTEL, código de 
actividad Nº 632015 a desarrollarse en el local sito en Calle LOS 
JUNCOS Nº 523, catastro Nº 47201 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. MARTA ROSA SAMONTE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1574/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 34389-SG-2016 
      
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  SALON DE FIESTAS INFANTILES SIN SERVICIO DE 
LUNCH, código de actividad Nº 949018, desarrollada por la Sra. 
JUANA MANUELA GORRITTI, en un local sito en Calle NEVADO DE 
PALERMO Nº 752, FCA. SAN LUIS, catastro Nº  36819 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES SIN SERVICIO DE 
LUNCH  presentada por la Sra. JUANA MANUELA GORRITTI, D.N.I. 
Nº 11,539,076, desarrollada en un local sito en Calle NEVADO DE 
PALERMO Nº 752, FCA. SAN LUIS, catastro Nº 36819, de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. JUANA MANUELA GORRITTI, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76583 correspondiente 
a la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES SIN SERVICIO DE 
LUNCH, código de actividad Nº 949018 a desarrollarse en el local sito 
en Calle NEVADO DE PALERMO Nº 752, FCA. SAN LUIS, catastro Nº 
36819, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JUANA MANUELA GORRITTI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1575/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 29284-SG-2016 
      
POR ELLO:  
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 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código 
de actividad Nº 631035 - 631019, desarrollada por el Sr. GUILLERMO 
OSCAR ACOSTA, en un local sito en Calle CORONEL LUIS BURELA 
Nº 418, catastro Nº  107096 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS  presentada 
por el Sr. GUILLERMO OSCAR ACOSTA, D.N.I. Nº 27,552,364, 
desarrollada en un local sito en Calle CORONEL LUIS BURELA Nº 
418, catastro Nº 107096, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUILLERMO OSCAR ACOSTA, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76584 correspondiente 
a la actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631035 - 631019 a desarrollarse en el local sito en Calle 
CORONEL LUIS BURELA Nº 418, catastro Nº 107096, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUILLERMO OSCAR ACOSTA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1576/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 39438-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  IMPRENTA - PLOTEO Y COLOCACION, código de 
actividad Nº 342017 - 832979 - 959944, desarrollada por la Sra. ANA 
GILDA ELISABETH ORTIZ, en un local sito en Calle MENDOZA Nº 
1155, catastro Nº  8603 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad IMPRENTA - PLOTEO Y COLOCACION  presentada por la 
Sra. ANA GILDA ELISABETH ORTIZ, D.N.I. Nº 14,858,776, 
desarrollada en un local sito en Calle MENDOZA Nº 1155, catastro Nº 
8603, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANA GILDA ELISABETH 
ORTIZ, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76585 
correspondiente a la actividad IMPRENTA - PLOTEO Y COLOCACION, 
código de actividad Nº 342017 - 832979 - 959944 a desarrollarse en el 
local sito en Calle MENDOZA Nº 1155, catastro Nº 8603, de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA GILDA ELISABETH ORTIZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1577/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 81665-SG-2013 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANIFICADORA CON CAMARA DE FRIO,  presentada por la 
Sra PAOLA KARINA FERNANDEZ, D.N.I. Nº 23,953,135, desarrollada 
en un local sito en Calle MARIANO MORENO Nº 2990 catastro Nº 
79230 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra PAOLA KARINA FERNANDEZ, 
D.N.I. Nº 23,953,135 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74397 correspondiente a la actividad PANIFICADORA CON CAMARA 
DE FRIO, código de actividad Nº 311715 - 311723 - 311731 - 621080  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MARIANO MORENO Nº 2990 
catastro Nº 79230 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
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Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra PAOLA KARINA FERNANDEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1578/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 54987-SG-2013 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - DESPENSA,  
presentada por la Sra NATALIA GABRIELA TOIGO D'ANGELO, D.N.I. 
Nº 27,455,737, desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 319 
catastro Nº 2292 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra NATALIA GABRIELA TOIGO 
D'ANGELO, D.N.I. Nº 27,455,737 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-73258 correspondiente a la actividad CONFITERIA 
SIN ESPECTACULOS - DESPENSA, código de actividad Nº 621051 - 
624403  a desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 319 
catastro Nº 2292 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra NATALIA GABRIELA TOIGO 
D'ANGELO  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1579/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 21873/08 
   

POR ELLO:  
EL SECRETARIO DE AMBIENTE  

Y SERVICIOS PUBLICOS 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE REMIS,  presentada por la Sra CAMELIA DEL 
MAR SALUZZI GONZALEZ, D.N.I. Nº 18,472,161, desarrollada en un 
local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 1170 catastro Nº 82171 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra CAMELIA DEL MAR SALUZZI 
GONZALEZ, D.N.I. Nº 18,472,161 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-57665 correspondiente a la actividad AGENCIA DE 
REMIS, código de actividad Nº 711314  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida INDEPENDENCIA Nº 1170 catastro Nº 82171 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
             
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra CAMELIA DEL MAR SALUZZI 
GONZALEZ  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1580/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 51705-SG-2013 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTO SALTEÑO DE INTERCAMBIO CULTURAL 
ARGENTINO - NORTEAMERICANO - INSTITUTO DE INGLES,  
presentada por la Sra. GUADALUPE EULALIA GIROTO, D.N.I. Nº 
27,096,214 , desarrollada en un local sito en Calle SANTIAGO DEL 
ESTERO Nº 865, catastro Nº 2261 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma INSTITUTO SALTEÑO DE 
INTERCAMBIO CULTURAL ARGENTINO NORTEAMERICANO 
I.S.I.C.A.N.A., CUIT Nº 30-54336003-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-72829 correspondiente a la actividad INSTITUTO 
SALTEÑO DE INTERCAMBIO CULTURAL ARGENTINO - 
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NORTEAMERICANO - INSTITUTO DE INGLES, código de actividad Nº 
931013 a desarrollarse en el local sito en Calle SANTIAGO DEL 
ESTERO Nº 865, catastro Nº 2261 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                        
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. GUADALUPE EULALIA GIROTO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N° 1.581/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXPTES. N° 77.459-SG-2014                                               
62.326 -SG-2015 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°.- EXTENDER a favor de la firma PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS SOFIA S.A., CUIT 30-71034599-2, el CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), registrado en el 
PADRON INDUSTRIAL SLA N° 5411 correspondiente al rubro 
“OFICINA ADMINISTRATIVA – VENTA Y DISTRIBUCION DE AVES 
FAENADAS Y SUS DERIVADOS – ELABORACION DE 
EMBUTIDOS”, desarrollada en un establecimiento que gira con el 
nombre de fantasía “S O F I A” sito en Calle 2, s/nº, en el Parque 
Industrial de la ciudad de Salta.  
 
Artículo 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la notificación de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
 
Artículo 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes.  
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR a la firma PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
SOFIA S.A., CUIT 30-71034599-2, la presente Resolución. 
             
Artículo 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez 
(10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  

Artículo 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes 
actuaciones a la Dirección de General de Habilitaciones, para la 
prosecución de los tramites pertinentes. 
 
Artículo 7°.- COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
                                                                                                            

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1582/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 35777-SG-2016 
      
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  BAR SIN ESPECTACULOS - ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, código de actividad Nº 624403 - 
621056 - 631035, desarrollada por el Sr. RODRIGO ARMANDO 
MACHADO, en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 399, catastro 
Nº  58061 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR SIN ESPECTACULOS - ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS  presentada por el Sr. RODRIGO 
ARMANDO MACHADO, D.N.I. Nº 28,037,271, desarrollada en un local 
sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 399, catastro Nº 58061, de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RODRIGO ARMANDO MACHADO, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76586 correspondiente 
a la actividad BAR SIN ESPECTACULOS - ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, código de actividad Nº 624403 - 
621056 - 631035 a desarrollarse en el local sito en Calle VICENTE 
LOPEZ Nº 399, catastro Nº 58061, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RODRIGO ARMANDO MACHADO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION Nº 1.583/16 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
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REF.: EXPTE. N° 54.836-SG-2012                                    
Nota SIGA Nº 12.094/15.                
 
Por ello 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- RECTIFICAR parcialmente las Resoluciones Nº 1.237/16 y 
1.267/16 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, incluyendo 
en la referencia a la Nota SIGA Nº 12.094/15.  
 
Artículo 2°.- NOTIFICAR al Sr. NESTOR JOSE CUCI, D.N.I. Nº 
30.806.834.-, la presente Resolución.- 
 
Artículo 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (Arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Municipal y archivar.      
                                                                                    

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION Nº 1.584/16 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REF.: EXPTE. N° 20.097-FX-2008                              
Nota SIGA Nº 19.853/15.                 
 
Por ello 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- RECTIFICAR parcialmente las Resoluciones Nº 985/16 y 
1.132/16 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, incluyendo 
en la referencia a la Nota SIGA Nº 19.853/15.  
 
Artículo 2°.- NOTIFICAR al Sr. HUGO HECTOR VALVERDE GARCIA, 
D.N.I. Nº 8.388.601.-, la presente Resolución.- 
 
Artículo 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (Arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Municipal y archivar.      

 
CASAS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 29 de Agosto de 2016 

RESOLUCION N° 1585/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 32118-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  TALLER DE TREN DELANTERO, ALINEADO Y 
BALANCEO, código de actividad Nº 951315, desarrollada por el Sr. 
CESAR UBALDO CARO, en un local sito en Calle CHACABUCO Nº 
254, catastro Nº  99824 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE TREN DELANTERO, ALINEADO Y BALANCEO  
presentada por el Sr. CESAR UBALDO CARO, D.N.I. Nº 08,172,849, 
desarrollada en un local sito en Calle CHACABUCO Nº 254, catastro Nº 
99824, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CESAR UBALDO CARO, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76598 correspondiente 
a la actividad TALLER DE TREN DELANTERO, ALINEADO Y 
BALANCEO, código de actividad Nº 951315 a desarrollarse en el local 
sito en Calle CHACABUCO Nº 254, catastro Nº 99824, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CESAR UBALDO CARO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1586/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 37463-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS, código de 
actividad Nº 624209, desarrollada por la Sra. SILVANA VALERIA 
OLIVA, en un local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 1458, catastro 
Nº  107105 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS  presentada por la Sra. 
SILVANA VALERIA OLIVA, D.N.I. Nº 30,221,787, desarrollada en un 
local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 1458, catastro Nº 107105, de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVANA VALERIA OLIVA, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76587 correspondiente 
a la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS, código de 
actividad Nº 624209 a desarrollarse en el local sito en Calle J.M. 
LEGUIZAMON Nº 1458, catastro Nº 107105, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVANA VALERIA OLIVA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1587/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 46655-SG-2013 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS,  presentada por la Sra 
ROSARIO DEL CARMEN FIGUEROA, D.N.I. Nº 32,288,612, 
desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 538 catastro Nº 
97861 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra ROSARIO DEL CARMEN 
FIGUEROA, D.N.I. Nº 32,288,612 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-72940 correspondiente a la actividad CONFITERIA 
SIN ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631051  a desarrollarse 
en el local sito en Calle URQUIZA Nº 538 catastro Nº 97861 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra ROSARIO DEL CARMEN FIGUEROA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1588/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 20626/08  
      
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 0457/16 de la 
Secretaria de Ambiente  y Servicios Públicos dejando establecido que la 
actividad a desarrollar por el Sr. FERNANDO MIGUEL ALTAMIRANO, 
en un local sito en Ruta NACIONAL Nº 51 - KM 8 (SAN LUIS), catastro 
Nº 132040  es “ELABORACION Y VENTA DE PAN (PANADERIA) - 
DESPENSA - PASTELERIA”. 
 
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que la vigencia del CAAM no se 
extiende más allá del vencimiento del plazo de dos  (2) años establecido 
en la Resolución Nº 0457/16, de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo. 
Por lo que la titular deberá solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.      
                     
Art. 3°.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO MIGUEL ALTAMIRANO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
CASAS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 29 de Agosto de 2016 

RESOLUCION Nº 1589/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. Nº 23654-SG-2015               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SERVICIO TECNICO DE MOTOS - DEPOSITO, código 
de actividad Nº 951315 - 624278,  desarrollada por la firma IMEX S.A., 
CUIT Nº 30-71023134-2,  en un local sito en Pasaje FRANCISCO 
FERNANDEZ Nº 1127, Bº POLICIAL, catastro Nº 65984 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO TECNICO DE MOTOS - DEPOSITO, presentada 
por el Sr. LEANDRO MARTIN ETCHEZAR, desarrollada en un local 
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sito en Pasaje FRANCISCO FERNANDEZ Nº 1127, Bº POLICIAL, 
catastro Nº 65984 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma IMEX S.A., CUIT Nº 30-
71023134-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76588 
correspondiente a la actividad SERVICIO TECNICO DE MOTOS - 
DEPOSITO,  código de actividad Nº 951315 - 624278 a desarrollarse en 
el local sito en  Pasaje FRANCISCO FERNANDEZ Nº 1127, Bº 
POLICIAL, catastro Nº 65984 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LEANDRO MARTIN ETCHEZAR  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1590/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° X2005021636 - 50952/05 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES VAENADAS Y 
DERIVADOS - FRUTAS Y VERDURAS,  presentada por la Sra MARIA 
ESTER FLORES, D.N.I. Nº 12,690,096, desarrollada en un local sito en 
Calle DR. ADOLFO GÜEMES Nº 1003 catastro Nº 22234 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra MARIA ESTER FLORES, D.N.I. 
Nº 12,690,096 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
53886 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE AVES VAENADAS Y DERIVADOS - FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621021 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Calle DR. ADOLFO GÜEMES Nº 1003 
catastro Nº 22234 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     

Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra MARIA ESTER FLORES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1591/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 44211-SG-2013 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  presentada por la 
Sra. MARIELA DE LOS ANGELES LUJAN, D.N.I. Nº 24,654,596 , 
desarrollada en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 61, catastro 
Nº 4602 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma COMIDAS MARCA S.R.L., 
CUIT Nº 30-71406702-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
72763 correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631019 a desarrollarse en el 
local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 61, catastro Nº 4602 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                        
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. MARIELA DE LOS ANGELES LUJAN  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1592/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 32917-SG-2016 
      
POR ELLO:  
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EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  COMEDOR FAMILIAR SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019, desarrollada por el Sr. LUIS ANTONIO 
RODRIGUEZ, en un local sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 750, 
catastro Nº  35195 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COMEDOR FAMILIAR SIN ESPECTACULOS  presentada 
por el Sr. LUIS ANTONIO RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 20,482,169, 
desarrollada en un local sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 750, 
catastro Nº 35195, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LUIS ANTONIO RODRIGUEZ, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76589 correspondiente 
a la actividad COMEDOR FAMILIAR SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019 a desarrollarse en el local sito en Avenida 
ZACARIAS YANCI Nº 750, catastro Nº 35195, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS ANTONIO RODRIGUEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1593/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 23305/08 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA - VENTA DE AVES FAENADAS,  presentada 
por la Sra JOSEFA DEL CARMEN MEDINA, D.N.I. Nº 14,275,371, 
desarrollada en un local sito en Bº SANTA ANA I - Calle 5 - Casa Nº 
1846 catastro Nº 86446 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra JOSEFA DEL CARMEN 
MEDINA, D.N.I. Nº 14,275,371 el  CERTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-68326 correspondiente a la actividad CARNICERIA - 
VENTA DE AVES FAENADAS, código de actividad Nº 621013 - 
621021  a desarrollarse en el local sito en Bº SANTA ANA I - Calle 5 - 
Casa Nº 1846 catastro Nº 86446 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra JOSEFA DEL CARMEN MEDINA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1594/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 24780-SG-2016 
      
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES - 
PANCHERIA - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS - CAFÉ AL 
PASO, código de actividad Nº 621056 - 624403 - 631035, desarrollada 
por el Sr. FEDERICO MATIAS CHAGRA ZAFARANICH, en un local 
sito en Calle MENDOZA Nº 697, catastro Nº  100408 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES - 
PANCHERIA - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS - CAFÉ AL 
PASO  presentada por el Sr. FEDERICO MATIAS CHAGRA 
ZAFARANICH, D.N.I. Nº 34,066,614, desarrollada en un local sito en 
Calle MENDOZA Nº 697, catastro Nº 100408, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FEDERICO MATIAS CHAGRA 
ZAFARANICH, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-76590 correspondiente a la actividad VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES - PANCHERIA - VENTA DE 
BEBIDAS ANALCOHOLICAS - CAFÉ AL PASO, código de actividad 
Nº 621056 - 624403 - 631035 a desarrollarse en el local sito en Calle 
MENDOZA Nº 697, catastro Nº 100408, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FEDERICO MATIAS CHAGRA 
ZAFARANICH la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1595/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 32621-SG-216 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 624403, desarrollada por 
la Sra. NILDA GONZALEZ, en un local sito en Calle CORONEL 
CARLOS FOREST Nº 302, Bº GRAL. MOSCONI, catastro Nº  19975 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - DESPENSA  
presentada por la Sra. NILDA GONZALEZ, D.N.I. Nº 12,553,338, 
desarrollada en un local sito en Calle CORONEL CARLOS FOREST Nº 
302, Bº GRAL. MOSCONI, catastro Nº 19975, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NILDA GONZALEZ, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76591 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 624403 a desarrollarse en 
el local sito en Calle CORONEL CARLOS FOREST Nº 302, Bº GRAL. 
MOSCONI, catastro Nº 19975, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NILDA GONZALEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1596/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 14065-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  CONSULTORIOS EXTERNOS DE ORIENTACION 
PARA EL APRENDIZAJE, código de actividad Nº 933198, desarrollada 
por la Sra. SILVIA ELIZABETH KIPRAN, en un local sito en Calle 
GRAL. GÜEMES Nº 1142/1446, catastro Nº  1306 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIOS EXTERNOS DE ORIENTACION PARA EL 
APRENDIZAJE  presentada por la Sra. SILVIA ELIZABETH KIPRAN, 
D.N.I. Nº 20,919,363, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. 
GÜEMES Nº 1142/1446, catastro Nº 1306, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVIA ELIZABETH KIPRAN, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76592 correspondiente 
a la actividad CONSULTORIOS EXTERNOS DE ORIENTACION PARA 
EL APRENDIZAJE, código de actividad Nº 933198 a desarrollarse en el 
local sito en Calle GRAL. GÜEMES Nº 1142/1446, catastro Nº 1306, de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA ELIZABETH KIPRAN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1597/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 6416-SG-2016 
      
POR ELLO:  
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 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019, desarrollada por el Sr. RAMON RICARDO 
PINTOS, en un local sito en Avenida HIPOLITO IRIGOYEN ESQ. 
MARIANO BOEDO S/ Nº , catastro Nº  375 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS  presentada por el Sr. 
RAMON RICARDO PINTOS, D.N.I. Nº 22,463,651, desarrollada en un 
local sito en Avenida HIPOLITO IRIGOYEN ESQ. MARIANO BOEDO 
S/ Nº , catastro Nº 375, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RAMON RICARDO PINTOS, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76593 correspondiente 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019 a desarrollarse en el local sito en Avenida 
HIPOLITO IRIGOYEN ESQ. MARIANO BOEDO S/ Nº , catastro Nº 375, 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RAMON RICARDO PINTOS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1598/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 36942-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  FERRETERIA - REPARACION DE MAQUINAS 
ELECTRICAS Y DE JARDIN, código de actividad Nº 624071 - 951218, 
desarrollada por el Sr. LEON ARGENTINO VENEGAS, en un local sito 
en Calle 25 DE MAYO Nº 373, catastro Nº  155238 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA - REPARACION DE MAQUINAS 
ELECTRICAS Y DE JARDIN  presentada por el Sr. LEON 
ARGENTINO VENEGAS, D.N.I. Nº 08,163,814, desarrollada en un local 
sito en Calle 25 DE MAYO Nº 373, catastro Nº 155238, de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LEON ARGENTINO VENEGAS, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76594 correspondiente 
a la actividad FERRETERIA - REPARACION DE MAQUINAS 
ELECTRICAS Y DE JARDIN, código de actividad Nº 624071 - 951218 a 
desarrollarse en el local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 373, catastro Nº 
155238, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LEON ARGENTINO VENEGAS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1599/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 36662-SG-2016 
      
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  VETERINARIA SIN CIRUGIAS - VENTA DE 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y ACCESORIOS, código de actividad 
Nº 933228 - 621239, desarrollada por el Sr. ALEXANDER RUBENS 
HIGUERAS, en un local sito en Avenida ROBERTO SANSON Nº 3006, 
catastro Nº  24498 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VETERINARIA SIN CIRUGIAS - VENTA DE ALIMENTOS 
PARA MASCOTAS Y ACCESORIOS  presentada por el Sr. 
ALEXANDER RUBENS HIGUERAS, D.N.I. Nº 31,067,453, desarrollada 
en un local sito en Avenida ROBERTO SANSON Nº 3006, catastro Nº 
24498, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ALEXANDER RUBENS 
HIGUERAS, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-76595 correspondiente a la actividad VETERINARIA SIN 
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CIRUGIAS - VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 933228 - 621239 a desarrollarse 
en el local sito en Avenida ROBERTO SANSON Nº 3006, catastro Nº 
24498, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ALEXANDER RUBENS HIGUERAS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1600/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 47546-SG-2013 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FIAMBRERIA,  presentada por la 
Sr. JUAN DANIEL ALEJANDRO ACOSTA, D.N.I. Nº 22,785,278, 
desarrollada en un local sito en Pasaje GONZALO DE ABREU Nº 2012 
catastro Nº 11970 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN DANIEL ALEJANDRO 
ACOSTA, D.N.I. Nº 22,785,278 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-72416 correspondiente a la actividad ALMACEN 
POR MENOR - FIAMBRERIA, código de actividad Nº 624403 - 621056  
a desarrollarse en el local sito en Pasaje GONZALO DE ABREU Nº 
2012 catastro Nº 11970 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                         
                
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN DANIEL ALEJANDRO ACOSTA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1601/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 37811-SG-2012 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA Y SERVICIO DE COMPUTACION,  presentada por la 
Sr. RODOLFO LOPEZ, L.E. Nº 7,221,111, desarrollada en un local sito 
en Calle CORDOBA Nº 686 catastro Nº 2597 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. 
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RODOLFO LOPEZ, L.E. Nº 
7,221,111 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-70442 
correspondiente a la actividad VENTA Y SERVICIO DE 
COMPUTACION, código de actividad Nº 618047 - 382516  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CORDOBA Nº 686 catastro Nº 
2597 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RODOLFO LOPEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1602/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 36832-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  ROTISERIA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES - BEBIDAS ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 
621056 - 624403, desarrollada por el Sr. ARIEL ALEJANDRO 
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MAIDANA, en un local sito en Calle FELIX ARIAS RENGEL Nº 580, Bº 
EL PILAR, catastro Nº  13802 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES - BEBIDAS ANALCOHOLICAS  presentada por el Sr. 
ARIEL ALEJANDRO MAIDANA, D.N.I. Nº 37,004,614, desarrollada en 
un local sito en Calle FELIX ARIAS RENGEL Nº 580, Bº EL PILAR, 
catastro Nº 13802, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ARIEL ALEJANDRO MAIDANA, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76596 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES - BEBIDAS ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 
621056 - 624403 a desarrollarse en el local sito en Calle FELIX ARIAS 
RENGEL Nº 580, Bº EL PILAR, catastro Nº 13802, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ARIEL ALEJANDRO MAIDANA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1603/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 36047-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  VENTA DE CELULARES - ACCESORIOS - SERVICIO 
TECNICO, código de actividad Nº 624381 - 951927, desarrollada por el 
Sr. JORGE ALBERTO RIVERA, en un local sito en Calle MENDOZA 
Nº 811, catastro Nº  4013 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CELULARES - ACCESORIOS - SERVICIO 
TECNICO  presentada por el Sr. JORGE ALBERTO RIVERA, D.N.I. Nº 
31,066,744, desarrollada en un local sito en Calle MENDOZA Nº 811, 
catastro Nº 4013, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 

Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JORGE ALBERTO RIVERA, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76597 correspondiente 
a la actividad VENTA DE CELULARES - ACCESORIOS - SERVICIO 
TECNICO, código de actividad Nº 624381 - 951927 a desarrollarse en el 
local sito en Calle MENDOZA Nº 811, catastro Nº 4013, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE ALBERTO RIVERA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1604/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 35887-SG-2013 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA,  presentada por la Sra ESTELA ANGELICA 
BARRIENTOS BUERGO, D.N.I. Nº 93,932,244, desarrollada en un 
local sito en Bº SOLIDARIDAD - Manz 433 - 2da Etapa - Lote Nº 14 
catastro Nº 135726 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra ESTELA ANGELICA 
BARRIENTOS BUERGO, D.N.I. Nº 93,932,244 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-73157 correspondiente a la actividad 
FERRETERIA, código de actividad Nº 624071  a desarrollarse en el 
local sito en Bº SOLIDARIDAD - Manz 433 - 2da Etapa - Lote Nº 14 
catastro Nº 135726 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra ESTELA ANGELICA BARRIENTOS 
BUERGO  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1605/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 35185-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  ROTISERIA - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS 
Y ALCOHOLICAS, código de actividad Nº 621056 - 624403, 
desarrollada por el Sr. IVAN EMMANUEL DE FRANCESCO, en un 
local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 1699, catastro Nº  12129 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS Y 
ALCOHOLICAS  presentada por el Sr. IVAN EMMANUEL DE 
FRANCESCO, D.N.I. Nº 34,184,565, desarrollada en un local sito en 
Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 1699, catastro Nº 12129, de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. IVAN EMMANUEL DE 
FRANCESCO, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-76599 correspondiente a la actividad ROTISERIA - VENTA DE 
BEBIDAS ANALCOHOLICAS Y ALCOHOLICAS, código de actividad 
Nº 621056 - 624403 a desarrollarse en el local sito en Calle J.M. 
LEGUIZAMON Nº 1699, catastro Nº 12129, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. IVAN EMMANUEL DE FRANCESCO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1606/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 30236-SG-2016 
      
POR ELLO:  
 

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. OSCAR ALFREDO 
TABARCACHE, en un local sito en Calle DR. ANZOATEGUI Nº 725, 
catastro Nº  93442 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA  presentada por 
el Sr. OSCAR ALFREDO TABARCACHE, D.N.I. Nº 07,674,942, 
desarrollada en un local sito en Calle DR. ANZOATEGUI Nº 725, 
catastro Nº 93442, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. OSCAR ALFREDO 
TABARCACHE, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-76600 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013 a desarrollarse en el 
local sito en Calle DR. ANZOATEGUI Nº 725, catastro Nº 93442, de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR ALFREDO TABARCACHE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1607/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 72254-SG-2015 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 621056 - 624403, desarrollada por el Sr. OMAR EXENI 
ARMIÑANA, en un local sito en Avenida PARAGUAY Nº 2851 - Local 
151 - SECTOR "A", catastro Nº  75385 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR  presentada por el 
Sr. OMAR EXENI ARMIÑANA, D.N.I. Nº 35,306,160, desarrollada en 
un local sito en Avenida PARAGUAY Nº 2851 - Local 151 - SECTOR 
"A", catastro Nº 75385, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. OMAR EXENI ARMIÑANA, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76601 correspondiente 
a la actividad FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 621056 - 624403 a desarrollarse en el local sito en 
Avenida PARAGUAY Nº 2851 - Local 151 - SECTOR "A", catastro Nº 
75385, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. OMAR EXENI ARMIÑANA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1608/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 225392/11 - 61680-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
ELABORADOS DE MERLUZA - FABRICA DE PASTAS (EN 
PEQUEÑA ESCALA),  presentada por la Sr. DAVID EXEQUIEL 
DOMINGUEZ, D.N.I. Nº 31,228,311, desarrollada en un local sito en 
Avenida BATALLA DE SALTA Nº 957 catastro Nº 74542 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. DAVID EXEQUIEL DOMINGUEZ, 
D.N.I. Nº 31,228,311 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68968 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - ELABORADOS DE MERLUZA - FABRICA DE PASTAS 
(EN PEQUEÑA ESCALA), código de actividad Nº 621021 - 621048 - 
621056 - 311758 - 621080  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
BATALLA DE SALTA Nº 957 catastro Nº 74542 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. DAVID EXEQUIEL DOMINGUEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1609/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 21313/08 
 
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  LAVADERO DE AUTOMOVILES, código de actividad Nº 
711632, desarrollada por el Sr. LUIS OSCAR ATENCIO, en un local 
sito en Calle JUJUY Nº 545, catastro Nº  17974 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LAVADERO DE AUTOMOVILES  presentada por el Sr. LUIS 
OSCAR ATENCIO, D.N.I. Nº 24,444,040, desarrollada en un local sito 
en Calle JUJUY Nº 545, catastro Nº 17974, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LUIS OSCAR ATENCIO, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76602 correspondiente 
a la actividad LAVADERO DE AUTOMOVILES, código de actividad Nº 
711632 a desarrollarse en el local sito en Calle JUJUY Nº 545, catastro 
Nº 17974, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS OSCAR ATENCIO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

CASAS 
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Salta, 30 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1610/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 2771-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad  BAR SIN ESPECTACULOS - DESPENSA, código de 
actividad Nº 631035 - 624403, desarrollada por el Sr. CARLOS 
SEBASTIAN PELAEZ, en un local sito en Avenida CHILE Nº 1886, 
catastro Nº  60832 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR SIN ESPECTACULOS - DESPENSA  presentada por el 
Sr. CARLOS SEBASTIAN PELAEZ, D.N.I. Nº 29,586,214, desarrollada 
en un local sito en Avenida CHILE Nº 1886, catastro Nº 60832, de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS SEBASTIAN PELAEZ, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76603 correspondiente 
a la actividad BAR SIN ESPECTACULOS - DESPENSA, código de 
actividad Nº 631035 - 624403 a desarrollarse en el local sito en 
Avenida CHILE Nº 1886, catastro Nº 60832, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS SEBASTIAN PELAEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1611/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 66457/07 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR Y ELABORACION DE EMPANADAS,  presentada por la 
Sr. OSCAR MARCELO ARROYO, D.N.I. Nº 27,175,351, desarrollada 

en un local sito en Calle SANTA VICTORIA Nº 541 catastro Nº 21568 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. OSCAR MARCELO ARROYO, 
D.N.I. Nº 27,175,351 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54768 correspondiente a la actividad BAR Y ELABORACION DE 
EMPANADAS, código de actividad Nº 631035 - 621056  a desarrollarse 
en el local sito en Calle SANTA VICTORIA Nº 541 catastro Nº 21568 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR MARCELO ARROYO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
RESOLUCION N° 1612/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 203381/10 
 
POR ELLO:              

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CELULARES - ACCESORIOS - SERVICIO 
TECNICO,  presentada por la Sr. RICARDO MIGUEL PATERNO, D.N.I. 
Nº 26,313,421, desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 115 
catastro Nº 757 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que 
se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RICARDO MIGUEL PATERNO, 
D.N.I. Nº 26,313,421 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
70958 correspondiente a la actividad VENTA DE CELULARES - 
ACCESORIOS - SERVICIO TECNICO, código de actividad Nº 624381 - 
951927  a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 115 
catastro Nº 757 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO MIGUEL PATERNO  la presente 
Resolución.-  
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Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1613/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 227857/09 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA, presentada por la Sra ROSA ELINA 
CHOCOBAR, L.C. Nº 4,704,610, desarrollada en un local sito en Calle 
LA RIOJA Nº 1719 catastro Nº 21214 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra ROSA ELINA CHOCOBAR, L.C. 
Nº 4,704,610 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61632 correspondiente a la actividad PANADERIA, código de actividad 
Nº 311715 - 311723 - 621080  a desarrollarse en el local sito en Calle 
LA RIOJA Nº 1719 catastro Nº 21214 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra ROSA ELINA CHOCOBAR  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Agosto de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
RESOLUCION N° 1614/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 4459-SG-2013 
 
POR ELLO:              

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  presentada por la 
Sra NORMA DEL VALLE OCCHIPINTI, D.N.I. Nº 11,539,040, 
desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 658 catastro Nº 333 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra NORMA DEL VALLE 
OCCHIPINTI, D.N.I. Nº 11,539,040 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-71868 correspondiente a la actividad 
RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631019  
a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 658 catastro Nº 
333 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra NORMA DEL VALLE OCCHIPINTI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N°  1.615/16 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68.308-FX-2006      
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido a la actividad “SUPERMERCADO– ROTISERIA – PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES- CARNES FRESCAS Y 
CONGELADAS- CAMARAS FRIGORIFICAS (6)”, desarrollada por la 
firma JUMBO RETAIL ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-70877296- 4, en 
un local sito en Av. Reyes Católicos Nº 1480, de la ciudad  de Salta.  
  
Artículo 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Artículo 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes.    
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR a la firma JUMBO RETAIL ARGENTINA S.A., 
CUIT Nº 30-70877296- 4, la presente Resolución.               
                           
Artículo 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
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REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-       
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Agosto de 2016. 
RESOLUCION N°  1.616/16 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23.462-FX-2008      
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido a la actividad “SUPERMERCADO- ELABORACION DE 
PRODUCTOS DE PANIFICADORA- ROTISERIA-  PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO”, desarrollada por la firma “ALBERDI S.A.” 
C.U.I.T. Nº 30-57841117-4, en un local que gira con el nombre de 
fantasía “COMODIN”, sito en calle Pellegrini Nº 953, de la ciudad de 
Salta.  
 
Artículo 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Artículo 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes.    
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR a la firma “ALBERDI S.A.” C.U.I.T. Nº 30-
57841117-4, la presente Resolución.               
                           
Artículo 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Artículo 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-       

 
CASAS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 31 de Agosto de 2016 

RESOLUCION N° 1617/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 38580-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad  TAPICERIA DEL AUTOMOTOR Y EN GENERAL, código 
de actividad Nº 951949, desarrollada por el Sr. RAUL HORACIO 
BEJARANO, en un local sito en Calle SAN LUIS Nº 936, catastro Nº  

5756 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TAPICERIA DEL AUTOMOTOR Y EN GENERAL  presentada 
por el Sr. RAUL HORACIO BEJARANO, D.N.I. Nº 07,262,771, 
desarrollada en un local sito en Calle SAN LUIS Nº 936, catastro Nº 
5756, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RAUL HORACIO BEJARANO, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76604 correspondiente 
a la actividad TAPICERIA DEL AUTOMOTOR Y EN GENERAL, código 
de actividad Nº 951949 a desarrollarse en el local sito en Calle SAN 
LUIS Nº 936, catastro Nº 5756, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RAUL HORACIO BEJARANO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1618/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 19468-SG-2016 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad  FERRETERIA, código de actividad Nº 624071, desarrollada 
por el Sr. OSVALDO ROBERTO MARTINEZ, en un local sito en 
Manzana 1 - Etapa 1 - Casa Nº 18, Bº LIMACHE, catastro Nº  115955 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA  presentada por el Sr. OSVALDO ROBERTO 
MARTINEZ, D.N.I. Nº 14,488,734, desarrollada en un local sito en 
Manzana 1 - Etapa 1 - Casa Nº 18, Bº LIMACHE, catastro Nº 115955, 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. OSVALDO ROBERTO MARTINEZ, 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76605 correspondiente 
a la actividad FERRETERIA, código de actividad Nº 624071 a 
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desarrollarse en el local sito en Manzana 1 - Etapa 1 - Casa Nº 18, Bº 
LIMACHE, catastro Nº 115955, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. OSVALDO ROBERTO MARTINEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1619/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 35400-SG-2016 
 
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad  ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES - PAPAS FRITAS - BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 
ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 621056 - 624403, 
desarrollada por la Sra. ANA SILVIA CARDOZO, en un local sito en 
Pasaje GREGORIO BEECHE Nº 2, catastro Nº  11441 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES - PAPAS FRITAS - BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 
ANALCOHOLICAS  presentada por la Sra. ANA SILVIA CARDOZO, 
D.N.I. Nº 05,314,046, desarrollada en un local sito en Pasaje 
GREGORIO BEECHE Nº 2, catastro Nº 11441, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANA SILVIA CARDOZO, EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-76606 correspondiente 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES - PAPAS FRITAS - BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 
ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 621056 - 624403 a 
desarrollarse en el local sito en Pasaje GREGORIO BEECHE Nº 2, 
catastro Nº 11441, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           

Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA SILVIA CARDOZO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016 
RESOLUCION Nº 1620/1 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. Nº 50318-SG-2015               
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                            

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad RESTAURANTE - BAR SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019 - 631035,  desarrollada por la firma GIAX S.R.L., 
CUIT Nº 30-71484063-7,  en un local sito en Avda. BELGRANO Nº 267, 
catastro Nº 89931 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE - BAR SIN ESPECTACULOS, presentada 
por la Sra. MARIA GIMENA LOPEZ VEGA, desarrollada en un local sito 
en Avda. BELGRANO Nº 267, catastro Nº 89931 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma GIAX S.R.L., CUIT Nº 30-
71484063-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76607 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE - BAR SIN 
ESPECTACULOS,  código de actividad Nº 631019 - 631035 a 
desarrollarse en el local sito en  Avda. BELGRANO Nº 267, catastro Nº 
89931 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA GIMENA LOPEZ VEGA  la 
presente Resolución.-  
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016 
RESOLUCION Nº 1621/16 
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SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. Nº 61107-SG-2015               
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                            

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA CON DEPOSITO DE VEHICULOS Y 
HERRAMIENTAS, código de actividad Nº 832413 - 624241,  
desarrollada por la firma TRESING S.R.L., CUIT Nº 30-65087354-4,  en 
un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 2450, catastro Nº 5547 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA CON DEPOSITO DE VEHICULOS Y 
HERRAMIENTAS, presentada por el Sr. JOSE MIGUEL GAUFFIN, 
desarrollada en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 2450, 
catastro Nº 5547 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma TRESING S.R.L., CUIT Nº 30-
65087354-4 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76608 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
EMPRESA CONSTRUCTORA CON DEPOSITO DE VEHICULOS Y 
HERRAMIENTAS,  código de actividad Nº 832413 - 624241 a 
desarrollarse en el local sito en  Calle GRAL. BALCARCE Nº 2450, 
catastro Nº 5547 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE MIGUEL GAUFFIN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016 
RESOLUCION Nº 1622/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. Nº 70713-SG-2015               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                           

RESUELVE 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013,  desarrollada por la firma LOS DUENDES S.R.L., 
CUIT Nº 33-71361160-9,  en un local sito en Avda. GRAL. SAN 
MARTIN Nº 2065, catastro Nº 11195 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. MARCELO SIMON MAZZONE, desarrollada en un local sito en 
Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 2065, catastro Nº 11195 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma LOS DUENDES S.R.L., CUIT 
Nº 33-71361160-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
76609 correspondiente a la actividad CARNICERIA CON CAMARA 
FRIGORIFICA,  código de actividad Nº 621013 a desarrollarse en el 
local sito en  Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 2065, catastro Nº 11195 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO SIMON MAZZONE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016 
RESOLUCION Nº 1623/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. Nº 23552-SG-2016               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                           

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad VENTA DE INDUMENTARIA Y ACCESORIOS DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL - DEPOSITO AUXILIAR, código de 
actividad Nº 623016 - 624381 - 618071,  desarrollada por la firma 
ROGUANT S.R.L., CUIT Nº 30-63631621-7,  en un local sito en Calle 
CHACABUCO Nº 313, catastro Nº 97412 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE INDUMENTARIA Y ACCESORIOS DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL - DEPOSITO AUXILIAR, presentada por el 
Sr. ARIEL COLLA, desarrollada en un local sito en Calle CHACABUCO 
Nº 313, catastro Nº 97412 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
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términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ROGUANT S.R.L., CUIT Nº 30-
63631621-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76610 
correspondiente a la actividad VENTA DE INDUMENTARIA Y 
ACCESORIOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL - DEPOSITO AUXILIAR,  
código de actividad Nº 623016 - 624381 - 618071 a desarrollarse en el 
local sito en  Calle CHACABUCO Nº 313, catastro Nº 97412 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ARIEL COLLA  la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1624/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 20071/08 
  
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FOTOCOPIADORA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
DESPENSA,  presentada por la Sra SELVA PATRICIA VILLAGRA, 
D.N.I. Nº 13,347,422, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. 
ALVARADO Nº 456 catastro Nº 9088 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra SELVA PATRICIA VILLAGRA, 
D.N.I. Nº 13,347,422 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56611 correspondiente a la actividad FOTOCOPIADORA - ARTICULOS 
DE LIBRERÍA - DESPENSA, código de actividad Nº 832979 - 624381 - 
624403  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 
456 catastro Nº 9088 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra SELVA PATRICIA VILLAGRA  la 
presente Resolución.-  
 

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016 
RESOLUCION Nº 1625/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. Nº 37590-SG-2016               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284,  desarrollada por la firma 
EUROFRANCIA S.A., CUIT Nº 30-70804587-6,  en un local sito en 
Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 1653, catastro Nº 10531 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR, presentada por el Sr. ROBERTO PIEVE, desarrollada 
en un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 1653, catastro Nº 
10531 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma EUROFRANCIA S.A., CUIT Nº 
30-70804587-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
76611 correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS PARA EL AUTOMOTOR,  código de actividad Nº 
624284 a desarrollarse en el local sito en  Avda. GRAL. SAN MARTIN 
Nº 1653, catastro Nº 10531 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ROBERTO PIEVE  la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1626/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
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Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 47175-SG-2013 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS,  presentada por la Sra 
ESTELA MARIS GOTTERO, D.N.I. Nº 05,712,833, desarrollada en un 
local sito en Avenida DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE 
SALTA Nº 702 - Local NPB-LO069 catastro Nº 6057 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra ESTELA MARIS GOTTERO, 
D.N.I. Nº 05,712,833 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
72419 correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631051  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE 
SALTA Nº 702 - Local NPB-LO069 catastro Nº 6057 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra ESTELA MARIS GOTTERO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016 
RESOLUCION Nº 1627/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. Nº 39747-SG-2016               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad OFICINA DE TRANSPORTE - DEPOSITO DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS - MERCADERIA EN GENERAL, código 
de actividad Nº 959944 - 711411 - 619108,  desarrollada por la firma 
TRANS-VEL S.R.L., CUIT Nº 30-71408442-5,  en un local sito en 
Pasaje ING. E. CLEMENT Nº 1549, catastro Nº 149582 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA DE TRANSPORTE - DEPOSITO DE PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS - MERCADERIA EN GENERAL, presentada por el Sr. 
PABLO EDMUNDO VELAZQUEZ, desarrollada en un local sito en 
Pasaje ING. E. CLEMENT Nº 1549, catastro Nº 149582 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma TRANS-VEL S.R.L., CUIT Nº 
30-71408442-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
76612 correspondiente a la actividad OFICINA DE TRANSPORTE - 
DEPOSITO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS - MERCADERIA EN 
GENERAL,  código de actividad Nº 959944 - 711411 - 619108 a 
desarrollarse en el local sito en  Pasaje ING. E. CLEMENT Nº 1549, 
catastro Nº 149582 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO EDMUNDO VELAZQUEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1628/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 23822/08 
 
POR ELLO:      

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MADERAS - SERVICIO DE CARPINTERIA - 
DEPOSITO,  presentada por la Sr. MARCOS MAXIMILIANO 
MARTINIS, D.N.I. Nº 24,338,974, desarrollada en un local sito en Calle 
ZUVIRIA Nº 1465 catastro Nº 12880 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MARCOS MAXIMILIANO 
MARTINIS, D.N.I. Nº 24,338,974 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-61593 correspondiente a la actividad VENTA DE 
MADERAS - SERVICIO DE CARPINTERIA - DEPOSITO, código de 
actividad Nº 614017 - 331139 - 614017  a desarrollarse en el local sito 
en Calle ZUVIRIA Nº 1465 catastro Nº 12880 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
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Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARCOS MAXIMILIANO MARTINIS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1629/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 44270/06 
 
POR ELLO:              

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE ELECTRICIDAD DEL AUTOMOTOR,  
presentada por la Sr. JORGE ALBERTO SANTANDER, D.N.I. Nº 
30,110,032, desarrollada en un local sito en Calle CANADA Nº 90 
catastro Nº 131024 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE ALBERTO SANTANDER, 
D.N.I. Nº 30,110,032 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
53487 correspondiente a la actividad TALLER DE ELECTRICIDAD DEL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 951924  a desarrollarse en el 
local sito en Calle CANADA Nº 90 catastro Nº 131024 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE ALBERTO SANTANDER  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1630/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 203675/10 
 
POR ELLO:              

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  

Y SERVICIOS PUBLICOS 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GUARDERIA DE VEHICULOS MENSUALIZADOS,  
presentada por la Sr. ESTEBAN FERNANDO GUZMAN, D.N.I. Nº 
21,633,794, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. ALVARADO 
Nº 1856 catastro Nº 10978 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ESTEBAN FERNANDO GUZMAN, 
D.N.I. Nº 21,633,794 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66348 correspondiente a la actividad GUARDERIA DE VEHICULOS 
MENSUALIZADOS, código de actividad Nº 711624  a desarrollarse en el 
local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 1856 catastro Nº 10978 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ESTEBAN FERNANDO GUZMAN  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1631/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 74900-SG-2014 
      
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad  INPRENTA - DISEÑO GRAFICO E IMPRESIONES, código 
de actividad Nº 342017 - 832979, desarrollada por la Sra. ROCIO 
FERNANDA MARTIN CHAVARRIA, en un local sito en Calle GRAL. 
SIMON BOLIVAR Nº 760, catastro Nº  4212 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INPRENTA - DISEÑO GRAFICO E IMPRESIONES  
presentada por la Sra. ROCIO FERNANDA MARTIN CHAVARRIA, 
D.N.I. Nº 33,231,363, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. 
SIMON BOLIVAR Nº 760, catastro Nº 4212, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROCIO FERNANDA MARTIN 
CHAVARRIA, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-76613 correspondiente a la actividad INPRENTA - DISEÑO 
GRAFICO E IMPRESIONES, código de actividad Nº 342017 - 832979 a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. SIMON BOLIVAR Nº 760, 
catastro Nº 4212, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROCIO FERNANDA MARTIN 
CHAVARRIA la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1632/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 70465-SG-2012 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS,  
presentada por la Sra AMPARO JUANA OCHOA, D.N.I. Nº 94,327,402, 
desarrollada en un local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 2697 
catastro Nº 102663 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra AMPARO JUANA OCHOA, D.N.I. 
Nº 94,327,402 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
71448 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA 
DE FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621072 - 621021  a 
desarrollarse en el local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 2697 catastro 
Nº 102663 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra AMPARO JUANA OCHOA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016  
RESOLUCION N° 1633/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 22232-SG-2014 
  
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA - LIBRERÍA - MERCERIA,  presentada por la 
Sra MIRIAM DAYSI VISCARRA ALTAMIRANO, D.N.I. Nº 94,526,683, 
desarrollada en un local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 1710 catastro 
Nº 126225 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra MIRIAM DAYSI VISCARRA 
ALTAMIRANO, D.N.I. Nº 94,526,683 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-74008 correspondiente a la actividad FERRETERIA - 
LIBRERÍA - MERCERIA, código de actividad Nº 624071 - 624055 - 
623037  a desarrollarse en el local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 
1710 catastro Nº 126225 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra MIRIAM DAYSI VISCARRA 
ALTAMIRANO  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1634/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 25486-SG-2013 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                 
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Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PRODUCTOS DE PELUQUERIA Y COSMETICOS 
- ACADEMIA DE PELUQUERIA,  presentada por el Sr. RAMON PAPA 
MICHAEL, D.N.I. Nº 8,555,542 , desarrollada en un local sito en Calle 
ITUZAINGO Nº 182, catastro Nº 4717 de la ciudad de Salta de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma RAFFELI S.R.L., CUIT Nº 30-
71249388-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-72297 
correspondiente a la actividad VENTA DE PRODUCTOS DE 
PELUQUERIA Y COSMETICOS - ACADEMIA DE PELUQUERIA, 
código de actividad Nº 624128 - 624381 - 931013 a desarrollarse en el 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 182, catastro Nº 4717 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. RAMON PAPA MICHAEL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1635/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 12707-SG-2013 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                 
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FIAMBRERIA - DESPENSA - CAMARA FRIGORIFICA 
AUXILIAR,  presentada por la Sra. YOLANDA GRACIELA VEGA, D.N.I. 
Nº 18,230,734 , desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 
782/784, catastro Nº 5269 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma SAN VALENTIN S.R.L., CUIT Nº 
30-71151388-0 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
71172 correspondiente a la actividad FIAMBRERIA - DESPENSA - 
CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR, código de actividad Nº 621056 - 
624403 a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 782/784, 
catastro Nº 5269 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    

Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. YOLANDA GRACIELA VEGA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1636/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 30562-SG-2013 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                 
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS DEL 
AUTOMOTOR,  presentada por la Sra. ADRIANA INES CARDOZO, 
D.N.I. Nº 13,844,588 , desarrollada en un local sito en Avda. GRAL. 
SAN MARTIN Nº 1624, catastro Nº 101947 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma CHEVRO S.R.L., CUIT Nº 30-
71227419-7 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-71787 
correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS DEL AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284 a 
desarrollarse en el local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 1624, 
catastro Nº 101947 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. ADRIANA INES CARDOZO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1637/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 39471-SG-2013 
 
POR ELLO:  
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EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                 
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR,  
presentada por el Sr. MARCELO SIMON MAZZONE, D.N.I. Nº 
34,280,657 , desarrollada en un local sito en Calle JUAN DE D. 
USANDIVARAS Nº 1198, catastro Nº 33019 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma LOS DUENDES S.R.L., CUIT Nº 
33-71361160-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73448 correspondiente a la actividad CARNICERIA CON CAMARA 
FRIGORIFICA AUXILIAR, código de actividad Nº 621013 a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 
1198, catastro Nº 33019 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MARCELO SIMON MAZZONE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1638/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 42060/06 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad NIVEL SECUNDARIO,  presentada por la Sra. ALICIA DEL 
MILAGRO JARRO, D.N.I. Nº 17,133,552 , desarrollada en un local sito 
en Calle ZUVIRIA Nº 332, catastro Nº 442 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma COOPERATIVA DE TRABAJO 
INTI LTDA., CUIT Nº 30-68125578-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-71807 correspondiente a la actividad NIVEL 
SECUNDARIO, código de actividad Nº 931012 a desarrollarse en el 
local sito en Calle ZUVIRIA Nº 332, catastro Nº 442 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 

Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. ALICIA DEL MILAGRO JARRO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1639/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 67280/07 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                 
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA - PINTURERIA Y VENTA DE ARTICULOS 
METALURGICOS,  presentada por el Sr. HECTOR ABRAHAM DAHER 
PETRACCHINI, D.N.I. Nº 18,230,913 , desarrollada en un local sito en 
Calle SAN JUAN Nº 1344, catastro Nº 8506 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma HIERRONORT SALTA S.R.L., 
CUIT Nº 30-62357331-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64611 correspondiente a la actividad FERRETERIA - PINTURERIA Y 
VENTA DE ARTICULOS METALURGICOS, código de actividad Nº 
624071 - 617024 a desarrollarse en el local sito en Calle SAN JUAN Nº 
1344, catastro Nº 8506 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. HECTOR ABRAHAM DAHER 
PETRACCHINI  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Salta, 31 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1640/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 69016-SG-2013 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE    
                    

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ENSEÑANZA PRIMARIA - SECUNDARIA,  presentada por el 
Sr. ROBERTO ROLANDO SUAINA, D.N.I. Nº 13,318,316 , desarrollada 
en un local sito en Calle FRANCISCO VELEZ Nº 318, catastro Nº 58286 
de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma ESCUELA Nº 8009 
PARROQUIAL BETANIA DEL SAGRADO CORAZON, CUIT Nº 30-
69069767-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74190 
correspondiente a la actividad ENSEÑANZA PRIMARIA - 
SECUNDARIA, código de actividad Nº 931012 a desarrollarse en el local 
sito en Calle FRANCISCO VELEZ Nº 318, catastro Nº 58286 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ROBERTO ROLANDO SUAINA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Agosto de 2016 
RESOLUCION N° 1641/16 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 41103-SG-2016 
.  
POR ELLO:  

 EL SECRETARIO DE AMBIENTE  
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad  MERCADITO CON VENTA DE CARNE - CAMARA 
FRIGORIFICA AUXILIAR, código de actividad Nº 624403 - 621013, 
desarrollada por el Sr. JINHUA DAI, en un local sito en Calle SANTOS 
DISCEPOLO S/ Nº , Bº EL CIRCULO I, catastro Nº  102606 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE - CAMARA 
FRIGORIFICA AUXILIAR  presentada por el Sr. JINHUA DAI, D.N.I. Nº 
95,513,657, desarrollada en un local sito en Calle SANTOS 
DISCEPOLO S/ Nº , Bº EL CIRCULO I, catastro Nº 102606, de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JINHUA DAI, EL CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-76614 correspondiente a la actividad 
MERCADITO CON VENTA DE CARNE - CAMARA FRIGORIFICA 
AUXILIAR, código de actividad Nº 624403 - 621013 a desarrollarse en el 
local sito en Calle SANTOS DISCEPOLO S/ Nº , Bº EL CIRCULO I, 
catastro Nº 102606, de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JINHUA DAI la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 de setiembre de 2016 
RESOLUCIÓN  Nº_____044_______ 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 55084-SG-2016 
   
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la Sra. Presidente 
de SOGOSALTA-Sociedad de Ginecología y Obstetricia de Salta, 
solicita se declare de Interés Turístico Cultural Municipal la “XXXI 
Reunión Anual de F.A.S.G.O” a realizarse los días 19, 20 y 21 de 
octubre del año en curso en el Centro de Convenciones Salta, y;   
 
CONSIDERANDO: 
   
QUE  el mismo se realiza una vez al  año en diferentes provincias del 
territorio Argentino con el fin de presentarse trabajos científicos de 
diversas especialidades y concretar un intercambio de distintas 
experiencias médicas de investigaciones en nuestro país; 
   
QUE se estima la asistencia de 3.000 médicos invitados nacionales y 
extranjeros, quienes visitarán los atractivos turísticos que nuestra 
ciudad ofrece; 
   
QUE es criterio de la Secretaria de Turismo y Cultura, apoyar, promover 
e incentivar toda acción de integración Turística, Cultural y Educativa de 
nuestra sociedad en general; 
 
QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE  
 
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de INTERES TURISTICO CULTURAL 
MUNICIPAL, la “XXXI Reunión Anual de F.A.S.G.O” a realizarse los 
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días 19, 20 y 21 de octubre del año en curso en el Centro de 
Convenciones Salta, por los motivos enunciados en el considerando.-  
 
ARTICULO 2°.- LA presente Declaración no ocasionará erogación 
alguna al erario municipal.- 
 
ARTÍCULO 3°.-NOTIFICAR de la presente Resolución a la Dra. María 
Cristina Sánchez Wilde, en el domicilio de calle 12 de Octubre Nº 254 
de la ciudad de Salta.- 
 
ARTÍCULO 4°.-TOMAR razón el Tribunal de Cuentas Municipal y la 
Secretaria de Turismo y Cultura con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 

 
LÓPEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 28 de setiembre de 2016 

RESOLUCIÓN  Nº____045_______ 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 54281-SG-2016 
   
VISTO que el Señor Martin López, Presidente de la Comisión 
Organizadora, solicita se Declare de Interés Cultural Municipal a la “18 
Serenata a Nuestra Señora de Rosario” a realizarse el día 07 de 
octubre del corriente año, en el atrio de la parroquia ubicada en calle 
Almirante Brown Nº 850, de nuestra ciudad,  y;   
 
CONSIDERANDO: 
   
QUE  dicha Serenata esta realizada con motivo de las fiestas patronales 
de esta comunidad, tuvo su origen en el año 1999, por iniciativa del 
profesor Martin López, quienes convocaron amigos y vecinos en la 
organización de la misma, contando con la concurrencia de la 
comunidad Salteña y de turistas; 
   
QUE  la festividad se realiza este año, en el marco de los 60 años 
desde que se coloco la piedra fundamental; 
   
QUE  el objetivo de esta Serenata es desde lo folclórico hacer un aporte 
cultural a la festividad religiosa y lograr la integración de la comunidad 
en honor a la Virgen, bendecir la carrera artística de los conjuntos que 
participen en esa nueva edición, incentivar lo artístico con la 
participación del público a través de la presencia masiva a este evento 
tan  querido y esperado por los vecinos de nuestra comunidad barrial;  
 
QUE es criterio de la Secretaria de Turismo y Cultura, apoyar, promover 
e incentivar toda acción de integración cultural y religiosa  de nuestra 
sociedad en general; 
 
QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE  
 
ARTÍCULO 1°.-DECLARAR de INTERES CULTURAL MUNICIPAL, a  
la “18 Serenata a Nuestra Señora de Rosario” a realizarse el día 07 
de octubre del corriente año, por los motivos enunciados en el 
considerando.-  
 
ARTICULO 2°.-LA presente Declaración no ocasionará erogación 
alguna al erario municipal.- 
 
ARTÍCULO 3°.-NOTIFICAR al profesor  Martin López, Presidente de la 
comisión organizadora.-  
 

ARTÍCULO 4°.-TOMAR razón el Tribunal de Cuentas Municipal y la 
Secretaria de Turismo y Cultura con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
                                                                          

LÓPEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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CONCEJO DELIBERANTE 
ORDENANZA 

 
ORDENANZA Nº 15152.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2351/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Tasa por Inspección, Seguridad, 
Salubridad e Higiene, el padrón comercial Nº 75.499, conforme a lo 
establecido en el artículo 127, inciso “k”, de la Ordenanza Nº 13.254 - 
texto ordenado del Código Tributario Municipal Ordenanza Nº 6330. 
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2016, del pago en 
concepto de Tasa por Inspección, Seguridad, Salubridad e Higiene, el 
padrón comercial mencionado en el artículo1º. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.------------- 
 
SANCION Nº  10235.- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 SEPTIEMBRE 2016  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 15152, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº 15153.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135-2511/16, y otros que corren por cuerda 
separada 135-2690/16, 135-2002/16, 135-2486/16, 135-2521/16, 135-
2575/16, 135-1535/16, 135-1945/16, 135-2303/16, 135-1575/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto 
Inmobiliario, a los inmuebles individualizados con las matrículas 
números: 154.963, 95.054, 48.107,  69.310, 118.836, 82.653. 
 
ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto 
Inmobiliario, a los inmuebles individualizados con las matrículas 
números:  6.260,136.664, 141.978 y Cuenta N° 500.695. 
 
ARTÍCULO 3º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, el cincuenta  por ciento (50%) de la deuda que 
mantienen con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concpto de 
Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, al inmueble 
individualizado con la matrícula número: 22.140. 
 
ARTÍCULO 4º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2016, del pago en 

concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a las 
matrículas mencionadas en el artículo1º. 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.------------- 
 
SANCION Nº  10236.- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 SEPTIEMBRE 2016  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 15153, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº 15154.- 
Ref.: Exptes.  Cºs Nºs 82-52871-SG-2015 y 82-79773-SG-2015.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proyecto especial de la Orden de San 
Agustín, personería jurídica Nº 1.331/1997, a emplazarse en el 
inmueble matrícula 132.063, sección Q, fracción 257, Departamento 
Capital, de una superficie de 3 ha. 9.437 m3,  donado por el Poder 
Ejecutivo Provincial mediante Ley Nº 7891. 
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER el siguiente destino de uso e 
indicadores urbanísticos que regirán el proyecto especial para su 
aplicación: 
 

a) Uso: Educativo, Templo Parroquial y residencia de 
la Orden 

b) Fos: 0.60. 
c) Retiro de frente: 3.00 mts. 
d) Altura máxima: 15.00 mts. 

 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SIETE DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------------- 
 
SANCION Nº  10237.- 
 

DIEZ VILLA - FONSECA LARDIÉS 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 SEPTIEMBRE 2016  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 15154, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - BLANCO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº 15155.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2723/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- ABROGAR las ordenanzas que se detallan a 
continuación: 
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ORDENANZANº DETALLE 

2725 DECLARASE CADUCA 

ADJUDICACION 

LICENCIA TAXI 105 DE 

JUAN MASRIO VEGA 

2732 MODIFICA ART 3 DE 

ORDENANZA Nº 08/69 

(ESTATUTO 

PERSONAL DEL DEM) 

2741 SE INCREMENTA 

REMUNERACIONES 

DEL PERSONAL 

2742 SE FIJA MONTO PARA 

PRIMA POR 

ANTIGUEDAD 

2743 SE FIJAN MONTOS 

PARA ASIGNACIONES 

FAMILIARES 

2744 SE DEJA SIN EFECTO 

ORDENANZA Nº 2704 

(ASOC.PELUQUEROS 

DESISTIO DE 

REALIZAR RIFA) 

2745 DEJASE SIN EFECTO 

SOBREASIGNACION 

OTORGADA A ALESKI 

MARINOFF 

2748 INCLUYASE EN ART 

12 DE ORDENANZA Nº 

2732 EL CARGO DE 

SUMARIANTE 

2749 LA OFICINA DE 

ESTUDIO Y 

ESTADISTICAS SE 

INCORPORA A 

SEC.DE HACIENDA 

2752 

 

SE OTORGA 

SOBREASIGNACION 

AL PERSONAL 

DEPENDIENTE DE 

DIRECCION DE 

PAVIMENTO QUE SE 

DETALLAN 

2753 SE ESTBLECE 

SOBREASIGNACION 

POR DEDICACION 

EXCLUSIVA AL 

PERSONAL QUE SE 

DETALLA 

2756 SE OTORGA 

SOBREASIGNACION 

DEDICACION 

EXCLUSIVA A 

MANUEL BITRIAGA 

2757 RECTIFICA ART 1º DE 

ORDENANZA Nº 2748 

DEL CARGO 

SUMARIANTE 

2761 DEJASE SIN EFECTO 

SOBREASIGNACION 

OTORGADA A 

CARMEN DIAZ 

2763 SUSPENDASE 

VIGENCIA ART 18, 

INCISOS VARIOS DE 

ORDENANZA 08/69 

(ESTATUDO 

EMPLEADO DEM) 

2765 CREA CARGO JEFE 

PLANTA 

HORMIGONERA 

2766 CREASE CARGO SUB 

JEFE DPTO DE 

CULTURA 

2767 SE MODIFICA ART 57 

DE ORDENANZA Nº 

08/69 (ESTATUTO DEL 

PERSONAL) 

2768 DECLARASE 

CADUCIDAD DE 

PLAZO 

PRESENTACION 

SOLICITUDES 

RECONCIDERACION 

DE CATEGORIAS 

ASIGNADAS AL 

PERSONAL 

2775 PROMUEVE ASCENSO 

A EMPLEADOS QUE 

SE DETALLAN 

2777 AUTORIZAR A SEC.DE 

HACIENDA A PAGAR 

LICENCIAS 

ORDINARIAS QUE SE 

DETALLAN 

2782 SE PRORROGA A 

FIRMA MECA SAIC 

CONCESION USO 51 

CARTELERAS 
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2783 SE CONCEDE A 

POSTER S.A. 

CONCESION USO 65 

PANTALLAS 

ANUNCIADORAS 

2784 CONCEDESE A 

VIACART S.A.  

EXPLOTACION 39 

PANTALLAS 

ANUNCIADORAS 

2785 SE PRORROGA 

ORDENANZA Nº 2419 

(SE PUEDE DAR DE 

BAJA A PERSONAL 

POR RAZONES DE 

SERVICIOS) 

2788 SE PRORROGA 

ORDENANZA Nº 2419 

(SE PUEDE DAR DE 

BAJA A PERSONAL 

POR RAZONES DE 

SERVICIOS) 

2789 MODIFICA ULTIMO 

PARRAFO ART 97 DE 

ORDENANZA Nº08/69 

(ESTATUTO 

PERSONAL DEL DEM) 

2794 INCLUYASE EN 

INCISO C DEL ART 2 

DE ORDENANZA Nº 

2764 (ESTABLECE 

SUPLEMENTO POR 

TAREAS RIESGOSAS) 

AL PERSONAL DE 

BARRIDO Y LIMPIEZA 

2795 CREASE 10 CARGOS 

PERTENECIENTES A 

FISCALIZACION DE 

EJECUCION DE 

DIRECCION DE 

TRANSITO. 

2797 OTORGUESE 

SOBREASIGNACION 

POR DEDICACION 

EXCLUSIVA A 

ARQ.GUSTAVO 

ADOLFO RODRIGUEZ 

2800 REORGANIZA 

FUNCIONAMIENTO 

,OBJETIVOS Y 

FUNCIONES DEL 

DPTO MUNICIPAL DE 

CULTURA 

2805 DECLARASE CADUCA 

CONCESION USO 

TERRENO EN 

CEMENTERIO SAN 

ANTONIO DE PADUA 

OTORGADO AL 

SINDICATO 

MECANICOS Y AFINES 

DE TRANSPORTE 

2707 INCREMENTASE 

REMUNERACIONES 

AL PERSONAL 

2814 RECONOCESE 

ENCASILLAMIENTO 

CATEG.22 AL JEFE DE 

DEPTO CONTROL Y 

LEGAJOS 

2818 SE OTORGA 

SOBREASIGNACION 

POR DEDICACION 

EXCLUSIVA A ING 

GUILLERMO NESTOR 

REIDY 

2820 SE OTORGA 

SOBREASIGNACION 

POR DEDICACION 

EXCLUSIVA A ING 

OSCAR ARMANDO 

SAAVEDRA 

2823 ESTBLECE QUE 

OFICINA DE PRENSA 

PASARA A DEPENDER 

DE INTENDENCIA 

2824 REORGANIZA AREAS 

DE SEC GRAL E 

INCLUYE EN OTRAS 

JURISDICCIONES 

ACTUALES 

DEPENDENCIAS DE 

LA MISMA 

2825 SUPRIMIR 

LIQUIDACION Y PAGO 

DE 

SOBREASIGNACION A 

BLANCA STELLA DAY 

2828 MODIFICASE INCISO E 

DE ART 101 DE 

ORD.Nº 08/69 

(ESTATUTO DEL 

PERSONAL DEL DEM) 

2829 DECLARASE CADUCA 

CONCESION DE USO 

TERRENOS EN 
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CEMENTERIO DE 

PADUA OTORGADOS 

A 

ASOC.ARG.TELEGRAF

ISTAS,RADIOTELEGR

AFISTAS Y AFINES 

2831 OTORGUESE 

SOBREASIGNACION 

POR EXTENSION 

HORARIA A JOSE 

CASIMIRO 

2834 ACEPTASE 

DONACION CHAPAS  

EFECTUADAS POR 

LAS FIRMA ETERNIT 

ARGENTINA 

2838 SE OTORGA 

SOBREASIGNACION 

POR DEDICACION 

EXCLUSIVA AL ARQ 

FRANCO MILANO 

2841 MODIFICA ART 47 DE 

ORDENANZA Nº 2573 

CON RESPECTO A 

QUE AL HACER LA 

PROPUESTA IMPLICA 

ACEPTACION Y 

SOMETIMIENTO DE 

LAS CLAUSULAS DEL 

PLIEGO DE 

CONDICIONES 

2842 SE INCREMENTAN 

REMUNERACIONES 

DEL PERSONAL 

2845 SE OTORGA 

SOBREASIGNACION 

POR EXTENSION 

HORARIA A JESUS 

ANGEL RIVERO 

2846 CREASE EL CARGO 

DE ENCARGADO DE 

CARPINTERIA 

2849 INCORPORA COOMO 

AGENTE DE PLANTA 

PERMANENTE AL 

AGENTE 

CONTRATADO LUIS 

MARIA ORTEGA 

2858 ACEPTASE 

DONACION DINERO 

DEL VICE CONSUL DE 

ESPAÑA 

2859 SUPRIMIR PAGO 

SOBREASIGNACION A 

CARMELO ROBERTO 

MUÑOZ.- 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.------------- 
 
SANCION Nº  10230.- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 SEPTIEMBRE 2016  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 15155, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº 15156.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1948/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- INCORPORAR el inciso c) en el artículo 6º de la 
Ordenanza Nº 13.777 que reglamenta la colocación de anuncios 
publicitarios  públicos  y/o privados en el ejido municipal, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 
             “ c) Los carteles instalados por orden de los jueces de la 
provincia de Salta y que tengan como fin la publicidad de actos 
judiciales propios de la causa bajo la cual se tramitan los juicios de 
prescripción adquisitiva.”  
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.------------- 
 
SANCION Nº  10229.- 
 

DIEZ VILLA - VILLADA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 28 SEPTIEMBRE 2016  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 15156, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - BLANCO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº 15157.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2732/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR con el nombre de ISLAS JÓNICAS, al 
actual pasaje sin denominación de barrio Don Santiago, orientado de 
oeste a este, que limita al norte con la manzana N° 282a y al sur con la 
manzana N° 289c, todas de la sección “Q”.    
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ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR con el nombre de QATAR (Ordenanza N° 
14.747), a la actual calle sin denominación de barrio Don Santiago, que 
es una prolongación de los barrios Círculo I y Don Santiago, orientado 
de norte a sur, que limita al este con la manzana N° 282b y al oeste con 
la manzana N° 289c, todas de la sección “Q”.    
 
ARTÍCULO 3º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal, a través del 
organismo técnico correspondiente, instalará los carteles 
nomencladores de las arterias designadas en  la presente ordenanza. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.------------- 
 
SANCION Nº  10231.- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 28 SEPTIEMBRE 2016  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 15157, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GARCIA SALADO - BLANCO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº 15158.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135-0806/16, 135-4255/15 y Nota SIGA N° 
4691-16.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- DEROGAR la Ordenanza  Nº 13.845 que autoriza al 
Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar contrato de permuta con el 
señor Luis Franco. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.------------- 
 
SANCION Nº  10233.- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 29 SEPTIEMBRE 2016  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 15158, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – BLANCO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

RESOLUCION 
 

RESOLUCIÓN Nº  553  C.D.- 
Ref.: Expte. C Nº 032406-TC-2011 y otros que corren por cuerda 
separada GEH-2002009713-2002, GEH 2003006157-2003, 
X2005010508-2005, 82-023590-SG-2012, 82-34421-SG-2011, 21580-
SH-2010,  26498-SH-2009, X-2007011777, 2001008229,  82-17656/00, 
135-0078/11, 49344/04 (f) 2005018319, 102693-SH-2007, 119150-IM-
2007,187811-SG-2008, 196285-SH-08, 194695-SH-2008, 063463-SG-
2009, 020173-SG-2009, 32394-SO-2009, 048473-SH-2009, 043243-
SH-2009, NOTA N° 0007/09, NOTA N° 008/09, NOTA N° 055/09, 
NOTA N° 0187/09, NOTA N° 0471/08, NOTA N° 0982/09 - 0049/09 - 
0050/09, NOTA N° 1113/08, NOTA N° 1347/08, NOTA N° 1349/08, 
NOTA N° 2488- TC- 2009, NOTA N° 026/10, NOTA N° 100/10, NOTA 
N° 0451/10, NOTA N° 0202/10, NOTA N° 0784/10, 050945-SG-2010, 
0060060-208/2010-1003, NOTA N° 0639/10, NOTA N° 0640/10, NOTA 
N° 0644/10, NOTA N° 0701/10, NOTA N°0807/10, NOTA N° 0834/10, 
NOTA N° 0842/10, 82- 66587-SG-2010, 135- 0013/10, 135-0085/10, 
135-0104/10 – 19483-SH-2010 – 135-0134-2010 – 40203-SH-2010 – 
NOTA N°077/10, 135-0194/10 y 135-3634/10, 135-0536/10, 135-
0364/10, 135-0537/10, 135-1322/10, 135-1903/10, 135-2015/10, 135- 
2393/10, 135- 2396/10, 135-2554/10, 135- 2594/10, 135- 2581/10, 135-
2701/10, 135-2707/10, 135- 2738/10, 135-2753/10, 135- 2805/10, 135- 
2811/10, 135- 2947/10, 135- 3050/10, 135- 3091/10, 135- 3180/10, 135- 
3209/10, 135- 3284/10, 135- 3303/10, 135- 3444/10, 135- 3454/10, 135- 
3538/10, 135- 3644/10, 135- 3686/10, 135- 3700/10, 135- 3798/10, 135- 
3899/10, 135- 3937/10, 135- 3984/10, 031373-TC-2012.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DISPONER el archivo de las actuaciones contenidas en 
los expedientes Cºs Nºs 032406-TC-2011, GEH-2002009713-2002, 
GEH 2003006157-2003, X2005010508-2005, 82-023590-SG-2012, 82-
34421-SG-2011, 21580-SH-2010, 26498-SH-2009, X-2007011777, 
2001008229,  82-17656/00, 135-0078/11, 49344/04 (f) 2005018319, 
102693-SH-2007, 119150-IM-2007,187811-SG-2008, 196285-SH-08, 
194695-SH-2008, 063463-SG-2009, 020173-SG-2009, 32394-SO-2009, 
048473-SH-2009, 043243-SH-2009, NOTA N° 0007/09, NOTA N° 
008/09, NOTA N° 055/09, NOTA N° 0187/09, NOTA N° 0471/08, NOTA 
N° 0982/09 - 0049/09 - 0050/09, NOTA N° 1113/08, NOTA N° 1347/08, 
NOTA N° 1349/08, NOTA N° 2488- TC- 2009, NOTA N° 026/10, NOTA 
N° 100/10, NOTA N° 0451/10, NOTA N° 0202/10, NOTA N° 0784/10, 
050945-SG-2010, 0060060-208/2010-1003, NOTA N° 0639/10, NOTA 
N° 0640/10, NOTA N° 0644/10, NOTA N° 0701/10, NOTA N° 0807/10, 
NOTA N° 0834/10, NOTA N° 0842/10, 82- 66587-SG-2010, 135- 
0013/10, 135-0085/10, 135-0104/10 – 19483-SH-2010 – 135-0134-2010 
– 40203-SH-2010 – NOTA N° 077/10, 135-0194/10 y 135-3634/10, 135-
0536/10, 135-0364/10, 135-0537/10, 135-1322/10, 135-1903/10, 135-
2015/10, 135- 2393/10, 135- 2396/10, 135-2554/10, 135- 2594/10, 135- 
2581/10, 135-2701/10, 135-2707/10, 135- 2738/10, 135-2753/10, 135- 
2805/10, 135- 2811/10, 135- 2947/10, 135- 3050/10, 135- 3091/10, 135- 
3180/10, 135- 3209/10, 135- 3284/10, 135- 3303/10, 135- 3444/10, 135- 
3454/10, 135- 3538/10, 135- 3644/10, 135- 3686/10, 135- 3700/10, 135- 
3798/10, 135- 3899/10, 135- 3937/10, 135- 3984/10, 031373-TC-2012; 
por haber concluido su tramitación legislativa.-  
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SIETE DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------------- 
 

DIEZ VILLA - FONSECA LARDIÉS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  554  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2393/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
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EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- DISPONER el archivo de las actuaciones contenidas en 
el expediente Cº Nº 135-2393/16, por haber concluido su tramitación 
legislativa. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SIETE DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------------- 
 

DIEZ VILLA - FONSECA LARDIÉS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  555 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3595/16.- 
Autores: Cjales. Mario Enrique Moreno Ovalle, Luis Alberto Hosel, 
David Jesús Battaglia Leiva y Noelia Lihue Figueroa.- 
 
VISTO 
 
La trayectoria del director y productor de cine nacional, señor Sandro 
Rojas Filártiga; y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que, el señor Sandro Rojas Filártiga, es un propulsor de la 
revalorización y reconocimiento de gestas históricas patriotas, a través 
de su labor artística plasmadas en películas documentales que 
ennoblecen y enaltecen los testimonios de vida que marcaron la historia 
de nuestra Patria; 
 
Que, es un artista reconocido en el orden nacional e internacional, que 
desarrolló una serie de producciones fílmicas de gran reconocimiento 
en ámbitos culturales, educativos y sociales, en razón de asumir la 
defensa y revalorización de los hombres que defendieron nuestra patria 
en diferentes contextos históricos; 
 
Que, entre las diversas obras cinematográficas caben mencionar: Los 
Valientes de Formosa, Malvinas aún Espera, destacándose 
especialmente la película “El Honor y la Gloria”, en referencia a la 
heroica gesta de Malvinas; 
 
Que, la causa Malvinas representa un Sentir Nacional muy profundo 
que amerita que quienes la difundan sean reconocidos y valorados por 
quienes tienen responsabilidades institucionales; 
 
Que, dicha obra documental será presentada en nuestra ciudad de 
Salta el próximo 22 de septiembre a hs. 20.30 en la Sede de la 
Sociedad Española sita en calle Balcarce Nº 653, con entrada libre y 
gratuita, proyección que generó una gran convocatoria por parte de la 
comunidad salteña y medios periodísticos; 
 
Que, en otras oportunidades el director y productor cinematográfico, 
señor Sandro Rojas Filártiga visitó nuestra ciudad de Salta con motivo 
de otras presentaciones audiovisuales de su autoría, siendo receptado y 
acogido exitosamente en cada una de esas ocasiones 
  
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR reconocimiento al Mérito Cultural y 
Artístico, al director y productor cinematográfico, señor Sandro Rojas 
Filártiga, por su trayectoria y labor en la loable incentivación y 
promoción de los valores patrios y hechos históricos que ilustran 
nuestra identidad nacional. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER ENTREGA de una plaqueta recordatoria y 
copia de la presente resolución al señor Sandro Rojas Filártiga. 
 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  556 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3603/16.- 
Autor: Cjal. Gastón Guillermo Galindez.- 
 
VISTO 
 
La jornada voluntaria denominada “Día Mundial sin Autos”; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, la misma se llevará a cabo el día 22 de septiembre del corriente y 
es promovida en nuestra ciudad por la organización Anda la Bici; 
 
Que, esta iniciativa se da en muchas ciudades del mundo y su propósito 
es crear conciencia en torno a los daños que causan en el medio 
ambiente y a las personas el uso excesivo del automóvil, así como 
también revalorizar el uso del espacio público, entendiéndolo como un 
espacio de convivencia y respeto entre las diferentes formas de 
movilidad urbana; 
 
Que, el objetivo es legitimar a la bicicleta como medio de transporte 
alternativo en nuestra ciudad buscando el desarrollo de políticas 
públicas que promuevan la movilidad sustentable en Salta; 
 
Que, este año se organizó una jornada que contará con intervenciones 
urbanas a cargo de artistas, organizaciones, instituciones y personajes 
entre las 9 y 13 hs. en diferentes puntos del centro de nuestra ciudad; 
 
Que, es nuestro compromiso desde el municipio generar conciencia y 
posibilitar todos los medios para la reducción de la circulación en 
automóviles descongestionando así la ciudad y cuidando el medio 
ambiente; 
  
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la jornada voluntaria 
denominada “Día Mundial sin Autos” a llevarse a cabo el 22 de 
septiembre del corriente, con el objetivo de instar a la disminución en el 
uso de los vehículos motorizados y promover la utilización de vehículos 
alternativos para colaborar con la no contaminación ambiental. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  557 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3604/16.- 
Autora: Cjal. Noelia Lihue Figueroa.- 
 
VISTO 
 
La necesidad de reconocer el trabajo de las organizaciones que 
encaran la valiente tarea de luchar contra la explotación y trata de 
personas; y 
 
CONSIDERANDO 
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Que, la Trata de Personas es el comercio ilegal de personas con 
propósito de esclavitud reproductiva, explotación sexual, trabajos 
forzados, retirada de órganos o cualquier forma moderna de esclavitud; 
 
Que, la Trata es un delito de lesa humanidad, que viola los derechos 
humanos y es considerado una forma moderna de esclavitud. A nivel 
mundial esta ubicado tercero en un siniestro ranking de delitos, luego 
del tráfico de armas y el de drogas; 
 
Que, se estima que en el mundo existen 21 millones de personas 
esclavizadas por la Trata; 
 
Que, el protocolo de las Naciones Unidas para Prevenir, Reprimir y 
Sancionar la Trata de Personas especialmente Mujeres y Niños 
(también conocido como el Protocolo contra la trata de personas), es un 
protocolo de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional. Es uno de los tres Protocolos 
de Palermo y fue firmada por 117 países entre ellos la Argentina, en el 
año 2000. Este tratado obliga a los países parte a prevenir y combatir la 
trata y asistir y proteger a las víctimas de esta. También promueve a los 
países a cooperar entre ellos para lograr estos objetivos; 
 
Que, el Foro de Mujeres por la Igualdad de Oportunidades, RATT 
Argentina (Red de Alto al Tráfico y la Trata Argentina) y la CENOC 
(Centro de Organizaciones de la Comunidad), con el apoyo de espacios 
internacionales y nacionales, organizan el encuentro Regional de Lucha 
Contra la Trata de Personas en la ciudad de Salta, los días 26 y 27 de 
septiembre. El mismo se llevará a cabo en el salón de eventos de 
UPCN, 25 de Mayo Nº 26 desde horas 09 a.m.; 
  
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el encuentro Regional 
de Lucha contra la Trata de Personas, a realizarse los días 26 y 27 de 
septiembre de 2016 en el salón de eventos de UPCN, a horas 09:00, 
evento organizado por el Foro de Mujeres por la Igualdad de 
Oportunidades, Red de Alto Tráfico y la Trata Argentina (RATT) y el 
Centro de Organizaciones de la Comunidad (CENOC), con el apoyo de 
espacios internacionales y nacionales. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER ENTREGA de copia de la presente resolución 
y placa recordatoria a los organizadores del evento. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  558 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3648/16.- 
Autores: Cjales. Romina Inés Arroyo y Mario Enrique Moreno 
Ovalle.- 
 
VISTO 
 
La importante Gala Deportiva a realizarse el próximo viernes 23 de 
septiembre en el Complejo deportivo Nicolás Vitale de nuestra ciudad, 
que la mencionada gala fue promocionada como el Festival de Box “el 
regreso del Campeón Potro Abregú”, evento de gran trascendencia en 
el ámbito del deporte Boxístico; y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que, en la presentación del evento concurrirán el Dr. Gustavo Sáenz y 
distintas autoridades provinciales y municipales, como así también 
autoridades internacionales, nacionales y provinciales del ámbito del 
mundo del box; 
 

Que, este importante acontecimiento muestra el esfuerzo y la 
persistencia de éste gran boxeador argentino en el campo del deporte y 
competencia boxística, como lo es Luis Carlos Abregú, más conocido 
como el Potro Abregú; 
 
Que, el Potro Abregú es un boxeador profesional que debutó el año 
2005 ganando por nocaut, y desde ese momento empezó con su 
carrera ascendente logrando varios títulos a  nacionales e 
internacionales. Actualmente es el campeón Plata del Consejo Mundial 
de Boxeo, volviéndose a colocar entre los mejores de la categoría peso 
Welter, siendo uno de los principales referentes y representantes 
nacionales en el campo del box; 
 
Que, en esta instancia nuestro campeón combatirá con un destacado y 
respetable boxeador de la provincia de Misiones, Juan Carlos “Mano de 
Piedra” Pedrozo, promoviendo una verdadera gala boxística; 
 
Que, en este importante evento también habrán seis relevantes peleas 
de fondo, donde se promocionarán a nuevas figuras boxísticas que 
sobresalieron de las diferentes escuelas de Boxeo de nuestra ciudad, 
quienes se enfrentarán con representantes del interior provincial y 
provincias vecinas; 
 
Que, el deporte en nuestra ciudad se incentivó, a través de las escuelas 
de box la participación de muchos jóvenes, tanto a las mujeres como a 
hombres, teniendo una gran aceptación,  demostrándose un espíritu 
deportivo y solidario entre éstos deportistas; 
 
Que, Salta siempre fue una de las provincias que tuvo dignas y notables 
figuras deportivas representativas; 
 
Que, incentivar este tipo de eventos donde se prioriza la salud, la 
solidaridad deportiva y un importante crecimiento en el desarrollo 
humano de nuestros jóvenes, nos congratula y nos orgullece; 
  
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal, la realización del 
Festival de Box denominado “El regreso del Campeón Potro Abregú”, a 
realizarse el próximo viernes 23 de septiembre, a horas 22:00, en el 
Complejo Deportivo Nicolás Vitale. 

 
ARTÍCULO 2º.- HACER ENTREGA de copia de la presente resolución 
y palca recordatoria a los organizadores del evento. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  559 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3650/16.- 
Autora: Cjal. Amanda María Frida Fonseca Lardies.- 
 
VISTO 
                   
La necesidad de destacar la “XXª Edición del Torneo Interprovincial e 
Internacional Trofeo Challenger Zvonimir Narancic”; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, la misma se llevará a cabo del 23 al 25 de Septiembre de este 
año, que tendrá lugar en las instalaciones del Micro Estadio Delmi, 
organizado por la Federación de Judo Salteña; 
 
Que, del evento deportivo participarán delegaciones de todas las 
provincias y representantes de los países hermanos de Chile, Bolivia, 
Paraguay y Brasil; 
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Que, a su vez, formaran parte del torneo, todos los gimnasios que 
componen la Federación de Judo salteña; 
 
Que, el torneo contará con la presencia de más de 600 personas entre 
judokas, árbitros y dirigentes, abocados a la disciplina deportiva de 
Judo; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la XXª edición del 
Torneo Interprovincial e Internacional Trofeo Challenger Zvonimir 
Narancic, que tendrá lugar en el Micro estadio DELMI de la ciudad de 
Salta; entre el 23 y 25 de septiembre del corriente. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER ENTREGA de una copia de la presente 
resolución y plaqueta recordatoria a la Federación de Judo de Salta. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  560 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2449/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, 
informe a este Cuerpo, en el plazo de quince (15) días hábiles lo 
siguiente: 
 
a) Acciones llevadas a cabo tendientes a dar cumplimiento con los 

artículos 261 y 262 de la Ordenanza N° 13.779, Código de 
Planeamiento Urbano Ambiental, referentes a la canalización 
subterránea de las instalaciones aéreas existentes en los distritos 
AC1, AC2, AC3 y AC4, establecidos en el Plano de Zonificación 
de Usos del Suelo del Anexo 1.2 

b) Reuniones realizadas o programadas con las empresas de 
servicios públicos, a  fines de lograr los acuerdos necesarios para 
llevar a cabo la canalización subterránea de las instalaciones 
aéreas. 

c) Si se ha previsto la realización de algún plan piloto a los efectos 
de cumplimentar la canalización de manera progresiva. 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA - VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  561 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3064/16.- 
 
VISTO 
 
La presentación realizada por el Instituto Granja Taller y Hogar “Inti 
Punku”, mediante el expediente de referencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 

Que, el Instituto Granja Taller y Hogar “Inti Punku” solicita se declare de 
interés municipal el “VII Encuentro de Arte en Movimiento”, a realizarse 
en el Teatro Provincial de Salta el día 24 de octubre del corriente año, 
destinado al público en general, a establecimientos educativos de todos 
los niveles e instituciones para personas con necesidades especiales; 
 
Que, el “VII Encuentro de Arte en Movimiento” a través de la danza y la 
creatividad, genera la posibilidad de que los artistas, por medio del 
juego, la expresión corporal y el manejo de todas las posibilidades 
motoras, puedan expresarse y comunicarse en un espacio 
verdaderamente inclusivo, motivándolos a entrar en un mundo de magia 
y color; 
 
Que, el arte es estímulo-reacción que genera actitudes y sentido de la 
existencia, promueve la posibilidad de expresión del propio sujeto a 
través del movimiento, la voz y los sonidos, es el cuerpo vivo 
expresando su relación con el medio, es el individuo creando nuevos 
códigos, generando un puente social; 
 
Que, la danza, el teatro, la expresión corporal y la música, abren la 
dinámica del movimiento, donde lo lúdico es el motor generador y a 
través de esto se dirige hacia lo armónico; 
 
Que, dicho evento tiene el propósito de generar un espacio que 
contribuya a despertar la creatividad respecto del movimiento y el 
desarrollo de las posibilidades intelectuales, sociales y emocionales; 
 
Que, es la oportunidad que los participantes afiancen la cooperación 
recíproca y el deseo de acercarse con el otro y las instituciones del 
medio quienes deben comprometerse a dar continuidad las actividades 
artística de una manera seria, inclusiva y profesional; 
  
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal al “VII Encuentro de 
Arte en Movimiento”, organizado por el Instituto Granja Taller y Hogar 
“Inti Punku”, a realizarse en el Teatro Provincial de Salta,  el día 24 de 
octubre del corriente año. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER ENTREGA de una copia de la presente 
resolución al Instituto Granja Taller y Hogar “Inti Punku”. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  562 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3072/16.- 
 
VISTO 
 
La presentación realizada por la Fundación Padre Ernesto Martearena, 
mediante el expediente de referencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que,  la Fundación Padre Ernesto Martearena solicita se declare de 
interés municipal la 9º Edición de Premios Padre Ernesto Martearena; 
 
Que, la Fundación trabaja en la contención de ancianos, jóvenes y 
niños, recuperando los valores y principios familiares, incentivando la 
cultura del trabajo por medio del asesoramiento y la capacitación; 
 
Que, dicha institución se ocupa activamente  de familias de la 
comunidad salteña, organizando campañas de donación de alimento, 
vestimenta, cuidado de ancianos, campañas de vacunación, entre otras; 
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Que, desarrolla talleres de formación educativa, como así también 
trabaja en proyectos de apoyo a comedores infantiles y el padrinazgo 
de grupos sociales de diferentes sectores; 
 
Que, la entrega de premios evento se llevará a cabo el 30 de 
septiembre del corriente año, en el teatro “El Teatrino”; 
 
Que, en dicha oportunidad se reconocerán y premiarán a periodistas, 
programas de televisión,  radios, organizaciones sociales, empresas, 
entre otros;   
 
Que, los premios se otorgarán bajo la modalidad de 21 categorías 
seleccionadas minuciosamente, con la participación de 12 jurados de 
distintas disciplinas; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la 9º Edición de los 
Premios Padre Ernesto Martearena, organizado por la Fundación Padre 
Ernesto Martearena, que se llevará a cabo el día 30 de septiembre del 
corriente año, en “El Teatrino”. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER ENTREGA de una copia de la presente 
resolución a la Fundación Padre Ernesto Martearena. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  563 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3098/16.- 
 
VISTO 
 
La presentación realizada por la Comisión Interprofesional de Peritos de 
la Provincia de Salta C.I.P., mediante el expediente de referencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, la mencionada comisión solicita la adhesión a las 1º Jornadas 
Interprovinciales de Peritos Judiciales a realizarse en las instalaciones 
del Consejo Profesional de Agrimensores, Ingenieros y Profesionales 
Afines de la provincia de Salta COPAIPA, los días 19, 20 y 21 de 
octubre del corriente año;   
 
Que, la Comisión Interprofesional de Peritos de la Provincia de Salta 
funciona desde el año 2015 por iniciativa de los peritos judiciales 
matriculados de la provincia de Salta; 
 
Que,  se encuentra integrada por delegados de las distintas entidades 
profesionales relacionadas con las actividades judiciales, a la que 
incluye a peritos cuyas profesiones no poseen cuerpos colegiados; 
 
Que, institucionalmente tiene por objetivo centralizar y coordinar la 
problemática de la labor del ámbito judicial; 
 
Que, estas jornadas son inéditas y tienen por objetivo intercambiar 
información y experiencias mediante el debate de temas relacionados 
con las actividades judiciales para lo que contará con la participación de 
disertantes, peritos y autoridades judiciales de distintas provincias de la 
Argentina; 
  
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal las 1º Jornadas 
Interprovinciales de Peritos Judiciales, organizadas por la Comisión 
Interprofesional de Peritos de la Provincia de Salta C.I.P., a realizarse 
en la ciudad de Salta los días 19, 20 y 21 de octubre del corriente año.  
 
ARTÍCULO 2º.- HACER ENTREGA de una copia de la presente 
resolución a la Comisión Interprofesional de Peritos de la Provincia de 
Salta C.I.P. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  564 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3319/16.- 
 
VISTO 
 
La presentación realizada por la Concejal Noelia Figueroa, mediante el 
expediente de referencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, es importante destacar las iniciativas culturales que se realizan en 
la ciudad de Salta; 
 
Que, la obra "Valentía" es un proyecto cultural de iniciativa de la 
agrupación de teatro comunitario "Alma y Cuerpo", integrado 
fundamentalmente por jóvenes; 
 
Que, la agrupación "Alma y Cuerpo" apuesta a la formación de artistas 
con conciencia social, apuntando especialmente a la formación de 
jóvenes y adolescentes para la transmisión de valores a través del arte 
y la cultura; 
 
Que, el teatro independiente, la danza y la expresión corporal, 
componentes artísticos que hacen a la obra, son herramientas que 
contribuyen al desarrollo cognitivo, cultural y social de las personas que 
forman parte de la misma; 
 
Que, "Valentía" es una puesta en escena compuesta por cinco 
bailarines, doce actores y tres personas fuera de escena; 
 
Que, la obra apunta a generar de una manera motivadora, innovadora e 
impactante, emociones, pensamientos y sentimientos que motiven a 
fortalecer la ética, el desarrollo de valores y la reflexión sobre las 
consecuencias en la toma de decisiones; 
 
Que, el proyecto tiene como objetivo, hacer parte a estudiantes y 
docentes de colegios secundarios de una obra que sirva como 
herramienta para la discusión de las temáticas planteadas por la obra, 
en diferentes espacios curriculares; 
  
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la obra "Valentía", 
proyecto iniciativa de la agrupación de teatro comunitario "Alma y 
Cuerpo". 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER ENTREGA de copia de la presente resolución 
a la agrupación de teatro comunitario "Alma y Cuerpo". 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  565 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3324/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR a la empresa LuSal - Alumbrado de la 
ciudad de Salta, reponga las luminarias ubicadas en avenida Asunción, 
desde el ex peaje Aunor, hasta la rotonda de acceso al barrio 
Autódromo e instale luminarias en la colectora de dicha arteria.   
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA - VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  566 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 - 3333/16, 135 - 3434/16 y 135 - 3477/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial, previo estudio 
de factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad 
establecidas en la Ley Nacional N° 24.449 y modificatorias, Decretos 
Reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional N°s 0779/95 y 1716/08, 
Ley Provincial N° 6913 y Ordenanza N° 14.395, disponga la colocación 
de reductores de velocidad, como así también la demarcación,  
señalización e instalación de cartelería correspondiente en los 
siguientes arterias:  
 

a) Avenida Batalla de Salta en su intersección con calles Teniente 
Coronel Gerónimo Espejo, General Ángel Pacheco, General 
Antonio González Balcarce y Capitán Humberto Antonio Viola 
de barrio Ciudad del Milagro. 

b) Calle General Federico Rauch, entre avenidas Batalla de Salta y 
17 de Junio de barrio Ciudad del Milagro. 

c) Calle Teniente Carlos Gabande, entre avenida Ejército 
Argentino y calle General Donato Álvarez de barrio Ciudad del 
Milagro. 

d) intersecciones de avenida Ejército Argentino con avenida 17 de 
Junio y calles Ciro Torres López y Raúl Galán de barrio 17 de 
Octubre. 

e) Calle Los Eucaliptus y avenida Uruguay de barrio Tres Cerritos. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  567 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3370/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, intime al propietario del Loteo 
Libertad, ubicado entre los barrios Coposal, Libertad y La Paz, para que 
realice el desmalezamiento, limpieza y cercado del mencionado predio, 
en cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas Nºs 3276 de Higiene 
Pública, 13.652 de Emergencia Ambiental y 13.778, Código de 
Edificación. En caso de incumplimiento, realizar la limpieza con cargo al 
propietario, conforme lo establece el artículo 5º de la Ordenanza Nº 
13.652 y aplique las sanciones correspondientes. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  568 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3414/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del  organismo correspondiente, disponga la limpieza e 
instalación de carteles indicadores con la leyenda “PROHIBIDO 
ARROJAR RESIDUOS” en la rotonda de avenida Enrique Santos 
Discépolo de villa Lavalle. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  569 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3416/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del  organismo correspondiente, intime a la empresa 
Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F, para que realice la limpieza de avenida 
Eneida Delgadillo, desde calle Francisco Centeno hasta avenida Las 
Américas. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA - VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  570 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3431/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del  organismo correspondiente,  remita a este Cuerpo lo 
siguiente: 
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a) Convenios firmados con los municipios vecinos por el uso del 
Vertedero San Javier. 

b) Ejecución presupuestaria del año 2015 y comprobantes de 
pago o contraprestación respectiva de los meses de enero a 
agosto de 2016 en concepto de la Tasa por Uso del 
Vertedero Municipal,  conforme a lo dispuesto en el artículo 
107, Capitulo XV de la Ordenanza Nº 15.032. 

c) En caso de incumplimiento, intime a los Municipios a 
efectivizar los pagos o contraprestaciones que correspondan 
con las actualizaciones correspondientes. 

d) Informe a los municipios que depositan sus residuos en el 
Vertedero San Javier sobre los distintos programas y 
acciones que lleva a cabo la Municipalidad de la ciudad de 
Salta para la separación de residuos en origen, como es el 
Programa Separemos Juntos u otro vigente a fin de que 
sean considerados por los mismos para aplicarlos en sus 
respectivas jurisdicciones. 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  571 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 - 3435/16 y 135 - 3436/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, realice las obras de enripiado, 
nivelado y compactado de las calles de los barrios Santa Cecilia y Juan 
Calchaquí. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  572 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3474/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del  organismo correspondiente disponga, previo análisis 
técnico, la poda de todas las especies arbóreas emplazadas en el barrio 
Tres Cerritos, conforme a lo establecido en las Ordenanzas N°s 7060, 
Código de Protección a los Espacios Verdes públicos y 13.780 de 
mantenimiento del arbolado público.  
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  573 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3478/16.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del  organismo correspondiente, realice las siguientes acciones 
en la plaza “LUIS GUILLERMO SEVILLA”,  ubicada en manzana 466, 
parcela 1de barrio Limache: 
 

a) Forestación adecuada. 
b) Distribución de canteros y vías peatonales. 
c) Colocación de bancos y  mesas. 
d) Instalación de basureros. 
e) Disposición de luminarias. 
f) Instalación de juegos integradores y aparatos de 

gimnasia. 
g) Cercado perimetral de la cancha de fútbol. 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  574 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3479/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de su representante ante Sociedad Anónima del Estado de 
Transporte Automotor (S.A.E.T.A), realice las gestiones necesarias ante 
la Autoridad Metropolitana de Transporte (A.M.T.) y las autoridades de 
la empresa Aeropuerto Argentina 2000, a efectos que se implemente un 
Servicio Especial de Transporte Urbano de Pasajeros, hacia y desde el 
Aeropuerto Internacional Martín Miguel de Güemes. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  575 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3481/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de la Subsecretaria de Tránsito y Seguridad Vial, informe a 
este Cuerpo, en un plazo de quince (15) días hábiles, los motivos por 
los cuales no se aplica el Decreto N° 42/16, referente a incorporar el 
cuadrante comprendido entre las calles 25 de Mayo, Ameghino, Zuviría 
y avenida Entre Ríos al Régimen de Estacionamiento Medido y Pago en 
el horario de 22:00 a 05:00 horas. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 

DIEZ VILLA – VILLADA 
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RESOLUCIÓN Nº  576 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3486/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR a la Compañía Salteña de Agua y 
Saneamiento - Aguas del Norte S.A., informe si se efectuaron los 
estudios técnicos correspondientes para evaluar el impacto que 
provocaría a la red original de agua potable conectada a la bomba 
ubicada en la plaza de barrio Santa Lucia, la obra de ampliación de la 
red de agua para el barrio Arenales. Asimismo, indique las razones por 
las que no se proyectó un nuevo pozo de abastecimiento de agua 
propia para dicho barrio. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  577 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3488/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del  organismo correspondiente, disponga la instalación de un 
contenedor de basura en la intersección de las calles Dr. Luis Agote y 
Francisco Perito Moreno de barrio Universitario. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  578 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3361/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR en el artículo 1º de la Resolución Nº 
004/16 la integración de la comisión de Tránsito, Transporte y 
Seguridad Vial la que quedará conformada de la siguiente manera: 

 
COMISIÓN DE TRÁNSITO,  TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL 

 

ARTÍCULO 1º.- Presidente Virginia María Cornejo 

ARTÍCULO 2º.- Vicepresidente Gustavo Adolfo Serralta 

ARTÍCULO 3º.- Miembros Mirta Liliana Hauchana 

ARTÍCULO 4º.-  Mario Enrique Moreno 

ARTÍCULO 5º.-  Alberto Ramón Castillo 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 

RESOLUCIÓN Nº  579 C.D.- 
Ref.: Expte. C Nº 135-0032/13 y otros que corren por cuerda 
separada, 135-3177/13, 135-3359/13, 135-3459/13, 135-3352/13, 135-
3164/13, 135-3158/13, 135-2896/13, 135-2673/13, 135-2672/13, 135-
2671/13, 135-2196/13, 135-2028/13, 135-2007/13, 135-1978/13, 135-
1152/13, 135-0304/13, 135-0108/13, 135-0057/13, 135-3315/13, 135-
2675/13, 135-3564/12, 135-3343/12, 135-3222/12, 135-3183/12, 135-
3178/12, 135-2780/12, 135-2691/12, 135-2677/12, 135-2676/12, 135-
2632/12, 135-2618/12, 135-2392/12, 135-2165/12, 135-2093/12, 135-
2042/12, 135-2015/12, 135-1993/12, 135- 1790/12, 135-0301/12, 135-
0162/12, 135-0040/12, 135-3527/12, 135-3546/12, 135-2133/13, 135-
0402/13, Nota Siga N° 3839/13 y Nota SIGA N° 3843/13, 135-3269/12, 
135-0652/12, 135-3785/10, 135-2519/11, 135-2778/11, 135-2254/11, 
135-2839/11, 135-2282/11, 135-2199/12, 135-2304/12, 135-2305/12, 
Nota Siga N° 5790/12, Nota Siga N° 5727/12, Nota Siga N° 5880/12, 
Nota Siga N° 6508/11, 135-0379/12, 135-1925/12, 135-1298/12, 135-
0140/12, 135-2137/12, 135-2143/12, 135-0243/12, 135-0176/12, 135-
3257/12, 135-3256/12, 135-3405/12, Nota Siga N° 11.198/12, 135-
2629/12, 135-3589/09, 135-2602/13, 135-1715/14, 135-2823/13, 
153610-SH-08.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DISPONER el archivo de las actuaciones contenidas en 
los expedientes Cºs Nºs 135-0032/13, 135-3177/13, 135-3359/13, 135-
3459/13, 135-3352/13, 135-3164/13, 135-3158/13, 135-2896/13, 135-
2673/13, 135-2672/13, 135-2671/13, 135-2196/13, 135-2028/13, 135-
2007/13, 135-1978/13, 135-1152/13, 135-0304/13, 135-0108/13, 135-
0057/13, 135-3315/13, 135-2675/13, 135-3564/12, 135-3343/12, 135-
3222/12, 135-3183/12, 135-3178/12, 135-2780/12, 135-2691/12, 135-
2677/12, 135-2676/12, 135-2632/12, 135-2618/12, 135-2392/12, 135-
2165/12, 135-2093/12, 135-2042/12, 135-2015/12, 135-1993/12, 135-
1790/12, 135-0301/12, 135-0162/12, 135-0040/12, 135-3527/12, 135-
3546/12, 135-2133/13, 135-0402/13, Nota Siga N° 3839/13 y Nota SIGA 
N° 3843/13, 135-3269/12, 135-0652/12, 135-3785/10, 135-2519/11, 
135-2778/11, 135-2254/11, 135-2839/11, 135-2282/11, 135-2199/12, 
135-2304/12, 135-2305/12, Nota Siga N° 5790/12, Nota Siga N° 
5727/12, Nota Siga N° 5880/12, Nota Siga N° 6508/11, 135-0379/12, 
135-1925/12, 135-1298/12, 135-0140/12, 135-2137/12, 135-2143/12, 
135-0243/12, 135-0176/12, 135-3257/12, 135-3256/12, 135-3405/12, 
Nota Siga N° 11.198/12, 135-2629/12, 135-3589/09, 135-2602/13, 135-
1715/14, 135-2823/13, 153610-SH-08,  por haber concluido su 
tramitación legislativa.-  
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  580 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-1853/16 y otro que corre por cuerda 
separada, 135 - 1847/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR a las solicitudes de condonación 
de deudas en concepto de gravámenes municipales, presentadas 
mediante expedientes C°s N°s 135 -1853/16, 135 - 1847/16. 
 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante las 
actuaciones contenidas en los expedientes C°s N°s 135 - 1853/16, 135 
- 1847/16, para su resguardo documental. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  581 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1914/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante las 
actuaciones contenidas en el expediente Nº 135-1914/16, por haber 
concluido la tramitación legislativa. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECLARACION 
 

DECLARACIÓN Nº  036 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3418/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

DECLARA: 
 
PRIMERO.- QUE vería con agrado que el Gobierno de la Provincia de 
Salta, a través del Ministerio de Seguridad, arbitre los medios y 
mecanismos necesarios a efectos de  garantizar la seguridad en el 
microcentro de la ciudad de Salta. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.--------------
- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SOLICITUD DE INFORME 
 

SOLICITUD DE INFORME Nº  091 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3156/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del organismo correspondiente, informe a este Cuerpo, en un 
plazo de quince (15) días hábiles, sobre la factibilidad de construir una 
estación aeróbica en avenida Hipólito Yrigoyen al 2300 y la instalación 
de aparatos de gimnasia en el espacio de uso público ubicado entre 
calles Nicolás Medina y B. Olivera. En caso de no ser factible, indique el 
lugar donde pueda realizarse dicha obra en la zona de influencia de villa 
El Sol. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SIETE DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------------- 
 

DIEZ VILLA - FONSECA LARDIÉS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  092 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3330/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del área correspondiente, informe a este Cuerpo, en el plazo de 
quince (15) días hábiles, lo siguiente: 
 

a) Detalle de los montos depositados en el ejercicio fiscal 2014, 
correspondiente a  las intervenciones de seguridad vial 
realizadas por la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial, 
en el marco del convenio con la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial. 

b) Detalle de los montos depositados  en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0940720613-8 denominada “Proyecto de 
Seguridad Vial”, en el ejercicio fiscal 2016, correspondiente a 
las intervenciones realizadas hasta la fecha. 

c) Fecha de liquidación de los mencionados depósitos a la 
Subsecretaría de Tránsito. 

d) De no haberse realizado a la fecha los depósitos 
correspondientes, se precise la fecha en la cual los mismos 
serán liquidados. 

e) Nombre de los titulares y/o responsables de dicha cuenta y 
del personal designado a realizar las correspondientes 
liquidaciones a la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad 
Vial; 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SIETE DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------------- 
 

DIEZ VILLA - FONSECA LARDIÉS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  093 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3331/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través de  la Secretaría de Obras Publicas y Planificación Urbana, 
informe y remita a este Cuerpo, en el plazo de quince (15) días hábiles, 
con referencia a los edificios que ocupa la Subsecretaría de Tránsito y 
Seguridad Vial, lo siguiente: 
 

d) Plan de mantenimiento edilicio del inmueble ubicado en calle 
Santa Fe N° 545, puntualizando las obras a realizar en los 
techos para evitar goteras e inundaciones. 

e) Plan de mantenimiento y mejoras de las instalaciones 
eléctricas del edificio individualizado en el apartado anterior. 

f) Programa de reparación de los baños de uso público y los 
exclusivos para el personal. 

g) Planificación de las obras de mantenimiento de todos los 
edificios en los que funciona la Subsecretaría, en especial de 
los depósitos de calle Catamarca y avenidas Artigas y 
Paraguay. 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SIETE DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------------- 
 

DIEZ VILLA - FONSECA LARDIÉS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  094 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3356/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Municipal que, a través del 
organismo correspondiente, informe y remita a este Cuerpo, en el plazo 
de quince (15) días hábiles, sobre las licitaciones públicas, concursos 
de precios y contrataciones directas realizadas por el Municipio en 
materia de obras públicas al 30 de Agosto de 2016, detallando objetos, 
montos y adjudicatarios. Asimismo, anexe las correspondientes órdenes 
de compra. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SIETE DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------------- 
 

DIEZ VILLA - FONSECA LARDIÉS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  095 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3446/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del organismo correspondiente, informe a este Cuerpo, en un 
plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, sobre lo 
solicitado  en la Resolución Nº 239/16 C.D., respecto al camino de 
acceso a barrio La Pedrera: 
 

a) Instalación de alumbrado público 
b) Desmalezamiento y limpieza. 
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c) Gestión ante el Ministerio de Seguridad de la Provincia, 
incremento del personal policial. 

d) Gestión ante la Dirección de Vialidad de Salta 
e) Gestión a Agrotécnica Fueguina para la colocación de 

contenedores de  basura al lado de la garita policial. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SIETE DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-------------------- 
 

DIEZ VILLA - FONSECA LARDIÉS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

CONCEJO DELIBERANTE de la CIUDAD de SALTA 
 
Expediente C°N°135-3049/15 y su acumulado C°N°135-4463/15  - 
Adquisición de Equipo Informático: Contratación Directa con Precio 
Testigo. 
 
Lugar y Fecha de presentación de ofertas: En el Concejo Deliberante, 
los días 03, 04 y 05 de octubre de 2016, en horario de 09 a 13 hs. En 
sobre cerrado dirigido a la Ing. Lorena Romano o vía mail a la dirección 
lore_romano@hotmai.com, respetando fecha y hora dispuesta para la 
recepción de las mismas. 
 
El detalle de los elementos requeridos y sus condiciones mínimas se 
encuentra a disposición de todos los interesados en la Sede del 
Concejo Deliberante, expediente de la referencia. 
 
Precio Testigo: $529.300.- 
 
El acto de apertura de las ofertas se llevará a cabo el día06 de octubre 
de 2016 a hs.12,en la Sala de Presidentes del Concejo Deliberante.  
 

HERRERA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
 

 
 
 


